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ADVERrrENCIA. 

Aunque en esta compilacion se ha dado cabida á varios 
documentos y disposiciones reglamentarias que, en realidad, no 
soµ leyes de observancia general; ha parecido conveniente no 
hacer supresiones, con el objeto de que en un solo cuerpo se 
encuentre reunido lo que sobre este ramo pueda interesará los 
profesores de derecho y al público en general. 
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DE LA J~~Trnu. 
TITTJLO I. 

DE lA iNSTITUCION Y ORGAHIZACION DE LA CORTE .SUPREMA DE 
JUSTiCIA DE LA REPUBLICA. ETC. 



LIBHO V. 

tl'IT IJLO . I. 
DE LA INSTITUCION Y ORGANIZAOION DE tA. COR'fl~ 
SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA: DE LA OREA· 

CION DE TRIBUNALES Y JUZGADOS INFERIORES, 
ASI DEL :B,UERO COMUN COMO DEL MILITAR, 

DE HACIENDA Y MERCANTIL. 

CONTIENE TREINTA Y SEIS LEYES. 

N.557. LEY l.• 

Dll:CRETO DE LA ASAMilLEA NACIO

NAL CONSTITUYENTE, DE 17 DE 

JUNlO DE 1825, ORGANlZANDO LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE GUATEMALA, Y TRI

BUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA, 

Ley orgánica de /,a corte superior 
<le fust1".da y tribunal de segunda 

instancia • 

TITULO l 

De la organizacion y atribudones 
de /,a corte supe1•io1• de justic'ia. 

SECClON I. 

lle la organizacion de la co1·te. 
Artículo 1 ~ -J,a corte supe· 

rior"de justicia, elegida cümo se 
baila con arreglo á la con \'Oca.

toria de 12 de noviembre de 
1824 se compone de un presi. 
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dente tres ma:O'istrado~, un frscal blca, á quien corresponde admi
v tr~s suplentes. El presidente, tit-las, pré\'ia la. califlcacion de 
los magistrados, y el fiscal go- . las cal1sas en que las funde~. 
zará'.n un sueldo de mil cuatro- Art. 7 C: - J,u corte supenor 
cientos pesos anuales. de justicia no tendrá relatores, 

Art. 2 ~-Los tres suplentes cuyas funciones desempeñarán 
subrogarán -.~n s11s faltas á los por !urno el presiden le y los fres 
propietari{}s; ejerciendo ademas magistrados. . 
en los casos que esta ley pres- · .Art. 8 ".-Tendrá un escnba-
cribe. no para el despn.cho de todos 

Art. 3 ~_:En fülta de algun los negocios civiles y criminales, 
hldividno de la corte hará sus ve- que tambien hará de secretario 
ces nno de los tres suplentes lla- en los .acucrdoH del· tribunal. 
mados por el órden de suf3 nom- Art. 9 ~-Un oficial de sala, 
bra.mientos, ya sean electos po- elegido y exan~inado por la corte 
pularment.e, ya por la asamblea. superior, s\1plm( las faltas del 

Art. 4 ~-Los individuos de escrib:mo tanto en el despacho 
este tribunal se renovarán por del tribunal como en el gobierno 
mitad cada dos años, saliendo de la escribanía. 
á suerte en la primera renova- Art. 10.-Tendrá asimismo el 
cion dos propietarios y dos su- tribunal un. })0tforo y nn mozo 
plentes. de servicio. 

Art. 5 <=:-Para los casos de .Art. 11.-Los individuos de 
impedimento legal, rccusacion, lf1 corte superior de justicia en 
6 cualquier otro que deje la cor- sn rcnovacion periódica presta. 
te sin el número de ministros rán el. juramento correspondien. 
que deben componerla, la. asam- te en la asamblea del estado por 
blea designará desue luego y la siguiente fórmula:"jurais guar. 
en cada renovacion otros tres su- dar, y hacer gua1:dar y cumplir 
Jllentes; si en lo sucesi'Vo 110 re- la constitucion federal de la re
sultaren elect-Os por los votos pública, y las leyes fundamenta
popnlares, nombrándoles la rnis- les de este estado, observarlas 
ma asamblea enhe los que ob- en el ejercicio de la autoridad 
tuvieron de diez sufragios arriba que os confian, y en su aplica
de las juntas electorales, indis- cion á los casos particulares ad
tinta.mente para todas las plazas ministrando cumplidatuen~ la 
<le la corte; 1 si no les bubic- justicia., y ser fieles á la naciou 
re con este número, elegirá. en- y al misruo estado? Si junmws, 
tre todos los designados por di- etc." 
chas junt;s. . . .A.rt. 12.-Los suplentes pres-

. ~rt. 6 . -~as. r.enuncms q~e tarán el mismo juramento ante 
lnc!eren los rnd1v1dnús prop1e- la corte superior, cuaud(' por pri
tanos y. los sup!e':ltes de Ja cor- mera Yez sean llamados á ejer
te i:;upe11or se dmgmfo á la asnm- cer :ms funcion<-8. 
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SECCIOX II. 

Ati'ibuciones <le la corte superio1· 
de fusticia. 

Art. 13.-I,a corte superior de 
justicia es en el estmlo el tri
bunal <le u1tima instancia: en 
consecuencia pronunciar~ en ter
cer grado sobrn todas las cansas 
civiles y criminales qne ocmTfUl 
en los tribunales inferiores del 
mismo estado, y conocei·:f: 

1 C: De las competencias de 
Jos jueces inferiores entre sí; y 
cutre estos los juzgados espe
ciales que actualmente existan, 
y mientras les haya en el estado. 

2 <;: De los recursos de fuer
za y proteccion que se introduz
can de los tribunales y autori
dades eclesiásticas del estado. 

3 ~ De los recursos <le 1m
lidacl é injusticia q ne se inter
pongan de las sentencias dadas 
por los tribunales de segunda 
instancia cu todas las cansas 
en que conforme á lo dispues
to en las leyes vigentes y á lo 
,que esta prescribe, no haya lu
gar á tercera. 

4 ~ De las causas de respon
sabilidad lle los jueces de· se
gunda instancia. contra quienes 
el cons~jo representativo haya 
declarado haber lugar á formar
las; y en apelacion de aquellas 
en que haya conocido el ti'ibu
nal rle segunda contra Iós jueces 
de primera. 

5 ~ Juzgará en las acusacio
nes contra el primer gefe del es
tado, y contra el segundo si ha 
rjerciclo HllS fnncioncs, dcspneH 

4 

qne la asamblea haya declant,. 
do haber lugar t~ In. formacion 
de causa; y en apclacion cono~ 
cerá el tribunal de suplentes 
nombrado pot· el consejo. 

6 <;: Juzgar~í tambien en las 
acusaciones contra el presidente 
del consejo y consejeros del es
tado, pnfria la declaratoria de 
la asamblea <le haber lugar á 
formacion de causa. 

7 <;: Originariamente con ane
glo ~~ las Jeycs conocerá en, las 
causas criminales de todos los 
domas funcionarios, en que el 
consejo representativo declare 
haber lngar á formarlas. 

Art. 14.-En las causas mili
tares conocerá la corte snperi·or 
de justicia: 

1 e; Rn consulta y en todos los 
casos én que por la ordenanza 
vigente, cédulas y órdenes pos
teriores se dirigian al cons~jo su
pL'emo de la guerra, ó al tribu
nal especial de gueHa y marina, 
y despnes á la jun~a consultiva 
<le guemt. 

2 C: De las ci riles en u1tima. 
instancia, y en el mismo grado 
de las criminales por delitos co
munes y con aneglo á la orde-
nanza militar. i 

Art. 15.-Conoccrá sumaria
mente en las causas de recusa
cion que se pongan contra los 
jueces de segunda instancia. 

Art. IG.-V clará la corte su
perior sobre la conducta de los 
jueces infel'iorcs ·del estado, cui
dando de que administrnn pron
ta y cumplidamentQ la jnsticin. 

Art. 17.-Prnpomkü'. temas al 
pocler cjccutiYo del estado para 
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el nombramiento de Jos mugís- cliendo repetir estas Yisitas cuan
trados .Y fiscal del tribunal de tas veces las juzgue necesarias. 
scfl'nnda instancia: pura cada Art. 24-.-N o puede la corte 
un~ de los cinco cindndanos que snpel'ior de justicia: 
deben snhroga.rles en los casos 1 C: :Mezclarse en el ejercicio 
de faltas, impedimento 6 recusa- del poder legislativo, ni formar 
cion: para los jueces letrados de regfomentos para fa cjecucion de 
primera instancia: auditor de las leyes. 
guerra) y toda clase rle asesore~ 2 ~ . Suspender bajo pretcsto 
si los tuviere especialmente nom- algtmo el cumplimiento de las 
brados algun juzgado. . leyes y órdenes que se le conrnni-

A1·t. 18.~La corto superior qncn por los conductos cor1·cs
t1e justicia har:( el exámen de pontliente~. 
abogados, escribanos públicos y 3 <::: Proceder contra ningnno 
procuradores. de los funcionarios p1íblicos sin 

Art. 19.-Nombrarft el cscri- que por la autoridad á quien 
bano y subaltcmos que para el corrcspon<le, por lo <rnc esta ley 
sc1·vicio de la misma corte le dispone1 se haya declarndo ha-
asigna esta ley. bcr lngar á formacion de cansa. 

Art. 20.-0omunicar~( á los 4 C: Pedir, ni á efecto de ver, 
tribunnles y jueces inferiores to- las causas pcndientcB en los tri
das las leyes y órdenes que le bunales y juzgados inferiores. 
fueren dirigidas por el secreta- Art. 25.-Tmnpoco pueden el 
río del poder ejecutivo. ' presidente, magistrados y fiscal 

Art. 21.-Forrn:mí el regla- de la corte superior obtener co
mento para el gobierno y ór- mision ni otro destino que no sea 
den interior del tl'ibuñal, pasán- el despacho del tribunal en los 
dolo á la asamblea para su a1n·o- negocios de su . conocimiento, y 
bacion ó reforma. durante el ejercicio 1le sus re8-

Art. 22.-En Jos rlias scfia- pccfü·as magistmturas. 

TITULO II. 
· lados por Ja ley 11al'::í las Yisi
tas generales de cárceles· con to
e los sus indiYiduos; v semana
ria.mente por turno uñ magistra- 01:qanizacion y atribuciones del 
110 Y el fiscal las do los i·eos cu- tr-ióunal de sc9unda insúmcia. 
yas causas pendan ele la corte 
superior. SECCIOX J • 

.Art. 23.-A mas <le las •isi-
tas generales prevenidas por la JJe la 01'{JW1iz«cion del tribunal. 
ley, hará la corto en Cfüla afio 
por lo menos cuatro extraordi: 
n.:u-ias,. iguah~~ntc generales, y 
sm anso ~nhc1pa<lo á los jue
ces y alcmdes respcclfros; pu-

Art. 2G.-Intcrin se haccht con
,;enicnte clivision de] tenitorio 
del estado, 1iab1·1( en la cn,pitnl 
un tribunal de segnnda instancin. 
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compuesto de tres nmgistrados y 
· un fiscal, nombrados por el pode!' 
cjecntirn á propuesta. en terna 
de la corte supcriol' de justicia. 

Art. 27.-Para ser magistra
do y fiscal se requieren lns ca
lidades de cimlmlano en ejerci
cio, mayor de veinticinco años, . 
residencia inmediata en la re
ptíbliea antes del nombramien
to n: lo menos de cnat1·0 afíos, 
y ser de conocida moralidad é 
insfrnccion. . 

Art. 28.-En caso de muerte, 6 
imposibilidad de alguno de los 
magistrados, en cualquier tiem
})O que ocurran, propondrá la 
corte superior de justicia al po
der ejecutivo nueva terna para 
llenar la ntc::mte; y lo mismo se 
practicará en el de renuncia. 

Art. 29.-Para los casos de 
impedin;icnto. legal, recnsacion ó 
imposibilidad temporal, serán 
nombrarlos p01· el poder ~jecu
tivo, rí: propuesta en tema de Ja 
corte superior <le jnsticia, cinco 
ciudadanos de las misma8 cali
dades y circunstancias que se 
exigen en los magistrados pro
pictarios1 para que por el órden 
de sus nom bramicntos entren 
á suplir por el magistrado, ó ma
gistrados· que se hallaren impe
didos. 

Art. 30.--Se tnrnará la presi
dencia entre los ministros del 
tribunal, comenzando por el pri
mer nombrado. 

Art. :n.-No tendrá relatores 
el tribmrnl, y los ministros ha
rán por tumo las relaciones. 

Art. 32.-T:n solo escribano 
dcspacliará con el tribunal los 

negocios todos civiles y crimina
les de su conocimiento1 y será 
nombrado por el mismo tl'ilrnnal. 

Art. 33.-Tendní ademas un 
oficial de sala pa.ra auxiliar al 
escribano y suplir sus faltas, nn 
portero y nn mozo de servicio. 

Art. 34.-Los magistrados y 
el fiscal dmantc el ejercicio de 
sus fnnciones go;mrán de un suel
do de mil y doscientos pesos an
nuales. 

Art. 35.-Para formar tribu
nal deberán concurrir precis:l
mente los tres magistrados; pero 
bastará uno solo para el des
pacho de pura sustanciacion. 

Art. 36.-Será diaL'io el <lcs
pacl10 y por lo menos durará 
tres horas. 

Art. 37.-Si en la constitucion 
del estado no se diere otra or
ganizacion á los tribunales de 
segnnda instancia, la misma 
constitucion fijará las épocas en 
que deban renoYarsc los indivi
duos del que ahora se establece. 

.Art. 38.-Asi los ministros y 
el fiscal . como los que deben 
subrogarles en lus impedimentos 
y faltas, prestarán el jnramento 
que expresa el artículo 11, los 
primeros ante Ia corte superió1· 
de justicia, y los segundos ante 
el tribunal de segunda instancia, 
·la primera vez que fueren lla
ma<los á fm1cionar. 

S.ECClOX Jl, 

Atribuciones del t1·ib1~nal ele 
segunda instanda. 

.Art. 39.-El tribunnl de se
gunda instancia conocerá en a.pe-
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Iacion de todas las causas civi
les v criminales en todos los ne
gocfos en que las leyes admi
ten este recurso. 

Art. 40.-Conocerá ademas: 
1 ~ De Iás causas de respon

sabilidad de los jueces de pri
mera instancia, prévia la decla
ratoria del consejo representa
tivo de haber lugar á fo1·1mtrlas, 
y en apelacion conocerá Ia cor
te superior. 

2 ? De los recursos de m11i
dad é injusticia qne se inter
pongan, de las sentencias dadas 
por los juzgados de primera ins
tancia, en todas las causas · en 
q ne conforme á · las leyes vigen
tes no haya lugar á la segunda. 

3 ? En apelacion de las sen
tencias dadas por la coman
dancia genci:al ó j11zgados mi
litares, en aquellos negocios que 
en lo civil y criminal admiten 
este recurso po1· la ordenanza 
existente, cédulas y órdenes pos
teriores, y especialmente de aque
llos que por el roglumcnto de 
milicias de 1799, se admitian 
para ante Ja misma comandan
cia general con nuevo asesor. 

.Art. 41.-Recibin( el tribunal 
<le segnnda instancia de todos los 
jueces inferiores del estado los 
avisos de las causas que s~ for
me~ en . sus jnzgados por los 
1~ehtos c01_nct~clos en sus respee
ti rns tcl'l'1tonos, y las listas de 
las civil~s.Y criminales pendien
tes; rcm1bemlo copia de ellas á 
Ja corte supe1ior. 

Art. 42.-Sernanariamente vi
sitará el tribnnal con todos sns 
irnfü·idno~ á los presos, cuyas 

causm; penden del mismo tribu
nal y de los jueces inferiores. 

Art. 43.-Formaní: el regla
mento para gobierno y órden 
interior del tribunal, pasandolo 
á la asamblea, pnra sn aprnba
cion ó reforma, por conducto y 
con informe ·de la corte superior. 

Art. 44.-J,os im1ividuos ele 
este .tribunal no podrán hacc1· 
reglamentos para la administra
cion de justicia. 

Art. 4q.-Támpoco podrán ob
tene1· comisiones ni encargos en 
ningtm otro ramo de la admi
nistracion pública, ocnpandosc 
exclusivamente en el despacho 
de los negocios judiciales de su 
conocimiento. 

Art. 4G.-Cuando se interpon
ga apelacion de auto interlocu
torio, no podr:ín retener el co
nocimiento de la causa pcrnlien
te en primera instancia, ni fuera. 
de este caso llamm· en ningun 
otro, autos pendientes. 

Art. 47.-No puede el tribu
nal juzgar eu las causas de 1·cs
ponsabilidad de los j11cccs in
feriores, sin que preceda fa de
claratoria de haber lugnr á for
marlas. 

TITUI,0 III. 

De lósji¡eces de primem instancia. 

SECCION UXICA. 

Art. 48.- Los juicios de pri
mera instancia continuarán ante 
los jueces letrados con arreglo 
á lo que previene la ley de !J 
ele octubre de 1812 en lo <!llC 
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no se oponga á la. constitucion 
ni á la p1'úscnte. 

Art. 49.~Todos los jueces le
traoos de primera instancia co
nocer.in ch sus ~·c~pccti\•os ter
ritorios de los negocios conten
ciosos que sobre cobra1lza de 
contribucioires, derechos, &c., en 
qtl'C la hacitmda públicá del es
tado sea h1tei·esáda, ocüi'ran eit 
dichos te1'riturios, artcglo.ndosc 
nl 'decreto de las col'tes do Es
palia de 13 <le setiemb1 .. e de 1813. 

.Art. 50.~Ningunjuez lctrrtdo, 
donde hubiere mas de uno, co
nocerá exclusivamente de los ne
gocios contencioso~ de la ha
cienda pública, sino que ·el de
-signado para conocer de las eau
ims de hacienda ejercerá las dc
mas funciones de la judicatura. 
· Art. 51.~Solo de lns causas 
que ocurran en su territorio y 
pertenezcan al estado conocerán 
los jueces letrados; que no po
drán obtener comision ni <le los 
altos poderes federales, ni de 
los de otro estado. 

Art. 52.-Los ju~ces de pri
mera instancia darán cuenta 
cada tres meses al tribunal de 
segunda, de todas las causas ci
viles y criminales que hayan 
iniciado en sus juzgados, y su
cesivamente del progreso y es
tado que tenga cada una; y de 
las visitas de cárcel que hicieren 
en las de su jnrisdiccion. 

Art. 53.~Cada año deberán 
precisamente los jueces rle pri
mera instancia, bajo la mas es
trecha responsabilidad, visitar 
tQdos los pueblos de su jurisdic
ción, de suerte que no quede 

5 

ninguno sin ser . visitado; y de 
estas visitas dará11 cuenta al tri
bunal de scguüdá. 

Art. 54 . ._Donde hayá mas de 
un juez se alterhal'Ún eh las vi~ 
sitas, Fea por años, ó dividien
dose el territol'io. 

.!rt . . 55.~Tendrán por objeto 
éstas -visitas~ 

1 ~ Oir las demandas de los 
\~ecirttJs á quienes faltan medios 
para ocurrir al pueblo donde 
i·csida. el juez, 6 constih1fr po .. 
dcr pár:t deducir sus déreclios • 

2 ? Visitar las c<fréeles bon 
todas lás formalidádes que pre .. 
vienen las leyes. 
_ 3 ~ V cr los lib1•os en que se 

sienten las detel'rninaciones de 
los juicios_ ve1·bales, en la parte 
que se hallen cohduidos dichos 
juicios, y observar si en ellos 
se ha guardado lo pre\'enido 
por la le)', ihform,ando al tribu~ 
nal de segundá instancia de los 
abusos que notaren. 

4 si _Y er igualmcnté aquellos 
sumarios para que están facul
tados los ·alcaldes por las !oyes 
de 30 de diciembre de 1824, y 
20 de enero u)timo, cuando estén 
fenecidos para informar sobre 
los abusos que notaren, espe. 
cialmente sobre si en las sen
tencias dadas co11tra los vagos 
se ha consultado la aprobacion 
del tribunal; y nunca para abrir 
un juicio fenecido, ni atribuirle su 
conocimiento, limitandose pteci. 
samente á exatninar y dar parte; 
sin tomar por sí providencia algu. 
na ni hacer cargo á los alcaldes. 

Art. 56.~Ningun juez llevará 
gratificacion, derecho ni emolu-
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mento alguno por m~tas Yi~i~as; indiYü1uos, y en el mismo gm
v si Jns exio·icre 6 acltmbel'e do contra el presidente y consc
;1ue<l:m1'. sujch) ií ]as penas es- jeros del com;~jo i-epreseubltirn. 
ü:tblecidas poi' J.a. ley uc 24 de A rt. Gl.-Este tribunal será 
m:tl'zo de 1813. t propitotio en t.:.mto que dccre-

Art. 51 . ......o.-Cada seis meses re- tada. la. constituciou del c~tatlo 
mltirán los jueces de primera. al se establecen por ella los tribn
dc seCJ'tmda las obsen'aciot1es nales· de apclacion en causas 
que 1ii'cicre1~ en el tcnitorio <le · contra los indiYi<luos ele ambos 
su jurisdiccéon sobre l:\ mejor y · ~uf)rpos. 
mas :::encilla administracion de Art. 62.-El~consejo represen· • 
jm;ticia, p-roponicn<lo los mcllios tatirn dcclnmrá cnan<lo ha l~•g.ar 
que juzguen concln-centes para :í formal' causa con!ra los m1ms
mC'jo1·ar este ramo. tros y fiscal del tnbunal de se

Trl'ULO IY. 

_ De fu ?'csponsa¿ilidad rlc l.os ma
!Jistrados y Jttece.c; de p1·ú1w1Yt 

"°11stuncia. 

&ECCIO~ U~ICA. 

Art~ 58.-:....:Son responsables con 
arreglo á la ley, del ejercicio de 
sus funcione~, los individuos de 
la corte de justicia, los del tri
bunal de segrn1da inst-ancia y 
los jueces .ae primcl'a. 

At't. 59.'-J,a asamblea decla
rará cuándo ha. lugar á formar 
causa contra los primeros ma
gistrados, y les juzgará el fri
bunal lle suplentes nombrado 
por el consejo representativo. 

Art. 60.~Un tribunal de cin
co in<liYi<lnos non1br~do por la 
asamblea entre los ciudadanos 
q_uc obtuvieron Yotos populares 
indistintamente para todos los 
destinos de 1a. col'te superior de 
justicia, y que no fueron electos, 
juzgará en apelacion de las cau
i;as qlle se fo1·men contra sus 

O"nnda -instnncia: j nzganí la cor
te superior, y cu apelaeion el tri
bunal <1-c suplentes nombrado 
por ~I consejo. · 

Art. 63.-Contrn los jucC{!s lle 
pr)mcra instancia declarará el 
mismo consejo cuamlo ha lugar 
á formacion ele .cansa, jn:r.gar:C 
el tribunal de segunda y <!n apc· 
la.don la corte superior. 

Art. G4.~Dcberá declararse 
cuando ha lugm· á formar causa 
contra los magistrados de am. 
l>os tribunales y jueces de pri· 
mera instancia por los delitos 
de traicion, infraccíon de ley, ve
nalidad, usmpacion y prevari
cato, y por los crímenes comunes 
que merczcnn una pena mas que 
COITCCcional. 
. Art. 65.-Todo acusado que

da suspenso en el acto de de
chmu·se que ha lugar :í la for
macion de cansa: rlepuesto si re· 
sulta reo, é inhabilitado para 
todo cargo ptíblico si la causa 
diere mérito segun la ley. En lo 
demas á que lmbiere lugar, i:;e 
sujetarán nl ól'flen y tribunales 
comunes. 
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Tl'J,'ULO Y. 

1J ispos idow:s generales, 

SF.CCJON UNICA, 

Art. 66.,___ Las sci;;iones d·e los 
tribunales scr:ín públicns, áex
ccpcion dé nqnellus en que se 
ofenda la deccnciu: los jueces 
delibcra1':Ín en seci·cto, y los 
juicios ser:fo pronunciados en al. 
ta "\'.OZ y pu1>1icatnente. 

Art. 67:-Las ejecutorias y 
provisiones de los tribnnnles se 
harán y cncabczar:.fo en el nom
bre de: -El est-ado de Guatemala; 
pero los jueces inferiores no usa
rán de esta fól'mula. 

Art. 68.~Toda sentencia de
berá darse dentro de ocho días 
despues de fenecida la causa. 

Art. ü9.---Toda sentencia, des
de la de primera hasta la de lll
tima in:;:;tancia, debení ser fun
dada, y constará de tres partes, 
el liecho, la ley, ó en su defecto 
la doctrina que ]o comprende, 
y la aplicacion ile Ja ley 6 doc
trina al mismo hecho. 

.Art. 70 ....... Para qnc haya sen
tencia en el tribunal de segun
da instancia se necesita la ab
soluta éonformidad de dos votos. 
Para que la haya en la corte 
superior se requiere la confor
midad de tres votos. 

Art. 71.~Cuan<lo la senten
cia de segunda inRtancia sea 
conforme, de toda conformidad 
con la de primera, no habrá lu
gar ií la tercera, sino en los ca
¡;os qne previene -el artículo 7 3. 

Art. 72.-Ko lmbní apclacion 

ni otro recmso de las dcterrni~ 
naciones que recaigan en los 
de mllidad ·é inju&tici¡t. 

Art. 73.-Por regla general, 
en Jas causas criminales se otor~ 
gará y admitil'á el recurso de 
tercera instancia <le toda sen"' 
tcncia, q uc imponga las penas 
capital, de expafriacion, y de 
presidio por mas de dos años; 
y en las civiles, de todas aque" 
llas en qne se verse un interés 
de mus de dos mil pesos. 

Art. 74.-En juicio verbal .se 
terruinadn los pleitus cuyo in.:. 
terés no exceda de cien pesos; 
pero si ·excediere, debe ser cs .. 
crito el juicio, sin mas i·ec'ursos 
que lo8 de nulidad é injusticia. 

.Art. 75."-Sc otorgará y admi
tirá apclacion cuando Ja sen
tencia do pdmera instancia re"' 
caiga sobre nn interés q lle lle" 
gne á aoséientos pesos. 

.Art. 76.-El fiscal de la corte 
SUJ?Crior y el tribuiml de segun• 
da instancia, en falta 6 por im
pedimento de los magistrados 
propietarios, y en las cansas en 
que no hayan intervenido como 
fiscales, tcn<lrái1 voto con pt'e:. 
fercncia á los suplentes en los 
tribunales respectivos. 

Art. 77 .-Si sucediere que la 
eleccion de suplente para la cor
te snpcrior1 haya recaído en al
gun fünciorn.trio de nom bramien
to del poder ejecutivo 6 de la 
propuesta del consejo, no podrá 
conocer en las causas que se 
forman contra el gefc y segundo 
gefe del estado, 6 ,contra los 
consejeros. 
- Art. 78.-El poder ejecutivo 
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ho puede intcrvenil' en ninguna 
funcion judicial, quedando en 
c<insecuencia derogado el artícu
lo 22 del reglamento de 21 de 
octubre de 1824. 

Art. 79 ......... Cuando con arreglo 
·a la ordemi.nza 1nilitar y dispo
eicioncs posteriores vigentes no 
pueda eje'Cutui·sc una sentencia 
contra algun individuo militar 
·sin que sea aprobada por -el gefe 
supremo de la naúion, no se pe
·dirá .;:sta apr·obacion al poder 
·~jecutivo del estado, sino qnc 
-se ejec'Utanín las sentencias des
pucs de tcrininadas todas las 
instancias. 
. Art. 80.-Todos los dclltos de 
que frata el artículo 64-, produ
cen accion po¡)t1lar "Contra los 
magistrados y jueces, y cualquier 
.ciudadano y habitanté tlel es
tado tiene derecho de acusades 
ante la autoridad, á quien por 
-esta ley COl'r·esponde i:espectiva
mcntc la declaratoria de haber, 
ó no lugar á Ja formacion de 
causa. 

.A.rt. 81.-Con causa sumaria
mente probada podrán ser recu
sados dos tnagistrados, y tres 
de los cinco que deben snplfrlcs 
en el tribunal de segunda ins
tancia. 
. Art. 82.-Con las mismas cau
_sas podrán recusarse en la corte 
.superior hasta tres. magistrados, 
conociehdo de ellas los rt1inis
:tros, 6 el ministro que queda-. 
l'en hábiles con el número he
:ccsario de suplentes para com
pletar el tribunal. , .' 

Art. 83.~La corte superior de 
justicia pn blicar!f pcriódicamen-

te el resultado de todas las causas 
determinadas en u1tima instan
cia, y en fa segunda y p1fa1era, 
segun los avisos y listas que 
reciba del tribunnl y jnzgado_s 
inferiores, y de ln,s pendientes y 
comenzadas, con cxpresion de las 
fechas en que se iniciaron. 

Art. 84.~Puh1itmrá igualmen
te el resultn.do de las visitas ge· 
nerales· ordinarias y cxtraordi· 
narias de cárceles, con sus ob
servaciones sobi·e las faltas, omi
siones y abustis que en ellas se 
notaron. 

Art. 85.-Cada dos meses, á lo 
menos, se darán á luz estas no· 
ticias, siendo su rcdaccion del 
cargo ele la cort~ superior, con
frontadas y autotizu.das por el 
esctibano IM que so deduzcan 
de los procesos y listas; y al 
mismo tiempo se redactarán las 
observaciones y rtiemo1·ias que 
se hubiesen hecho y dirigido 
con el objeto de mejorar en to
das sus relaciones lá legislacion 
civil y criminal. 

Art. 86.~De toda sentencia 
que imponga una pena mas que 
c01Tcccional, se dará cuenta al 
público por 11na telacion con· 
cisa y ajustada. -del hecho, sus 
pruebas, y la ley que prescribe . 
la pena. -

.Art. 87.""7'"ta corte superior en 
el reglamento que forme para 
.su gobierno, propondrá los me
dios mas i:;cncillos y económi
cos para la redaccion periódica 
de estas noticias. · 

Art. 88.-Qucdan en su fuer
za . y vigor todas las leyes, de.. 
cretos y ordenes que arreglan 
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la administrncion de justicia en 
lo civil y criminal, en todo 1o 
.que no ¡;e opongnu á la cons
titucion fedcnltiva ni á la pl'e-
sentc ley. ! 

N.558. LEY~ ... 

!IEC.RETO llE LA ASA~l~LEA CONSTl

TUYE::;TP., DE 24: DE SETIE~IERE i 
DE 1825, AUTORIZANDO EL LLA· ' 

MAmE~TO DI!: AHOGADOS, E~ FAL- ] 

TA DE COXJUECES. ' 

y tribunales del cRtado.-Ni la 
mmmblca, ni el pode1· ejecutivo, 
ni otra antoridud podrán ejer
cer f1111cioncs ju<licialcs, avocar 
causas pendientes, ni abril' jui
cios fenecidos. Los tl'ibunales y 
jueces no podrán ejerner otras 
funciones que las de juzgar y ha
cer que se ejecute lo Juzgado. 
Tampoco pueden formar regla
mentos para la ejecucion y apli
cacion de las leyes, ni suspender 
el cumplimiento de estas. 

Art.. 171.-Las leyes sefiala
rán el órden y las formalidades 

Cnundo por impedimento le- · fle los juicios, que serán unifor
.gal, recmmcion 6 imposibilidad mes en todm1 lo~ tribunales y 
de los mngh:trados y suplentes jnzgados. 
del tribunal de segunda instan- Al't. 172 . .::....Todos los ciudada
.cia, qncde este sin el número nos y habitantes del estado, sin 
necel"'ial'ÍO de magistrados, entra· distincion algunrr, estarán so
i·án á componerlo en calidad metidos al mír;mo órden de jui
de conjuece~, los abogados qne cios y procedimientos que de-
1·esidan en el mismn lugar que terminen las leyes. 
el tribunal, y por el órden de .Art. 173.-En las causas ci-
su antigüedad, viles y criminales, ningun 'ha-
- Se suprime el artículo 2 ~ que bitante del estado será juzgado 
previene que en las recusacio- por comision, ó fribunal espe
nes de estos conjueces se obser- cial, sino por tribunales compe
ve el artículo respectivo de la tentes anteriormente estableci
ley de tribunales, de 10 de ju- dos por la ley. Tampoco podrán 
nio de 1852 que está derogada. establecerse tribunales parajuz-

N. 559. LEY 3.ª 

.ARTICULOS TO~fADOS DE LA CONSTI-

TUCION POLÍTfCA DEL ESTADO, 

DECRETADA POR LA ASAl\IBLEA EN 

11 DE OCTUBRE DE 1825, SOBRE 

ADMlNlSTRAOlON DE JUS1'101A. 

. gar á una clase determinada de 
ciudadanos 6 habitantes, y me
nos para conocer especialmente 
en determinados delitos. 

Art. 174.-Los crímenes mi
litares serán juzgados por tri
bunales y jueces militares de
i;;ignados con anterioridad por la 
ley. 

Art.175.-Ninguno puede sns
.!rtículo 170.-El poder judi. traerse de la autoridad de los 

cial se ejei:cerá por los jneces juece~ que la ley le señala . ....:. 
6 
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Unos mismos jueces no pueden 
juzgar en di vc1'~as in stancius. 

Art. 176.-Las sesiones de lo~ 
tribunales serán públicas, :í cx
cepcion de aquellas en que ::;e 
ofenda la decencia. Los jucce~ 
deliberarán en secreto, y los jni
·CÍos serán pronunciados en voz 
alta y públic:nneute. 
- Art. 178.-'l'odas las causa~ 
civiles y criminales se fenerenín 
·por todas i:'iUS instanciat.; dentro 
del teri'itorio del estado. 

SECCION U. 

De la justicfo civil. 

Art.179.-La facultad de nom
brar á'rbi tros en cna 1 q nier csta
<lo del pleito es inherente á tocfo 
persona. La sentencia de los á1·
·bitros es inapelable, sí laH par
tes comprometidas no _se rescr
·varen este derecho. 
- .Al't. 181.-La ley clasificará 
los negocios que por su cuan
tía admitan· trel'< instancias; y 
<leterminará, atendida su enti
<1ad y natmaleza y calidnd de 
los diferentes juicios, qué sen
tencia ha de ser la que en ca
da instancia deba causar ins
tancia. {l) 

DECRETO DE LA AS,UfBLEA LEGISLA• 

TlVA DE 28 DE MAHZO DE 1831, 
CU:STEXI EXOO DltlPOSICIOXES P.\ R,\ 

FACILt'l'AR LA AD:UlXISTRAClON DE 

JUSTICIA. 

1 ? -1,a trai;;lacion <le ]m~ jue
ces infeJ'iorcs, puede hnc:cdn el 
•»obierno con ncucrrlo <le la cor-
-~ ' • te superior de ju::;ticia 6 ~( ::;n re-
qu~nrnicnto. 

2? -La traslncion no puede 
veriticar::;e, ~ino á de::;tino de 
igual considemcion y sueldo. -

3 .~ -J,a corte supc1for de jus
ticia puede manrhar val'ia1· la te
,jdcncia <le los juecc,.; inferiores 
c!entl'O del tenitmio clel respec· 
tivo <lepm·tnu1cnto, en yirturI de 
exigirlo la pronta y m~jor ad
mi11bt1 acion de justicia, y por 
iiempo qne no puse de dos me• 
•cs. 

4? -En la Antigua Guate. 
mala, como capital de Saeate
~eque7., habrá dos jueces de 

pdmera in¡;;bmcia. 
5;; -El uno ·e:-;taní dedicarlo 

.~olo y cxc\11,:i rnmentc á la~ cau
snR fle heridas y homicidios. 

6? -Los sueldos de ambos 
i:;enín de mil do::;ciento::; pesos 
cada año. 

7 ? --Al juzgado de Sacate
pequez en que se conozra de 

(1) L:i. r.eccion nr, de la justicia cri los delitos de sangre y Jwmici
minal, que trata do Jo" aeré-.hos " d· dio~, se agregará el escribano 
Ja~ 1<arant:as de lo~ h11bita11tes dei e~ receptor que hoy existe dotado 
tado, se recopila e11 el l1hro II. título l ~ d · - 1 d 
IV, juntamente <'011 todo lo relativp :í por m; j(lQ os tltUTIICLpa es e 
la materia de dichas garant\a8, clond.- la Antigua; y la receptoría de 
puede \·erse. ulcubalas de aquella ciudad; Je 
.:. · (Nota del com. para la recopi/acion,) acudfrá con catorce pesos men~ 
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~uales, cuatro p:\ra gastos de el"-· 
c1füirio y rlicz p<Lra el pngu de 
un ministro. 

8 ? -Los jueces cfo pri mern 
instancia cada quince <lías diri
ginfo :í la c~ínmrn f!e Regunda, 
copia ele! in\·entario de todas fa,., 
causas <le !'nngre, aunque sean 
leves, con las expre$iones nece
sarias de su estado, <lía en qm· 
se come mm rnn y del en q ne t->e 
haya n se11tenciado1 expre:,mndu 
la pctÍu. impuesta. 

N. 561. LEY ó ... 

REGLA)IF.NTO PAR.\ EL REGIMEl-:' IX· 

n :RlOR DEL SUPRE)IO TRIBUNAi. 

DE JIJSTICIA, DECRETADO POR EL 

GOBIERNO D~f, ES'fAll01 A 22 DE 

MARZO DE 1832, 

SECCIO:S f, 

De la corte s11perfor de justicia . 

.Artículo 1 ? -El supremo po.. 
dcr judiciario del estado de Gua
temala reside en la corte supe
rio1· <le justicia. 

Art. 2 ?-E:sta se compone de 
ocho magi~trados propietarios y 
un fbcal. 

Art. 3? -Tambien tiene cin
co suplentes, que por el órden 
de sus nombramientos subrogn
rán ~í los prnpieta1-ios en ca:-;os 
ele muerte, irnpo~ibilida<l, impc
climeutu legal, ¡.:uspensiun 6 des
titncion de estos. 

.Art. 4? -Lus magistrados an
tes de posesiunai·se deben pre~·
tar. jurnmento unte la asamblea 

del estado en la forma siguiente: 
¿-Jurus ,qu((rdm· ?/ lwce1· qve se 
7w1rrle11. la constilucion federal de 
la, repúbli··rr, .1J la 1mrticulwr del 
e.-:t11clo? Si Juro.-¿ Juras detempe-
11ar Hin pasüm ni parcialidad, el 
cargo q11e.el e.~fodo os confla, apli
··11111/0 las leJJC.<i á los casos que 
ocurran? Si: Juro,-¿Jm·as casti
.ar· lo,,. rlelito8 únponiendo con. 
vxactitud las penas deslgnadas en, 
lrrs le.yes del e.~tarlo? Si J111·0. 

.Art. 5'? -El mismo jurn.men
to hartín ante la corte plena en 
nwnn¡.; de su presi1lente, los ma
g istrados snplcntes la primera. 
vez que sean llamados á fun
cionai., y los prop iC!tmfos que te. 
niendo elccci(ln calificada. no ha
yan jmado ante la a¡;amblca. 

Art. 6? -La corte superior, 
parn eje1·cer la autoridad que le 
está'. encomendada, se divide en 
tres secciones, que son: la corte 
plena, cámara de slíplica, y la 
c1ímara de apelaciones. 

SECCION Ir. 

De la e<¡rle plena. 

Art. 7? -Esta so compone de 
los magistrados qnc forman las 
tbs duiams, y el tbcal: para 
su despacho basta la concurren: 
cia de la mayoría ~e los magis· 
tnidos. 

Art. 8 ?-La corte plena se 
reunfrií los jue\·es de todas las 
semana¡.;, y si este füere festivo, 
en el dia inmediato anterior • 
Tambien se reunirá extraordina. 
riamcnte en cualquiera. otro día, 
i:;iernprn que se ofrezca, evacuar 
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.alguna consulta., da1· in\orme al ' formalidades de Ja ley, y expe
poder cjecuti vo, deternm:ar a1- <lirles el correspondiente título. 
gim negocio cuya resoluc1on de- Art. 15.-Examinar á los que 
ba comunicarse por el correo, y pretendan ser escribanos, pro
cn otros casos de igual urgen- curadol'es 6 receptores, prévios 
cía- dcbiendose bnccr la cita- los requisitos establecidos por 
cio~ de órden del pi'esidcnte, las leyes. 
quien la hará por sí 6 á exci- Art. 16.-Kombrar ~ su secre~ 
tacion de otro magist1·ado. tario, al abogado y al procura-

.Art. 9 ;;>-Corresponde á la dor de pobres, y á los subaltcr
corte plrna~ elcgfr á pluralidad nos de la sec!'ctaría á propuesta 
de votos up presidente y un vice- del secreta1'io. 
presidente para manteíler el ór- Art. 17.-Prornover la mejor 
den en la misma corte superior. y mas pl'Onta administraeion de 

Art. 10.-Dar cumplimiento á justicia en todo el terdtorio del 
los decretos, Ól'denes y dema.s ci:;tado, manifestando al cue1·pd 
disposiciones · emanadas de los legislativo y al poder ejecutivo 
altos poderes de la federacion y los puntos que demanden su res
.del estado, y comuuicadas poi· el pectiva rnsolucion. 
conducto que la ley designa, y Art. 18.-Velar sobre que 
representar sobre la legulirlad 6 los jueces inferiores administren 
conveniencia de las leyes, decre- pronta y cumplida.mente Ja jus
tos y órdenes comunicadas co- ticia, y que roni!cn diariamente 
mo tales, sin perjuicio de su eje- para precaYer los delito~. Con 
cucjon y cumplimiento. este fin podrá pedir los informes 

Art. 11.-Comunicar las mis- y noticias, é instruir las jus
mas disposiciones á los jueces tificaci1mes que estime convc
de primera fostancia y demas nientes. 
funcionarios del poder judicial. Art. 19.-Remover á los fun-

.Art. 12.-.Acordar las comml- cionarios cuyo nombrnmient.o le 
tas que se hagan al cuerpo. Je- concede esta ]ey, prévia justifi
-gislativo, y dirigir con su infür- cacion que acredite el abuso en 
·me las <{lle se hagan por cual- su oficio, ineptitud 6 mal des
quicr .otro empleado del poder empeño. 
judicial. .Art. 20.-Dar el pase á los 

.Art. 13.-Proponer temas al · poderes y demas documentos 
poder ejecutivo para el nombra- que vengan de fuera del estado, 
miento en propiedad de jueces y de los· cuales deba hacerse 
de primera instancia, anditol'es uso en los negocios judiciales. 
de guerra y fiscales de hacien. .Art. 21.-Dur licencia á sus 
da, tanto de Ja corte como de los individuos y subalternos para. · 
depa1·tamentos. ansentarsc hasta por cuarnnta 
.. Art.14.-Hacer el rccibimien- · días en cada año, siempre que 

to de los abogados, prévias las las causas por que se solicite fa 
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licencia sean tales, que si no se 
concede se espongan á padecer 
notable quebranto en ·su 'salüd. 
Tambicn podrá conccdel'la hasta 
por dos meses cuando á los mis
mos individuos les amenace un 
grande riesgo en su~ intereses, 
pero en este último caso los a
graciados no percibirán sueldo 
por el tiempo de su ausencia. 
• Art. 22.-Hacci· la visita ge

neral de cárceles en los dias que 
señala esta. ley. 
, Art. 23.-Remitir una quinta 

parte de la pena impuesta á los 
reos/ en· ros -casos q uc expresa 
cl artículo llS. 
, Art. 24.-Dar cada mes un 
~fado. de, las- causas "pendientes 
y de las fenecidas en el mesan-
terior. ' . 
• Art. 25.-Elcgit· á los magis

trados que han: de componer la. 
cámant de apelucton, y . desig~ 
n~r otros dos_ para que hagan 
las visitas de departamento, nom, 
l!mndoles- al dependiente que ha 
de servirles do escribano, todo 
p_or, mayol'Ía de ·votos .·y annual-

ao; secretario 6 secretarios del ' 
despacho, é individuos del con: 1 
sejo representativo, despúes q'ue 
la asamblea haya declantdo hO:-·, 
ber lugar á su form:icion.-2 ~ 
De· las causas militares en· los 
mismos casos en que por la oi·
denanza y disposiciones _poste-· ~ 
riores conocia de ellas el supre-·1 
mo consejo de gnerra.-3 P- De 
todas aquellas causas que enl51. 
de setiembre· de 1821 . se halla • . 
ban pendientes en qltimo rccur:.·, 
so, siempre que se versen entre·r 
suoditos dél estado: Puede fum
bicn señalar tm periodo dé tiem;.f 
po, conccdiéndóle al - fiscal aso-~ 
ciai·se de un auxiliar, qué bajo: 
Ja responsabilidad de aquel, des
empeñe algunos-de sus trabajos; 
cuando ' están · ruuy recárgados;
con el sueldo dc , cincuenta pe-' 
sos al mes; pré\,ia la aprobacion 
üel gobierno. r • ) • r ) 

, j 

. . r. r r:; 
D_e la .cániam de., súplica. 

' 

mente. . Art. 29.::.__Esta cámara se com-
- Art. 26.-.Acordar se llame al pone de ·Jos cinco magistrados· 

s11plente que corresponda para que no fueron elegidos parn la: 
sustituir · al propietal"io q ne falte cámara de apelacion. Será su 
por muerte, snspcnsion, destitu- presidente el presidente de la. 
qion ó imposibilidad dilatada. corte, y ·en su falta el magh.;tra. 
; Art. 27.-lmpnner !as multas do mas antiguo de la misma cá-
que ~eñala esta ley; y designar. mara, qne er;té presente. 
un· magistrado mús que pase á Art. 30.-Para. que haya cá. · 
auxiliar los trabajos de la cá- mara se necesita la concurren
mara de apelacion, cuando es- cía de cuatro magistrados: uno, 
tos estén recargados. solo puede pr0Yee1' los autos de· 
. Art. 28.-Conoccr: 1 ? De las sustanciacion en los negocios.. · 
causal? de responsabilidad con- , Art. 31.-Para que haya .scn
tm el gcfc y vicc-gcfe del esta- tencia se necesita la conformi-

7 
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dad de votos de la mayoría de 
los presentes. 

.Art. 32.-Corresponde á esta 
cámara: · '· 

1 ? Conocer en tercera ins
tancia de todos los asuntos ci
viles y criminales que la.tengan, 
y de que baya conocido la otra 
cámara en segunda. · 

2 ? . De los recursos de nuli
dad que se inte1·pongan de las 
sentencias ·que hayan causado 
ejecutoria en Ja otra cámara: y 
no en otro caso. 

3? JuZgar en grado de ape
lacion las causas ini;t\·uidas con
tra los funcionarios de que ha
bla el artfoulo 36, párrafo 5 ? 
. 4: fJ Conocer de las competen

cias que ocuri·an entre cuales
quiera juee€s y fribunalcs del 
estado, inferiores ·á Ja corte plena. 

5 ? Conocer de los recurso~ 
de fue1·za que se interpongan 
contra la autoridad eclesiástica. 

6? Cuidar de que Jos jueces, 
alcalde_s j: cualesquie1•a otras per
sonas evacuen las diligenciais, 
qnc por exhorto 6 en otra for
ma r:-e les encarga, pudiendo cas
tigarlos con la multa de diez 
hasta cien pesos, cuando requc
ridús una vez por la misma cá
mara, no las hayan practicado. 

7 ? Dar la sustanciacion á los 
negocios de corte plena h:u-.ta 
ponerlos cu estado de sentencia 
6. re:;;olucion. 

8 ? Hecibir los partes r'limios 
r¡ue deben dar los alcaides de 
las cifrceles·de uno y otrn sexo, 
y pl'Ovidcncia1· lo que convenga 
sobre ellos. 

·SECCION IY, 

De l,a cámara de apelaci'on • 

Art. 33.-Esta cámara se com. 
pone de tres magistrados pro. 
pietarios, elegidos anualrucnte á 
pluralidad de votos por la. cor
te plena. Será su presidente el 
Yicc-presidente de la corte, cu. 
yo nombramiento debe hacerse 
entre los tres mngistrados que 
forman esta cámara. En su de. 
fecto presidirá el magistrado mas 
antigno. 

Art. 34.-La conformidad de 
votos de la mayoría. hace sen
tencia, pero pata el despacho 
de sustanciacion basta un solo 
magistrado. 

Art. 35.-Los magistrados que 
fücren elegidos por In. ClÍlllara de 
apclacion, prestarán sn servicio 
por un año, y no podrán ser 
reelegirlos sino con el intérrn
lo de otro año. 

.Art. 36.-0orresponde á e8ta 
cámara: 

1 ~ Conocer en grado de ape
lacion de tor'las las ca1rnas ch·i
les y criminales, en que con ar-
1·eglo á las leyes se haya otor
gado el l'CCUl'SO. 

2 C::: Aprobar ó reformar las 
sentencias dadns por los jueces 
de primera instancia, en cau:sas 
criminales en que no se haya 
interpuesto apelacion. 

3 ~ Otorgarla por ocurso de 
hecho ctrnndu se lmva <lene
gaqo injustamente, pidiendo al 
efecto los autos al juez de pri~ 
mera instancia dándoles la sus-· 
tanciacion ordinaria. 



DI: LA JT.:i:;TICIA. 2i 

4 C: Confirmar ó revocar autos 
interlocutorios á virtud del mis
mo ocm·so $in necesidad de que 
preceda declarntol'ia ~obre si de
bió ó nó otorgarse la apclacion. 
. 5 C: Conocer en pdmera ins

tancia de las causas de l'espon.:. 
sabilidad cont111. el intcn<lente 
geueral, contador mayor, tesore
ro, administrador general, inter
ventores de la contaduría, teso
rería, adminisfracion, gefes de
partamentales y de distrito, co
mandante general y gefes mi
litares de comncl inclusive ar
riba y jueces de primera ins. 
tancia. 

6 ~ Recibir de los jueces de 
primera instancia los partes que 
dén dentro de tercero dia de las. 
causas que inicien. 

7 C: Conocer en grado de npe
Jacion de las causas que tenien
do este recurso hubieren sido 
determinadas en primera instan
cia por el comandante general del 
estado. 

SECCIO:'H. 

Del presidente. 

secretario y dependientes de la 
secretada, á los abogados, at 
auditor de goerra, ú los fiscales 
de hacienda, al abogado y pro-, 
curador de pobres, y á todos los 
dcmas que deban jurat· unte la 
corte. -

Art. 39.-Designará el dia pa
ra las ,-istas de las causas e11 
qne hubiere partes, poniéndose 
rle acuerdo con los magistrados, 
y arreglará el despacho del mo. 
do que sea. mas pronto y es
pe<lito. , , 

Art. 40.-Licvará el diario, es
tractando en él las providencias: 
que se dicten en cualquiera ne-1 
gocio. t 

Art. 41.-Abrirá y cerrará las 
sesiones á las horas que desig-·· 
n:i. el artículo 142, pudiendo. 
prorogarlas el tiempo que fue~: 
re necesario con aeue1·do de los 
magh;trados. 

Art. 42.-Reunirá las cáma
ras en los casos prevenidos en 
el artículo 8 ~ 

Art. 43.-Conccderá la pala
hra á Jos magistrados en las , 
discusiones, segun el órden en1 
qne la hayan pedido, y la nega- 1 
r:í en el caso do que habla el1 

Art. 37.-El presidente de la :ntículo 148. · -
corte superior ejel'cerá las fon- Art. 44.-Pncde hacer que sal., 
ciones de tal, tanto en la corte ga del salon al espectador qne 
plena como en la cámara de falte al respeto clcbido, ya con ex
súplíca: mantendrá el ór<lcn en presiones, ya con a~ciunes ofen
una y otra; votani el 1íltimo, sints: y ¡.:i el <lcsacato lo mere
y sn voto no tendrá calidad ni ciere, i.mponerle una "multa que 
prcfcreneia. no pase de cineuenta pes1ís, ó l 

Art. 38.-Hecibirá el jnramen- un arrel'lto que no · exceda '< de · 
to á Jos magistmclos que huyan 1 quince dias. · · 
de -prestarlo ante la corte: á los Art. 45.-Recibirá la Yotacion • 
jnece'< de prirne1·a instandar al. y publicará sn rcsnlta<lo. ~ • • ~· 
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• ·.J ' Art. 46.--Llevai·~ · Ja ·palabra Art. · 53.;__~ingun .magist;ádo . 
en esfrados; ·:pero si algun otro dejará su asiento · aunque se 1c
magistiado dudase ' de a]gun ·he- haya·· adÚ1itido " S(l i·ennnCia ' Ó ' 
cho,· puede :haéer1 que' se le:•en.! cumplido el tiempo de su scrvi
tere de e1:· -, ,., .. ' : ' r ·: J ' cio, sirio hasta que se presento. 
i .Mt. 47 . .:.......0irá· las quejas de su sucesor, ya sea el propict.a
los litig~n~e~ ac_er~a d~~. re~ra- ·rio ó Y~· · e.l suplente . .' . ·. '
so· que padezcan ~ms- ~egocws, . ~rt. _04-•• -~os mag1stra~os a- · 
y· dará cuenta á la-cámára res- · s1sttrárt diarm: y puntualmente ' 
pectiva. " r ,. •r ~1"-J• r; al despacho álas hohis 'en que 
; .A.rt. "48.--.:Pucde conceder per- deba coménzar. Los dias quer 

miso a los 'magistrados y' subal_-, por causa jnsfa no pudieren ha- • 
fornos. pai·a ausentarse hasta por cer1o, lo avisárán por esquela 
cuatro dias en un mes. .( . ' al presidente de la cámara rcs-r 
-"'.A.rt. 49 . ....'..;;;.Es"á cárgó del pre- pectiva;· y si el que falta fuel'c ' 
si~en~e .Ja policíi •. int~rior ; del 1cl. presidente) lo rwisará de la: 
ed1fic10, y,_. puede-librar las cnn+• misma manera a! qne haya dc i 
tidades necesarias para sus ·re~. 'sustituirle; pa'ra ' q uc ·en ambos 
paros y para, los gastos 1 ordína.- casos se llame al suplCn te res-r 
Pios de ·fa.' secrefuría, : como · 1a pectivo; pero pasando de cuah·o ' 
oant-idnd-• noS .exceda <le: vcinti- 'dias continuados Ji escusa dc1 
cinéo 'pesos:' ',; ; • :-i'r ¡, _ i • asistirp'la 'corto plena calificará 
E. Art. 50.-.;;._Por ! faltaJ del pre- 'las causas de ella y dictará ' la! 

sidente hará sus veces· el 1 vice- providencia cónYeniente. . 
presidente; j en alísencia de am- - Art. 55.---=Descmpcñai;án el 1 

bos ejé1;ccrá Slls funciones ehna-" , destino de_, relatores turnándose 1 

gistrado mas antiguo. • : ' '·n-. ! • en la lectura de los expedientes. • 
-'Art. 51.~El ·presidente de' la 

1 
De esta oc u pacion solo queda 

cámara· de apelacion·cjeréerá en -exento el presidente de la cor
esta las mismas funciones qne te superior. 
el president-0 de la· co.rte en la Art. !'56. - Los . magistrados 
cámara de súplica, practicarán las diligencias de 

snstanciaciOn, que 'se causen por 
las providencias de la corte Ó' 
de las cámaras; al efecto se re
partirán las cam;as que ocurran,; 
con Ja primera el mas antiguo, 
excepto el presidente de la corte. 

SECCION VI. 

De los magistrados. 

Art. 52.-Los magistrados to. 
marán asiento luego que hayati 
pre~tado- el juramento de ley.· 
Al acto de la posesion deben 
concurrir los funcionarios subal
tE;lrnos. y- los dependientes .de la 
la corte._. · -

.,Art. 57..:--Puedcn los magis..i: 
trados hacer proposiciones por~ 
escrito, c·xcitarido á la co'rte pa
ra que die.te providencias sobre~ 
,asunt,os de sus atribuciones; y ]a 
corte tomá.ndolas en considC'ra-
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cion proveerá lo que correspon
da. 

Art. 58.-No pueden los ma
gistrados en circunstancias or
dinaifas admiti1· comii;ion ni des
tino de nombramiento del go
bierno, ni tener otrn ocupacion 
ptHilica · que la del despacho 
del tribunal. 

Art. 59.-Tanipoco pueden e
jercer d oficio de escribano, ser 
npoJemdos en negocio::; judicia
les, i;;enir de juez árbitro ni ami
gable componedor, ni de hom
bre bueno en los oficios conci
liatorios, at;esorar á los jueces, 
ni responder consultas sobre 
puntos de derecho en materia 
que pueda llegar á ser conten
ciosa. (2) 

A1-t. 60.-Tnmpoco pueden ser 
testigos en ningun génel'O de 
cau~as, á menos que su deposi
cfon sea absolutamente necesa
ria, en cuyo caso la darán por 
ce1-ti±icacion jurada, prévio per-
mii,;o de la corte. · 

Art. Gl.-No pueden ~jerecr 
la abogacía, ni aun en aqncllo:s 
asuntos de que se hayan hecho 

(2) Por decreto é:Io la asamblt'a legis 
l!itivn del estado de GuatE.lmala, prom11l
gado en 24 de fcbrno do 1834, se adi· 
cionó el a1tículo 5!J de esta l~y en los 
términos siguiente;: 

''La asamblcn. legislath·a del estado de 
(lu(ltfomala: con,;iderando quQ el artículo 
59 del dec1·eto omitido por el gobierno:> 
en 22 de marzo de 1&32, que reglament" 
el régimen interior del pod,.r judicial 
puede en 1orprcer el curso de los nego 
cios qne ocurran en las srnt<'ncías que 
por árhitros deben pronunciar~c¡ y µnra 
que h recta administracion de justicia 
no se embarace, ha tenido á bien decre
tar y decreta: 

cai·go antes de obtener ' la riia~ 
gistratoni. r 

.Art. ü2.-Cuando un magis
trado fucí·c demandado en eau~ 
8a civil, no comparecerá á con~ 
testar sino por medio de apode
rnclo. 

Art. G3.-El magistrado que 
habicndosc anscntado con licen~· 
cia de la corte, no volviere tC ser
vil' su destino concluida la li
cencia, sin rnauifestar causajus
ta y comprobada, sen( llamado 
rlos veces por la col'te, la que 
en la _última. le' fijará dia para. 
el regreso. Si transcurre el dia 
pretijado sin que el magi8trado 
se presente, continuad en su 
lngar el suplente que le haya 
8Ubrngado. Se dará cuenta á la 
asamblea con el expediente pa
ra que declare lo que convenga. 
sobre la responsabilidad, y en 
el receso de la 1cgislatura so 
pasarán los documentos á la c~ 
mísion. No di:,;frutará sueldo el 
magiRtrado por el tiempo que 
excediere de la licencia, á me
nos que aeréditc cansas justas 
para no haber concurrido. 

''La sig~iPnte adicio11 Yil fin del diado ar. 
tícu[,) 59, y despues dela palabra conteuciosa. 

" ; roas en aquellos c11sos en 
que por círcun<toncias paniculares de los 
litigantes ó de! mismo magistrado se le 
no1nbre árbitro de derecho .~ ami¡pble 
componedor, podrá serlo eon conocím1cnto 
de la asa1nblcn ¡ siempre que )as partes 
renuncien en el compromir'o el bcndicio 
de In apelacion y cw1lquiera 01ro recur-' 
so judicial, y que sefüilen térmioo den· 
tro del cual deba concluirse el arbitra
mento." 

(Nota del cmn. para Ta recop11acum.) 
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_ Art. 64.-En caso de enfer
~,nedad grave de algun_ magistra
do la corte por me(ho de una 
co~ision le dará la asistencia y 
auxilios que e!ltén á su alean· 
ce· en el de muerte atenderá en 
su~ fnnerales convidando á ellos 
el presidente, y asistiendo u'na 
comision de la corte. 

SECCION VII. 

Del fiscal. 

gravedad, ó cnando lo juzgue 
conveniente, asistirá el fücal á 
alegar en estrados; pern no es
tará presente á la votacion. 

Al't. 71.-Tiene voto informa
tivo en las propuestas y nom
bramientos que á vfrtud de sus 
facultades haga la corte supe
rior. 

Att. 72.-No puecle ser recu
sado en ningun negocio: tampoco 
puede llevar dercc:hos, ni emo
lumentos bajo pretcsto alguno. 

Art. 73.-Al fiscal pueden sa
Art. 65.-El fiscal ejercerá sn carse en rebeldía los autos que 

ministerio en la corte plena y se le hayan pasado para el rles
en cada una de las cámaras en pacho por los mismos medios 
todas las ca!1sas en que sea in- que á los pru·ticulares. 
teresada la vindicta publica, la Art. 74.- En los casos de nu
hacienda y jurisdiccion del es- , sencia, imposibili<lad ú otro im
tado, y las atribuciones del mis- pedimento, sustituirá al tbcal un 
mo tribunal ó de sus agentes. magistrndo suplente que elegi· 

Art. 66.-Aunquc en las cau., rá la. corte. 
sas criminales haya acusador, no Art. 75.-Cuando el ministerio 
_por eso <lejará de serlo el fiscal. fiscal pida en asunto de partes, 

Art. 67 .-Este se ocupm·á ex~ se cohranfo derechos, aplic<fa
clusivamente en el despacho de <lose al tesoro público, cnten· 
su ministerio, sin que en caso diéndoi:;:e en los casos en que la 
alguno pueda ser llamado ~í sn- pnrte deba ser condenada en 
plir por los magistrados. costas. 

Art. 68.-Es obligacion del 
fiscal celar el exacto cumplimien
to de las leyes, especial mente 
de las constituciones, y pt·omo
vcr las reformas que crea útiles 
6 la administracion de justicia. 
, Art. Gü.-El fiscal deberá ha
llarse pré~cnte á los acuerdos 
de corte plena cuando no hubie
re evacuado sus respuestas por 
escrito sobre asuntos de los com
prendidos en los artículos 65 y 
68. 

Art. 10.-En las cansas de 

SECCIOX VIII. 

ne la secretarút. 

Art. 76.-2La secretaría de la 
corte superior de justicia está 
dotada con los empleados si
guientes: un secretario con el 
sueldo de mil pesos anuales: un 
oficial mayor con el de quinien
tos: un archivero con el de cua
trocientos: dos escribientes re
ceptores, con el <le trescienros 
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sesenta y cinco al año: dos por
teros con el de dosciento~: y 
dos mozos de servicio con el de 
noventa y seis carla uno. 

Art. 77.-Pam set· secretario 
ue la co1'te superior se necesita 
ser ciudadano, mayor de vein
ticinco aiios, de couocimicntos 
bastantes para el dcsempciio de 
su empleo, y de buen concepto 
por su integridad y humadcz. 

A rt. 78.-J,a corte supel'ior 
elige. al secretario á pluralidad 
ab~oluta de votos, y á propues
ta en terna de é~te nombrará 
los <lemas dependientes de la 
secretaría. 

Art. 79.-El secretario es el 
gefe de la oficina: está á su car
go el gobierno íntcriol' de ella: 
debe celar el buen desempeño 
de los subalternos por cuyas 
faltas responderá si no pone 
oportuno remedio, 6 no dá cuen
ta á la corte· de las que cometan. 

A rt. 80.-El secretario y Jos 
dependientes asistirán á la oti
cina cHuriamcnte <lesde las ocho 
de In mañana hasta la una del 
clia, exceptuándose los feriarlos. 
Tambien asistirán por la tarde 
y el dia feriado á cualquiera 
hora, cuando se reuna la corte, 
6 cllando baya pendiente algu
na resolucion de interés gcnel'ar 
ó que dcha comunicarse con ur
gencia por el coITeo. l\Iientras 
esté reunida la corte ó alguna. 
de sus cámaras, ningun depen
diente podrá retirarse. 

.A.rt. 81.-Los empleados de 
que habla el artículo preceden
te deben guardar sigilo en los 
negocios que lo exijan. 

Art. 82.-Los dependientes do 
Ja secretaria esttfn obligados {( 
auxiliarse ' mútumnente en sus 
trabajos, segun lo disponga el 
secretario atendido el rnca1·go de 
ellos. 

Art. 83.-Ni el secretario ni 
Jns depencHentes puerien ausen
tar~e sin licencia de la corte 
por mas de cuatro dios: para 
cstn>< pueile concederles penni
so el presidente, y el secrcta1"ÍO 
para uno . 

.A rt. 84.-Tampoco pneden co
brar rlerechos por oingun pre
te><to, ni bajo denominacion al
gunn, ni !'en·ir otro d~¡;tino de 
nombram1ento del gobierno. 

.A rt 85.-N o pueden ser re
movidnFl ele sus destinos sino 
pnr ineptitud, desobediencia, ex~ 
traccinn de papeles, faltas repe
tifl~s im el desempcfío de sus 
nh]i!J"aciones, pcrpetraeion de de:. 
]itmi"' cornuneR, por los cuales 
nieril~n 6 Re les snspendan los 
ñt>rePhos de ciudadano, 6 exac
"ion <le crn:;f;,1_g 6 <lerechos inde
hi<los. Con ju,.titicacion probada 
ele alguna de eRtas causas, pne
ife la corte acorrlar la destitu
cion de aqnellos por mayoría de 
votos. 

_1ht. 86.-Sonobligaciones pe
cu 1 i arf!s del secretarío: 

l.• Dar cnmplimiento y curso 
dentro <le >einticuatro . horas á 
los autos y decretos que so pr<?
vean por la corte plena, y cm
dar qne los oficiales cumplan 
dentro del mismo término los 
que resulten de las causas. De
be hacer que se remitan tí los 
juzgados de fuera por el correo 
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inrncdiafo á . su despacho, las 
causas y providencia~ que ha
);an de dirigirseles. 

2.ª Dirigir, fümando con fir
míl. entera., las consultas que se 
liaO'an al cuerpo legislativo, lo 
ha~<t por medio {]el gobier1101 

sin necesidad de duplicar Ja no
ta á los señores de aquel alto 
cuerpo: Llevará toda la corres
pondencia de la corte. 

3.• Estender el acta y presen
tarla en bonador tí la sesion in
mediata de corte plena: ap!"oba
da, pasarla al libro de actas re
cogiendo las firwas_ del presiden
te y demas vocales. Tambien ex
tenderá el acta de las visitas ge
nerales de cárcel. 

4.~ Autorizar las sentencios, 
decr,!:!tos y acuerdos de la corte 
plena, y darle cuenta en Jos ne
gocios que ocurran: á éste fin es
tará en sala todo el tiempo que 
duran los acuerdos. 

5."- Llevar los libros signien
tes: uno para, las· actas de la 
corte, otro para las consultas, 
otro para las visitas de cárcelcfl, 
otro para copiador de títulos, 
otro para matrículas de aboga
dos, y otro que irá formando de 
los partes que remitan los jue
ces sob1·e las causas que estén 
instruyendo. Estos libros los dis
tribuirá para su escritura entre 
los dependientes de la secreta
ría. Llevará ademas otro libro 
para las planillas. 

6.2 Formar al fin de" cada afio 
un inventario exacto ae todos 
l<?S expcdi_cntcs, causas y ncgo
c10r3 que se hayan despachado· 
por la corte plena . y por las 

cámaras. A sn ingreso en el ofi
cio formará otro i11Yentariu de 
los que estén en cmso. 

7.• Ifor.or por sí y conforme 
á :uanceles la rcgulaeion de cos
tas que se causen en lo::; antos. 

8.ª Recibir las e8cusas de los 
individLJOS que dejen de concur
rir á las visitas de cárcel: exi .. 
girles In, multa que determina 
el artículo: llevar cuenta del mon
to á que asciell(]a para prei:;en

. tarla al fin <lel aiío al poder 
ejccuti vo. 

D.• Hecibir 1( los funcionarios 
que hubieren de presentarse tí la 
corte plena, no en concepto ele 
partes; y acompaiiarlos de la. 
misma mrwcra á su tialida has
ta la pnerta del ~;ulo~. 

10.• Asentar en el libro cor
respondiente las planillas ele cos
tas qnc cobre, haciéndolas fir
mar por la~ partes. Enternr men
sualmente su producto en Ja te
sorería del cstaflo, exigiendo <lel 
tesorero la correspondiente cer
tificacion. Pouer razon del ente
ro en los autos que causrll'(m las 
costaR; pero antes de cobrar las 
planillus flebe presentaylas al 
presidente de la corte parn que 
le ponga el visto bqeno y tome 
rnzon de ellas. Sin este requisi
to no valdrá,cJ pago que hagan 
los interesados. 

Art. 87.-Es :í cargo del oficial 
mas antiguo llevar los libros de 
conocimientos de la corte plena 
y de la cámara tercera; los de 
la cámara segunda los lleYará 
el ó:ficial mayor mas moderno. 
Uno y otro deben imponerse, y 
dar cuenta con el despacho á la 
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cámara respectiva: autorizar y 
cuidar se cumplan exacta y opor
tunamente las determinaciones 
qne emanen de ellas~ y asistir 
siempre que haya alegato en es
tm<los. Subrogarán al secretario 
en sus ausencias y enfermedades. 

.Art. 88.-Es á cargo del ar~ 
chivero custodiar y arreglar to
dos los es¡Jedientes y papeles de 
la secretaría que no estén en 
curso: coser, foliar y caratular 
los mismos . cspedien tes: llevar 
un inventario exacto de ellos 
que comprenda una razon clara 
del sitio donde se hallan en el 
archivo; y llevar un libro donde 
tome razon de los espedientes 
y papeles que entran y salen 
de la oficina no por trámite ju
tlicial, y de que por tanto no 
ha de quedar conocimiento. 

Art. 89.-Los escribientes re
ceptores harán las notificacio
nes dentro de veintiCuatro horas, 
escribirán lo que les designe el 
secretario, y susti tnírán ~( los ofi
ciales mayores en sus ausencias 
y enfermedades. 

Art. 90.-En la secretaría no 
se consentirán visitas ni conver- · 
saciones. Los litigantes que ocur
ran á agitar sus asuntos se en
tenderán con el secretario. Solo 
podrán pasar de la baranda los 
magistrados, el abogado y pro
cura<lot· de pobres, y los jueces 
y alcaldes constitucionales. 

.A1·t. 92.-I,as obligacioncs de 
los porteros son: asistir diaria
men tc al edificio, situándose uno 
de ellos á la pueda de cada cá
.mara mientras estén en el des
pacho: llcYat' los cspedientes á 
casa de Jos magistrados, y á la 
secretaría de gobierno 6 á cual
quiera otra , oficina las comuni
caciones de la secretaría: distri
buir los impresos que se pasen: 
custodiar y asear las piezas del 
edificio de que hace uso la cor
te, y cuidal' y limpiar las alha
jas y muebles pertenecientes á 
ósta: acompaña•· á la corte y á 
sus comisiones en las asistencias 
11: que concufran, á Jos magis
tratlos que entren. á tomar po
sesion, á los abogados y escri
banos y á los fnncional'ios pú
blicos que se presenten á Ja cor
te no en concepto de partes: 
designar á los particulares el 
asiento que deben· ocupar. cuan
do concurran á alegar en estra
dos: cuidar que al tiempo del 
despacho no . haya tertulias ni 
ruidos en el pátio, corredores y 
antesalas del edificio; y en fin 
todos- los demas oñ6os de este 
género que se ofrezcan. 

Art. 93.-Los sirvientes des
empeñarán estas mismas obli
gaciones bajo la órden inme
diata <le los porteros, á qnienes 
sustituirán en .sus ausencias y 
enfermedades. 

sr:cc1m1 1x. 
Art. ül.-I,os gastos de escri

torio se tomarán del producto 
de las costas. El secretario pasará De las visifas de departamento. 
cuenta documentada cada trimes-
tre para que se mande pagar Art. 9±.-La corte supel'ior de 
por la _corte, prévia Yista fiscal.- justicin. cuidará de que- los j1~z-

9 
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gados de primera instancia sean de formacion de causrt, y dictar 
visitados alternativamente. las providencias que estimen o-

Art. 95.-Estas visitas comen- portunas á fin de que se remc
zarán precisamente todos los dien desde luego las qnc hayan 
afios por el mes de noviembre: notado. 
so harán por dos magistrados Art.. 103.-Ni los magistrados 
elegidos por la col'te á plurali- ni el oficial mayor llevarán en 
dad absoluta de votos. estas visitas derechos, cmolumcn- ' 

Art. 96.-Acompañará á los tos ni dádims aunque se los 
magistrados un oficial mayor de ofrezcan. Si contravinieren se ha
la secretaría, ejerciendo lm; fun- cen responsables. Para sufragar 
ciones de escribano. los gastos de vi:ítico, se abona-

.Art. 97.-Los magistrados vi- rán por la tesorería del estado 
sitarán, con las formalidn.des que dos pesos á -cadn. magistrado y 
previene esta ley, las cárceles uno al oficial por cada legua. de 
de los pueblos por donde tran- las que andu\icrcn, á mas del 
sitaren. ' sueldo que les corresponde. 

Art. 98.-Los visitadores exn.- Art. 104.-Los gefcs departa-
minarán los libros de juicios mentales, los de distrito, los al
verbales y de conciliacion, cor- caldcs y mnnicipalidn.des de los 
rigiendo á los alcaldes y jueces pueblos por donde transiten los 
de primera instancia los defec- magistradoR, los respctal'án, les 
tos que notaren, y dando cuenta dadn los informes que pidan, y 
á la corte. les proporcionarán los bagajes 

Art. 99.-Tambien examina- que necesiten, pagándolos á su 
rán las actuaciones seguidas por justo precio los visitadores. 

SECCION x. 
los alcaldes para observar si es
tan arregladas á las leyes, y dar 
cuenta á la corte en caso con- De las visitas generales de cátcel. 
trario. 

Art. 10·0.-Averiguarán los vi
sitadores si los jueces adminis
tran pronta y cumplidamente la 
justicia, si han procedido con
tra los delincuentes, y Ri han cas
tigado los delitos especialmente 
el homicidio y el hurto. 

Art. 101.-Pal'a ello podrán 
instruir justificacion secreta con 
testigos de probidad y con ella 
darán cuenta á la corte. 

Art. 102.-Los magistrados 
visitadores podrán imponer a
quellas penas que no necesiten 

.Art. 105.-La cmie plena ha
rá cada año visitas generales de 
cárceles, tanto de hombres como 
de mugcrcs, tanto de paisanos 
como de militares. Será una el 
sábado de ramos, otra el 13 de 
setiembre, y otra la víspera de 
pascua de navidad. 

Art. 106.-Concurrirán á ellas 
todos los magistrados, el fiscal, 
el secretario, el abogado de po
bres, los jueces de primera. ins
tancia, los alcaldes constitucio
nales1 el auditor de guerra, los 
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jueces fisca1es de las cansas mi
litares qne estén en curso, 1os 
<los oficiales mayores, el procu
rador <le pobres, y los escriba
nos de los jueces, de los alcal
des y de la comandancia ge
neral. 

Art. 107.-Asimismo asisti
rán, sin voto, interpolados con 
los magistrados dcspues del pre
sidente, dos individuos de1 con
sejo representativo y dos de la 
municipalidad. Los primeros, pa-
1·a obserrnr el cumplimiento de 
las leyes y dar cuenta. de lo que 
notaren: los segundos, para res
ponder sobre la policía de se
guridad y aseo, y del órden in-
terior de las cárceles. . 

Art. 108.-Comcnzarán las vi
sitas á las-ocho y media de Ja 
mañana: se reunirán pré,iamen
te en el salon de la corte todos 
los funcionarios que deben con
cuITir á ellas segun los dos ar
tículos precedentes. Uegada la 
hora citada se dirigirán ordena
damente á las cárceles: camina
rán por el órden en que se han 
nombrado; todos irán vestidos 
de rigorosa ceremonia; y el pre
sidente cuidará de que en todo 
el acto se gua_rde compostura y 
dignidad. 

Art. 109.-Al comenzar la vi
sita leerá el secretario el acta 
de la líltima anterior, informan
do con exactitud sobre el cum
plimiento de las providencias 
acordadas en ella, y del resul
tado que han tenido. 

Art. 110.-En seguida los es
cribanos irán dando cuenta ca
da uno por su órdcn, de las cau-

sas de los juzgados, expresando 
el día en que comenzaron, el 
tiempo que el reo llent de estar 
p1·eso, y la fecha de In, última 
diligencia. 

Art. lll.-J;a misma noticia 
darán Jos escribanos de losjuz
gados municipales con respecto 
á Jos reos aprehendidos ó proce
sados por los alcaldes, y el es~ 
cribano de la comandancia en 
cuanto ~í los militares presos. 

Art. 112.-Al dar cuenta los 
escribanos con las causas que 
hayan pnsado á la corte, los ofi
ciales mayores informarán su~ 
cesivamente sobre el estado de 
aquellas, expresando el tiempo 
que llevan de estar en cada cá. 
mara. 

Art. ll3.-El alcaide presen
tará los libros de entradas y sa
lidas de los reos y las copias 
de los autos motivados, cuyas fe~ 
chas se confrontarán p-or el se~ 
cretario en voz alta. 

Art. 114.-La corte en este 
acto podrá pedir los procesos que 
estime convenfente, para con~ 
frontar su estado con el que ex
presa la. visita. presentada por 
el juez. 

Art. 115.-Pondd la corte en 
libertad á todos los que se ha
llen en la cárcel detenidos ó 
presos por autoridad incompe
tente, y tambien á los que es
tén por autoridad compctcnto 
si pasado el ténnino do la ley 
no se hubiere proveido contra 
ellos el auto motivado de pri~ 
sion. 

Art. 116.-Si se hallasen en 
la c<frcel presos que no cstéu 
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sujetos á los jueces y tribuna
les del estado, se ]imitará la 
corte á examinar 'cómo se les 
trata, á remediar los abusos y 
defectos de los alcaides, y á ofi
ciar á los jueces respectivos so
bre. lo <lemas que advierta. 

Art. 117.-La corte oirá en 
este acto todos los reclamos que 
de palabra 6 por escrito hagan 
los presos, dictará sobre ellos 
las providencias qnc juzgue ar
regladas; pero si las faltas exi
gieren que se tomen medidas 
fncrtcs, 6 que se aperciba á los 
jueces, alcaldes, é individuos mu
nicipales, no se dictanín en la 
sala de visita, sino por solo la 
corte en su despacho ordina
rio. 
· Art. 118:-En las visitas ge
nerales del sábado de ramos y 
13 de setiembre la corte está 
autorizada para poner en liber
tad á los reos, que habiendo si
do sentenciados á prision ó á 
obras públicas,_ hayan cumplido 
las cuatro qnmtas partes del 
tiempo de su condena. 

Art. 119.-No podrá la corte 
füspensar esta gracia á los rein
cidentes en delitos de heridas ó 
de hurto, ni á los que se hayu.n 
complicado en conatos de fuga, 
ni á los que hayan tenido ma
fa conducta dentro de la cárcel. 

Al't. 120.-Los presos se pre
sentarán en la sala con aseo y 
compostura, y si hicieren algu
nas reclamaciones lo verificarán 
con moderacion y respeto. A los 
contravcnto,res la corte })UCde 
fnandal'les reagravar la prision, 
sin pc1juicio de lo demas á que 

haya lugar segun la gravedad do 
las faltas. 

Ali. 121.-Concluido el acto 
entrarán los magistrados y do
mas funcionarios concurrentes á 
lo interior de la cárcel: reconoce
rán por si mismos Jas hnbitacio
nes, se informarán del trato que 
se 1M á los encarcelados: de fa ca
lidad y cantidad de los alimentos 
que seles suministra: examinarán 
si se les molesta. con mas pri
siones que las mandadas por el 
juez, y si se les tiene incomu
nicados no estando asi preveni
do por autoridad com1)ctcnte. 

Al't. 122.-Todo esfo se prnc
ticarú en cada una de las cár
celes, y terminada la visita. de 
todas voh-crán Jos magistrados 
y comitivn, al edificio de In. corte. 
Alli se acorchmín fas providen
cias que convenga dictar para 
co1Tegir lns faltas de que se hu
biese hecho cargo :i los· jueces, 
alcaldes y municipales. 

Art. 123.-Allí tambicn se a
cordad la multa desde cinco 
hasta cincuenta pesos que la 
c01ie impondrá á los funciona
rios del poder judicial que ha
yan dejado de concmTir á la vi
sita, faltando al decoro debido 6 
cometiendo algun otro exceso 
durante ella. 

Art. 12·1.-Cuando los referi
dos funcionarios tuvieren impe
dimento legítimo pam no asis
tir á la visita, avisarán prévia
mentc á la corte por medio de 
oficio dirigido al secretado. 

Art. 125.- Es á cargo de la 
municipalidad preparar la sala 
de visita1 y los asientos neccsa-
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ríos para todos los concm·rentes. 
Estos se sentadn por el órden 
que Yatl nombrados en el ar
tículo 106. 

SECCIO:V xr. 

lJe las visitas 01•dinarias de cárcel. 

Art. 126.-Fnera de las Yisi
tas gencrnles de cárcel, la corte 
hará visitas en.da ocbó dias en 
todo el afio . 

.Art. 127.-Estas visitas se 
practicarán por dos magistrados 
de la. cámara de SlÍplica, el úl
timo dia de cada semana. 

Art. 128.-Concunirán á ellas 
con los dos magistrados el fiscal, 
un oficial ruayor, el abogado de 
pobres, los jueces de pi·imern 
instancia, loi:-t alcaldes constitu
ci<males, los jueces fiscales en 
las causas militares, el procnrn
dor de pobres, y los escribanos 
respectivo:-; de losjnzgados. 

Art. 129.-Bn estas visitas se 
guardaní el mismo órden que en 
las generales. Se rcunil'án todos 
los qne deben asistir á ellas en 
la antesala pl'incipal de la corte: 
á las ocho y media de la mafia
na entrarán al salan: saldrán con 
los magistrados y Yolvenín con 
ellos guardando el mi~mo órden 
que se ha dicho para las visitas 
generales, tanto en el tránsito de 
ida y de vnelta como en el acto 
de la visita. 

Art. 130.-El oficial mnyor da
rá cuenta clel cumplimiento que 
se haya dado á las prn\'iden
cias dictadas en la última vi
sita ordinal'ia. A continuaeion 
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los escdbanos da1·iín 1·ar.on del 
estado de las cau~as en los ju:.:
gados, y el oficial mayor del 
qtie ten~an en las cámaras. 

Art. 131.-Se prnveerún las re· 
clamaciones de los reos, confor
me queda prevenido para las 
visitaR generales. Si los mngis
tmdos lo tuvieren por convenien
te, pasarán nl interior de las 
cárceles pura el ol1jeto de que 
habln, el artículo 121. La sala 
tiene en las Yisitas ordinarias, 
las mismas facultades que Ja 
corte en Jns generales, en cµan~ 
to á la vigilancia que se le en
carga sobre el cumplimiento de 
lns leyes, sobre la pronta y bnena 
ad mi nisb;acion de justicia, y sobl'e 
las faltas que cometan los con
cnnentes . 

.Ait. 132.-Los jneces de pri
mera instancia harán las visi
tas generales y las particulares 
<le eál'celes en los 1 ugares don
de no i·esirte la cm·te, en los rlias 
qne quedan señalarlos. Concur
rirán con Jos jueces los alcal
<les constitucionales, los escriba
nos re~pectirns, y do::! individuos 
de la municipalidad en las ge· 
nerales. 

Art. 133.-Dentro de ocho dias 
de practicarlas las visitas genera
les, remitirán los jueces de prime
ra instancia á la corte superior c6-
pia certificarla de su resultado: lo 
verificarán igualmente y por se
parado los alcaldes constituciona
les que asistieron á ellas. Los 
contraventores pueden ser casti· 
gados con IR. pena que designa el 
artículo 123. 

Art. 134.-I,os alcn.ldes darán 
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pnrte á loB jueces de primera 
in~tancia de su rei:-\pectivo ter
ritodo de fos rnusas criminulet
que inicieu, dentro de tercero dia 
de baber empezado á proceder: 
1os jueces darán parto tÍ la cáma
ra de apelacion dentro de ocho 
días de recibi<los l~ portes de 
los nkaldcs, q11eclando al juicio 
de Ja corte señnlat' el juez que 
reciba y rc.;mita 1os partes en lui:-\ 
departamentos donde huya do::; 
6 mas jueces. 

.Art. 135.-De estos partes se 
formará el lib1·0 de que hace mcn
cion el artíenlo 80 an·<'gl:fndose 
con sepa.racion de departamen
tos. El recibo del parte lo agre
garán los jueces á las respec
tivas cansas. Los jueces y tilcal
<1es que contravengan á la dis
posicion de éste y del presente 
nrtícnlo serán multadoH, en vein
ticinco pesos los primeros, y los 
segundos en uno por C"ada omi
sion. 

Art. 136.-En la semana en 
que haya visita general, se omi
tirá la particular. 

SECCION XII, 

De las asistencias. 

Art. 137.-Asistinf la corte to
da á los actos de abril-se y cer
rarse las sesiones de la. asam
blea, á las funciones reliziosai,. 
de J ucYcs Sauto y Corpus 'ohris
ti, y á 1a cívica del 15 de se
tiembre. 

Art. 138.-A las demas fun
ciones religiosas y cívicas á que 
por ley debe concunir, aisistirá 

>.olumente una comii:-\ion com
~rnesta <le tres iurliddnos, que 
~erán designados desde la YÍ.s
pera., por tumo, corucnzanrlo por 
el presidente ha.sta couduir con 
el tiscal. 

Art. 139.-En to<la asistencia. 
acornµuiia1·á el secretario á los 
magh .. trnrlos; sn u::-iento se coloca
ní en línea recto, con los rle nquc
llos, con In. distinci11n de no te
nei· cojin. 'fumbicn iJ'án loR por
tcl'<l~, y se colocanín :í la cs
pal1la del mngh .. trndo que pre
si<la á los otros. 

!.ECCION X 111. 

Disposiciones generales comunes á 
la c01·tc plena. y á las cámaras. 

Art. 140. -Lns sesiones tnnto 
de la corte plena como de las cá
maras sedn púhlica¡.;, ñ exccp
cion de oqucllus en qne se ofen
da la decencia: los jueces deli
bernnfo en secreto, y los juicio~ 
senín pronunciados en voz alta 
y plíblicamentc. 

Art. Hl.--J,~s ejecutorias y 
provisiones se harán y encabe
zarán a:sí: El C!'tado de Guate
mala y á su nombre la corte 6 
cán1ara N., etc. 

Art. 142.-El despacho durará 
cuatro hora~, comenzando descle 
las nueve c1e la mañana; podrá 
prorogarsc tí juicio de la c•nte 
ó cámaras todo el tiempo que 
estirncn necesario, y tam bien 
reunirse á otrns horas, ó por la 
tarde, á mas de las ya designa
das. 

Art. 143.-El órclen del des. 
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pacho :,;ení el siguiente: Se ve
r:fo primero, p1·0,·eyéudose en el 
acto, los asuntos que sean de 
pLtro tl'iÍmitc 6 sustanciacion, co
menzando por los csc1·itos de par
ticuhu·cs.-Scgnndo, las causa::; 
quo :,;e hallen en estado de do
tcrmina1·se en artículo ó en de
finltint, dtíndose el p1·imcl' lugur 
<Í loi:; asuntos en qne tenga in
terés la haciemla, ptlblica, el se
gundo á lax causas criminnles 
de mayor p:rnvedud, el tercet'o :í 
las mn::; antiguas pero no tan 
gra Yes, y el cuarto· ú las ci dlc" 
por el ól'dcn do su antigiie1]arl. 

Art. 144-.-En la coi·te plena 
se abrirá la ses ion con la lec
turn de la. tíltima acta. Aproba
da ésta y rubricada por el pre
sidente, drmí cuenta el l:'ecrnta
rio con las notas que ocnrl'an 
de la secretal'Ía de gobiemo, em
pezando por las comunicaciones 
que con tengan resolucion legis
la ti v:.t y ór1jenes del poder ejc
cuti rn. Continnani con las notas 
oticiales que dil'ijan los jueces 
do primera instanci:.t, gcfel'\ de
partamentales 1í otros· funciona
rios piíblicos. El 6rden del des
pacl10 en asuntos de jutSticia será 
el que proviene el artículo an
terior . 

.Art. 145.-Las c:.tnsas podrán 
verse íntegras ó por relacion. 

Art. 146.-Concluida la lectu
ra de autos ó de la l'elacion, las 
partes harán sus alegatos, ha
b lando y guard;fndoseles justa 
libertad primero al actor y en 
seguida al reo, ó sus abogados 
por ellos. Usarán de la palabra 
hasta dos veces, RÍ quisieron y 

no mas. En ei,;tos alcgatoi,; guar· 
1lar:ín respeto y el mayol' dcco .. 
ro. Lo!:'l centra rentoreti podrán 
se1· castigados con la multa 6 
con el atTesto que exp1·esa el 
at't.Ícttlo l~:~ si In falta no mere
ciere fonnucion de cau:;a. Hecho 
el alognto se rntirnrán las partes. 

Art. 147.-Si dc8pucs de esto 
al¡:i;un rnagi8tm<lo quisiel'e i rnpo
nerso mas en el expediente, la 
rol'te 6 c<Únura le señnluní un 
té1·mino breve é improroguble 
pnra que lle\'c· la can"ª· E::;te 
término sei·:i 8Íempre dejando el 
necesnrio para qne el tribunal 
¡me<la pronunciar su fallo dentro 
del periodo legal. Quedar<Í suje
to :í responsabilid:.t<l el magis
trado qne se exeedie1:e. del tél'
mino qne se le señale. 

Art. 148.-Vnolto ol osperlicn
te. y scñalano el <lia de Ja, dis
cnsion, ó bien cuando hecho el 
alep;ato ningun rnagistmdo qui
siere tomar los antos, comenza
rá fa <l iseusion, en que podrán 
los magi!~trados tomar la palabra 
hasta por cuatro veces en el lu
gar en qne la hayan pedido. 

Art. 149.-No poch-á iser inter
rnmpido el que habla; pero el pre
Ridentc pue<le llamarle al ór<len • 
si se estravía del punto en discu
sion. Nadie usará de la palabra 
sin que antes se le haya concedi
do por el presidente. 

Art. 150.-Si ninguno la pi
diel'e, 6 cuando Ja hubieren to
mado ya por las cuatro veces 
designadas, el prei;idente pre
guntará si ha lugar á votar. De
clarandose que no, continuará la 
dis~usion hasta acordm' se p1:0-



40 unno v.-l'l'flJLO 1. 

ceda á la votacion, á indicacion 
de algan magi~trndo .. 

.A rt. 151.-El pres1dentc la to
mará en scguiCla, cotnenz::mdo 
por el magit<trado mas moclerno, 
hasta cerrarla con su propio YO

to. Los rnagh~trados pueden pro
poner adiciones dei;pnes ele acor
daco sobre lo principal. 

.Art. 152.-No podrá cxcu~ar
se c:e votar ni de firmA.r lo vo
tado ninglln magistrado que ha
ya presenciado la discnsion. 
Tampoco podní ' dífel'irsc la vo
tacion para un dia dh erso de 
aquel en. que se dec1al'Ó suficien
temente discutida la cansa 6 
asunto. · 

Art. 153.-Si sucediere que 
en la diHcusion baya un calor 
inmoderado: que se profieran per
sonalidades injuriosas, ya sea á 
jos mismos magistrados 6 á otros 
individuos: que se viertan espe
cies ofensivas á las personas que 
ejel'cen los supremos poderet-:· 
el presidente llamará ni órde~ 
por medios prudentes. Si asi no 
se moderare el calor, diferirá e] 
presidente la discusion para la 
tal'de del propio dia ó para la 
mañana del siguiente. · 

.A.rt. 154.-Si al continuar 1a 
discusion continuare el mismo 
desentono, h~rá el pre::;idente que 
se proceda luego á Yotar. Con
cluida la votacion dará cuenta 
al cuerpo legislativo y en sus 
recesos á la cotnision perma
nente, de la conducta del magis
trado ó magistrndos que se ex
cedieron, acompañando copia cer
tificada de los puntos de acta en 
que consten los excesos referidos. 

Al't. 155.-En la corte y en 
las dos ciínrnras l leY:mí el prc
"iden te de ellas nn libro diario, 
clonde consten f"nscinta pero cln
ramehte toclns las p1·ovidencias 
<lidada~ en nc¡11el dia, y el voto 
(le los magii,.t1·ndos qne hayan 
disentido de la. nmyoda. 

Art. 15ú.-Tinbr/tatnbicn otro 
libro en que consten los mit'mos 
rntos, cou expre:sion de los fun~ 
dan1ento\'l que sus autores cxpu~ 
8Íeron ch 1n. dbcusio11. I~stos vo
tos ser~f n csc1·itos .v tinnados por 
sus respectivos autores y rubri
cados pot· el pre:;:identc, sin cu-. 
yo reqnh-ito no harnn fé. Si el 
presidente salvare sn \·oto lo au
torizar:( el \'ice·prcsidcnte. 

Art. 157.-'l'odos los magis
trados <lebcn finnar la resolncion 
aunque su voto lmyn sido con
trario. 

Art. 158.-Se nsal'á de firma 
entera en el cumpliniiento Cle las 
leyes, y en los títulos que se 
expidan por la corte: de media. 
en to<la$ las providencias que 
contengan alguna re8olucion, y 
en las demas de rúbrica sola~ 
mente. 

Art. 159.-Ningun mngishado 
puede rehusarse á conocer en Jos 
asuntos ele su respectim cáma
ra. El q11e se creyere legalmen
te impedido de hacel'lo, manifes
~1·á á la cámara su impedimen
to: so retira!·á en seguida; y los 
vocales hábiles que queden dc
tenninarán lo que les pal'czca. 
Si no estiman bastante el impe
dimento, volverá el que se ba
bia• escusado; en caso contrario 
se acordará en el auto llamar 
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nl suplente respectivo. De todo 
Re extenderá una razon bre,•e 
v circunstanciada en los nntos. 
• Art. 160.-De esta determina
cion no habrá recurso alguno; 
pero si fuere contmria á la ley, 
los que la dieron quedan suje
tos á rc~ponsabilidad. 

Art. Hil.-Solo se señalará dia 
para la vista de los negocios, 
cuando las partes manifiesten 
que quieren concurrir á ella, 
pudiendo hacerlo en el acto de 
la notificacion 6 en escrito se
parado. 

Art.162.-El magistrado 6 ma
gistrados que quedm·en hábiles 
en la corte 6 en las cámaras 
conocerán de los artículos de rc
cusncion que se promuevan bajo 
las mismas condiciones que ex
presa el artículo 160. Si fueren 
recusados todos los individuos 
que componen una cáruara, pa
sá el conocimiento del artículo 
de rccusacion á la otra cámara 
sin suspenderse el curso del ne
gocio principal por el artículo 
pendiente. 

Art. 163.-Por impedimento 
legal de los propieta1·ios que 
componen ambas cámaras y en 
sus ausencias cortas, serán lla
mados los suplentes respectivos 
con acuerdo de las mismas cá
maras. 

Art. 161.-I .. a corte tiene fa
cultad para compeler á los ma
gistrados á que vengan al des
pacho, valiéndose al efecto de 
medios coactivos: para el ejer
cicio de esta facultad no es ne
cesario que concurra la mayoría, 
sino que puede ejercerse por ·10~ 

11 

que concurran, cualquiern que 
sea sn númcl'o, y aun por solo 
el presidente. 

.Art. 165.-Ninguna persona 
puede entrar á las antesalas de 
los tribunales en clase de visita. 

Art. 166.-Todo el que enfre 
á la corte plena 6 á las cáma
ras deberá 1rncct· al entrar y sa
lir la cortesfa que exije la ur~ 
banidad. Alguno de los porteros 
debe acompafiai: siempre á los 
qne entren p~ra señalarles su 
asiento y hacerles guardar ce~ 
remo ni a. 

Art. 167.-Cuando algun juez 
6 alcalde de esta corte tuviere 
que consultar á las cámaras, lo 
hará por escrito en la forma de 
estilo; pero si el negocio fuere 
urgente podrá lrncerlo de pala
bra, entrando ií la cámara pré
vio permiso, hablando desde el 
lugar que le corrc!?ponde segun 
e~ta ley, con decoro y circuns~ 
peccion y presentandose vestido 
de uniforme negro. 

Art. IGS.-Las personas que 
ejercen autoridad, como jueces, 
gefes políticos, alcaldes constitu~ 
cionales, y los abogados incluso 
el de pobres, tomarán asiento en 
las bancas sobre la gradería: los 
escribanos y procuradores lo to
marán en las de abajo; ·y los <le
mas individuos no pasarán de la 
baranda á menos que sean con~ 
sejeros 6 diputados, los cuales 
se sentarán tambien en las ban
cas de aniba, ó de igual con
sideracion federal. 

Art.169.-Si pf)r algun asunto 
hubiere <le concurrir á Ja corte 
algnna comision de Ja asamblea, 
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ó del consejo, 6 bien del poder 
ejecutivo, 1o anunciarán con an
tici pacion designando 1a hora. 
Una comision compuesta de dos 
magistrados y el secretario sal
drá á recibir y despedir á las 
que ve11gan, hasta Ja puerta de 
las antesalas. El --poder ejecuti
vo 6 el que presida las comisio
nes de los altos poderes referi
dos, tomará asiento á la dere
cha del presidente de la corte, 
Y los <lemas individuos f'e inter
polarán con Jos magistrados. Es
po!l_iendo aquellos lo q ue ten
gan que decir, y des pues q ue 
el presidente de Ja corte huya 
contcsta<lo en términos genera-
1es, se retirarán para que 8C co
mience ó contimíen la discnsion 
<lel asunto que vinieron á tratar. 
~ ..Art.170.-Losescribanoscuan
<lo va van á hacer rclacion á las 
cáma~as, se pr·esentarán en el 
despacho vestidos de uniforme 
negro. 

:Art. 171. - Los magi:::trados 
igualmente se presentarfo en c1 
<lcspacho con el vestido unifor
me negro y llevarán baston. 

..Art. 172.-Cuando se necesite 
Ja comparecencia de testigos 
residentes en esta ciudad, se les 

_ llamará por los alguaciles de los 
j11zgudos; y si residieren fuera 
del lugar serán citados por me
dio ·de los jueces de primera ins
tancia ó del gefe del departa
mento. 
-·.{)¡y ..A1·t. 173.-Serán feriados 
desde el veinticinco de diciembre 
liasta 'el seis de enero inclusive; 
<lesde el domingo de ramos has
ta el martes de pascua de re-

•, 

surreccion, los dias llamados de 
gaat"da, y los de fiestas cívicas 
á que asiste la corte 6 sns co
misiones . .Fuera de estos día::;, á 
ninguno se podrá conceder licen
cia por ca1113a de descanso. (3) 

(3) fütP nrtkulo füé derogado expre
~amente por decn:to dt>l ~upremo ¡:'Ohierno 
de J,. 1rncioa, número 20, d., 28 de Julio 
<le 1847, dt!;iignando lo~ días fe•ti"os y 
de feríndos p:1ra )HS ofkinu!<. En él be 
mandó que loi' rmplcados públicos n"is· 
ti e>eu <Í ellas desde las uue,·e de 111 ma
ñan:i, Ptc. 

Dicha ley, segun parece, e~tá vigento 
pues no ha sido dero¡{ndn por 011·" p<\S. 
rori1>r, ni rcstnhtccidu la costumbro quo 
prnd11jo el urtkulo 173. Y aunque han 
cuntinuudo obscrdrnlolo 11si lo~ trihunu· 
les; o•to no está fundado en diero,qc1on 
legiolai in1. 

íJ1rnndo el infrascrito comisionado drs· 
einpeii11ba el cnc11r¡ro do compilur l11s 
h•ye3 patria;, procuró av""dguar si exis· 
tii·ía provi.\e11cia ~ lgun11 de la ~uprema. 
autoridad que dcrognse <'11 todo ó e11 partil 
el citndo dccr.-to de 28 de julio; mas 
1¡0 lo consiguió. Confel'cnciantlo t•on nno 
, e los Beñores m11gistr1tdos ma~ ioteli
geu1cs y laburioso~ de la ~uprema corte, 
le "S<')<UTÓ que en efecto no la ha bia. 

La ley de 1847 virio á refor mar la• que 
~e lml1ían expedido t1si por el irobir:ruo 
español, como por las autoridades del 
estado do Gu,.trmala en ti<'mpos de la 
federacion. En cuanto.á lo pritnt'ro, puede 
ver~e el tlecn,to cx¡wdido por la autori· 
<1,.d del re}' don C"rlos IV , á 29 de marzo 
de 1789, •n~crto en circular del cons~jo, 
•.le 31 del misino, y forma la ley 6: , 
titulo 2!, libro 4." de la novíoíma 1·eco
pilacion: en euanto á lo segu11do, ,.¡de· 
<Teto de 20 de febrero dt; 18';4, qae su· 
1 ri.mió muchos dias festi\'oS, y re<lnjo Jos 
f<·rmdos de que ante!\ disfrutaban Jo;, fun
cionarios público~. Pero este mismo fo.! 
de1·ogarlo por otro de 26 de julio de 1838. 

Para el mejor conocimiento de esto 
asunto, vá copiarlo á contiuuacion el de· 
creto último, cayo tenor es el siguiente: 

"l\'linisterio de gobr rn:icion.-EI exce. 
lentí~imo ~eñor presidente de la rcpÚ· 
blíca 8e ha servido expedir el siguicn1e:_ 
- Decreto número 20.-EI presidente de 
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SECCIO'.'I XIV. 

De la guardia y honores de 

la corte. 

.Art. 17 4.- En el edificio de la 
corte habrá una · escolta com
puesta de cinco hombres para 
la seguridad del mismo edificio 
y de los arcl1i\'os. 

Art. 175.-Esta guardia esta
rá á las ónlenes del pre!iidente 
de la corte, á quien liará los 
honores: prestará los auxilios que 
pidan los presidentes de las cá
maras para la aprehension y sc
gmidad de los reos qne hayan 
de pres(lntarsc en los tribunales. 

Art. 176.-En los cuerpos de 
guardia se harán á la corte los 
honores militares que la ordenan
za designa al capitan general 
.de provincia. 

Art. 177.-Quedan derogadas 

la 1·epública de Guatemala: Do canfor· 
m;dad con Jo dispuesto PU , f'I decreto rle 
la 11~Hmblea nacionul constituyente de 5 
de setiemhre de 1823, en que, para evi. 
tai· el entorpecimiento del de~pacho de 
los negocios en tor:los los r~mo~ de h 
11d111iuist!'scion pí1bJic,., se rodujo t>I nú
m .. ro de los dias feriad.,.:.-No obst.itntc 
Jo d1sp11l:sto eu el a rtícn lo 173 del re· 
gbmento gu!.crnativo de 22 de marzo 
de 1832:- ~:n atencion á que por el 
brt>vf' pontificio expedido p•rn esta · re· 
pú\1lica el 31 de cn,.ro de 1840, son hoy 
mucho menos do lo que crHn .. n aquell~ 
focha los dias fostivo•:-Con el fin de 
p.roveer al mejor ><•rvicio público; y en 
oso de lns fücultadcs con que se halla 
in,·estiJo, decreta: 

''l.º Solamente serán ferindog en lo 
succcsivo !ns domi1.gos, los dias de en· 
teri. gu•rda, segun t'I citado brne de 
31 de enero de 1840; los tres úl1imos 
do Ja BcmRna sanUl, y aquellos que 11nr 
ley estén declar~dos de fie~ta ch·ica. 

"2.'- En los d<3m'\~ dias, todo~ loa tri-

las ordenanzas dadas ií la au 
diencía en 8 de junio de 1568. 

N. 562 . .l~EY ti ... 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGISLA

TIVA DE 23 Dl: JULTO DE }832, 
ORGA~IZANDO LA CORTE SUPREMA 

DE J USTfOIA. 

Al'tícnlo 1 '?-La corte supe
rior de justicia compondrá tres 
cuerpos, corte plena, ·cámara de 
súplica, y cámara de apelaciones. 

Art. 2 <:; - Las atribuciones de 
Ja corte plena, serán las que 
designa la ley de 22 de julio de 
1826 y su reglamento interior. 

Art. 3 -=:-Para el despacho 
<le tas causas civiles y crimina
les y de todos los dcmas asun
tos judiciales que no conespon~ 
dán á la corte plena, se dividí-.. 
hunales, juzgados y oficinas púbÚcas, dé 
cualqniera clase que ~ean, estarán abier
tos desde las nueve do hi mañana hasta 
las tre~ de la tarde; y sus empleados 
asistirán al despr.cLo con la puntualidad 
úehida. 

"3,'~El rt>gcnte de la suprema corte, 
los gefes de las oficinas y juzg11dos cui· 
darán del exacto cumplimiento del arti
culo anterior; y teniendo por dt>rogados, 
como por el preoentc lo son, los artícu.· 
los 14'l y 173 de! dccr~to del gobierno 
<le 22 de mamo do 1832, no permitirán 
se suspenda el despacho en otros dias, 
ni dentro rle las Loras fijadas en los 
artlcolos l.' y 2.' de este decreto.· 

·•Dado en el palacio dE'I gobierno, en 
Gmtt.Pmala, á veintiocho de julio de mil 
ochocientos c1rnrenta y tres.-Ra/ael Carc 
rera.-El secretario de gobernacion, J. 
.11 • .!l:milfo.-Y por disposicion del ex
celentí•imo señor pr.,~ídente de la repú
blica, se imprime, publica y circula.:.
Guntemala, julio 28 de 1847.-.llzmitia." 

(.Nota del r.om. 1>ara ra· ru-op1lacw11.) 
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rá ésta en dos cámaras com
¡)Uesta cada una de cuatro ma
gistrados propietarios; en su fal
ta serán llamados por el órden 
d~ su nombramiento los suplen
tes que se hallaren cspeditos. 

.Art. '4 C: -La corte superior 
de justicia, luego que reciba es
ta ley, elegirá entre los ocho ma
gistrados propietarios, los cuatro 
qne deben componer la cámara 
de apelaciones y en caso de em
·pate decidirá el fiscal. 

· .Art. 5 ~ -La cámara de ape
laciones, se divide en dos salas, 
·compuesta de dos pl'Opietarios 
cada una, designándose igual
mente por la corte Jos que de
ban componer cada una de ellas. 

.Art. 6 ~-La cámara de stípli
ca so compondrá, do los cuatro 
·magistrados propietarios, que no 
hubieren sido designados para 
la de apelaciones. En su falta 
·entrará· el suplente 6 suplentes 
que con arreglo á esta ley hu
bieren sido llamados á subrogar
les; pero habrá cámara con la 
concurrencia de tres magistrados 
y sentencia con el voto de Jama~ 
yoría de los que concurlieren. 

Art. 7 ~ -Ser:í presidente de 
la cámara de súplica, el que lo 
fuere por nombramicmto de la 
misma: en su falta presidirá el 
propietario mas antiguo de los 
que la compusieren. 
• Art. , 8 ~-En caso de empate, 

s11a causa fuere criminal se lla
mará al magistrado mas 'antiguo 
ile la sala de lo civil; y si la cau
sa fuere civil se lfamará ul ma
gistrado de lo criminal. 

Art. 9 ~-Una de las salas en 

que se divide la cámara de ape
laciones, se ocupar<~ en el des
pacho de las causas criminales 
y la otra en el de las civiles. r~a 
primera se denominará Sala de 
segunda insl.ancfo de 'lo criminal; 
y la otra, &la de segunda ins-
tancia de 'lo civil. 

Art. 10.-La sala de segunda 
instancia de lo criminal sera 
compuesta de lo!:! dos magistra
dos que se eligieren á este fin, 
y para lo civil los otros dos. 

Art. 11.-Cada safa será pre
sidida por el magistrado mas 
antiguo de los que la compon
gan. En concuncncia <le un¡pro
'picta.rio y un suplente, presidirá 
el p1·opictario. 

.Art. 12.-Para que hnya sen
tencia en cnalquiem de ambas 
salas, es neccsat'Ía la concurren~ 
cia de dos votos conformes. En 
los casos de discordia. se llama, 
rá un magistmdo de los qne com
ponen la cámara tercera: _para. 
lo civil al mas antiguo, y para 
lo criminal al menos antiguo: 
por su falta 6 impedimento los 
que se sigan por el mismo órdcn. 

.Art. 13.-Cada sala despacha
rá separadamente los negocios 
de su pertenencia, y tendrá con 
respecto á ellos todas las facu}. 
tades que la cámara de segunda. 
instancia tiene por las leyes vi
gentes . 

.Art. 14.-Si sucediere que en 
la sala de lo criminal, 6 bien 
en la de lo civil no hubiere asun
tos que despachar en definitiva, 
ó en artículo, 6 si aun cuando 
los haya fueecn pocos y dieren 
lugar, estando recargado el des-
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pacho en la otm sala, deberá es
tm· auxiliada y despachar ambas 
separadamente, mientras la con
cun;cncia de negocios lo permita 
lo civil 6 lo criminal; citando 
préYimnente á las partes inte
resadas en los negocios de que 
entre á conocc1· l::t. sala auxi
liar. 

Art.15.-J,os magistrados pro
pietarios designados para con1-
pone1· Jas salas de la cámara de 
~cgunda instancia, permanecerán 
en ellas el tiempo que dnre su 
11ombramiento, y Ja renovacion 
de que hablan los siguientes ar
tículos. 

1 Art. 16.-Las c:fmaras serán 
renorndas cada dos años, en las 
épocas de reno,·acion de la cor
te superio1•. 

Art. 17.-Tan luego como ha
yan prestado · el jurnmento los 
magistrados propietarios nueva
mente electos en cada renova
cion, entrarán á reemplazar á 
los que hayan cesado; sacnndo 
por elecciou de h:i. corte los qt1e 
deban subrogar á los que ha
yan terminado su periodo en las 
salas de la camara de segunda 
instancia. · 

.Art. 18.-Desígnacfos en cada 
renovacion los propietarios que 
deban destinarse á las salas de 
1a cámara de segunda instancia, 
aquellos de los nuevamente elec
tos que Jmbiere11 quedado, snb
rogadn ~( los que hayan tcrmi-
1mdo su período en la de ter
cera instancia. 

Art. l!J.-Los propietarios que 
fne1·en reelectos continmmfo en 
la cámara ó sala :( que hubic-

1i 

' ren pertenecido en el periodo· 
anterior. 

Art. 20.-Hechas las designa
ciones, los magistrados propieta ... 
l'ios que se hallaren ausentes ó 
por cualquier otro Ulotirn ini
posibilitados de servir, serán sub-· 
rogados con los suplentes, pre
firi~ndo siempre entre estos á los 
de nombramiento mas antiguo. 

Art. 21.-Los magistrados de 
las dos cán1m·as están obligados 
á concl1rrir asídita y diariamen
te á su despacho respectivo. 

Art; 22.~Cnando algúno de• 
los suplentes de la corte haya. 
sido llamado parrt. alguna de las 
cámaras á .funcionar . en falta de 
a1gun propietario, ccsárá ·de con .. 
currir aquel luego que el pro
pietario vuch'a á la. cámara á 
que pet"tenezca¡ y si en ella hu
biese mas de uno, cesará el de 
nombramiento mas moderno. 
. Art, 23.~Qn~dm1 ;;·igerttcs las· 
leyes de 22 de julio de 1826, y · 
las dcmas que reglamentan los • 
tribunales de justicia., en todo· 
lo que no se opongan á la pre_, 
sen te. 

X.563. l~EY-7." 

DÉCltETO DF. tA ASAMBLEA LEGIS-' 

LAI!YA, DE 3 DE MARZO DE 1835, 
ESTAULECIENDO U:N JUZGADO DE" 

PRlMERA 1NSTA1'ClA E:N EL PETEN'. ' 

1 '?-Se estabfocc un juzgado 
de primera instancia en el dis .. 
trito del Peten. 

2? -La rcsidcncía· c1cl j1tcz · 
será en la ciudad de Florcs1 y 
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-su dotacion la de ochocientos 
pesos annuales. 

N. 564. LEY 8.ª 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGlSLA

'I!V A, DE 15 DE :MAYO DE 1835, 
ACLARANDO UN ARTlCULO DEL RE

. GLA~1ENTO DE LA COllTE DE JUS

TICIA. 

1 ~-La facultad qne conce
de á la corte ~uprema de justi
cia e] artículo 164 de la Jcy de 
22 de marzo de 1832, para cmn
peler á los magistrarlos propic
tal'ios á que concurran nl dés
pacho, · valiéndose de medio¡.: 
coactivos, deberáentendcrt;e tnm
bien con reBpecto á los suplcn
tc8 y conjueces, cuando rehusa
ren concurrir. 

2 P-Entre los medios conc
tirns de que habla el artíctilo 
citado de Ja ley de 22 de marzo, 
deberán enten.rlerse las multas, 
<le que podrií u~ar Ja corte sn
perior con preferencia :( cunl
q uiera otro; y como le parezC'a 
com·enientc. · 

3? -Cuando por ausencia ú 
otro impedimento, no pucila con
currir al dei:;;pacho el suplente 
á quien corresponda, podrá ser 
llamado el siguiente por el ór
den de sn nombramiento, cuya 
disposicion deberá tambien te
ner lugar, en RU caso, con res
pecto á los conjueccs. 

4? -Lo dispuesto en el artí
culo 164 de la ley de 22 de 
marzo, y lo que queda preveni
do en Jos ant-0riorcs rle la pre-

;;ente, tendrán lugar aun cuando 
los magistrados y con,iueccs no 
hayan tomado posesion, pues no 
ser:í legítimn excusa el haber 
puesto su renuncia, mientras 
esta no haya sido admitida. 

N. 565. LEY 9.• 

ARTICULO$ TO:'liADOS DEL DECR!!!TO 

DE LA ASA~IBLEA LF.Glf<J.ATI\' A DE 

13 DE ~fARZO DE ]838, SUSPEN• 

DIENDO LA EJECUCIOY DE LOS CÓ• 

DJGOS QUE F.XPR5':SA Y OTRAS DIS• 

POSICIONES CO!q"DUCENÍES. 

La a~amblea. legislativa del 
esta<'lo de Gnatcmaln, considc· 
r!lndo: r¡nc el sistema rlc cMi· 
_r¡os 11 .f uú:i.os por jin-ndos nn hn. 
pocfülo cstabJecer~c por los obs
tílcnlos que han formado una 
muJtitnil r1e circunstancias o
puesta8 :i' la ejccucion, entre ellas 
mincipalmente Ja de la upinion 
de los pueblos, no iwep:irnda 
para tan importante cmprc8!\ y 
que por las fliticultacle:-1 puh;a
dns para !>11 establecimiento se 
ha pronunciarlo de una manera 
expresa y terminante y eviden
temente conocida, por los hechos 
por Jos 1·epetiilos reclamos :r el 
clnmor gcneml, y por fa¡.¡ inicia
tivo<.; S1ib1·e supresion de dicho 
si~tema por el gobierno, testigo 
pcrpétuo de las dificultades pulsa· 
<lnf.1 para su establecimiento: que 
habiendo concurrido al acto de 
la disrusion el secretario <lel mis
mo gobierno, informó que las 
cárcelcf.1 no se hallaban en la 
disposieion que necesariamente 



exigen diclms cóf!igos, ni podiun 
construir~c por falta de fondos: 
que tampoco loll ha bia para el 
disvcn<lio!-io gasto que rlen1anda 
su e~hl blcci 111 iento; y ademas, q ne 
b opinion general de los pue
blos 1:<e hallaba en oposicion, 
por no hatier entendido hni-tn 
ahora las ventajas de un !>iste
ma que exige otro g1·ado rlc mo
ral é ilustrncion; que no serí11 
pot-iible, justo ni conveniente lle
var adelante este mismo siste
nm coiltml'iando la opinion y 
deseos de los pucblol-1. y sin que 
se hagan las reformas qne ln 
experiencia ha rlemostrndo i::cr 
necesarias, y aun inflil-lpensnbles; 
pues seguil'ian pulf<:índn14e Iris 
mi~mai:; y mayores rlificultarlc", 
y llegarian á sn colmo log de
sórdenes y connilsiones qne se 
han ex perimcntado, y q ne d~jan
do á los pueblos sin administra· 
cion de jm;ticia y de conf'ignien
te ~in garnntías ni seguri<la1l pa
ra lu~ per'liunas y propiedade~. 
de qne resulta la relajacinn rle 
Ju mural y de las cnsturnhrefi, 
vcn<lrian á pnr1tr en la e"pan
to~a anarquía á que por dei:;grn
cia se aproximan por otí'ag T'a
rias cil'Cllnstancias política¡;: que 
parn. evitar este mal debe el 
cuerpo legislatirn adoptar cnan
t..as ml',<lídas parezcan oportunn!'; 
y conrcnientes, sicmlo una de 
ellas In. suspension riel sistema <le 
cCd(qos y juicios por ,jmwdos, gean 
cuales fueren las opiniones <le 
los ropl'l.lscmtantes en farnr clc 
dicho l'liRtema, pues ellos rlcben 
nivelarlas en política y legis
facion n: la µ:encral y pronuncia-

•la. de los pueblos c<imitcn tcH, que 
en tal cfü;o e"1 <le nb1:1oluta ne~ 
cesirlad pr<ffecr á la adtninit-1tl'a
cion de justicia de una ruane:
rn pronta. y eücaz, mientrni.> se 
hacen las 1·efo1·1n:is convenientes 
é indispensables al sistemaª" 
<!optado: pues cxigicncfo esta 
111.mi. tiempo, lu•:cs y meclitacion1 
no sei'Ía posible obtenel'las con 
la prmltitu<l qne dcmarnfan las 
circnnstuhCÍflH actualo:s, y mien
tra.H los pueblos no deben pcr~ 
mancccr, sin alguu régimen ju~ 
dicial: que aunque el que se ob
~crntba :u1teriormentc por la 
pníctiea y leyes espaiiolas tie:ne 
,·icit1s notables y no es acaso 
conforme á nuestras institucio .. 
ne~ fundamentaleR y siistcma de 
gobierno, es el único conocicio 
en el eHtado y :í que cstnn acos~ 
tmnbt·ados sus habitantes, por 
lo que de su ejecuP-ion pnede 
Hulamcnte espe1·an~e la tran
c¡uilizacion de los pueblos, l\c" 
nar en cna.nto cabo por ahora sus 
,·otos y exigenciaR, y evitar pül" 
mas tiempo la impuni<hid, fuente 
de los delitos y c1·cciente desmo
ralizacionde lo~p\teblos, mientras 
pnede plantearse tm sistema. 
mas a<lccuado y uniforme: que 
e::; importante, sin embargo, con
scn'ar vigente la institucion de 
la parte q tic t1·atu. de la exltibi
cion p&1·sonal, por cont.ener una 

'de las principales garantías, cu .. 
ya práctica no ha sido repng• 
na<la y debe mantener!'C en sn 
vigor y fuel'za. por ser en alto 
grado farnrablcá la libel'tad per .. 
sonal de lo::; ciudadanos y res .. 

· trictiYa de la. al'bitraricclad de 



r.mno Y.~TITl"T.O [. 

los jueces para. deer~tar _las pri~ 
siones deseando deJar mtactas 
las r·drormas constitucionales en 
cuanto á la division territorial 
y organizacion del tribunal de 
apelaciones, los que por otra 
parte no pre,;iencn precisámente 
el procedii:niento por jurados; 
suspendido el cual, cualquier ar
reglo de justicia que se dé debe 
ser uniforme para todos los pro
cedimientos y juicios, ha tenido 
á bien decretar y decrctn: 

1 ~-Se suspende la ~jccu
cion de los · códigos decretados 
en 9 y 30 de abril de 1834, 
27 de a.gosto de 1835, 24. de 
mayo y 20 de agosto de 1836. 
Eñ consecuencia, se restablece 
provisionalmente la adminü;tra
cion de justicia que regia antes 
de su promulgacion con las ex
plicaciones que expresa el pre
sente decrnto. 

2 ? -Se establecen juzgados 
de primera instancia en todos 
Jos dish'itos, segun la. actual di. 
,·ision tenitorial. El gobierno de
signan( el Jugar de la residen
cia de los juecc8, que será fija, 
mientras dura el arreglo que hoy 
se dá á la administracion de 
jnsticia. 

3 ~-El gobicmo á propues
ta. en terna del consejo, hará los 
nombramientos de jueces, en 
personas de conocma probidad 
y de acreditada. instrüccion en · 
el derecho: 

1 ? -Se conserva el tribunal 
ele apelaciones bajo su organi
zacion constitncioual. ( 1) 

(<l) Los artícnlos 5, C.> 7, 81 !>, 10, 11, 

12.-I.a secretaría. del supi·e
mo tribnual se compondrá do 
un secretario con ochocientos 
pesos, de un oficial may~r que 
supla las faltas del secretario, 
con quinientos pesos, ele un es
cribiente receptor con trescientos 
pesos. Habrá fam bien un por
tero en ca.da una de las dos cá
maras, dotado con ciento ochen
ta pesos ~nnnn.lmente, y u,n sir
viente que tendrá el suelclo annun.l 
de nornnta y seis pesos. Los 
nombramientos de estos empleos 
subalternos corresponden al su
premo tribunal. 

13.-Se restablece la fol"ma. de 
juicios que se 'observaban antes 

· de la pu blicácion de los códigos; 
cuidan<lo:los jueces y tribunales 
de la puntual observancia de la. 
SC<}CÍon tercera, título, octu.rn, de 
la ley fundamentn.1, en que se ha
llan consignadas Jas garantías 
indi vi<l uales del ciudadano. . 

14.-Se conserva 1a del lwbcas 
corpus, tal cual cst1í consignada 
eq los códigos. Las cámarasde 
apelaciones y súplica, los ma· 
gistrados de ellas y jueces de 
primern instancia, tench·án las 
facultn.des que los mismos có
digos daban sobre el particulnr 
á las cm-tes de distrito y de ape
laciones, ~y á'. los jncccs ele e1las. 
Cuando el auto do c.xbibicion 
personal fuere negado JIOL" el juez 
de un distrito, ó cuando este se 
halle ~impedido para concederlo, 
podrá octuTirsc al del distrito 

15, 16 y 17, se omiten por no ser con· 
ducente~. 

(.'\úta dd com. para la rtropilncion.) 
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jnmediuto, y este.. Jo expcdinL 
18.-Se restablecen á su vi

gor y fuerza las leye8 reglmnen
tarias de 22 de julio de 1826, 
y 1 ? de mal'zo de 1832; y que
dan suspensos todos los decre
tos que· modifiquen el arreglo 
que hoy se dií á la adminis
tracion de justicia. (5) 

N . .566. I~EY 10.~ 

DECRETO DEL GODIERXO, DE 11 DE 

.AGOSTO DE 1838, ORGAN"TZAKDO 

LA CORTE DE APELACJONES. 

Artículo 1 ? -La corte de 
apclacioucs que establecen los 
artículos 3 ? y- 4 ? de la cons
tituri(Jl) reformada el año de 
1835, se conscrn1, con esta de
nomínacion y con su organiza
cion constitucional, y ademas :se
rá tenida y consídcrarlrt como 
corte Sllperior de justicia en el. 
concepto y para los fine" que 
la reconocían y establcciun las 
leyes que eran vigentes en 1836. 
con las reformas y modificacio
nes que exijen ]as circunstan-

(5) Los código8 á que el supradicbo 
decreto ~e refi,.re, son !u~ trar!ncido~ al 
e~p"ñ, .. I, y escritos origiu11rittmc11te en 
in¡dé~ por el cab~l!ero norte-americano 
Ed1Jardi Liwingston, quien los publicó"" 
Nueva Orle .. n~ eu fo1·ma de proy .. cto dt> 
ley parn el c.'t"do do 111 Loui•iana. Para 
mayor conocimi .. nto de rste asunto pue~ 
do verse !o comunicacion ofici"l que e! 
señor L"rrryna¡ra dirigió ol gohierno 
del e.•tado eu febrero de 1838, la que 
~l i11frMcrito copió iutegrame.nte rn ~u 
1ufur111r de 1 ~ de !867 elevado al go
bierno de esta república. 

(Nota del com. para la recopt?acion.) 
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cias y contiene el presente de
creto. 

Art. 2? -Este tribunal será 
compuesto del juez propietal'io 
electo por la asamblea en 29 
de marzo de 1837, v de los 
magistl"ndos que por ·haber te
nido votos popuhi.res, nombre 
el .gobierno en uso de la facnl
tarl ele que csbí investido poi· 
el dec1·eto de 2 del presente mes. 

Art. 3? -El sueldo de estas 
jueces es el que determina la 
ley de 7 de febrero de 1837. 

Art. 4 '?-Corresponde á la -
corte de apelaciones el conoci
miento de todas la:s qne se in
terpongan de las cortes inferio
res en todos los negocios civi~ 
les y criminales, de conformidad 
con lo preveni1fo en el artículo 
12 de Ju constitucion refol'mada 
el año de 1835, y conocerá en di
chos recursos con arreglo á las 
leyes que eran vigente8 en 1836. 

A rt. 5 ? -Conocerá ademas 
<le todos los recursos de apela
cion,- de nulidad y de súplica 
pendientes en la actualidad, co
mo asimismo de los que hayan 
sido interpuestos en tiempo há
bil y deban ser admitidos se
gun las leyes vigentes al tiempo 
que se interpusieron. 

Art. 6 '?-En los recursos de 
nulidad pendientes, y en los que 
"se interpongan, como esto no 
puede hacerse por separado, es
tando expedito el de apclacion 
segun lo dispuesto en el artícu
lo 214, de la ley de 22 dejulio 
de 1826, la corte tampoco los 
admitirá separadamente, ni co~ 
nocerá de ellos sino en grado 
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de apelacion; pudiendo Hi, en 
caso de haber nulidad, no fall:1r 
en lo pl'incipal, devolviendo los 
antos y nwndando reponerlo¡.; 
desde donde aparezcan viciado¡.;, 
. Art. 7 ? -Teudrá Hdenrns di
cha corte todas las facultades .r 
atrib11<.:io11es que scgnn li1s leyes 
vigentes el aüo de 183ú, co1·r¡;s
pondian :i la Clll'te plena ó . ¡;c
pm adallJ!.mtc (¡ la cánwm rlc i-1·

gnnda instancia; y nnn á la de 
tercera en cuanto no se oponga 
á la reforma constitucional que 
reduce las instancias. 

Art. 8 _:::-~u eou:-.eeucncia ch 
lo di8puesto en el artictllo 1.:. 
de la reforma constitucional <h 
1835, y de la orgunizncion d1 
fo c01·tc de apelal'i11nc¡.;, en tocl1 
negocio, de cualquiera naturale
za y entidad que sea, no habl'á 
mal' que <los instancias: de con
sigúiente no habrá recurso de 
súplica ni pudrá interponm·sc en 
ningun caso. Tampoco po<lníin
tcrpcmerse el de nulida<l de las 
senten<:ias dacias por la corte 
de apelacione::;. Por tanto, la 
sentencia que esta pmnuncie, 
ya sea qne confirme ó l'evoque 
la de primera in:stuncia, causa
rá ejecutoria. 

Art. g ? -Para la administra
cion inferior de justicia, se con
serva la divháon territodal que 
hace la ley de 27 de agosto de 
1835, en di::-itritos, parn cnyo 
efecto y mediante la separaciou 
de los Altos, se com;idemn poi' 
ahora como pertenecientes al es
tado de Guatemala y que lo 
compouen los siete dbtritos si
guientes: Guatemala, Sacatepe. 

qncz, Escnint!a, ~Iita, Chiqui
mula, Yernpn~ y el Peten. 

.Art. 10.~Esto8 <li:-tritos se 
entenrlenín compuestos de las 
mbmas cillrlades, pueblo!<, al
cleas y rerl11r.d1>nes qne le~ de
¡.;jg-na la citarhl. ley rle 27 <le 
agosto ile l 8:)5; l'Ín r11as altcm
cion que la <le quedar atrre~a
do el pueblo de t;;in Haylllnn<lo 

· al tfo.;trito <le Guatemala, como 
lo preYicne el artículo 3 ~ ílel 
decreto flc H, rle ngosto rle 1837; 
.'· el (]e 'fücoy ul rlc Yernpaz con
fonnc el acnerrlo del gobierno. 

Art. 11.-En carla uno de es
to~ fli¡.;tritos habrá una corte 
inf<>rior, cm11p11cst!l <le un juez . 
V un Cf'Cribano, y fl falta rle es
te fle rlos testigm;, para el co
nocimiento en pr·imcra instan
cia rle todos los negocios civi
les y <'.rinrinalcs, en los que co
nocerán de la manera. y en la 
forma q ne, respecto de 108 juc
<'es de primern inst:rncin, di:-.po
nian las leyes vigentes en 1836; 
:•,conforme á estas mismas, ten
drán h1s cortes inferiores todas 
las facultades y atr'ibucionc::; qnc 
correi;:pon<lia11 ii los jueces de 
primera in::;tancia. 

Art. 12.-La rnsidencia ac es
ta~ cnrtes será, en el distrito de 
Guatemala, la ciudad de este 
nombre; en el ele Sacatepequez, 
1~ .Antigua; en los de E~cnintla, 
Mita y Chiquimula, los lug1He8 
qne diín nombre á e~tm; dbtl'itm.;; 
en _e1 de Verapar., Salam1í; y en 
el Peten, la ciudad de Flo1·cs. 

Art. l~.-Ret-ipecto á -que por 
ahora no p11erle rmiidir en el <lis
trito de Mita su respectivo juez 
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de pn111cra im:t:mcia, abrirá l'll 

jnzµ::ulo en esta ciudad, dcs<le 
donde podl'á' conocer de los ne-: 
gocio::; <JllC OCllJ'l'flll rlc RU di;:.. 
tri to, y ademas auxiliará al juez 
del de Guatemala, conociendo á 
pl'e\·ent:ion rle lodos lus negocios 
civiles v ci·iminalcs . 
. A1 t. l1.-Losj11eces pnrn es
tas col'tes i nfcriorc8, ,;enín nom
brndos por el gohicmo :( p]'(l
puesta en tel'lla de la de apela
cinni..:l'; y fleberán tenet· todus la,.: 
calidades y cirrun8tancins que, 
parn jneces <le primera instancia, 
exijen las leyes vigentes en 1836. 

A rt.. 15.-La rcsponi-;abili<ln<l 
de· estos .incccs será exijida con 
arreglo al ai·tículo '.23 de la rn
forrna constitucional del año de 
183;5; debiendo entenderse sus
pen:-.os desde qne la corte rlc 
n pelaciones declare jul'ita y fun
dada la acusacion puesta contra 
ellos. 

Art. Hi.-Con respecto al suel
do y derechos que co1Tesponden 
á et'tosjucces, se estará á lo qnc 
<li8pone para Jos de primera 
ín:stancia ' el decreto de rn de 
agm;to de 1831. 

Art. 17.-Los escribanos serán 
nomb1·ados por los jneces con 
apl'Obacion de la corte de ape
lacionel-\; y los testígos en falta 
de esc1·ibam\ serán los que de
signen los mismos jueces cuan
do sea necesario. 

Art. 18.-Los derechos de los 
esc1·ibano~ 8erán los que designa 
la ley de 27 de noviembre de 1831!., 

Art. 19.-Hará funciones de 
fü;cal en la corte de apelacio
neFJ el agente del e:st~<lo q11e crea 

el decreto de esta fcchr1; y las 
~jerccr:í con arreglo tí la scccion 
scgtm(]a de la ley de 22 de ju
lio de 1826. 

A1t. 20.-Declaradas Yigentcs 
y en ¡;u yigot• :i; fuerza por la 
as:unlllca h1H leyes qne regían 
el año fle 1836, poi' las cuales 
se rc:--olvian y detenninal>an los 
negocius Ht'Í ci ,-ilcs como crim i
nnle::<, á ellas del.Jenín arreglar 
los jueces y magistrndos sn8 de
cisiones. lguahuente delierán es
timarse ,5gcntes las leyes regla
mentaria y orgñnica, y las que 
<liceu .relacion con los prnce
<limientos qne regian el referi
do año de 1836 en todo Jo qne 
no se oponga á la constitucion 
y expresa e:::.te decretD: dcdanú1. 
<lose por pnnto general que ~o
rlas estas leyes deben entender
se é interpret:.nRe en armonfa. 
con la constitncion reformada, 
en las dudas ó contradicciones 
que puedan notarse, decidiéndo
se por el presente decreto. 

~.567. LEY 11.a. 

ORGA:::l'TCA DE TRIBUNALES DE LA 

REPUBLJCA, EXPEDlD.A POR LA 

ASAMDLEA CONSTITUYENTE, A 5 DE 

DICIE~fllRE DE 1839, CON LA ADl" 

ClON,\L DE 10 DE E!llERO DE }832, 

CAPITULO I. 

De la organizaci'on de la oorte. 

SECCION I. 

Artículo 1 ::'-El supremo po
der judicial resjde en la co~t,(f, 
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Su denominacion será Corte su- órden en que Yan designados:
prema de Justici'a. · 1 ~ El fisc:ll de la mi~llla corte: 

A.rt. 2 ? -Esta se compondrá . -2 ? El juez de hacienda.
de nn regente, cuatro oidores. y 3 ? Los jueces de prirncm ins
un füscal. tancia por su antígüedarl.-4:? 

Art. 3 P -Serán nombrados m auditor de gueirn.-5 '? Y 
por la asamblea: pc1'.maneccrán en falta de csto8, la corte nom
en sus destinos, mientras dure su brará abogn.dos en quienes con
bnen dmmm peño; . y no pndnín curran las calidades q ne se re
ser removidos sin causa ju:stifi- q uicrcn para la magistmtma. 
cada couformc á derecho. Los fnncional'ios de~ignados no 
· Art. 4 ?-Pura ser regente, lle,•arán honoraril) ninguno por 
oidor ó fiscal, se requiere ser ciu- el dcsempcfio de estas funciones; 
dadano en ejercicio; mayor de pern los abogados percibirt(n los 
treinta afíos; haber ejercido la que les corret-ipunclen segun aran
abogacía en cualquiera de ~ns ce!, y serán pagados pol' las 
ramos por el término de cinco partes. 
afios, y ser de conocida probi. Art. 9 ? -Pnra que baya tri-
dad y buenas co~tumbrcs. bunal, es neccsat'ia. la concur-
. A 1·t. 5::: -En falta del rcgen- rencia de tres juccc~; y pal'n. 
te, hará sus veces el decano ú que haya. deeision, Ja conformi-
oidor mas antiguo. dad de <los votos. 

Art. ,6? -El regente 6 el qne ..Art. 10.-Si confol'me á Iris 
haga t<us veces, llernn( la sus- leyes, concnnicsen en algunos 
tanciacion de los negocios; y al casos á la detcrminacion rle un 
pedir autüs para sentencia, de- negocio, mas de tres jueces, en
signará cuáles son losjneccs que tonccs para que haya i,;entencia.1 
deban concurrir á conoce¡· del se nece~itn. ln conformid:ul en 
negocio. la mayoría absolnta. de votos. 

Art. 7 ~-El regente, oiilores Se exceptúan ele esta regla a
y fiscal prestai·án el juramento qucllos casos en que, por ley, 
eonespondiente ante el cuerpo el empate deba <lecidin;c por al
legi:slativo¡ y en el caso de ha- guna causn favorecida. 
liarse este en recel:lo, en la pro- Art. 11.-En f..tltn. temporal 
vision de alguna plaza, ante la del fü;cal, la col'te nom bmrá 
misma corte. Ante ella deberán quien desempeñe sus funciones 
tambicn jurar los que de cual- interinamente; y el nombrado llc
quiera modo entren á sustituirá Yar.í el sueldo correspondiente. 
los magistradot-i como conjueces. Ai-t. 12.-Si el impedimento 
. Art. 8? -Por falta 6 impe~ del fü;cal fuese en cau~a deter
dimento de los magistrados, en- minada, se nombrará por la mis
trarán á despachar en concepto ma corte un füscal específico, t! 
<le tales, los funcionarios que se quien se abonarán por la hacien
exp1·esan en seguida, segnn el . da púb}ica los honorarios que 
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devengue, con arreglo al arancel 
de abogados. 

Art. 13.-El fiscal específico 
debm·á expresar al márgcn de 
sus pedimentos, las cantidades 
que cobre por razon de honora
rio, y Ja corte podrá moderarlos 
en caso de ser excesivos. 

Art. 14.-En uno y otro cnso1 

el nombramiento del fiscal de
berá recaer en persono. que ten- . 
gn, las calidades necesarias para 
servir en propiedad este destino. 

.A.rt. 15.-Para auxiliar á los 
procesados criminalmente, habrá 
un abogado y un procuradqr de 
pobres. 

Art. 16.-La corte tcndní un 
secretario, cuyas funciones y pre
rogati vas, serán las mismas que 
las leyes designan á los escri
banos de cámara. 

SECCION II. 

Atri7Juciones de la corte. 

5 '? Nombrar, en su caso, in
terinamente para los mismos des
tinos, con conocimiento del go
bierno. 

6 ? K orn brar en propiedad y 
con conocimiento del gobierno, 
al abogado y procurador de po
bres, escribanos de cámara y 
<lemas subalternos del tribunal 
y su secretaría. 

7 ~ Hacer el recibimiento de 
abogados, escribanos y procura
dores, prévio el cxámen que ha
brá de verificarse en la. mis
ma corte, y las <lemas forma
lidades que la ley determine; ex
pidiéndoles el correspondiente 
título. 

8 ~ Conocer en grado de ape
lacion de las cansas que hayan 
sido determinadas en primera 
instancia por los jueces de de
partamento, ya sea en juicio es
crito ó verbal. 

9 P Conocer en grado de re
vista de las causas que, segun 
la ley, tengan esto recurso. 

Art. 17. - Corresponde á la 10. Aprobar las sentencias 
corte: dcfinitiYas 6 interlocutorias que 

1 ? Dar cumplimiento á las se pronuncien por los jueces de 
leyes y comunicarlas á los tri- primera instancia, y necesiten 
bunalcs y jueces inferiores. de e.sta calidad para su ejecucion. 

2 ~ Velar sobre que la justi- 11. Dirimir las competencias 
cia sea pronta y cmnplidamcn- que ocnrrart entre los tribuna~ 
te administrada. les y jueces inferiore". 

3? Recibir el juramento. á los 12. Conocer de las causas de 
jneces de primera instancia y · responsabilidad que deban se
demas funcionarios del pode1·ju- · guirse á los funcionarios puuli
dicial. cos, por faltas en el ejercicio de 

4 '? Proponer al poder ejecu- sus empleos, y que conforme á 
tivo para el nombramiento de las leyes vigentes, no estén asig
jueces de primera instancia, au- nadas á otra autoridad; y seguir 
ditores de guerra., asesores titu- los juicios de residencia, confor
lares y procuradores del fisco. me á La ley de la materia.., 

14 
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13. Suspen<ler á los jueces 
<le primera instan~ia y <lemas 
fnnciollarios dependientes del po
der ju<licial, cuando. por der~
cho haya lugar á este procedi
miento. 

14. Conocer de Jos recursos 
de fue1·7,,a de los tribunales ecle
sh'lsticos. 

15. Ejercer las funcioffCR 'que 
en el ramo de jnsticia, atl'ibuian 
las leyes al consejo supremo de 
la guerra. 

16. Conocer del recnrso de 
nulidad é injusticia notoria que 
segun la ordenanza del consula
do, se interponga de las senten
cias del tribunal de alzadas. 

SECCIONJU. 

Apelacion, 

Art. 18.-Por medio del recur
so de apelacion, la corte puede, 
:no solo revocar o refonnar la sen
tencia apelada, sino tambien man
dar reponer el procesq, si se en
contrare sustancialmente viciado. 

Art. lD.-En el caso de negar
se la apelacion por el juez in
ferior, sea en uno 6 en ambos 
efectos, la corte, á pedimento de 
parte legítima, puede pedir los 
autos, y en su vista otorgar 6 
denegar el recurso, segun fuere 
de justicia. 

Art. 20.-Si el auto apelado 
fuere interlocutorio, la corte po
drá desde luego confirmarlo 6 re
vocarlo; pero si füere sentencia 
definitiva, otorgado el recurso, 
seguirá sustanciándose la ins
tancia en la forma ordinaria. 

SECClON IV. 

S1'iplica. 

Art. 21.-J,a sentcncin de vis
ta, pronnnciada por la corte cau
sa ejecut01ia, exceptu:írído:;e lÍni
camcnte los tres casos conteni
·dos en el mtículo siguiente. 

Art. 22.-Ln parte que se sin
tiere ngn1.Yia<l:i de la sentencia. 
pronunciada por la corte, en gra
rlo de apclacion, 6 en primel'a 
instancia, cuando le competa es
te conoeimiento, puede pedir re
vision de ella, y se le otorgará 
en estos casos: 

1 ? Cuando la sentencia defi
nitiva <lada en grado de upe

. lacion y en juicio escrito, no sea 
enteramente conforme con la. de 
primera instancin, 

2 ? Cuando el negocio haya 
sido determinado por la corte 
en primera inst:mcia. 

3? Cuando el que pide la re. 
vision prm;ente nuevos documen
tos públicos ó rmlénticos, con ju
ramento de habel'1os encontrado. 
nLIC\ramente y de que antes no 
los turn ni supo de ellos. 

Art. 23.-La variedad sobre 
pago de costas, no es bastante 
para que las,sentcncias dejen 
de estimarse coñformes, á fin de 
que }a revision no tenga lugar. 

Art. 24.-Cuando se ínter· 
ponga el recurso de súplica, fun
dado en el aparecimiento de 
nuevos documentos, deberán es
tos presentarse junto con la so
licitud. 
j Art. 25.-N o habrá súplica de 
llos autos interlocutorios pronun-
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ciados por la corte, aun cuan
do tengan fue1·za de definitivos, 
ó scun pronunciados por ella 
originariamente. Pero el auto 
en que se declare por no pro
bada la rncusacion puesta á un 
magistrado, será i;;uplicable por 
la parte recusante. 

A1t 2G.-La súplica se ha de 
interponer dcntrn <le diez clias, 
contados desde la fecha en que 
haya i:ido notificado el fallo. 

Art. 27 .-Otorgada la rnvision, 
el regente, ó el que haga sui;; 
veces, sustanciará la im;tancia; 
y puesto el negocio en estado 
de sentencia, se vel"á y deter
minará por tres jueces, á lo me
nos; á saber, el mismo regente, 
aunque lmya conocido en vista, 
y otros dos jueces distintos de 
los que hayan conocido en este 
grndo. 

Art. 28.-Estos dosjneces, que 
deben concnnir con el regente 
á formar tribunal para la revi
sion, serán los oidores que estén 
expeditos; y en su falta entra
i:án por su órden los designados 
en el artículo 8 ::' 

SECCION \'. 

Dispmn'ciones ~ffrJiculares con 
respecto a lá corte. 

Art. 29.-En consecuencia de 
la vigilancia que por esta ley 
se encarga á la corte sobre la 
pronta y cumplida administra
cion de justicia, deberá: 

§. 1. Visitar, á lo menos el 
primer sábado de cada mes, las 
cárceles que 11aya en el lngar 

donde resida; sean de életeucion, 
de pdsion 6 de castigo. 

§. 2. Exigir de los jueces in
feriores los estarlos q ne pc1·i6-
dicamente deben dar de las cau
sas que pendan en sus juzgados. 

§. 3. Cuidar de que las penas 
sean puntualmente ejecutadas y 
cumplidas en los reos á quienes 
iie hayan impuesto. 

§. 4. Cuidar de que se publi
que noticia pcriódica1 de los de
litos grarns, que se hayan co
metido; del estado de los pro
cesos; de la sentencia pronun
ciada en ellos, y del cumpli
miento de las penas que se hu. 
bieren impuesto. 

Art. 30.~Cuando lo juzgue 
co1IYeniente, podrá pedir infor
mes é instruir diligencias, para 
cerciorarse de las faltas que ha-. 
ya en la adrninistrncion de jus
ticia; pedir autos á efecto de 
verlos, devolviéndolos á mas tar
dar dentro de ocho dias; y dis
poner que los juzgados inferio
res sean visitados, ya sea por 
uno de los magistrados, 6 por 
otra persona á quien se cometa 
este encat·go. Pa!'ª disponer- es
ta visita la corte deberá pl'Oce
der de acuerdo con el gobierno, 
á íin de que por la tesorería se 
subministren los gastos necesa
rios. 

CAPITULO II. 

SEOOIONI. 

Juzgados de primera instancia.. 

Art. 31.~En cada departamen-
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to liabrú un jrnr.gndo ele pr~mern 
instancia: en el de Guatemala 
habrá dos; en el dh-;trito de Ama
titlan uno; y en el territo1fo su
jeto á las comandancias <lcl Pe
ten é Izabal, la judicatura scr~í 
servida, por abora, por el co
mandante respectivo. 

Art. 32.-Corrcsponde á estos 
juzgados: . . 

1 ~ Conoce!' en primera ms
tancia de todos los asuntos con
tenciosos, asi civiles como cri
minales, que por ley fundamen
tal no estén asignados á otro 
jueY-. 

2? Conocer en apelncion de 
las demandas '\"crbales, qnc lm
biendo sido determinadas por 
los alcaldes ó por los jncces prc
'Ventivos, tengan este recurso. 

3 ? En los pueblos de su re
sidencia conocerán, :í preven
cion con los alcaldes, de Ja for
macion de inventarios, justifica
ciones para perpétua const:m
cia, y otras diligencias judicia
les de igual naturaleza, en que 
no haya todaYia oposicion de 
parte. 

4 ? Conocer ele fas causas de 
responsabilidad que deban sc
guil'sc á los gobcmadorcs, al
caldes, rc~idorcs y síndicos; tí los 
i!>Ubaltcrnos de las municipali
dades, y á los dependientes del 
mismo juzgado. 

5 ~ Visitar los juzg~dos mu
nicipales para cerciorarse del 
cumplimiento de sus obligacio
nes en lo judicial, é igualmente 
para dar. á los· alcaldes las ins
trncciones que necesiten, á fin 
de llenar aquel objeto. ' 

Art. 33.-En todo proceso se-· 
guido en juicio cscl'ito,: sea ci
vil 6 crimiual, está expedito el 
rccnrso de npelacion, exceptuán
dose tínicamcmte las cnufi:u• cri
minales, que deben scntenciarl'C 
con calidad ejecutiva. J,as leyes 
determinan ennu<lo la ::ipclncion 
deba otorgarse en lrno 6 en au1-
bos efectos. 

Art. 31.-J>or medio de la a
pclncion clchcrá solicitarse el 
reparo d( c11::1lcsquicra agr:n-ios, 
ya sean rclntiYos t( la justicia. 
de la. sentencia, ó ya :1 su nu
lidad, por liabcrse cometido fal
tas sustanciales en el modo de 
proceder. 

Art. 3•í.-Admitida la apcla
cion en ambos cfccto¡;i, el juez 
de departamento remitirá los au
tos Ol'iginales ;Í Ja corte, citan
do á los interesados para. que 
ocurran :( llSar de su derecho, 
(lcntro del tél'mino que se les 
señale, el cnal dcbcní expresarse 
en la mii::rna diligencia. fü,ta. ci
tacion i;nl'til'tí los efectos de em
plazamiento 11crentol'io. 

Art. 30.-El término pnra pre
sentarse ante el tl'ihunnl supe
rior á seguir la apclacion será 
el siguiente: en los juzgados del 
departamento <le la capitnl tres 
días: en Jos que residan en los 
departamentos de Cl1irnaltenan
go, Y crapaz, Chiquimula, Mita 
Escu_intla y Sacatepequei, Ycin~ 
te dms: y en Jos dcmas, treinta. 

Art. 37.-Cuando la apelacion 
se otorgue solo en el efecto de
volutiYo, la parte <lebení sacar 
testimonio á su costa pnra. se
guir el recurso; 6 esperarse á 
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que, fenecida fa instancia ó eje
cucion, se pasen los autos ori
ginales. 

A1t. 38.-Toda sentencia defi
nitiva pronunciada en proceso 
Cl'iminal, seguido por escrito, no 
debe ejecutarse sin aprolJacion 
de la corte, aun cuando sea ab
solutoria. 

Art. 30.-Tampoco podrán ejc
cu tarsc sin aprobacion de la 
corte, los autos interlocutorios 
en que se concede excarcela
cion bajo de fiamm, si el delito 
de que se hace cargo al proce
sado fuere el de traicion, homi
cidio, adulterio, rapto ó fuerza, 
incendio y asalto en despoblado. 

Art. •10.-Para proceder en 
juicio escrito, siendo la deman
da civil, es menester que el in
terés del pleito pase de cien pe
sos. En lo criminal se obsc1·va
rán las reglas siguientes: en los 
hurtos, cuando el interés do la 
cosa hurtarla pase de diez pesos: 
en las riñas, cuando interven
gan armas: en las injurias, cuan
do sean atroces: en las heridas, 
cuando el paciente haya tenido 
nece8idad de hacer cama para 
su curacion; y en los <lemas de
litos, cuando se juzgue que la 
pena merecida deba ser mayor 
que la que pueda ponerse en 
juicio verbal. 

Art. 41.-Queda abolida la 
conciliacion, como trámite peé
vio al procedimiento judicial; pe
ro los jueces procurarán conci
liar á las partes litigantes, á cu
yo efecto las harán comparecer 
despues de contestada la deman
da y antes de recibirla á pmeba.. 
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.Art. 42.~Estc trámite solo se 
usará en los asnntos civiles que 
se sigan por la via ordinaria; pero 
su omision no causará nulidad. 

Art. 43.-Aunque las partes 
estén representadas por procu
rador, si al j nez pareciere con
ven ientc, podrá hacerlas compa
recer en persona al acto de la 
conciliacion. A este acto no de
berá concurrir ninguno con el 
carácter de defensor 6 abogado, 
aun cuando lo sea en el ne
gocio. 

Art. 44.-Conviniéndose las 
partes en algun medio de con
siliacion, se pondrá constancia 
de ella en el proceso, firman
do el juez, las mismas partes y 
el escribano, y este acto ten
drá fuerza de sentencia . 

.Art. 4:5.-Si alguna de las par
tes- pidiere término para deli"" 
berar sobre la conciliacion pro
puesta, el juez lo conceperá, con 
tal que -no pase de tres dias. 

Art. 46.-Los jueces de pri. 
mera instancia pueden determi· 
nar, oyendo verbalmente á las 
partes interesadas, aquellas con
tiendas que sean procedentes de 
causas seguidas ante ellos mis· 
mos en juicio escrito, como serian 
las disputas sobre costas y la 
tasacion de perjuicios en que 
suelen salir condenados los he
ridores. Esto debe entenderse 
cuando tales incidentes, por su 
menor cuantía, demanden juicio 
Yerba!; y entónces las apelacio
nes, si hubiei·e lugar á ellas, 
iran á la corte. 

Art. 47.~En los incidentes 
sobre inmunidad ecle8_iástica, & 
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comiecuencia de que alguno ·i;e 
asile á Jugar ¡:agrado, el juez de 
primera instancia ret'uh·e1·á iso
bre rc<'lir 6 no la. llana entrega 
ael reo. En el caso de 1·esol rel' 
por no pedir dieba entl'ega, pro
ccrlerá desde luego á imponel' 
la pena mo<lerada que conven
ga, com•nltifn<lola con la corte, 
como e1Stú man<lnrlo gcnernlmen
te en las cansas cl'iminale~. 

Art. 48.-Los jneces de <le
partamt•nto, ademas del sueldo, 
llevat'án los rlereclws <'le ai-anccl, 
y go:.mnfo de la consiciemcio11 y 
prerogatfras que las leyes dc
cla1·a lan á los tenientes 1etl'a
dos de corregi<lores. 

Al't. 4-0.-Darnl'~fn en Sll!-1 em
pleos cinco ni'ios; clebiencio set 
promovirloi:> á otra j 11rlicat11rn. 
·· Art. 50.-Para :-1er juez <te pli
mera instancia, ~e ncc(•situ sr;· 
mayor de \·eintieinco años, ciu
dadano en ejercicio ele t' ll f:i rlere
chos, abogado recibido y ap1·11-
bado confomie á lus leyc~, .r ade
ma~. gozm· de buen concepto pL'
blico. 

Art. 51.-Losjneces no ponl'an 
auisentllri,:e ni dejar el de~p>icho 
del juzgado, RÍ no es por enfe!'
medad gl'ave tí otral' cansn8 que. 
á juicio de li\ corte, sc~m sufi
cientes, y entónces Ja mii;ma coi·
te nombrnl'á un interino, cni<lan
do de que el juez propietari1r 
vuelva al juzgado, tan luego co
mo cese el impedimento, 6 se con
cluya el tiempo de Ja licencia. 

.Art. 52.-En los ca¡.:os expre
sados en el artículo ante1·ior, no 
éleberá l'CtirarHe, u1ientras no lle. 
gue el que haya de senir el 

juzgado intPrinamente. ,¡J;:.te, lle
,·ai-.í los derechos y el ¡¡ueldo; 
pero ~i l:l ausencia del jue;1, fue
se poi· enfonucdu<l, el interino 
~olu llevto1·á la mitad del l'.iUeldo, 
ciejando la otra mitad para el 
juez propictnl'io. 

. Art. 53.-En el en.so de quedar 
el juzgado vacante por 11111c1·te 
d<!l juez, cntnmí al dei;p:ic:ho del 
juzgado el alealde primero del 
lugar donrle aquel l'el:'Ída habi
~ualmentc; pero si nlgmtu <fo los 
alcalrles füe~e letm<lo, ¡.¡e encar
gará de é l con preferencia. 

A1·t. 54.-EI <1lc•aldc ll:unarlo 
,f se1·,·i1· accid1:ntalmcnlc el jnz
!!nrio, penuanccen( en él h:ista 
f'JllC la judicatura sea provi.-ta 
en propiedad ó iulel'Ín:tmente; 
pcrn la corfo c11idad, <le que los 
alr·:ilcles no sean grnYarlos con 
l'ste :scr,·icio, mm~ <le \'Cinte 
diaH. 

Art. 55.-El alcalde que por 
vaNrnte clel juzgarlo, entl'c 1í sel'
vido accictcntalmente, cubran!'. el 
sueldo y rlerechos; pero ~i no 
fuese letrado, deberá nsesorarse 
;f :-;u costa. pam lns i:.entencias 
delinith"'!ls, y t:.uubicn para las 
intc1·locuto1·ias, cuando estas 1·e~ 
ca.igan sobre aitículu contrndic~ 
torio. 

A1-t. 56.-l>nrn que el alcalde 
entre :í :scn·it· accidentalmente 
el juzgado, basta q ne tenga la 
eclad qne se requiere para el 
ca1·go municipal que eje1·za en 
propie<lnd . 

Art. 57.-EI aespncho de Jos 
negocios de hacil·nda pL'blica, 
se aiTeglará áJo dispuesto, ó qne 
en adelante se disponga, en las 
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leyes reglan~entarias de la ma
teria. 

SECClON' II. 

.Art. 58.-Los j11eces de de
pa.1-tamento con aprobacion de 
la co1·te, uom lwa!'án los et'criba
nos de los rcspectfros juzgados. 
Las obligaciones de estos están 
detalladas en las levcA. 

Al't. 5!J.-Los esci·ibauos no 
tendrán ~moldo de la hacienda 
pública; pei·o llcvar:fo los dere
chos con arreglo á arnnccl. 

Art. 60.-Si pm· las mucha~ 
nt~nciones del juzga do, no füe
se b-astante el escribano ·parn 
hacer tn<lo lo queocuJTa, eljnez. 
con aprobacion rlc Ja corte, nom
brill'á un oficial de la escribanía. 
y i:;us funciones sel'án las que. 
las leyes desigmtn tí los escri
banos receptores, llevando los de
recho::; de las diligencias que 
pra.ctiq uen. 
: Art. Gl.-El escribano no de
be tener otrmi atenciones p1íbii
ca:,, ni prirndas que lo distrai
gan del cumplimiento ele su oti
cio; y debe asistir al despacho 
diariamente, por lo menos cua
tro horns en la niañana y dos 
en la tarde, aun cuando nada 
haya. que hacer. . 

At-t. 62.-:-I,os escribanos pue. 
den ser separndos ílel despacho 
del juzgado,· á arhitti.o del juez, 
quien en este caso lo pondrá en 
noticia de la corte . 

.A rt. 63.-El escribano puede 
tambien separarse del despacho 

rlel juzgarlo cnanrlo le convenga, 
avisándolo , con anticipacion y 
entregando préviamente el ar
chivo, y domas cosas que hayan 
estarlo á su cargo . 

.Art. 64.-Es obligacion del es .. 
cribapo tener para el servicio del 
juzgado, un escribiente de buena 
lctrn, y cuyo oficio no podrá es
tar unido al de oficial 6 escri
bano receptor. Micntms se ane~ 
gin.u los iiranceles se continua-. 
rán pagando por Ja hacienda pú~ 
blica, los escribientes q Lie en el 
<lia tienen algunos juzgados. 

.Al't. 65.-Por enfe1·medad ú 
otro impedimento temporal, el 
csc1·ibano puede poner sustituto 
de su cuenta; pero en ningun caso _ 
la escl'ibanía podl'á serviri::e habi
tual mente por sustitucion. El sus
tituto. debe ser escribano apro ... 
h~~ ' 

.A rt. 66.-En caso de sustitu~ 
cion deberá convenirse prévia
mente el sueldo ó derechos que 
el sustituto deba. llevar, hacién. 
<lose este convenio con interven. 
cion del juez, á fin de que por 
falta de dotacion competente, no 
esté mrLl :;ervido el juzgado, ó los 
litigantes cspue:stos á estorsiones 
indebidas. · 

Art. 67.-Nunca deberá que. 
dar al sustituto menos de las dos 
terceras pa1·tes de la suma en que 
se regulen todos los productos 
cle la escribanía. 

Art. 68.-En falta de escriba. 
no, el jnez autuar.á con dos tes
tigos, entre quienes deberán dis· 
tri bnirsc los oficios de escribir, 
notificar y cuidar del archivo. 

Art. 69.-Estos testigo13 ser:ín 
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pagados con los derechos de es- .A.rt. 74 .- Su nomllrnmiento 
cribanía que produzca el juzga- corresponde al mii:;mo juez en ca
do, sin que en ningun caso el cla rlepal'tamento, quien demar
juez pueda tornarlos para sí. cará los límites de su territo-

A1t. 70.-En los rlepartamen- rio; y su duracion será por tiem
tos de fuera, estará á cargo del po indctinirlo. Mientras 'o i:;can, 
escribano del juzgado de nrimc- . estarán exentos de cargas con
ra instancia, el oficio de hipo- : cegiles, y de los alistamientos 
te.cas. ordinarios para la milicia, y go

SECCION Uf. 

' Alguacil mayor. 

Art. 71.-Mientras Fe pueden 
establecer estos funcior.arios con 
la dotacion correspondh nte, su:s 
atribuciones se desempeñarán 
del modo que signe: prn· los te
nientes de policía en los luga
rns donde 101' haya: ' en las ca
pitales de departamento donde 
no baya tenientes de policia, por 
el rejidor, que para este efecto, 
nombre el corregidol', y en los 
demal' pueblos por los juecef' 
preventivos. Todos llevarán Jo¡.; 
derechos de arancel por las di
ligencias que practiquen. 

Art. 72.-En cadajuzgado ha
brá ademas uno ó dos algua
ciles subalternos, cuyas obliga. 
ciones se designarán· en , regla
mento separado. 

SECClON IV. 

Jueces p-reventivos. 

Art. 73.-Los habrá en aque
·11as poblaciones donde el juez 
de primera instancia lo estime 
conveniente, excepto en la de su 
residencia. 

zarán las mismas prerogativas 
que corresponden á los munici-
pales. , 

A1-t. 75.-Los jueces preYcn
tivos ejercerán sus funciones ba- -
jo la responsabilidad del juez 
le primel'a. instancia. De su nom

llramieuto se dará aviso á la 
corte, y en el caso de queja ú 
otro moth·o, podrán ser remo,i
dos por el mismo juez. 

Al't. 76.-J,os jueces preven
tivos no tendrán sucMo; pero 
lle\'arán de1·echus conforme al a
_rancel¡ y se les abonal'ñn los 
gastos de escritorio y otrof! que 
hagan en el desempeño de su 
oficio, pagándose del fondo que 
para este tin se destine. 

Art. 77.-Sus funciones son: 
en lo civil, evacuar las diligen
cias que especialmente se les 
encomienden por el juez del de
partamento; y en lo criminal, ,.e. 
lar á fin de que no &e queden 
impunes los delitOs; por lo que 
cuando sepan haberse cometido 
alguno en el territorio que les 
esté encomendado, darán aviso 
al juez procediendo desde luego; 
y á prm·encion con los alcaldes 
á in:;:.truir las primeras diligen
ciag, dandu cuenta con ellas den. 
tro de ocho dias, y remitiendo al 
delincuente si se lograse apren-
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dcrlo. Conocerán tmnbien á pre
voncion con los alcaldes, de de
mandas verbales, asi en lo civil 
como en lo c1·iminal. 

.Art. 78,-Deben esfar á la mi
ra de qne las cárceles de sus 
pueblos no se destinen á otros 
usos, sino que ántes bien se con
~crven con la seguridad, asco y 
comodidad posible; en cuya con
secuencia dar¿ín aviso al juez 
del departamento, de cualquie
ra falta que sobre el particular 
observen, ~í fin de que este la: 
remedie, 6 haga las reclamacio
nes corrcspolidientes á donde 
com·enga. . 
. Art. 79.- Quedan tambien 
autorizados 1os jueces preventi
vos, para imponer y exijir las 
multas designadas en los ban
dos de policía, á los transgre
so1·es de ellos. ~fonsualmentc da
r:fo cuenta al juez del departa
rnento de las multas que hayan 
impuesto y e:xijido, ó de no ha
ber ocnrddo ninguna . 
.. Art. 80.-Los jueces de depar- · 
tamento darán á los preventi
vos de palabra y por escrito las 
instrucciones necesarias, para el 
buen desempeño de las funcio
nes que les están cometidas. En 
dichas instrucciones se puntua
lizanín los caso1:> en que deban 
imponerse multas y la cuota de 
ellas. · 

Art. 81.-N o podrá recaer e] 
nombramiento dejnez preventivo 
en asentistas de aguardiente ó 
chicha, ni en personas que ten
gan tabernas, billares, ú 11tros 
establecimientos de diversion. 

Art. 82.-Hecho el nombru.-
16 . 

miento de juez preventivo, de
berá comunicarse á la munici
palidad del pueblo ó pueblos 
respectivos, para qne entendida 
de ello, no le ponga obstáculo, 
sino que antes bien procedan en 
annonía, y guarden al nombra
do las consideraciones debidas. 

Art. 83.-Los jueces preven
tivos no pueden proceder á em
bargo de bienes, sin prévia ór
den del juez del departamento; 
pero si por la prision 6 fuga de· 
algnn reo, quedasen abandona-
dos sus bienes, el jue7. preven
tivo podrá proveer á su seguri
dad. De Ju, prohibicion comprén
dida en este artículo, se excep
ttía el caso en que el juez pre
ventivo haya de proceder á. la 
ejccucion de la sentencia pro
nunciada por él en juicio verbal. 

SF:CCION V. 

Juzgados municipales. 

Art. 84.-Los alcaldes cono-; 
cerán en su respectivo territorio 
de las demandas así civiles co-' 
mo criminales, que deban de-· 
terminarse en juicio verbal. 

.Art. 85.-Conocerán tambien
en todas las diligencias judicia
les sobre asuntos civiles, has
ta que lleguen á ser conten
ciosas entre partes, en cuyo ca
RO las remitirán al juez del de
partamento. 

Al't. 86.-Podrán asimismo co
nocer, á instancia de parte, en 
aquellas diligencias, que aunque
contenciosas son urgentísimas, 
y no den lugar para ocurrir alt 
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juez del departame_nto; co~o la 
prevencion de un inventario, la 
interpo~icion de un retracto; y 
otras de esta naturaleza, remi
tiendolas al juez, evacuado que 
sea el objeto. 

Art. 87.-Los alcaldes, en el 
caso de cometerse en sus pne
blos algun delito, 6 encontmrse 
algun delincuente, debcnfa pro-

. cedei· de oficio, ó ií i11~.;111cia <11 
parte, á formar las primeras di
ligtncias de la sumaria, y pren
der á los reos, siempre que de 
ellas resulte comprobado algun 
hecho, por el que merezcan, se
gun la ley, ser castigados con 
pena corporal, 6 cuando se let-i 
aprenda en et acto de cometer 
el delito; pero darán cuenta in
mediatamente al juez del de
partamento, y le remitirán las 
diligencias, poniendo los reos á 
su disposicion. 

Art. 88.-Los alcaldes de los 
pneb'os donde reto1idan los jue
ces de departamento, deberán 
tomar á prevencion, igual cono
cimiento, en los mismos casos 
de que trata el artículo prece
den te; dando cuenta al juez sin 
dilacion, para que éste conti
núe los procedimientos. 

CAPITULO IlI. 

SECCION UNIOA. 

Disposiciones generales. 

.A.rt. 89.-Todos los que de
pongan como testigos en cual
quiera caui<a, sea civil 6 crimi
nal, deberán dar .su tel:.>tilrn.mio 

,. rlr1·l:n·f11•ion j11n1i1a; pero los 
que en concepto de peritos ex
p .. 11ga n sn jn11·1q ~ntwe cosas re
lativas á su facultad, poíll'án 
hace!'lo por informe con jura
mento, y lo mit1mo se observa-
1·á cuando los funcionarios pú
blicos dcpongnn ~obre co~as que 
les con~ten en razon de oficio. 

Art. 90.-Todo pr1 C!Rndo puc
rle 1·enu11ciar el del'echo que 
tiene á que los testigos exami
nados en hL ~nmaria, bean i·ati
ficn.dos en plennrio; y se entien
de renunciado este derecho por 
la circunstaneia Rob de no pe
dirse la ratiticacion en el tér
mino probatorio. En C•msecuP.n
cia, podrán omitit'Se las ratifi
r.aciones en las causas crimina
les, á menos q ne se piel an por 
parte del reo, 6 el juez tenga 
por conveniente hacerlas. 

Art. 91.-En las causas cri
minales dcspues de concluido el 
immario, y recibida la confesion 
al tratado como reo, todas las 
providencias y demas actos se
rán en audiencia pública. 

Art. 92.-En las causas cri
minales debe pmcurarse que el 
l'\nmario quede concluido dent)'() 
de un mes; pero si por haberse 
presentado dificultades insupe
rablef;, dilatare mm; tiempo, en
tonces podrá proceder¡.;e á la ex
carcelacion bajo· de fianza, aun
q ne no esté concluirlo el suma
rio, siempre que de lo autuado, 
no resulte cai·go que merezca 
pena corporal. 

Art. 93.-N o hay necesidad de 
que las peticion~s, demandas, 
alegatos y <lemas e~critos va-
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ynn firm:lClms <le Jctrado, ya se 
presenten en los jnzgados de 
primera in:-.tancia, ó ya en la 
corte. 

Ai-t. 94-.-Cuando haya con
denacinn de costas, no se exi
girán de la parte ·que rleba sa
fo.füce1'1a$, en Yirtud de Ja con
denacion, los honorarios de aque
llos escritos qne desde el priu
cipio 110 hayan sirlo presentados 
con tlr1un. fle letrado. 

Art. 95.-Los escribanos de 
cárnm·a, é igualmente los <le los 
juzgarlos inferiores, no serán cx
cusa ules del retardo de los ne
gocios, por razon de que las 
pm'tes no hayan dado papel se
llarlo parn. extender los autos 6 
diligencias; pues es obligacion 
de ellos suplir el papel que se 
necesite, cobrando medio real 
mas por cada foja, siempre que 
la parte interesflda no lo haya 
llevado oportunamente. 

Art. 96.-J.,as sentencia~, así 
en la p1-imera como en Jn.s <le
mas instancias, deben ser fun
dadas. 

Art. 97.-De cualquiera ca11F.a 
6 pleito, despues de terminnclo, 
deberá du1'Se testimonio á la 
parte que lo pida, á su costa, 
sea para imprimirlo ó para otros 
usos; cxceptuiínrlose aquellas en 
que la decencia exija que se 
Yean á puerta ce1Ta<la. 

.Art. 98.-Las dotaciones de 
los mabistrados y dependientes 
de la corte, se pagarán en la 
tesorería, por presupuestos de ca
da tres meses, tirmndos por el 
secretal'io, y visa !os ror el re
gente ó por el que haga sus 

··=-~· 

'Teces. l~n estos p1·esupuestos no 
serifo inc.:lnidos los jueces de pri
mera irnstancia ni los depen-

. dientes de sus juzgados. 
Art. 9fl.-Q,uedan derogadas la 

ley de 9 de octubre <le 1812,
ln, <le 26 de julio de 1826,-el 
clec1·eto de 2 de mayo de 1831, 
sobre n.lcaldes del crímen, y el 
qne dió el gol?iemo en 11 de 
ugosto de 1838 pant restablecer 
la arlministrncion anterior al sis
tema de jurarlos. 

Art. 100.-Esta ley deberá es~ 
tar plantearla.dos mci:;es despue_s 
de su publicacion en esta capital. 

N'. 5G8. LEYI2.• 

LEY DE 10 DE ENERO DE 1852; .ADl• 

CIONAL DE LA CON8T11'liTfVA DEL 

SUPREMO PODER JUDIOIAL DE LA 

Il.EPUBLICA Y DE , LA DE GARAN

TlAS DE LOS HABITA~l':ES DE ELLA, 

A:\tBAS DE 5 DE DICIE~1BRE DE 

1839. (6) 

LEl REGL.OIETIAl\U. ADICIONAL A LA DE 

5 DE D11:IBMBRE DE 1839. 

SECCIO~ [, 

Artículo 1 ~-El proyecto de 

(6) Aunqne lrny una distancia bil'n lar
ga de~de t•l año dP 1839 ha~ta el de 185~ 
en que fué expl'rlid.. la presente ley, 
y en rigor debiera httber~ colocado en 
«U lu¡¡:11r r .. ~pecti vo, conforme al 6J'dcn 
1•rono lógico; pero con; ídcraudo la intima 
conexinn que é~1>1s <los leyes tie nen en
lre sí, ha p>trecido convenieute h:icer por 
ahora ni.a excepcion de la rC'gla gene
rnl oLs<! rv»da puutualmento en el curso 
ue la presente obl'a. 

(Nota dd com._ para Ta ncopilacion.) 
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foy constitutiva del poder )ndi- lo que conceptúe conveniente pa
cial será de nuevo exammadn rn cortar abusos y mejot'Ul' la. 
por Ja corte superi_01; de justi- administmcionjndicial, poniendo 
·cia, para que haciendo en él "ll pnktíca y dcsarrollan<lo, por 
las obRervaciones que le sugiera este medio, las antiguas leyes y 
la práctica del propio tribunal, ordenm1zas de justicia, en cuanto 
y los informes que al efecto pe- sean compatibles con el actual 
dirá á Jos jueces de la reptíbli- "istema ele· gobierno. 
ca, lo presente á la cámara. de Art. G? -A propuesta de la 
representantes en su próxuna suprema corte nombr:mí el go
i·euníon. bíerno hasta seis conjueccs, en 

Art. 2? -Entretanto, conti- quienes concurran Jas cualitla
nuarán en vigor las leyes que des necesadas para la magistra
rigen en el ramo de ,justicia, con tura, asi parn. suplir en casos 
las modificaciones y adiciones de falta, impedimento 6 rccn
que contiene el presente de- sacion, como· pat·a fornmr tcm
cretó. poralmcntc, cuando el recargo 

Art. 3 ~-El rf>gcnte <le la su- de los ucgocios lo cxijicrc, una 
prema corte cuidará de· Ja ob- sala cxtmordinal'ia. 
servancia de los reglamentos del Art. 7? -Los fiscales, cuan
mismo tribunal y juzgados infc- do <lclHw concnrrir, tendriín vo
riorcs; lleval'á Ja corresponden- . to en todo asunto en que i10 

cia con las autorida<les supel'io- hayan extendido pedimento, y 
res; hará que ]as audiencias, las no acéiona!'án ante los juzgados 
visitas de cárceles y las asisten- infel'iorcs sino por medio de pro
cias públicas tengan , puntual- cumdor. 
mente lugar en los dias y Ja~ Art. 8 ?-El regente, los rna
horas establecidas, y hará que gistmdos y los fiscales tendt'án 
lüs -'dependientes del poder ju- individualmente jurisdiccion co
dicial mantengan en órdcn sus el'citirn para impedir Jos deli
oficinas y archivos y cumplan . tos y aprehender ~í los delincuen
con sus respectivos dcberes, pu- tes, pudiendo requerfr auxilio de 
diendo suspenderlos en caso ne- cnalquier funcionario 6 particu
cesario, y debiendo ser obede- . lar, apremiarle á prestado y cas
cido y respetado por todos. tigarle por su renuencia con las 

.Art. 4? -La corte ensayará penas que expresa el artículo 16. 
el despacho de las causas por Art. 9 C: -Corresponde ií los 
medio de relatores: acordará el jneces de primera instancia en 
vestido uniforme y distintivo de ~us respectivos departamentos, 
sus individuos, y organizará los conocer no solo de las deman
~o.legios de abogados y de es. das de mayor cuantía que se 
.cr1banos. instauren contt·a los alcaldes y 

Art. 5 ?-La misma. rorte por gobernadores, sino tambien de 
autos acordados1 proveerá en todo aquella::i que debán seguirse 
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en JlllC10 verbal; entendiéndose cien pesos; quedando expedito 
cuando no se hubiere surtido al procesado el recurso de ape
fuoro por algnn medio legal an- lacion 6 revis~on para ante el 
te otra autoridad. tribunal 6 juez respectivo. 

Art. 10.-0on la misma res- Art. 15.-En todos los casos 
triccion corresponde á los juc- en q~10 haya lugar á excarcel~ 
cci:; el conocimiento de los jni- cion bajo de fianza, los jueces 
cios verbales que se iustrnyan 'exijirán que el fiador responda. 
á los alcaldes y gobernadores con una cantida.d pecuniaria pro
por delitos comunes. _ porcionada a.l delito, á juicio do 

Art. 11.-0uando en dichos los mismos jueces. 
jnicios el juez estuviere legal- Art. 113.-Toda persona, sin 
mente impedido, pasará el co- clistincion, está obligada á auxi~. 
nocimiento de ellos al alcalde liat· tí las autoridades, siémpre 
primero de la cabecera del de- que sea interpelada al efecto. Si 
partamento, y ez~ ·defecto de este se negare, será castigada con· 
á los <lemas alcaldes y regido- pena J)Ceuniaria que no exceda 
res, por su órden, quienes, en de cincuenta pesos, ó corporal 
tal caso, conocerán' con el ca- que no pase de un mes de prision. 
rácter del jltez t~ quien subrogan. Art. 17.-Todo esc1ibano, mé-

Art. 12.-De las apelaciones dico, cirujano 6 perito de cual
que en tales jnicios so interpon- quiera especie está obligado á 
gan, conocerá la corte de justicia. prestar su concurrencia ú oficios, 

Art.13.-Los jueces y los al- siempre que sea requerido por 
caldos, á prevenciori, procederán la autoridad pública; pudiendo 
en juicio Yerbal en todos los de- al efecto compelérscle y casti
litos que comprendan las reglas gárselc con las penas expresa
siguientcs: en los hurtos cuan- das en el artículo anterior, si se 
do no concmran circunstancias negase ~í prestar aquel auxilio. 
a.gravantes y el interés de la co- , 
sa hurtada no llegare á vein- SECCION 

11
• (7) 

ti cinco pesos;~en las injurias Art. 18._..:.N adie puede $er dc-
cuando no sean atroces,-y en tenido sino en virtud de órden 
las heridas cuando no sean ca- escrita de autoridad competente 
lificadas de graves. para darla. Para librarla basta 

.Art. 14.-La facultad de cas.. que conste al juc;r,, por queja, 
tigal' los delitos, en que se pue- acnsacion lÍ otro motivo, que se 
de proceder en juicio verbal, se ha cometido un delito, y él ten
extiende á condenar H: los de- ga fundamento para peesnmir 
lincuentes al servicio de crfrce- quien es el delincuente. 
les ú hospitales, prision ú obras 
ptíblicas hasta por cuatro me~ 
ses, ó á imponerles pénas pe
cuniarias que no excedan de 

l7 

(7) Véase la le}' de garantías y articulo 
156 de la constitucion federal, y el 184 
de la del estado <lo Gnatcmala. 

(Jfota del com. para fQ rceopilacion.) 
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- .A.rt. 19.-Pneden ser deteni
dos el delincuente, cuya fuga se 
tema con fundamento, y el que 
sea encontrado en el acto de 
delinquir: en este caso cualquie
ra puede aprehendel'lc, ponién
dole inmediamente á disposicion 
ele la autoridn.<l. 

Art. 20.-Todo detenido debe 
ser interrogado dentro de cuaren
ta y ocho horas: la <letencion no 
podrá exceder de cinco dias, den
tro de cuyo término deber<( la 
alltori<lad, qne la haya ordena
do, practicar las diligencias res
pectivas, y, segun su mérito, Ii
bra1· por escrito Ja órdcn de pri
sion ó de libert.ad del detenido. 

.Art. 21.-No podrá dictarse 
auto de prision sin que prece
da info11nacion sumaria de .haber
se c~metido un delito que me-
1-ezca pena corporal 6 pecunia
ria, y sin que concurra indicio ra
cional 6 motivo suficient.c para su
poner que al persona detenida es 
la que ha cometido aquel delito. 

Art. 22.-Las personas apren
hendidas por la autoridad pú
b1ica. no podrán ser llevadas :í 

. o~ros lugares de dctencion, pri
s1on 6 arresto que á los públi
cos destinados legahnentc al 
efecto¡ pero, atendidas la natu
raleza y circunstancias del deli
to y condiciones de las perso
nas, los jueces podrán, exigien
do la competente eaucion y bajo 
su propia responsabilidad, dcjat· 
al detenido en su babitacion ó 
en otro lugar seguro, guiándose 
por el espíritu de la lcv 4.ª, tí-
tulo 29, partida 7. a • 

.Art. 23.-Toda pena tendd 

efecto prccisay únicamente sobre 
el que se hizo acreedor á ella. 

Art. 24.-No podrá imponerse 
la pena de muerte sino por los 
cdmenes que atenten contra el 
ónlen plÍulico, por el de ase
sinato, homicidio aleYoso 6 pre~ 
meditado y seguro, y por los de
litos puramente militares que 
tengan pena capital por la or4 

denanza del ejército. 

SECOIO~ III. 

Art. 25.-Correspoudc á la 
corte de justicia conocer en gm
do de apelacion de las senten
cias pronunciadas porjucccs ár
bitros juris, en el caso en que 
las partes se hayan reservado 
expresamente este recurso. 

Art. 26.-Cuando la pm'tc ape
lante, en causa civil, no usare de 
su derecho ante la corte dentro 
del término asignado por el juez 
á quo, se cleclararála contumacia. 

Art. 27.-Asi la apelaciou co
mo la. s1íplica podrán declara1'Sc 
desiertas, á solicitud de par
te interesada, cuando hubieren 
transcurrido dos meses sin que 
el apelante 6 suplicante lmya 
ocurrido á usar de su derecho. 

Art. 28.-Sicmpre que se ad
vierta nulidad sustancial en la 
causa, el juez ó tribunal, ante 
quien penda, podrá declaml'la, 
aun cuando las partes no la ha~ 
yan alegado. 

Art. 29.-El efecto de la de~ 
clarntoria ele nulidad será la rc
posicion de los autos á costa del 
juez que hubiese incurrido en ella . 

Art. 30.-No habrá'. recurso de 
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nulidad, ni aun por via de res
titucion, de fas sentencias que 
hayan causado ejecut-0ria, 6 par 
sado en autoridad de cosa juz-
gada. ' 

Art. 31.-En ejecucion de sen.: 
tencias pronunciadas en juicio 
verbal, cxaccion de multas y <le
mas condenaciones pecuniarias, 
que no excedan de cien pesos, 
se procederá por via de apre
mio. En consecuencia, requerido 
el dcndor y no pagando dentro 
ele segundo día, el juez ó alcal
de ocupará bienes equivalentes. 
J,os haní avaluar por pel'itos 
nombrados de oficio, señalará dia 
para el remate, anunciandolo 
por carteles, y los rematará en 
el mejor postor; practicando es
tas diligencias dentro de los 
nueve dias inmediatos al u1timo 
del requerimiento. 

N. 56!). LEY13.• 

ORDE.'{ LEGISLATIVA, DE 24 DE SE

TlEM13RE DE 1810, SOBRE SUSTI

TUCION DE LOS JUECNS EN CASOS 

DE E~FERMEDAD Ó AUSENCIA. 

Habiendo la asamblea tomado 
en consideracion la consnlta de 
la corte suprema de justicia, de 
14 de agosto último, contmida 
á que se declare quien debe sus
tituir las· faltas, en caso de en
fermedad ó ausencia, de los j ue
ces de primera instancia con 
motivo de lo ocurrido en la An
tigua Guatemala, sobre lo cual 
expuso el fiscal lo que aparece 
en su pedimento que se ha te-

-
nido á la vista: Oído el dictá-
men de la comision de justicia. 
y de conformidad con él, ha te
nido á bien declarar: se esté á 
lo que dispone el artículo 51 de 
la ley de 5 de diciembre de 1839, 
nombrando la corte intel'inamen
te en los casos expresados, tan 
luego como sepa la falta del juez, 
ó cuando con causas justifica
das se permita ii' alguno sepa
rarse tempornlrnente de su juz
gado.-Y para conocimiento de 
la corte suprema y sus efectos 
consiguientes, lo decimos á us
ted devolviendo el expediente 
para que se pase á ese supre
mo tribunal. 

N. 570. LEY 14.• 

DECRETO DE LA ASAMllL"tA COXSTI

TUYENTE, DE 12 DE :KOVIElCBRg 

DE 1840, REFORMANDO LA CORTE. 

SUPRE~1A DE JUSTlCÍA. 

La asamblea constituyente del 
estado de Guatemala: 

Habiendo tomado en consi
deracion la consulla de la cor
te suprema de justicía, do 7 de 
setiembre, proponiendo varias 
reformas indispensables para el 
despacho de su secretaría. Con 
· e-1 objeto de proporcionar el me
jor servicio en tan importante 
ramo¡ y de conformidad con lo 
dictaminado por la comision res
pectivrL, ha decretado: 

1 ? -Habrá nn agente :fiscal 
con la dotacion de seiscientos 
pesos annuales y sin goce do 
derechos, cuyo nombramiento se 
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verificará como antes se practi
caba. 

2 ? -El oficial qnc tiene á su 
cargo el oficio de archiYcro que
da exonerado del de escribano 
receptor. 

3? -El escribano rle cámara 
gozará desde la publicacion de 
esta ley el sueldo de seiscientos 
pesos annuales -ademas lle los 
clcrechos, y ·el. oficial mayor el 
(le quinientos. 

4? -Los escribientes <le la. 
secreto.ría de Ja corte, ejercerán 
las .funciones de escribanos re
ceptores, y tendnín el sueldo de 
trescientos sesenta pesos annua
Jes cada uno, ademas de los de
TCchos de las notificacionc8, que 
les corresponderán aun cuando 
se hagan en la secreta1·ía por 
el escribano de c:ímara. 

5 ?-El sueldo del abogado 
ele pobres, ·será el de cuatrocien
tos pesos annuales, y el del p1·0-

curad01· de doscientos cincuenta. 
G? -Los prncluctos de la rcn

tn. de papel seIJado, de todos 
los departamentos con inclusion 
de los .Altos, quedan consigna
dos pru-a satisfacer los gastos 
generales de justicia, pagándo
se ·de este fondo los sueldos de 
la corte. 

7 P -.A1 fin del afio econó
mico si de las liquidaciones que 
se formaren á los empleados y 
funcionarios de jnsticin, aparc
derc que se les queda rcstan-
1lo, se les mandará pagar con 
el producto de ]as <lemas ren
tas del estado, inclusos los pro
ductos de los departamentos <le 
los .Altos. 

8 ? -En el caso de haber al. 
gun sobrante en el fondo de pa
pel sellado, se destinará á otros 
objetos y atenciones generales 
de Ja administracion de justicia. 

N. 571. LEY 1-l.• 

DECRETO DE LA ASA)IDLEA COXSTITU

YE.:\TE1 DE 16 DE OCTUBRE DE 

184-1, REFORMA:-iDO LA LEY on
GAXICA DE TRlllUN'ALES, DE 5 DE 

DICIEMBRE DE 1830. 

1 ? -El regente 6 magistrado 
que haga sus veces y los demas 
que componen Ja corte, concm·. 
rirán dinriamctltc nl despacho, 
en el concepto de que para com. 
poner fribunnl, basta la con
cu11·encia de tres; mas parn. en. 
tender y determinar los nego
cios en grn.do de revista, el tri~ 
bunal debe componerse de cinco 
jueces, que serán los magisfra. 
dos que á In. sazon compongan 
In. corte, aunque todos 6 algu. 
nos de ellos sean los mismos 
que conocieron en vista. 

2 ? -Faltando número com
petente de magistrados parn. 
componer tribunal, en la forma 
que se previene en el artículo 
an tel'ior, serán llamados los fis
cales por el órden de su nom
bramiento, en los asuntos en que 
no hubieren intervenido como 
partes, y si nun hubiere falta, 
se nombrarán conjueces con ar
reglo á la: ley 97, título 15 del 
código de Indias. Estos conjne
ccs deben tener ln.s mismas ca
lidades que la ley orgánica 
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requiere para la magistratura. 
3 ? -Habr¡í dos tbcalcs, en

tre qniencs se dividirá el des
pacho, segun se acorda1·e por la 
curte. Gozarán mil quinientos 
pesos de isucldo; y 110 llevanín 
derechos en ninguna clase de 
negocios, ya sen, de los en que 
ge¡.¡tioncn ante los tribunaleR, 6 
en la snperinten<lencia y como 
protectores de indios. 

4 '?-La corte snp1·enm que
da autorizada para establecer 
procuradores del número segun 
se estimare necesario; y cuando 
lo exijiere la buena administra
don de justicia, la misma coite 
y los jueces de primera instan
cia, po<lriín acordar que la pre
sentacion fle escritos no se haga 
sin firma de letrado. 

5 '? -Quedá suprimida la pla
za de- agente fiscal, y el ~obre 
sueldo que el gobierno desig
nó á la fiscalía' para un escri
biente. 
. 6? -En consecuencia, quedan 
derogados los artículos 6 '? , 8 ? , 
27, 28 y 93· de la ley de 5 de 
diciembre de 1839, en todo lo 
que sean cont1'arios á la presen
te ley. 

N. 5'72. LEY 16 ... 

DECRETO DE LA ASAM:BLEA COKSTJ

TUYEXTE, DE lG DE MAYO DE1842, 
ORGAt.'lZANDO LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA, 

Artículo 1 ? -Habrá tres ma
gistrados conjueces, que concur
rirán al despncho en falta 6 im. 

18 

pedimento legal de 1os magistra
dos propietarios, calificados pré
viarnente por la corte; y serán 
llatnarlos por el órden de sus 
nombramientos. 

Art. 2? -Siemp1·e que sean 
llamados al tribunal los magis
trados cohjueces, disfrutarán de 
la dotacion coi'respondiente, se
gun está sefialada á los magis
trados propietarios, abon:índose
lcs por el tiempo de su asisten
cia y sin derecho á percibir nin
gu11os emolllmentos. 

Art. 3 ?-En el caso de falta 
absoluh1 de algun magistrado, 
los conjueces por el 6rden de 
su nombramient-0 serán llamados 
á completar ol número de los 
individuos que deban componer 
la co1ie, mientras se procede, 
conforme á las leyes, a1 nombra
miento en propiédad. 

Art. 4? -En los casos en qne 
falte mímero de propietarios 6 
conjuee'CS, se observará lo dis
puesto en el artícnlo ~ ? del 
decreto de 5 de octubre de 1841. 

Art. 5? ~De conformidad con 
lo displiesto en el artículo 1 ?·, 
se declara magistrado conjuez 
al señor licenciado José Anto
nio Aztnitia, nombrado por de. 
creto de 12 del coi'riente; y se 
nombran ademas á los señores 
licenciados Felipe Prado y 1.fa ... 
tias Martinez. 

Art. 6. ~ -J,os nombrados 
prestarán el jurnrnento corres

. pondiente ante la corle supre-· 
ma. 
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:K. 573. 

ORDEN DE LA ASAMBLEA DE 10 DE 

NOVlE~l'.BRE DE 1843, NOMDllA:l

DO 'UN ASESOR RESIDENTE EN QUE

ZALTENANGO. 

1 q -La corte suprema nom
brará un abogado que, residien
do en Quezaltcnango, asesol'e á 
los corregidores q ne no lo sean, 
en los negocios de justicia. 

2 '::-El asesor disfrutará los 
derechos de arnnccl y se1sc1cn
tos pesos de sueldo. 

N. 574. 

DECRETO DE J,A AS.HIBLEA CONSTI

TUYENTE DE 30 DE NOVIEMBRE 

llE 1843, REFOR'.\IANDO LA OR GA

N'IZACION DE LA CORTE SUPRE~lA 

DE Jl.íSTlClA, 

¡ 9 -Siempre que lo requie
ra el recargu de los negocios 
cuyo despacho no debe retar
darse, la corte suprema de jns
ticia se dividirá en dos salas, 
compuesta cada una de tres ma
gistrados; y se1·án presididas una 
por el regente 6 el que haga 
sus· veces, y la otra por el de
cano ó cualquiera de los ma
gistrados por su órden. 

2 ? -Para completar número 
de ambas salas, se llamarán á 
los magistrados conjueces, y en 
falta de estos se nombrarán abo
gados, haciendose este llama
miento, si füere temporal, en la 
forma que está prevenida para 
los ml'lgistrndos y fiscal interino. 

3 ?-En caso de dividirse la 
corte en dos salas, se di~ti·ibui
rún los negocios para la segun
da instancia segun rnl~Or con
,-enga á su expcdicion, fijando
se los que por sn naturaleza y 
antigüedad correspondan á ca
da sala. 

4 C: -Para. los demas recur
sos conocerá la corte conforme 
está dispuesto por las leyes an
teriores; y en caso ele súplica de
berán concurrir por lo menos 
seis magistrados. 

5 ? - Cuando Jn, corte esté 
dividida en dos salas, y el tra
bajo de Ja. secretaría exija ma
nos subalternas, se observará lo 
dispuesto en real órden de 28 
de octubre de 1779. 

6 ? - Si cm pre que en ,·is ta se 
condene á algnn i·eo al último 
suplicio, ó á diez años de pre
sidio con calidad de relencion, 
ya sea confirmando 6 re\'ocando 
la sentencia de primera instan
cia, es necesaria la conformidad 
de tres votos; y en estos dos ca
sos habrá recurso de súplica, re
formandose en esta parte lo pre
Yenido en la ley 1·cglamentaria 
de tribunales de 5 de diciem
bre de -1839. 

7? -J ... os jueces de primera 
instancia y los alcaldes, á mas 
tardar dentro de tercero dia, de
berán dar parte á Ja corte t5U
prema de las cansas que ini
cien; y en los estados semestres 
6 cuando la corte lo exijiere da
rán noticia del curso del pro
ceso. 

8 ? -Cada seis meses los jue
ces i·cmitirán á la corte lista de 
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las ·causas que hayan fenecido 
en el último seme~tre, y de las 
que estén pendientes . con cx
presion clara del estado que 
tengan, y de los motivos qu() ha
yan retardado su curso, si en el 
se notare alguna dilacion. 

9 ~-Lo dispuc~:;to en los ar
tículos anteriores, no altera lo 
prm·cnido en el artículo 29 de 
la ley de 2 de octL\brc de 1839. 

10.-Sc declara q uc el re
gente, magist1·ados y fiscal pro
pietal'ios de la corte suprema, 
mientras descmpeiícn sus fun
ciones, solo podrán servir des
tinos ó comisiones á <1ue sean 

·llamados en virtud de alguna 
ley; debiéndose obserrnr en to
do su vigor las disposiciones 
contenidas en los a1iículos 58, 59, 
60, 6 l, y 62 del rnglamento in
teriol' de la corte, decretado en 
22 de marzo de 1832. 

11.-Lo dispuesto en la pre
sente ley, deberá entenderse pro
visionahnente, mientras se exa
mina la ley constitutiva del po-
der judicial. -

N. 575. LEY 19.ª 

RESOLUCION DE LA CORTE SUPltEMA 

DE JUSTICIA, DE 17 DE MAYO DE 

184:5, SOBRE ARREGLO DE LOS 

TRABAJOS DE SU SECRETARÍA, Y 

C'REACION DE MANOS SUPERNUME

RARIAS. 

Vista la exposicion antece
dente de la secretaria de esta 
corte suprema de justicia en que 
manifiesta que á cansa de lia-

bersc formado otra sala para· 
dal' expediente al cúmulo de ne
gocios que se hallaban rezaga. 
dos, y se han anmentado des
pues, se Jm -recargado el traba
jo de ::o1u oficina, de manera que 
no podrá cómodamente cumpli
mentar el despacho de ambas 
salas, y circular las sentencias 
y órdenes que se acuerden, por 
lo cual propone se aumente un 
escribiente auxiliar que ayude 
los trabajos, asi ·como se hizo 
el afio 1Htimo pasado cuando se 
formó otra sala, se tomó en con
Rideracion esta propuesta y se 
halló ser necesaria y urgente, por 
cuanto de nad11: serviría que ht 
corte en sus dos salas dcspa
clmse los negocios, si no hay 
oficiales y escribientes que co
mtmiquen las resoluciones con 
l:t misma brevedad que se des
pachan; pero atendiendo por ob·a 
parte á Ja escasez y penuria de 
Ja liacicnda ptíblica, que ha 
obligado á suprimir algunas pla
zas no muy necesarias, á reba
jar la dotacion de otras, y á re
ducir los sueldos á su mitad, y · 
hasta echar una contribncion á 
todo el estado para mantener los 
gastos de la a¡;lministracion pú
blica; á que sería escandaloso 
que en estas circunstancias se 
aumentase un sueldo nuevo aun
que fuese pequeño, y solo servi
ría para dificultar mas el cobro 
de los corrientes, que siernp1·c 
van atrasados; que los oficiales 
de la secretaría por no gozar de 
grandes dotaciones se pagan mas 
brevemente, cosa que no alcan
zan otros; que annqnc parece 
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que d cúmulo de ~1~gocios y cau
sas criminales y civiles i-ica gran
de no lo es tanto qne si lo!5 de
pe~dientes se aplican exclusiva
mente á su ejercicio no puedan 
despacharlo, como se Yeriíicaba 
eu tiempos del gobierno real, 
cuando estaba reunido el de los 
seis estados que ahora están se
parados, y cbtonces los depen
dientes y oticiales de toda,; las 
oficinas, 

0

asi gubemati vas, como 
judiciales y de rentas trabajaban 
diariamente siete. 110rar.;, como 
previene la ordenanza de inten
dentes y otras órdenes poi:;terio
res, y una entre ellas, mandó 
que aun Ios dfos de flesfa con
curriesen dos al despnC'ho, lo cnal 
cuniplian con puntualidad y ho
nor; por tanto se aeuen]a que 
por ahora no se tome en con
·sidera.cion la propuesta de la se
cretaría, y que se haga i:mber á 
todos sus dependientes asistan 
á su oficina exactamente <lef:'ilc 
Ja.s ochotle la maiíana hasta que 
el tribunal se disuelva¡ y los dias 
que hubiere urgencia y necesi
dad y fueren requeridos por cJ. 
secretario, dos horas por la tar-· 
de, y lo mismo en los días de 
fiesta en que haya despacho de 
corrno ú otra necesidad, arreglan
dose estrecha.mente al reglamen
to de la secretaría; cuidando el 
secrnt.ario d<> cm-reg'ir cualquie1·a 
falta, J de·dar cuenta á Ja COI'te 
para poner i·emedio. 

. N. 5i6. 

ARTICULO 12 Dl::L ACTA CO~STITU
TlVA, DECRE'rADA :ron LA AS,\M

BLEA D~ GUATEMALA Á }9 l>E 

OCTUBRE DE 1851, SOBHE ADMC

NISTRACION DE JUSTICIA. 

De la admfoistracion de Ji;sticia. 

.Artículo 12.-J,a autoridnd de 
Ja n·acion en el órden judicial 
es ejercida por Jos tribunales y 
jueces de Ja república. Les cor
rci;ponde juzgar y hacer que so 
ejecute lo juzgado. La. corte do 
justicia. luego que Be instale, pro~ 
pondrá ú. la asamblea la formn. 
de su organizncion, arreglada al 
principio de que en cada. ins
tancia deben juzgar distintos 
jueces; nsi cotno las demas re
fol'mas que estime nece~;arias 
para la mejor ndministracion de 
ju.sticia. Entretanto, y mientras 
la prc1'lente asamblea, 6 la CIÍ· 
rnam de representantes, dan una 
m1e,•a. organizacíon al tribunal, 
continuará l·igiendo en todas sns 
partes la. ley constitutiva del 
pmler judicial de 5 de diciembre 
de 1839 y demas qne se balln· 
ren vigentes. La cluracion de los 
magistrados de la corte es Jade 
cuatro años, rcnovanclose por mi
tad cada dos años, y pudiendo 
ser reelectos en cualquier tiem
po. (8) 

(8) Co'llforme á la atribucion 5.ª, que 
en Ja ley fundamental expedida por la 
cámara de repretentantes con el título 
de &j01'ma1, á 4 de abril de 1855 (ley 
7,•, tltolo JI, libro U) se coni;ign6 al 
presidente de la república, se derogó la 
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X. 5ii. J.EY~J .. • 

DECRETO DE LA AS.UHlT,F.A COXSTT

TUYEXTE DE 23-DE DICIF.MllRF. nF. 

18.) 1, ESTABLEClEXDO F.L GASTO 

Qt•E F.XPRF.SA PARA SUELDOS l>F. 

L.\ :Sf:C:ltET.\RÍ.1 DE L.\ CORTE l>E 

JUSl'lCIA, .ADICIOXAL AL PRESU

PUESTO GE);EJt.\T,. 

Se tendrá como gasto adicio
nal al del presupuesto decretado, 
el de la cuntidml de seiscientos 
dos pesos annuales á que !\SCien
cle el aumento motirndo por Ja 
creacion de nn segundo escriba
no ele c:ímara, un receptor es
cribiente, un portero y nn co
misario en la sccretat'ía y de
pendenci::\s del supremo tribunal 
de justicia. 

X.518. L.EY22.ª 

AUTO .ACORDADO Df: LA CORTF. T>E 

JUSTICIA, DE 7 DE EXERO Dt 

1852, REGL.rnEXTA::rno su SE

CRETARÍA. 

l ?-Corresponde al secreta
rio de la corte, llevar como hasta 
aquí la conespóndencia; pero 
el señor regente fil'mará lns co
municaciones que se dirijan ~í 
las t-iupremas autoridades. 

2 9-El secretario como gcfc 

parto final del arllcnlo 12 del Acta, decln· 
rando qu .. los magistrados y juect>s perma
nezcan en su; ~mplcos durante el tiempo 
de su buen dese1np .. ño. Y por el artículo 
3? ae manda que las sentencias y provi· 
sioncs do lo~ tribunales se cxpirlan á 
nombr1• del presidente de ln repnulicn. 

(J\' ota del com. para la ncu¡nlacw11.) 
19 

de la oficina, tendrá en ella h 
inspcccion y <lircccion ele todo8 
los trabajos: los dislribuil'~t y 
cuidará de su mejor cjccucion: 
designará los días y horas en 
que por c..xijitfo el scn·icio plfüli
co, <lel>cnfo los subalternos con
currir cxtraordinal'iamentc, todo 
conforme ¡Í los artículos 79 y 
80 del decreto de 22 do marzo 
de 1832, sin mas diferencia quo 
la do comenzar la asistencia 
diaria á la oficina á las ocho y 
medía de Ia· mañana y termi
nar á las dos de la. tarde. 

3 ? -El secretario como es
cribano de cámara, tendrá las 
funciones que le design::m las 
leyes, y sus obligaciones, en tal 
concepto, son autorizar el des
pacho de la sala primera y del 
tl'Íbunal de revision, y las dcmas 
que designa el artículo 86 del 
citado decreto de 22 de marzo 
en sus párrafos 1 ? ; 3 ? , 4 ? , 
G?, 7? y9~ 

4? -Es, ademas, obligacion 
del 1<ecrctaiio, recibir las excu
sas de los que d~jen de concur
rir á las visitas de cárcel y pa
sarl¡is sin demora al sefior re
gente. 

5 ? .,-Es igualmente obliga-' 
cion del secl'etario, poner en no- · 
ticia del receptor de las penas do 
cámarat las multas y <lemas pe
nas pecunial'ias que se impon
gan por el tribunal, "erificandolo 
denfl'o del término que señala la 
ley 35, título 23, libro 2 ? de la 
1·ccopilacion de Indias. 

G? -Pol' falta temporal 6 ac
cidenta~ del primer y segundo 
cr:;c1foano de cámara, y durante 
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s11 ocupacion en el d~i:;pacl10 de 
las salas, será el oficial mayor 
el gefo de la oñcina, quien cn!
dará entonces del exacto servi
cio de loi,; demas snbnlternos. 

7 ? -El i-;egundn escribano CTl' 
cámara, que es tumbien oficinl 
mayor, recibirá del secretario ]o 
que ocuna rlíariamente para dar 
cuen ·a ií la segunda sala; cuyo 
despacho autorizará y cntl'egad 
al gefe <le la oficina, para que 
esta le dé el curso cuuveniente. 
- 8? -Los e:;crít:anm; <le l:H· 

mara deben fo!'mar al pl'inc;
pio de e~1da mes un e:;ta1i 
exArt<' fle lo que en el ant<>1·ir 1 
::se haya de8pachado, sin confun
dir lo civil con lo criminal, ctti
dando en este ramo de qne n 
primera di::.ta a parezca el 110m
brc del reo ó reos, su patria. 
oficio, delito, dia de la pl'Ísion. 
juzp:ado donde empezó la ca n~u. 
condena, din del pronunciamien
to de la sentencia, y si el 1·eo 
sabe 6 no leer v e~cribir. 

9 :=-El €t'C1·ibiente rereptnr 
recibirá las ftctnaciones bajo co
nocimiento: hará las notitica1·io
nes dentro de veintieuatro hora~: 
y á ]as ocho y meclia <le la mn
ñana <lill'á cuenta al p1·ime1· es
c1·ibano <le ctímara. con todo k 
diligenciado: anxiliarfÍ ailemas ií 
la oficina, ei;;cribiendo lo q uc el 
gefe <le ella le designe. 

10.-Tgual oblig:acion de auxi
liar á la oficina tiene el arehi
vero, sin pe1:juicio <le lo que ptT
viene el artículo 88 del citad( 
decreto de 22 de inarzo, que cum
plirá con exactitud. 

11.-LQs escribanos de cáma-

ra, oficial mayor, y demas de
pendientes de la secretaríu, tcn
ddn presente y cnu~plirán en 
lo que les cori·espondn, lo dis
puc:-tn en los artículos 8 l, 82, 
83, 84, 85 y 90; cni<lando el 
secretario ele mantener unn. có
pia <le este tí'ltimo artículo en 
la puerta de la oficina. 

12.-Los rlos porteros de es
trndos Juu:fo lo qne los magis
trados les man<laren; y :su8 dc
maH obligaciones son lai-; qne de
tennina el artícnlo 92 del l'Cfc
riJo <lecreto de 22 ele marzo; y 
pai-a designar á los particulares 
que concurran á las :-;alas el lu
gar que deban ocupar, tcn<lr<fn 
p1·e~ente el urticulo 168 <lcl n1is
mo tlec1·cto, que :-cgnn las leyes 
actualmente en \'igor debe en
~enderse ai-.í:-1,a., pcrrnrn1s que 
ejercen autor·iclad, como jucees, 
con·cgidrn·cs, alculdes o!'clinm·irn.-, 
1•01n;1mia11tc1-3 gc11crak:-; ó gefcs 
militares de coronel inclusirn ar-
1·ib.1, y los abogados, dc1et01·es y 
:-:acel'<lotcs, tonu11·1f11 asiento en 
las. banca,.; i-;obre la ~ra<le1fa: los 
ei;cribanos lo t11mariín en las rle 
abajo; y los <lemas in,liYi<lnns no 
pm:ar:ín de la barnndn, i1111eno1' 
que sean co11s~je1·us ó repl'escn
tantes en la c:írnarrt, los cunlcs 
se sentarán tambien en lai-; bnn
rns de ttl'l'iba. J,os portero:-:, acie
mas rleben en los días (le asis
tencia, preparar en la Catcdrnl 
ó iglesia de:_..tina<la, los asientos 
del tribunal al frente del fun
cionario que presilla, los nsien
tos kCl'lÍn sillas para tod11R, y 
cojines para los señores regente, 
magistrados: fiscales y jueces de 
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pl'imera instancia. En tales asi\;
tcncills, lüs pot'tcros concurrirán 
con el vestido uniforme que fes 
11aya designado la corte, y se co
locanín á cspaldm; del señor re
gente. Los porteros hanfn, du
rante la mbm, las seíiales cor
respundic1-ltcs al ceremonial, el 
cnal estudiarán para saber lo 
que debe hacerse, desde la ve
nia q ne hace el preste al tribu
nal, hasta el último evangelio. 

13.-Los eomisa1·ios avmlar<Ín 
á los pol'teros en tori o lo 1·elati
vo al asco del edificio, llernr y 
traer expedientes y comunica
ciones, sin que Jos trnos puedan 
exc11san;e con las fo Itas de los 
otros, pues todos son ignalmente 
obligarlos á hacer lo qne con
viene en su línea pa:·a el mejor 
ser\'icio. Los :;ábados por la tar
de, 6 ante:.;; :,;i fuere necef'ario, 
bitrrenín todo el edificio; pcrn 
el interior de las ¡.alus lo f:lerá 
todas las tardes precisamente. 
Poi· ahora el comisario mas rno
demo, y mientras He p1·0,·ee de 
conce1·ge, cuidai·á de. In. puerta 
exterio1-, que mnntenrll'á abierta 
(]esrle J~s ocho de Ja mañana 
hasta que se retíre el tribunal. 

N. 579. 

DECRETO l)F.L GOlHER'.ll'O DE 20 DE 

MARZO DE 1852, SOBRE EL )[Q

DU o.E: sup1,m A LOS )1AGIS1'RA· 

DOS DE LA CORTE DE JU!.'TlL'lA. 

Artículo único.-Cuan<lo po:· 
motivos leu:alcR faltare número 
de magistradoi.; para determinar 

ó conocer de alguna causa, se-
1·ún llamados los fiscales, si no 
hnbies~n pedido en ella; y so
h11nente poi' falta ó impedimen; 
to de éstos, losletrndos conjueces. 

K 580. LEY 24.:t 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE 

JUSTfClA DE 9 DE SETlE)JBRE DE 

1853, PRE\'11\fENDO A LO.S FISCA

LES SU ASlSTEXClA DIARIA A LAS 

AUDJEXCIAS DEL TRIBUNAL A LA 

HORA QUE DESlGN.A. 

Que los expresados señol'es 
fiscales deben !lsistir diariamen
te á las audiencias del tribuna1, 
i[ las doce de la, nutñana, sin 
· pe1:jnicio de ~ü asif:oltencia á ho
ra competente en los dias seña
lados para el despacho ordinario 
<le corte plena; y que al efecto 
el secretario escribano de cáma
mara cuide de comunicar á sus 
,;eflo1:ías lo acordado en esta 
fecha. 

~. 581. 'LEY 2ó.ª 

DECRETO DEL GOBCERNO, DE 30 DE 

MARZO DE 1854, ESTABLECIENDO 

ASESORES EN LOS CASOS QUE EX

PRESA. 

Artícnlo l q -En los depar
tamentos en donde el gobierno 
estime conveniente que el juzga
<lo <le primera in~tuncia sea ser
vido por el c:orregidor, se esta
bleee1·án asesores, CQn el carác
ter de tenientes Jctra<los: y ro-
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rno sustitutos 
regidores. 

de los mismos cor- cioncs, ya sea en el caso de en

Art. 2 ~-La dotacion de es
tos asesores será de seiscientos á 
~il p!'JSOS anuales y no llevanín 
11onorarios de asesoría, sino so
lamente lo qn~ les correspon
da. en los derechos procesales 
de substanciucíon establecidos 
en los asuntos civiles de partes, 
cuyo interes exceda de qninícn
tos pesos; pero en Jos de indíge
nas y <lemas exceptuados por 
ley, no tendcán ningunos, pues 
siempre se despacharán gratis. 

.Art. 3 C: -JJos ascisorcs tenien
tes letrados serán propuestos en 
terna por la corte suprema de 
justicia, y nombrados por el go
bierno, en el concepto de que 
reunirán las calidades requeri
das para jueces de primera ins
tancia. 

Art. 4 C: -Ejercerán las fun
ciones que las leyes antiguas 
designan al oficio de tenien
tes letrados, siendo de su <leber: 
1 ~ Servir en uno y hasta dos 
departamentos inmediatos que 
el gobierno les designe, segun 
las circnnstancias de cada lu
gar. 2 e; Residir dentro de los 
límites de su jnrisdiccion, sin 
poder ausentarse, á no ser con 
licencia temporal del respecti
vo corregidor, que no pase de 
quince dias. 3 ~ Dar dictárnen 
á los corregidores como aseso
res en los asuntos judiciales . ' y tamb1cn en cualesquier otro 
punto gubernativo 6 ccónómico 
en qnc fueren consultados. 4 ~ 
Sustituir á los mismos corregi
<lorc$ en el ejercicio de sns fun-

fermedad ó muerte, ó en el de 
miscncia por razon del serYieio, 
6 con licencia obtenida del go
bierno. 5? En el ramo militar 
se considerarán como auditores 
de guerra y ejercerán las fun
ciones correspondientes :í esto 
carácter. 

Art. 5? -El nombramiento do 
los tenientes lctmclo~, será pot• 
cinco- afios, pudiendo ser tnís
ladados de un departamento á 
utro, y segun sus rné1·itos y ap
titudes, tendrán opcion á los 
corregimientos 6 juzgados do 
primera instancia. 

.Art. ü ? -Los secretarios de 
corregimiento no podl'lfn ser ase
sores, pcl'o si escribanos del 
juzgado. 

N. 582. LEY26.• 

ACCERDO DEL GODIERXO, DE 12 DE JCLJO 

DE 18fü), SUPRl~llEXDO LA MU:'ilCJPA

LIDAD DE IZABAL, Y CREA."IDO U;'( JUEZ 
PRE\'E;>;TIYO. 

Que se snpl'irna ]a rnun icipa
lidad de Izabal y se nombre nn 
jncz comisionado preventivo por 
e] co1Tegidoí·1 con dotacion do 
treinta pesos mensuales, que se 
le pagarán de los fondos de pro
pios, sin llevar derechos ni emo
lumentos de ninguna clase. 

N. 583. 

ACUERDO DEL GODIERXO, DE 20 DE AGOS

TO DE 18~5, Srl'RBUEl'iDO J.,\ Mrxt-
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CIPALIDAD ' DEL PUERTO DE S.\!'l JOsr., 

Y CRF.A:\'DO EX SU LUG!R Cl\ H:'EZ l'IlE

n;,un-O. 

1 ? -Que se suprima Ja ex
presada inunicipalidarl, nom
brandosc por el comandai:ite del 
puerto un jue:1. comisionado p1·e
>enti"rn, con la dotacion men
sual qnc se le asigne pm· el rni
nistcrio de lo interior, no pudien
do pasar en caso algnno do cua
renta pesos.-2 ~ Que dicho em
pleado á mas de llenar las fun
ciones municipales, en cuanto 
á cuidar del órdcn y policía 
de aquellos lugm·cs y cumplir 
las prnfenciones que se le ha
gan, conocerá á pre,·encion con 
el comandante del puerto, de las 
demandas verbales de menor 
cuantía, ya sean civiles ya cri
minales, conforme la ley desig
na.- 3? Se nombrarán ade
mas, los agentes de justicia que 
la coinandancia jnzgue conve
nie~tes para auxiliar las provi
dencias de la autoridad.-± ? En 
cuanto á la administracion de 
los fondos de propios, se estará 
á lo dispuesto por acuerdo de 
5 del pasado, en que se enco
mendó al administrador de la 
aduana de aquel puerto; pero 
será de la inmediata responsa
bilidad del prcYcntivo, el celo de 
qtrn se paguen puntualmente, y 
no se defrauden en manera al
guna. Se estará igualmente á lo 
dispuesto en dicho artículo res
pecto á la inversion de los fon
dos de propios en escuelas, o
bras p1íblicas y clemas gastos 
necesarios y <le utilidad comun. 

20 • 

N. 58-l. LEY 2S.a 

AUTO ACORDADO DE U CORTE DE JUS

TICIA, DE 11 nE SETIDIBilE DE 1856, 
PllE\'l/\!El'\00 A LA ESC.RlB,\:l:U ilE C1-

MlRA r01'\GA CO~STA'.'iCr! DE H FECHA. 

EN Ql:E COMll:¡zAN LAS CONDE;'íAS QUE 

EXPRESA. 

I,a corte suprellla de justicia; 
en audiencia (le hoy, á mocion 
del señol' fiscal, tuvo á bien acor~ 
dar: Que todas las veces en que 
la condena de un reo.deba con
tar¡.;e desde la fecha del auto 
motirado de prision, la escriba
nía de cámara de este supremo 
tribunal ponga constancia en la 
pieza de Kegunda _ó de tcrcern 
instancia si la hubiere, ele que 
el reo comience á cumplir des~ 
de tal fecha la cóndena que le 
haya sido impu~sta. 

N.585. LEY~9.• 

AirrO ACORD1DO DÉ L1 CORTE DE JUSTICO.,, 

DE 9 DE l\0"\lE:.IBRE DE i85i, Drc

TAllllO PROVIDENCLl.S PARA LA l'Ull"TU.\l:. 

ASISTEi'íGiA Dli LOS EMPLEADOS DE SU 

SECRETA.RÍA, 

1 ? -El primer escribano de 
cámara secretario, ó el segundo 
en su caso, hará que todos los 
empleados y sirvientes se cons
tituyan en la oficina desde las 
ocho y media de la mañana, pa
ra ocuparse cxclusiYamentc en 
los trabajos que .á cada uno cor
responden, y que concurran asi
mismo por la tarde, y aun en 
los dias feriarlos si asi lo de-
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mandaren las circunstancias; to
do en cumplimiento de lo que 
ordenan los artículos 2? del re
glamento de 7 de enero de 1852; 
y 79 y 80 de la ley de 22 de 
marzo de 1832. 

2 ~-Solo por enfermedad de
bida rnente comprobada 6 por 
otra causa legal, se concederá 
licencia á los empleados, para 
que puedan retirarse; pero ha
llándose 'en sana salud tienen 
obligacion de se1·vfr sus desti
nos pel'sonalmente y de ningu
na manera por medio de susti
tutos. 

3? -.El gefc de la secretaría 
deberá cumplir con lo dispues
to en el mencionado artículo 79 
y hará que el oficial receptor, 
que tambien es escribiente de 
la oficina, asista á ella, preci
samente á las diez de la mnñana, 
para que preste Jos auxilios de 
pluma que cxije la cspcdicion 
·de los traba.jos diarios. 

4? -Cada uno de los señores 
magistrados cuidará de que se 
cumplan las prescripciones con
tenidas en este acuerdo, y dará 
cuenta al supremo tribunal, para 
que en caso de contradiccion, 6 
en la de que el gefe de la ofi
cina no lo verifique por indnl~ 
gencia, pueda procederse desde 
luego á lo que haya lugar,. con 
arreglo al at'tículo 85 de Ja ci
tada ley de 22 de marzo de 
1832. 

N.586. LEY30.~ 

A.(]TO ACOlllHDO DE LA conrr. nr. Jl:STICU, 

nE 15 DF. ?iOY!E~lBRF. DE 18.J 7, CON

TE~IE!'iOO VARIAS msros1c10:u:s SOBRE 

SU REGl~IEN l:\TERIOR. 

1 ~-En el momento qne el 
sccrerorio comience á dar cuen
ta con el despacho en COl'tc ple
na, cesnrii: cualquiera otra ocu
pacion de lm; que sean purn
mente de sala, y todos y cada. 
úno de Jos magistrados <leclicn
rñu su exclusiva atcncion á di
cho despncho. 

2 ~-Xi los escribanos de cá
maro. ni menos nlgun otl'o dopen~ 
diente de la sccrctarfo., podrún 
interrumpir la discnsion pendien
te, bien Ren en sala 6 bien en 
corte plena, pudiendo vcrificm·
lo solo Jos escribanos de cáma
ra por negocio de gmvc Ul'gcncia. 

3 ~-Si el negocio q ne ocur
riere no admitiese csperu, el re
gente mandará suspcrnlcr el des
pacho 6 la discusion pendiente, 
para continuar, C\'acmHlo que 
sea el que motivó la snspcnsion. 

4 e: -Con el objeto <le que 
tengan su debido cumplimiento 
las prescripciones precedentes, 
y de que en ningun caso pue
dan publicarse antes de tiempo 
las deliberaciones del tribunal, 
así como tambien de que se guar
de 6rden en el edificio, el po1·
tero cuidará, bnjo su estrecha 
responsabilidad, de que ninguna 
persona se acerqne á Jos can
celes de las salas, de mantener
se colocado en el puesto que le 
corresponda y de que al tiempo 
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clel dcs11acho no haya tertulias 
ni ruidos en el p átio, corredores 
y antesalas, conforme lo previe
ne el artículo 92 del reglamen
to interior del supreinu tribtmal. 

N. 587. LEY 31.• 

DECRETO DEL GODIER:\O, DE ·( !) DE Dl

CIE\lllRll Dr- 1859, SOilflll ORGA.:.'llZA

CJO:í DE LA CORTE SI:PREM.l DE JUSTICIA, 

l ? -La corte suprema de 
justicia, organizada actualmente 
con un regente, seis magistra
dos y un fiscal, se dividirá, pa
ra conocer en las apelaciones, en 
dos salas compuestas cada nna 
de tres magistrados. 
. 2 S> -En los casos de súplica, 
formará el tribunal, parn cono
cer de ella, el regente y los tres 
magistrados que no h1~biesen in
tervenido en Ja segunda instan
cia; y ha hiendo empate se lla
mará á uno de los conjueces por 
el órden de su nombramiento. 

3 '? -Tambicn se compondrá 
el tribuna] del regente y tres 
magistrados para conocer de los 
recursos de súplica del tribunal 
de alzadas, con la tínica dif e
ren cía de llamarse, en caso de 
empate, á los otros magistrados 
antes que á los conjueces. 

4 '?-En lós recursos de nu
lidad é injusticia notoria, y en 
cualquiera otro de los extraor
dinarios, conocerá la corte ple
na, como está provenido en le- · 
yes anteriores. 

5 '? -Quedan sin efecto las <lis
})Osiciones · anteriores, en cnnn-

to se opongan á la presente re
solucion. 

N. 588. LEY3~.!l 

DECRETO DEL GOJllERNO, DE 5 DE se~ 
TIElJBRE DE: 1861, PROlllBlf.XDO CON

CURRlll. ,\. FOfüUR TRIBUNAL PERSONAS 

LIGADAS POR PARE:'\TEZCO Ó INTERES 

co~rnx. 

No pueden simultáneamente 
formar tribunal en la república 
los parient~s dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, 6 se
gundo de afinidad, ni los .sócios 
de compañia general 

N. 58"9. LEY33.ª 

DECRETO DEL GOBTERXO, DE 26 DE g¡:: ... 

TIEMBRE DE 186:2, OnG.\:iJZA:iDO NUE

VAME~TE LOS TRIBUNALES Stll'ERIORES 

DE U. REPUBLICJ.. 

Art. 1 ~-La corte de justi• 
cia se dividirá en dos secciones. 
La primera constituirá un tribu· 
nal superior de justicia: la se. 
gunda constituirá otro tribunal, 
denominado corte do apelaciones, 
inferior á aquel en el órden ju
risdiccional. 

. Art. 2 ~ -Elregente y dos mi
nistros de los mas antiguos de 
la corte, format'án el tribunal su
perior. Los ministros mas mo~ 
dernos, y los mas que sea. ne
cesario nombrar basta reunir el 
número de seis, compondrán la 
corte 'de apelaciones. Esta se di
Yidirá en dos salas de justicia 
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eon fres magistrados cada una. 
Art. 3 ~~Por. impedimento ó 

por falta accidental 6 temporal 
<le los ministros del tribunal su
perior, entrarán á subrogarlos, 
por el Ó!'den de antigüedad1 los 
de la corte de apelaciones. Por 
impedimento 6 falta accidental 
de los magistrados de una de las 
salas de este tribunal, entrarán 
á subrogarlos Jos de la otra; pe· 
ro si la falta fuere temporal, se
rá l1nmado el conjuez ü'. quien 
conesponda por el órden de an
tigüedad. 

Art. 4 C: -Continuarán los dos 
fiscales de la corte de justicia 
ejerciendo su ministerio, segun 
los negocios de su asignacion, . 
ante el tribunal superi01· y ante 
la corte de apelaciones; ·pero se 
considei·arán ministros uel pri. 
mero de estos tribunales. 

Art. 5 C:-Será de la compe
tencia del tl'ibunal superior eo
nocer: 

1 ~ De todos los negocios e
conómico administmtivos, que 
po1· ]as leyes están asignarlas á 
la corte de justicia, en su capa
cidad de corte plena. 

2 C: De la competencia de ju
l'Íséliccion y de los recursos de 
fuerza y proteccion, qne se intro. 
duzcan contra Jos procedimien
tos ó providencias de la autori
dad eclesiástica. 
· 3 ~ De los de nulidad 6 in
justicia notoria, procedentes del 
tribunal de alzadas del consulado. 

4 ~ De los de súplica del mis
mo tribunal. 
· 5 C: -De los que en el mismo 
concepto procedan de 1as salas 

de la corte de apelaciones, en 
los casos q uc, conforme á fas 
leyes, tenga lngur este recurso. 

6 ~ Conoce!', en fin, en segun
da instancia, en apclacion 6 en 
consultn, de las sentencias pro
nunciadas en la primera por al
guna de las snlns de la corte, 
en negocios civiles ó en usas de 
responsabilidnd contra funciona
rios ptíblicos. 

Art. ü C:-A la corte de apc
lacioMs, di vi di da, en salas de jus
ticia, corresponde conocer: 

1 C: En segunda instancia, 
en las causas criminales y en 
negocios civiles, qne en apela
cion ó en consulta procedan 
de los jueces de primm·a ins
tancia, de hacienda y militares, y 
de los consejos de guerra, or
dinarios y de oficiales gellcrnlcs. 

2 C: En primera instat10ia, en 
los negocios ch·iles, y, pré,·ia de
claratoria del supcrfor tribunal 
de haber lugaral juicio, en los do 
responsn.bilidad contra fünciona-
1·ios ptíblicos, cuyo juzgamiento 
no esté asigno.do á .otra autori~ . 
dad. 

3 C: Conocer, en fin, ele los 
juiciof::i de residencia contra los 
ru·ncionarios indicados. 

Art. 7 C:-J,a corte de apela
ciones, ademas, practicará las 
visitas ordinarias de cárceles, y 
concunirá á las generales que 
debe Yerificat· el superior tribunal 
en los dias designados por la ley. 

Art. 8 C: -Quedan <lerogadas 
las disposiciones que se opon. 
gan á la presente, la cual regi
rá mientras se decreta definiti
,·amente la ley orgánica y de atl'i-
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bncione~ de los tribunales su
pel'iorcs de la repu'blica. 

Art: 9 :=:-El h-ibunal supe
rior queda encargado de formar 
y p1·esentar oportunamente el 
proyecto de 1ey ü'. que ¡;:e con
trae el al'tículo anterior; y auto
rizado tambicn prmi t(l(lo lo con
cerniente á su propia instalacion 

· y á ]a de la corte de apelaciones. 
• A1·t. 10.-El ministro de go
bernacion y justicia queda en
cargado de la ejecucion del pre
sente decl'eto y de ria1· cuenta 
con él á l:t c;(mara de reprc~cn
tantcs en su pró:dma reuniun. 

N. 590. LEY 34.ª 

ACUERDO DEL GOn!EnNO, DE 1 e:; DE 

OG1'UBRJ: DE 1862, NO)fnRA:qDC> 

IXTERJNA~H;NTE ~l.\GISTP.ADOS DE 

LA SALA DE APELAC10XES1 A LOS 

SEXORES QUE :EXPRESA. 

Teniendo en considcracion el 
mérito que han c11ptrai<lo por 
sus ::;ervicius en un largo perio
do, los licenciados don :.\fanuel 
J. Dardon, como jnez segun
do de primera instancia de este 
depa;-tarnenfo y don Cayetano 
Butres, en concepto de audito!' 
de gnena, el presidente, á rcse1·
va de hacee oportnnamente el 
nomlmrn1icnto ó nombramientos 
que demande el éxito de la re
forma orgánica cle la corte de 
justicÍJ,, nombra interinamente 
m:igi~trados de la de apelacio
nes, á los rcfe1·idus licenciados 
don Manuel J. Dardon y don 
Cayetano Batt·es. 

21 

~. 591. 

AUTO ACORllADO DE LA CORTE DE · JUSTl

CI:\ DE 1 Í DE OGTl!IJRJ:: m: 18fi2, llE

GLUIE'IH:'iDO LOS _TRABAJOS DEL TRl

Jl{J:\A L Y DJSTnlBUYENDOlOS &'f DEDIDJ. 

FORMA. 

Artículo l '?-La sala prime
ra se organizará con los seño-
1·cs magistrado;: Molina, Dardon 
y conjuez Padilla; y la segunda. 
con 'tus f';eño1·es Valenzuela, Es
cobedo, y Batres. 

Art. 2 ~-Tanto las cam~as 
civiles como las criminales cxis
tenteH á la vi::;ta, se divirlirán con 
pe1focta igualdad entre ambas 
Ralas y las que nuevamente va
rnn entrando las dbtribnirá al
ternntivamcnte el Recrctario con 
la mbma rignrosa igualdad. 

Are. 3 ~-El órden del des
pacho, a8i en este superior tri
bunal como en las respectivas 
salas, y el del sefior fiscal, i;erá 
en cuanto sea posible, el siguien
te: 1 ~ Causas cl'iminales de reos 
presentes. en que haya dictá<lo-
1o;e la absolucion del cargo 6 de 
la instancia. 2 ~ Las de sobre
seimiento 6 escarcelacion: 3 '? 
Las que han dado mél'ito para 
declarar la compurgacion en 
primera in::;t:mcia. 4? Las de 
Rc<licion y ele homicidio cali
ficado. 5? I .. as qne produzcan 
algun interés al fisco. 6 C:: Los 
juicios snmarios de alimentos, 
interrlictos y ejecutivos. 7 C? 
Cansas criminales comunes de 
reos presos. 8 C:: Causas civiles 
ordinarias. 9 ~ Causas crimina
les de reos cuya prision no ha-
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va relajado. 
• .Art. 4: C?-En casos de falta 
accidental, implicacion ó i~
pedimcnto de alguno de los n11-
nistros de una de las salas se 
l1amará al que corresponda de 
la otnt por respectiva antigüedad. 

N.592. J~EY 36.ª 

AGUEllDO DEL GOBIERNO, DE 25 DE NO

VlEMBllE DE 1862, ixo~rnRANDO u;, 

FISCAL AUXILIAR A LA flSGALJA DEL 

l'RIIJUNAL SUPERIOR. 

Tomada en consideracion fa 
consulta dirigida por el tribunal 
superior de justicia en 18 del 
corriente, manifestando: qnc con 
motivo de la mayor espedicion 
que en el despacho ha produ
cido la nueva organizacion de 
la corte, el fiscal doctor don An
tlres Andreu, ha representado 
no poder llenar por sí solo las 
funciones de su ministerio, tan
to en las causas que de nuevo 
se pasan á su vista, como en las 
que se encontraban rezagadas 

en su despacho, por cuyo moti
vo el mismo tribunal superior 
propone el nombramiento de tlll 
:fiscal auxiliar que se haga car
go del rezago. Atendiendo ~r que 
la adopcion del medio propues
to sah'ará el inconveniente á 
que se contrae la consulta, me
diante á q 11c el licenciado don 
l\fanuel Ubico, que es el ob'o 
fiscal de la corte, se ocupa prin
_cipnJmente de los negocios eco
nómico-administratirns del tri
bunal, y ademas su salml se 
halla bastante altemda; por tan
to, el gobierno tiene :í bien nom
brar al licenciado don Anclres 
Fuentes Franco oficial primero 
del ministerio de gobcrnucion, 
y secretario del consejo de esta
do, para q ne en concepto de fiscal 
auxiliar, y con la misma dota
cion que disfruta por razon de 
aquellos 1lestinos, y la cantidad 
que el tribunal superior le se
íiale, del fondo de penas de cá
mara, para gastos de escritorio, 
se haga cargo de las cansas que 
se le pasen, segun lo disponga 
el mismo tribunal superior. 
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·TITULO II. 
DEL EJERCICIO OFICIAL Y PRACTICO .ANTE J.OS 

TRIBUNALES Y JUZGADOS Y TODA CJ,ASE DE 
AUTORIDADES NACIONALES.-DE LOS ABOGADOS.- DEL 

OFICIO DE LOS ESCRIBANOS PUBLICOS. 

CO NTIE NE ONCE LEYES. 

N. 593. 

DECRETO DE LA. .ASAMllLEA L:EGISLA

TIV A, DE 28 DE NOVIEMBRE DE 

1829, DECLARANDO QUE PARA RE

CIBIRSE DE ESCRIBANO BASTA TE

NER LA EDAD DE VEINTIDOS A.Sos. 

I,a asamblea legislativa del 
estado de Guatemala, consideran
do: .que las venias de edad son 
unas de las dispensas que es
tfo autorizadas bajo del supues
to de que ha de preceder una 
calificacion escrupulosa de la ap
titud de la persona,· y que esta 
calificacion es objeto propio de 
la autoridad ejecutiva: que el 
decreto dado por la asamblea na
cional constituyente en 11 de 
agosto de 1823, establece las re
glas que deben seguirse para 

obtener las.venias de edad, y el 
expedido por la constituyente 
t~el estado en 8 de octubre de 
1824 declara que las municipa
lidades deben desempeñar la in
tervencion que para estos casos 
<laba aquel decreto á las dipu
taciones provinciales: que una 
y otra disposicion hablan de las 
v~nias de edad para administrar 
bienes y que lo mismo que las 
leyes . anteriores deben es tender
se á los oficios ptlblicos, como el . 
de receptor, ha tenido á bien 
decretar y decreta: 
· Para recibirse de escribano re
ceptor basta tener la edad de 
veintidos años y que precedan 
las <lemas calificaciones que se 
requieren para ejercer este cargo. 
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N.594. LEY~.ª 

DECRETO DE LA ASA:ICRLEA LEGISLA

TIVA, Df. 27 DE KOVIEMBRE DE 

1834, DECLARANlJO LAS COXDl

ClONES PARA ltECIBIRSE DE ESCRl

BAKO, SUS ARANCELES Y ATRIBU

CIO~ES. 

SECCJOY 1. 

De los requisitos que deben tener 
los escrümnos pat·a poder SP.r 

redbidos y efercer su oficio 
en el estado. 

Artículo 1 '::-El que quiern 
rccil.Jir.:>e de CRc1·ibano debc1·:í 
ocmril' á Ja municipalidad ex po. 
niendo Htt !'olicitud parn que !'C 

imürnyan htH diligencia8 corre¡.;
pcndie11tcs pasando lo csc1·ito ul 
gefo dl pal'turnen tal. 
. Art. ~ ~ -E!;;tc con cifadon y 
audiencia del síndico, proce<ler'íl 
por si mi8lllO á ~eguir una in
forma cion de siete tefStigos entre 
los vecinos de mejor nota por 
su probidad. 

Art. 3 '::~Estos testigos !'erán 
e.xaminados r.;obrc el conocimien
to del canrlidato, su mornlidu<l, 
desinteres, rectitud y otras yflria~ 
virt1 des po_líticas que lo bogan 
acreedor á la confianza ptíbl ica. 

.Art. 4 P -Tambíen deberá 
probni· el cnndídato, qne e¡;; cin
dadano mayor de edatl, en el 
goce de Jos derechl)S civiles, con 
arraigo en el estado, y medio!:.' 
conocidos de subsii-;tir. 
. A rt. 5 ~-Concluida esta prue
ba el gefe departamental la pa
sará con su ínfol'me á la munici-

palidad. Esta dará vista al sín
dico; r con 8U pedimento y nn cir
cunspecto análii•is del expedien
te, acordará su ro:-;ol ucíon con las 
dos to1·ccras pa1·tcs rle rntos. 

Art. 6 ~ -Si la resolucio11 füe
sc farnrnble la c1c\·ará con el ex
pediente al supremo gobierno 
por conducto del mismo gefo de
pa1ta mental; y liÍ fuere ad \"Cl'Sa 

mandar:i: se :wc11ívc en lo sec.:rc
to, prévia notiiicacion del inte
resarlo. 

Art. 7 ~-Obtenido el despa
cho 6 con-·esion del gobierno, 
que se llama fiat, '-'C entregar:( 
ul p1·etenrliente1 quien deben( 
presentarlo :í la corte superior 
rle j11~ticin. 

A1t 8 ?-En la corte i:;upcrim• 
1fiadid ademas ccrliticadon de 
h 1 bcr cstmliado 01·tografia y gm- · 
mítica ca:-;tellana, habei· ~ido 
xa111inaclo por lo~ preceptores 

'le la ac:irlf'mia, y mel'l'CÍdo bue
na calificacion • .A~i111ísn11) ha•·á 
c:rn:-;tar 8u id1.ncidad con ce1·ti
.ícacio11 jurn<la de haber prnc
t eu<lo dos nños con un escriba
n:• <le lo!S juzgncfos municipales 
.•· otro con Ctitribano:s <le los de 
p1·ünera in!>tancia. 

Art. 11.= -En la corte superior 
de justicia sufrirá un cxámen 
sobre las materias siguientes: 
c.t1·t11laei11n, rcquh•ito¡.; de ins
trumentos públicos, testamentos, 
:~ 1 rlm' <lotaleti, donacione~, ci1·
eunstancias y nh'mc1·0 de tc~ti
gos, pi-áctica de inventados, trá-
..ítes judieiales, ténuinos pro-
1atodos, concur:-;os de ucreedo

. es, valor y 11~0 del ptlpcl i;c-
1.ado, con todo lo demu.s que 
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se crea corresp011dcr al oficio. 
Art. 10.-Si mereciere 1a apro

bacion, se dará el pase á su tí
tulo en la forma ordinaria: se 
le hará prestar el juramento de 
ley y se comunicará al gobier
no para su noticia y que lo ha
ga publicar en el boletín. 

Art. 11.-Sin la forma y re
quisitos referidos nadie podrá 
recibirse de escribano, ni ejercer 
este oficio en el estado. 

SECCION 11. 

·De los aranceles. 

Art. 12.-Los derechos que 
deberán percibir los escribanos 
se entenderán para lo sucesivo 
por mitad, de los que han lle
vado con arreglo á los arance
les que han regido hasta ahora .. 

Art. 13.-El gobierno manda
rá formar nuevos aranceles de 
conformidad con ),1 dispuesto en 
el artículo anterior y los man
dará publicar, fijándolos en ta
blas en las puertas de todos los 
juzgados y tribunales . 

.Art. 14.-Ko se pagará dere
cho alguno por Jos conocimien
tos, ni tampoco por las razones 
que se asienten de buscar á las 
personas; pues solo será dere
cho legítimo el de la notificacion 
evacuada. 

Art.15.-Cuando algun escri
bano sea recusado, será separado 
enteramente de toda intervencion 
en el asunto nombrándose otro 
por el juzgado donde esté radi
cado el juicio; y en tal caso des
de el auto en que se le dé por 

22 

separado, el que lo sea no: lle
vará derechos; pero si podrtí co
brar los devengados hasta aque
lla fecha. 

Art. lü.-N o podrán los escri
banos cobrar las costas, si no es 
hasta q11e esté. concluido el liti
gio; y solo podran hacerlo de 
los artículos que se hayan fina
lizado. Pero si las partes no agi
tasen el curso del expediente y 
dejasen pasar dos meses, en es
te caso podran cobrar los dere
chos devengados. 

Art. 17.-Las disputas que se 
susciten por el intercs de las cos
tas ó su exceso, serán dirimi
das por el presidente de la cor
te superior de justicia en juicio 
verbal con vista de los autos y 
planillas: y su sentencia será 
ejecutiva. Fuera de la corte, los 
jueces de primera instancia en~ 
tenderán en la cuestion en los 
mismos términos. 

SECCION III. 

Disposiciones generales. 

.!rt. 18.-Cadajuzgado tendrá 
un oficial para notificar y citará 
las palies. Será nombrado por 
el escribano con aprobacion de 
la corte y ejercerá su oficio ba
jo la responsabilidad de aqael. 
Su sueldo será el que libremente 
contrate con el mismo escribano. 

Art. 19.-El oficial de que ha.o 
bla el artículo anterior deberá 
saber leer, escribir, hallarse en 
el ejercicio de los derechos de 
ciudadano y tener buenas cos
tumbres y urbanidad. 
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.Art. 20.-Todo escribano ten
drá su archivo arreglado con tm 
exacto inventario de las causas 
civiles y criminales que tenga á 
sn cargo. 

Art. 21.-La corte de justicia 
nombrará cada año un magis
t1·ado que los visite en eE.ta ca
pital; y en los departamentos 
se ha1-á la visita cuando salga 
la comision decretada por la ley 
reglamenta ria. 

.Art. 22.-Nadie podrá sacar 
del arcllivo causa 6 expedien
te alguno sin dejar conocimien
to fümado, ó poi' si 6 por per
sona conocida y abonarla, y siem
pre sez·á bajo Ja. cstl'eeh1i respnn
sa bi lidad del escribano. Salvo 
si fueren pedidos por algun o
tro juzgado 6 tribunal supetfor 
á efecto de ver; en cuyo caso 
cesará la responsabilidad ruien
tras no sean devueltos . 

.Art. 23.-Si se perdierc del 
archivo alguna cani:;n, proceso 6 
expediente.fenecirlo, el escriba
no deber:~ responder :nmque ~e 
halle vivo el conocimiento: será 
obligado á su l'cposicion y cuso 
de no poder con!<eguir ést::i, pa
gará á la parte pe1judicada to
do el interés que ttlviere en la 
actuacion. 

Art. 24.-El escribnno que 
contraviniere á las disposicione(> 
contenidas en esta ley, podrá ser 
acusado y quedará sujeto á las 
penas que se imponen á lo¡; 
reos de hurto 6 á la de snspen~ 
sion <le su oficio por llU térmi
no arbitrario, segun fuere la na
turaleza de la falta, pero si lle
gare á ser castigado por faltas 

graYes en su oficio, quedará in
habilitado para ejercerlo en lo 
sucesi\'O. 

Art. 25. - J,as disposiciones 
que contiene esta ley deben en
tenderse y ser aplicables á toda 
oficina inclusa la 1le la curia ecle
siástica, exceptnnndose lÍllica
mente con respecto á Jos nota
rios lo concerniente al c.xifoien 
q ne se pl'c\"Íenc en la seccion pl'i~ 
mera de este decreto y las dh-•po
~icioncs que contienen los aL"tÍ
culos 18 y ID. 

N'. 595. J ... EY 3." 

DECRETO DE LA ASAMilLEA U:GISLA• 

TH' A, O•~ 2·1 DE FF.IlRERO DE 1835, 
.ACLAIL\N'DO'LA LEY QUE EXPRESA 

SODP.E l;SCRlnA~OS. 

1 C:-J,os catedn(ticos de grn
m:ítica Cal)tcllana, no están obli
gados :í presentar la cc1'titicacion 
uievcnida rn el artículo 8::: ele 
la ley de 27 de noYicmbre del 
año próximo pasado para qne 
se dé el pnse al título de escri
bano. 

2 C: -LoR ahogados que hayan 
sido facultados ampliamente para 
ejercer todoi; los ramos de la 
abogacía, tampoco están obliga
dos á presentar á la corte de 
justicia cettificaciones de haber 
practicado con los escribanos de 
que babia el mismo artículo, ni 
al exárnen que exije el 9 C:: de la 
misma ley. 
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N. 59G. LEY4.ª 

DECRETO [)E LA ASAMBLEA U.:GlSLA· 

TIVA1 DE 7 J\IAYO DE 1835, SO· 

dispuesto respecto al escribano 
de hacienda. 

nnr. rnDE)t~:nzAc10s DE EscnmA- N. 598. 
NlAS. 

Los dueños de escribanías pú
blicas del estado, adquiridas por 
compra ó renuncia, son acreedo
rei'l á indcnmizacion por aquella 
cantidad que les haya importa
do el oficio y el entrat·.á servir
lo; y el gobierno la hará efectiva 
tan luego como Jo permitan las 
u1·gentes necesidades del tesoro. 

N.597. 

.!CUERDO DE LA ASAMBLEA LEGISLA· 

_ TIVA, DE 23 DE FEBRERO DE 1837, 
SOBRE CARTULACIO.'f DE ESORI· 

BAXOS. 

Dimos cuenta á Ja asamblea 
con ia nota de usted de 10 del 
corriente, en la q ne el gobierno 
manifie1;ta lo oportuno que es 
dcvol verle la cartulacion á los 
escl'ibanos, sin pe1:juicio del re
gistro; y la necesidad que tuvo 
de permitirle al de hacienda la 
cartulacion de los asuntos de la 
misma. En su >ista y de Jo dic
taminado pm la comision de jus
ticia, se sirvió acordar se diga 
al gobierno: que la, asamblea no 

DBCRETO DE LA ASA)IBLEA LEGTSLA

TIV A, DE 8 DFl AGOSTO DE 1837, 
DECLARANDO QUE PUEDEN CARTU· 

LAR LOS ESCRIBANOS. 

Los escribanos han podido y 
pLteden cartular, con la obliga
cion que impone el artículo 71 
<le la ley de 27 de agosto de 
1835.-Y quedan asimismo ha
bilitados los sectetarios de las 
cortes de distrito, bajo las dispo~ 
siciones que exige el código de 
pruebas para autorizar actos de 
escribanía. {9) 

N. 599. 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE Dm 

JUSTJCH, DE 24 DE ABRIL DE 

1846, PROHIBIENDO A LOS SUBAL-

TER:S-OS DE LOS TRIBUYALES DE 

JUSTICIA QUE EJERZAN PODERES 

JUDIClALES. 

Habiendose notarlo que el es
cribiente receptor de esta secre~ 
taría José :Maria Yúdice ha con. 
tinuado admitiendo poderes de 
algunos litigantes, sin embargo 

cree conveniente por ahora ha- (9) Esta ley fué dada. cuando regian 
cer la menor alteracion á los en el est>ldo de Guatemala, lus códigos 

d llarna<los de Liwinsglon, y el sistema de 
có igos en la parte que trata juicios por jurados; todo lo cual quedó 
de cartulacion: qúc se rese1Ta :\bo!ido en virrud de una ley que se hallA. 
hacerla cuando lo exiJ·a la nece- recoprh1da. en el titulo antecedente de es· 

te libro. 
:;;idad; y queda enterado de lo • (.i\"otn del com. para Ta rrcopilacian.) 
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de baberscle amonestado diver
sas veces para que se- abstuvie
se de liacerlo; y siendo este abu
so tan pernicioso como contrario 
á las leyes y acuerdos de estl' 
tribunal, principalmente al de 
veintiseis de agosto de cuaren· 
ta y cuatro; prevéngase al mis
mo Yúdice que en el dia devuel
va los poderes que tenga, bajo 
apercibimiento de que de no ve
rificarlo asi, y en el caso que 
se descubra que ha vuelto á in
currir en la falta de tomar po
deres agenos para litigar tanto 
en los juzgados de primera ins
tan~ia como en los que penden 
en este tribunal, quedará en el 
hecho mismo suspenso de su em
pleo; entendiéndose la probibi
cion con todos los empleados 
de secretaría y <lemas dependien
tes, tanto de este supremo tribu
nal como de los juzgados de pri
mera instancia y municipales, 
á cuyo efecto se pasarán á los 
i-espectivos jueces las comuni
caciones del caso con insercion 
de lo conducente de éste y de 
los precedentes acuerdos que han 
tenido lugar para prevenfr las 
repetidas quejas á que han da
do mérito los indicados abusos 
de los subalternos y dependien
tes de tribunales y juzgados. (10) 

N. 600. 

AUTO ACORDADO DE LA .CORTE DPl 

JUSTICIA, DE 2,.1 DE :'llARZO DE: 

1848, SOBRE EXA)IENES DE LOS 

PASA~TES DE LEYES POR DISPENSA 

DE TIEMPO. 

La corte suprema de justicia 
autorizada por 1a ley de 28 de 
octubre de 1840 para dispensar 
con justas causas hai\ta diez me
ses de pn.snntfa á lus bachille
res en derecho que a~pfren :t: 
recibir&c de abogados: conside
ranclo que segun la misma ley 
deben prrrctica~e los exámenes 
á entera satisfaccion del t1'ibu
nal: que la gracia de la dispen
f:a, á mas de ser un estímulo pa
ra la juventud estudiosa, y un 
premio á la aplicacion y antici
pado prog1·eso; y qne en tal con
cepto, es de rigurosa justicia 
comprobar escrupulosamente a
quellas circunstancias para cali
ficar á los que se ha1lan dignos 
de ejercer la honorífica profosion 
de. la abogacía, acuerda: 1 ~ En 
lo sucesivo no se concederá dis
pensa de tiempo á Jos pasantes 
que la soliciten y se hallen en 
el caso de obtenerla, sino snje~ 
tánd•lSe á exámen de terna do
ble. 2 C! En general; la informa
cion de vida y costumbres se 

( (10) A virtud de consulta del señor juez instruirá con testigos designa
prim~ro de este departiimento, la corle dos á satisfaecion del supremo 
de ja>ticia eu 13 de julio de 1847 de- t 'b 1· 3 o A Ó • 
claró que la prohibicion expre~ada en fl una ' y . se pasaru. c p1a 
el 11,nlio acordado, inserto arriba, tam· 1 de este acuerdo al supremo go· 
bien comprende á los meritorios, pasan' bierno para que se sirva mandar
te& y á todos aquellcis que concurrnn á , 1 bl. 1 AM~ ,¡;,, ·-1 
~011 juzgados con la mira de instruirse, O pu icar en a gav;w, Op..,lw. 
aunque nu lleven eueldo alguno-

(JV'l)fa del Clim. para l!! recopilaci011.) 
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N. 601. J .. EY9.• 

DECRETO DF.L GOnlERXO, DE 30 DE 

MAnzo DB 1854, COXTENlE~DO 
\'ARIAS DlSPOSIClO"'F.S sonnE ES

cnrn.uws. 

Artícnlo 1 '::-Corresponde al 
prc~idcnte de fa reptíblica la fa
cultad de fijar el núnicro de es
cribanos nacionales: dar el fi.at 
á los <ruc reunan las <;alidadcs 
requerirlas por las leyes vigen
tes, siendo rn:iyores de edad: 
ex pedir el título á Jos que fue
ren examinados y aprobados por 
la corte de justicia y recogerlo 
en caso de abuso, sin. pc1juieio 
de los procedimientos á que ha
ya lugar, segun la gnwcdad de 
cada caso. 

.A.rt. 2 '=:-El arraigo y modo 
ae vivir conocido <le que habla 
el articulo 4 ~ de la ley de 27 
de noviembre de 1834, se enten
derá que consiste en la. posc
sfon de bienes raiccs en rnlor 
ele mil pesos, por lo menos; pern 
en falta de esta circunstancia., 
po<lrá admitirse nna fianza ca
lificada por cantidad equivalen. 
te, renovable cada dos afios, has
ta que el interesado acredite po
seet' ya bienes en la proporcion 
que qneda fijada. 

Art. 3 ~ -Mient.rns no se '\""e
rifique, la fianza garantirá el pa
go de las penas pecuniarias 
que en casos de abnso pueden 
imponerse. 

Al't. 4 '=: - Los escribanos, 
siempre que de~ernpcñen algnn 
empleo público, sea político, ju
dicial 6 militar, no podrán cnr-

2~ 

tulur, bn~jo la pena de dcstitucion 
y de nulirla.d de los instrumen
tos que ante ellos se otorgaren. 
Tampoco podrán hacerlo fuera 
ae los límites rlel dcpartatnento 
de sn domicilio, á no ser con 
permiso por escrHo de la auto
ridarl local respectirn., que en 
todo caso se dar~í de oficio. 

Art. 5 q -Todo el qu·e se re
ciba de escribano, deberá con
tribuir con la cantidad ne cien 
pesos, en ra.zon de derechos, a
demas de los ct;tablecidos ante
riormente, aplicables la Htitad :í 
los fondos de gastos del gobier
no, y la. otra mitad á los de jus
ticia; cuyo pago se hará constar 
antes de libra1·se el título. (ll) 

N. 602. LEY I O." 

AUTO ACORDADO DE 12 DE NOVIEU• 

BRE DE 1862, PREVl~IE~DO QUE 

LOS ANOTADORES DE HIPOTECAS 

EN LOS DEPARTA'.\lEKTOS SE .AR• 

REGLEN A LO DISPUESTO EN LA 

JU:AL CEDULA DE 25 DE AGOSTO 
DI: 1802. 

El tribunal superior de justi
cia con vista de la exposicion 
del juez del departamento do 
Totonicapam, consultando Ja du
da suscitada. sobre cuales sean 
los términos dentro de los que 
deba tomarse razon en el ofi-

(11) Véase el artículo 3 ~ del decreto 
de 17 de julio de 1856 por el -cu1-1! ae 
n~lgnnn á fiwor de la aniversidad doce 
pesos por los derecho~ r¡ne deben sutis
facer los escribano.s al tiempo de librar· 
le!I ws títulos. 

(.NtJtc del c?111. para la ncop1lacio11.) 
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cio de hipotecas establecido en 
In, cauecera de cada dcprrrta
mcnto por el artículo setenta 
ele la ley rle 5 de tllciembl'e de 
18:39, de las escl'ituras en que 
éstas se constitnyeu, y considc
mndo: que Ja real cédula de 25 
ele agosto do 1802, mft11dada 
obscrYa.r, imp1·imir y circular en 
acueruo·de la. nudiencia de 5 de 
diciembre de 1805, JWCYicnc Ja 
observancia de la. instl'Uccion 
form::ula y acorduda por la au
diencia de )féjico, la cual, en 
su al'tícnlo diez y seis, dispone 
cxprestLmentc, "qnc todos los es
cril.Janos y justicias ante ciuic
nes, como jucccx receptores, se 
otorguen escritura1-1 en q uc se 
hipotequen especial, seilalada y 
expresamente bienes mices 6 

_ tenidos por ta.Je¡;:, dcbcr:fo hacer 
en los instrumentos la adYerten
cia de que se ha de tomar razon 
dentro del preciso término <le 
seis días, si el otorgamiento fue
se en la ciudad, villa ó pueblo 
en que reside el anotndor, y den
tro de un mes si fnere en pa.ra .... e 
del partído; y si otorgasen fne~a 
de éste, distante del lugar del 
otorgamiento mas de cien leguas, 
á mas del término c~prcsado 
de un mes, tendrán el corres
pondiente á razon de cuatro le
guas por dia, p ena do prfracion 
do oficio, daños y cuatro tanto, 
como csüí dispuesto en cuanto 
n los jueces, y de que se les 
barií cargo en lu residencia etc. 
Considerando ignalmente, que 
si bien la cédula de 23 ilc 111a

yo de 1791, en qne se aprobó 

la in:strnccion forma<la poi· h 
audiencia de Gnutcmnla, tijnha 
para el registro térnlino)'; di~ti11-
tos de los oxprc~ados, ésta ·l0y 
es anterior á la rn citada. Por 
tanto, y de confo¡.midad con lo 
pedido por el soilo1· fiscal, se de
clam: que la real cé1lnla de Yein
tieinco de ago~to de mil ocho
cientos 1los, es la cfo;posieion :í 
que dcber:ín mregl:use en lo 
s11cesiYo los re~pccth-os anota
ílol'es." .Jl:n cstoti términos con
téstcse al juez de 'fotonicapmn; 
y parn qne llegue ¡( noticia de 
todos aquellos :( <¡uicncs corrcs
pondn., solicítcsc !lel sciíor mi
nistro de gol>ernacion y justicia. 
la insercion de este auto acor .. 
dado en la Gaceta oficial. 

N. G03. J ... EY 11.ª 

DECRETO DEL COlllERX01 DE 22 Dli} 

AGOSTO llE 18ü±, DECL.\lU'.\nO 

EL 'ffE:\IPO D}: P.\SAXTJA SUH· 

CJE::-;TE !'.ARA. RECIBmSE DE ES

CIUIL\.!'<O. 

I,a C~írnarn. de rcpresentantci:;, 
tí consecuencia de una solicitud 
formulada poi· don Francisco 
LainfiesbL, lm tenido á bien <lc
clarar: que con hL pasantía l1c
cha por espacio de dos años en 
la escribanía de cámara de l:t 
éorte de justicia, se llena el re
quisito que para optar al título 
de escribano exije el artículo 8 ? 
de la ley de 4 de noviembre de 
.1834, en su parte final. 
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TITULO III. 
DE LOS .JUZGADOS MUXICIPALES Y DE LOS JUICIOS 

YEHBALES, TANTO EN EL FUERO CO)IUN, COMO 
EN EL :MILITAR, .MERCANTIL, &C. 

CO~TIEN"U ONCE I .. EYES. 

N. G04. LEY J.ª 

ACUERDO Df: LA ASA~IBLEA LEGIS

LATIY A, DE 18 DE )JAYO DE 1835, 
DECLARAKDO LOS CASOS F.N QUE 

LOS JUECES DE PRIMERA I:N"STAN

ClA DEBE:N" CONOCER E...\' LOS JUI

CIOS VRRBALES. 

En losjuicios verbales eu que 
sea interesa<]a la municipalidad 
de esta corte conocerán los jue
ces de primera instancia, de la 
manera y en los mismos térmi
nos que lo hacen los alcaldes en 
las otras demandas. 

N. G05. LEY2.ª 

DECRETO DE LA AS,\MBLEA LEGISLA

TlV A1 DE 17 DE OCTUBRE pE 1835, 
SOBRE RECURSOS DE REVISION DE 

LAS DETER:>.HNAClOSES DE LOS AL

CALDZS. 

La asamblea legislatint del 
estado ele Guatemala, cónsidc-

rando: que por no estar regla~ 
mentado el modo de proccdel' 
en la a<lmision y secuela de los 
l'ecursos que se interponen pa~ 
ra ante la cámam de segunda 
instancia, de las determinacio
nes pronunciadas por los alcal
des en juicios ''erbales, se sus
citan dudas y embarazos perjn
diciales á las partes y á la ad
rninistracion de justicia: que es
ta de be procurarse sea expedi
ta en lo posible, y que al mis
mo tiempo que los interesados 
tengan en favor de sus dere
chos el recurso de rovision, se 
evite el abuso que en él pueda 
da hacer la malicia 6 la igno
rancia, ha tenido á bien decre
tar y decreta: 

i ·~-El recurso de revision 
de las determinaciones de los 
alcaldes en juicios verbales so
lo podrá interponerse dentro del 
término de tres dias contados 
desde la fecha en qnc se haya no
tificado. 

2 ? -Solo podrá tener lngar 
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este recurso cuando la cantidad 
ó i11tcrcs que se YCntila cxce
~la de dier. pesos. 

3 '? -IAi cúmnra de seg1nH]a 
im;tancia al conocer de dichos 
recursos, lo har:( tan solamente 
con vista de lo actuado <intc el 
alcalde que_ hubiese entendido en 
el negocio, á no ser que las p:u
tes presenten nuevos documen
tos, 6 que para mejor provec1· 
estime conveniente cxamina1· tes
tigos sobre los puntos que se 
controviertan. 

N. 606. LEY a.~ 

lJECRETO DE LA ASAMBLF.A CO~STITUH:NTE 
DE 10 DE AGOSTO DE 18~0, DJ:CLA.-

1\ANDO QUE LOS ALCALDES l'UEDE~ f.0-
ll"OGER EN DB~fANDAS , .ERB.\LES. 

1 ? -Los alcalcles pueden co
nocer en las demandas verba
les, aun cuando en ella.s sean 
interesados los fondos de la mu
nici palida<l de que sean miem
bros. 

2? En consecuencia queda de
rogada en esta parte Ja órdcn 
mímero 58, de Ja asamblea le
gislativa, de 16 de mayo de 
1835, la cual atribuia el cono
cimiento de tales demandas á 
los jueces de primera instancia. 

N.60'i. 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE JUSTJ

ClA, DE 8 DE EXERO DE j 842, t CON

TENlENDO PREVENClOJiES PARA LA AD-

NISTilACJOl'i DE JUSTICIA EX J.OS J17.GA• 

DOS MtNlCll'ALBS llE LA CAl'lTAL. 

Aymreciendo 1le las diligen
cias de ,-isita de los juz .... ados 
municipales ele cc;ht ci~u1ad ,·c
ritica1fa. por los jueces oeli:n·
tnmentnles en los dfas Yeinti
~ietc, ,·cintiocho v nintinuc\·c 
de octnlwc p1·ó:ximo ~11tcrior. en 
cmnplimiento de despacho· li
brado. al efecto por c~te sup1·e
mo tl'l~rnnal, qnc :í las diez y 
y mc<lm de la maíiann. aun se 
hnllalHlll cenadas Jas oficinas, 
y se les i nfcmnó (j llC Ja hora :í 
que reg11lnrmentc llega bnn los 
alcaldes ni dcl'paeho era. de once 
á doce; <¡ne las cleclaraciones 
que se to111abnn en el hospital 
ú los heridos se l'ecibian por los 
escribientes 11c las o1icinas; y 
que los partes que se pasaban 
por el corregidor :1: Jos nlcaldcs 
pnrn rr11e p1·occdiesc11, no se di
ligenciaban con la prontitud que 
co1Tesponde á la. buena acl mi
nisfr:i.cion de justicia: por todo lo 
cual se ha hecho notar })Or este 
tribunal Ja. poca exactitud con 
que los alcaldes qne entonces 
scrvi an, y los su ba1tcrnos de sus 
oficinas, desernpefialHrn sus res
pectivos destinos; ha acordaclo 
9ue el _juez prhuero de primera 
rnstancra ponga en conocimiento 
de los alcaldes electos para el 
presente afio, las faltas que r>e 
notaron en el despacho de sus 
nntc~csores, para que pongan re
medio, y no se repitan en Jo su
cesivo, ni se cometan jnfraccio
ne~ r:otables de ley, como de no 
rcc1b1rsc las declaraciones de 
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testigos y reos, particularmente 
en las cansas criminales, por 
los mismos alcaldes, sobre lo cnal 
se les recuerda su mas estrecha 
responsabilidad, y el cumplí. 
miento de las leyes y reglamen. 
tos pmticnlares que establecen 
las horas del despacho diado de 
los juzgados, y la prontitud cm 
la administracion do justicia, es
pecialmente en lo criminal. (12) 

N. 608. 

AUTO ACORD,\DO DE LÁ srrnmu. CORTE 

DE JUSTICIA, DE 2 DE SF.TIE~JBRr: DE 

1846, 6QllRE VISTA .Y llE\lSION DE 

JUICIOS VERBALES t::i LOS lCZGADOS DE 

Plll~lERA I'.'iSTA:'.'íCLl, 

Vist-Os, con las disposiciones 
que cita el señor fiscal y de
mas que ha debido considerar
se, se declara: que ordinaria,.. 
mente, ó en lo general, no de
ben remitirse a los juzgados de 
primera instancia los libros de 
los juicios · verbales, sino cópia 
certificada de los que so sujeten 
á revision, sin que por ahora, 
se comprendan en e~ta declara.' 
toria, los casos particulares en 
que el juez de -primera instan-

(12) Con rc~pecto :i la hora en que 
todo3 los alcaldes deben comenzar el des
pacho de los oegodos judiciales, en sus 
respectivo3 juzgados, es á las nueve de 
fa maiiana en cumplimiento de lo man· 
tlado en decreto <lel gobierno supremo 
de 28 de' jnlio de 1847. Este se halla 
vigente en la república y recopilado por 
via de nota en la ley 5. ", titulo 1 de este 
libro, bajo el número 3, que puede verse. 

(Nota del c1m1. para la recopil«cion.) 
24 , 

cia creyere necesario confrontar 
la cópia con el original. 

N. 609. LEY 0." 

AUTO ACORMDO DE L.l surREllJA CORTE 

DE JUSTICIA, DE 26 Dll MARZO ' DE 

1847, SOBRE VISTA Y REVlSION m: 
JUICIOS URBALES. 

Vistos y considerando que 
cuando el juez de primera ins
tancia pidió el lipro de juicios 
verbales, no fué para reveer el 
que se había celebrado entre Ja 
señora J osus Cárdenas y el co-. 
lector de propios, sino para ex.
clarecer si se había inteqmes
to el indicado recurso de revi
sion, sobre cuyo hecho una de, 
las partes contradecia lo infor
mado por el alcalde: que en se
mejante caso el juez de prime
ra instancia se arregló al auto 
de este supremo tribunal de dos. 
de setiembre último y á la dis-
posiciou de la ley de Indias: qu~ 
aun cuandti la legalidad de su 
procedimiento fuese dudosa, el 
respeto que se debe á las au
toridades superiores, demandaba. 
de parte del alcalde cierto gra-
do de deferencia y 'soruetimicn-, 
to necesario para evitar cues
tiones desagradables y nocivas á ' 
la buena administracion de jus
ticia, se declara: que el juez se
gundo de primem instancia. ha. 
obrado dentro de los límites de. 
sus facultades, y que es indebi
da la resistencia que ha opueit. 
to el alcalde tercero á remitir, 
original el juicio verbal. 
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N.610. LEY 7.• 

AUTO ACOr.DADO DE LA CORTE DE 
JUSTWIA, DE 23 D:E FEBRERO. DE 

1862, SOBRE PROCEDIMIENTOS 

CRlMINALES EN JUICJOS VERBALES. 

· Señor juez segundo de prime
ra instancia de este departamen
to.-Dí cuenta á la suprema cor
te con el oficio de nsterl de 21 
del que rije, en que por los mo
tivos que expresa, se sirve con
suJtar la inteligencia que debe 
darse al artículo 13 de la ley de 
23 de diciembre 1íltimo en que 
se adiciona la reglamentaria ele 
tribunales; y habiéndose dado 
vista al señor fiscal, éste fun
cionario emitió el pedimento que 
sigue: 

Corte snprema de justicia. La 
consulta que el juzgado segun
do de este depait:imento ha 

' dirijido á este supremo tribunal 
acerca de la inteligencia del a1·
tículo de la nueva ley reglamen
taria de justicia, relativo á jui
cios verbales en materia cdmi
nal, debe resolverse declarando: 
-1? Q11e en todo delito, come
tido dcspncs de la publicacion 
de dicha ley debe procederse en 
jncio verbal siempre que el pro
pio delito esté comprendido en 
las reglas que al efecto fija la 
prenotada ley.-2? que nun 
cuando por no haberse éalifica
do la levedad legal del delito, i:;e 
haya comenzado á im>trufr jucio 
escrito, luego que cone;te dicha 
circunstancia debe continuarse y 
terminarse verbalmente el prnce-

dimiento; y 3? que si del fallo 
que recayere no se interpusiere 
oportunaJl1ente el recurso de re
vision, debe tenerse por ejecu
toriada. la sentencia y ejecutar~ 
se la pena impuesta; pues estas 
determinaciones no están suje~ 
tas ú la aprobacion 6 reforma 
del supremo tribunal sino en 
el solo caso de interponerse en 
tiempo dicho recurso.-Gunte
mala, febrero vcintitres de mil 
ochocientos cincucnb~ y dos. · 

En cuya virtud la suprema 
corte con fecha veintitres se 
ha servirlo dictar la p1·ovi<lencia 
que copio: . 

Vista. la consulta hecha por 
el juez segundo de primera ins
tancia de este departamento, la 
corte acuerda. de conformidad con 
el pedimento del señor fiscal, que 
i-;e insertará á dicho juez en 
contestacion; y mediante á ser 
puntos de obsen;ancia general, 
se comunicará á todos los jue
ces de la repuolica. 

N. 611. 

AUTO ACORDADO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA, DE 5 DE JU~ 
LIO D~ 1852, SOBRE INSTRUC

CION" A LOS ALCALDES PARA LA 
.AmllNIS'rRAClON DE JUSTICIA. 

La corte suprema., con el ob
jeto de uniforma!' el procedimien
to y hacer mas cx¡;edita la ad-
111inistrucion rle justicia en los 
juzgados municipales, ha acor-
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dado se imprima y circule la 
siguiente 

I~STRUCCIO~. 

Los alcaldes, en qoncepto de 
jueces, ejercen su jurisdiccion en 
cuatro géneros · de causas, á sa
ber: en negocio de jut·isdiccion 
voluntaria, en causas civiles con
tenciosas de_ menor cuantfa, en 
causas criminales hasta su de
tenninacion i:;obre delitos leves, 
y en las p1·imeras diligencias de 
las cansas criminales que siguen 
en juicio escrito. 

. 
JurisdJccion volunf,aria. 

Se llaman negocios de juris
diccion voluntaria aquellos en 
que no hay parte que contra
diga. Por ejemplo, cuando un 
pupilo pide que se le nombre 
tutor, cuando un albacea solici
ta- la faccion de inventarios 
judiciales, cuando se pide la in
tervencion del juez para la ena
genacion de una finca. 

En estos casos y en otros se
mejantes, el alcalde procede lo 
mismo que un juez de primera 
im;tancia, conoce del negocio 
aunque sea de mayor cuantía, 
instruye el expediente por escri
to, y ejerce sus funciones á pre
vencion con el juez de primera 
instancia del departamento. 

Conocerá prevcncion quiere de
cir que pueden conocer del ne
gocio, así el juez del departa
mento, como el alcalde de la res
pectiva poblacion; pero que co
men7.ado el negocio ante uno ele 

los dos, ha do contimmrle el 
primero que le comenzó. 

Puede suceder que un nego., 
cio de juris<liccion voluntaria se 
convierta en contencioso. Por 
ejemplo, si tratándose de nom
lmu· tutm· á un· pupilo apare
ciese contienda sobre la pe1·sona 
á quien debe conferirse este car
go: &i traüíndo8c de insinuacion 
de un testamento, apareciese un 
pariente á impngnarlc: si tra: 
tándosc de enagenar una finca, 
se presentare algunó á resistir 
la enagenacion. Si acaeciese es
ta novedad, el alcalde debe sus
pender sus procedimientos y pa
sar el negocio al juez de pri".' 
mera instancia del departamen
to para que le continúe. 

Juicios civi]es. 

J;os alcaldes pueden conocer 
de negocios contenciosos, cuyo 
valor no exceda de cien pesos. 

Estos negocios deben determi-
narse en juicio verbal. · 

Luego, que_ alguna persona 
ocurra al alcalde poniendo de
manda, se debe llamará la par
te demandada para que contes
te sobre aquel negocio; y éste 
llamamiento es lo que se llama 
citacion. 

Esta citacion puede hacerse 
por medio de una boleta, 6 ver-· 
balmente por medio de un de-. 
pendiente del juzgado, que esté 
autorizado al efecto. 

Al hacerse la citacion se ex-: 
presará su objeto y ~l dia y la 
hora en que la parte citada ele. 
ba comparecer. 
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.1 Verificada Ja comparecencia 
de ambas partes, el alcalde 1as 
oirá, procnrando imponerse bien 
del negocio y de ]as razones ale
gaflas. por ambas partes, á cuyo 
efecto podrá hacer las pregun
tas que tenga por convenientes. 

Cuando el alcalde esté ya bien 
~ impuesto del negocio, haní que 

se retiren las dos partes litigan
tes, y dictará la providencia que 
sea justa. 

Si las partes estuviesen con
, formes en los hec1ws, dar~í des

de luego -la sentencia que debe 
concluir el negocio. 

Aun cuando las partes no es
tén conformes en los 11echos, el 
negocio podrá determinarse de
finitivamente, si las partes lrnn 
presentado ya sus pruebas, 6 si 
aseguran que no tienen pruebas 
que dar. · 
· Si alguna de las partes ma
nifestase que tiene necesidad de 
probal· ·algun hecho con<lncc.nte 
para calificar la justicia de la. 
demanda, el alcalde señalará tér
mino dentro del cual deba pre
sentarse la prueba. 
- Este término será comun á 
ambas partes, á fin de que mm 
y otra puedan dar las que crean 
convenirles; y podní prorogarsc 
pot· el tiempo que el alcalde 
juzgue- neéesario, atendidas las 
circunstancias del caso, sin ex
ceder el término legal. 
' Si la prueba fuese de docu
mentos, deberán esto::i · manifes
tarse á la parte contraria para 
que se satisfaga y vea si le con
viene impugnarlos, esponicndo 
el vicio de que. adolezcan. Si 

la prueba fuere de testigos, és
tos deben cxuminm·se de nno tí 
uno y bajo juramento. Y si In. 
parte contraria pidiese Ycrlos ju
rar, del.Je concedérscle. 

Concluida Ja prueba, el alcal
de iwonunciará la. i>cntencia, Jia
cieudo que se notifique :i las 
partes interesadas. 

En cacla ju?.gado debe haber 
1111 libro de juicios Ycrbalcs; y 
en él deberá quedar constancia. 
de todo lo qne se practique en 
órdcn :í esto>i juicios, expresan
do cnál ha í'ido Ja demanda, cuál 
la conlestacio11 y crníle::; las prue
bas rendidas po1· 11na y otra par
te. Se hnn ele expresar tambicn 
Jns fechas en que se 1ian tenido 
las comparecencias; y estas ac
tas se han de firmar por el al
calde y antorizm· poi· el escri
bano 1lel jnzgado. Pe1·0 en falta. 
de escribano podrán autorizar
se por dos testigos. 

En el caso de que al alcalde 
se le presente dificultad para 
la rcso]ucion, podrá consultar 
con las personas que merezcan. 
su confianza, sean, 6 no, letra
dos; pero no podrá gravar á las 
partes con honorarios de aseso
res. 

En los juicios verbales no de ... 
berá admitirse que corn;urran 
otras personas con el caráctel." 
de abogadosr ni que por esto 
título se cobre de las partes 
cantidad alguna, por pequeiio. 
que sea.. · 

Si alguna de las partes qui4 

siere recusar al alcaklc deberá 
, prestar juramento de que no lo 
· hace maliciosamente, sino por 



que tiene _motirns suficientes pa
ra recusarle. , 

Puesta la recnsacion con h 
calidad expresada en el rnímero 
próximo anterior, el alcalde dc
bení acompañarse, y el acompa
fia<lo podr:í ser otro alcalde tí 
otm pcrsoua en quien concur
ran las calidades que la ley cxi
je para ser alcalde. 

J>cro si el alcaltie mltc qnien 
se pone Ja demanda, fuese in
teresado en ella, 6 tuYicse ofro 
impedimento legal, deben) abs
tenerse enteramente, y pasar el 
conocimiento del ncrrocio á otro 
alcal<le, si lo hubiei~; y en sn 
defecto á un regidor, jwcfiricn
do el mas antiguo de los que 
estuvieren expeditos. 

Si la parte demandada alega
se q ne el a1caltle no es juez com
petente para conocer en la de
m:m<la, se detcrminari( prévia
mente este punto; y si alguna 
de las partes apelase de esa de
terminacion, -se otorgará el recur
so y se esperart( la resolncion 
para continuar, ó no, segun ella 
sea. 

Lo mismo se practicará en el 
caso de que se presente algnn 
obst:foulo sobre legitimidad de 
las parles litigantes. 

Así la acta del juicio, como las 
certificaciones que de ella se die
ren, 6 cualquiera otrn cosa que 
haya. de escribfrsc relatirnmente 
tí estos juicios, ha de 'ser en pa
pel sellado del ·sello cuarto. 

Cuando el interes del pleito 
excede de diez pesos, la deter
minaciou del alcalde está sttjeta 
al recurso de apelacion. Por lo 

~.; 
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que se otorgad este recurso 
siempre que alguna de las par- • 
tes lo interponga en tiempo o~ , 
portnuo. 

El tiempo para apelar de las 
scnbmcias dadas en juicio ve1·bal, 
es el de tres días, contados des- . 
de la hol'a en que las partes que
daron cercioradas de la senten
cia. 

La apelacion se oforgar:1 para 
el juzgado de primera instancfo.. 
del departamento. 

Otorgada la ape1acion se sa.
carií certificacion del juicio y se 
entregará á la pal'te apelante: 
para que h presente al juez 
que deba conocer <lel 1·ccurso. 

Para e,·itar aemoras malicio-· 
sas, el alcalde deberá exigir de 
Ja parte apelante que denfro de 
cierto tiempo le acredite haberse 
presentado al juez que deba co
nocer de la. apelacion. Este tiem
po podríÍ ser el de tres días, 
hallándose el juez ·de la apela
cion en el :r:nismo lutrar. Pero si 
no estuviese en el mismo lugar, 
el tiempo deberá .ser proporcio
nado segun la distancia. 

Cerciorado el alcalde de que 
el negocio está ya ante el juez 
de la apelacion, debení esperar 
la resolucion de éste. 

Comunicada al alcalde en for
ma debida la determinacion da
da por el juez de apelacion, 'de
berá ejecutarla, sea cual fuere~ 

J,a sentencia pronunciada en 
juicio verbal debe cumplirse lue
go que haya obtenido el carác~ 
ter de cosa juzgada. -

Obtienen este caráctm·:-Pri
mero, ctrn.n9.o lin, trnnscnrriflo e1 
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término de tres dias sin que al
guna ~e lus partes haya :~p.e
Jado.~Segundo, cuando lrnb1en
dose continuado la npelacion, la 
sentencia haya i;;ido contirtnáda. 

Si á com;;ecnencia del recur
so de apclacion la sentencia fuere 
re\•ocada, 6 reformada, se cum
pl frd la qüe se hubiere pronun
ciado en grado de ttpe]acion. 

El alcalde que terminó nn 
negocio en juicio Yel'hal, es el 
ejecutor de la sentencia que 
sobre el rnÜ>ino juicio se prn
nuncie en grado de npelncion, 
sea que confirme, refol'lnc 6 rc
\•oque Ja de pdmem instnncia. 

En Ja ejccucion <le sentcnciai:; 
pronunciadas en juicio Ye1·oal 
8e proceden( por la via de apre
mio. 

En com:ccneneia, requel'ido el 
deudor, y no pagando dentro de 
segundo dia, el alcalde ocupaní 
bienes {'{}Uirnlentes, los haní 
avaluar por pe1·itos nombrados 
de oficio, ~eñal:uá _día parn el 
remate, annncián{!olo por cmte
les, y los rematará en el mejor 
postor. El térn1ino para Ja prác
tica de estas diligencias es e] <le 
nueve dias inmediatos al último 
del requeriwiento. 

Juicios 'Cerbales solJ1'e delitos. 

Los alcaldes pueden conocer 
y determinar negocios crimina
les sobre delitos ]e\·cs, hacién
dolo en juicio verbal. 

Para este efecto se ca1iflcan 
de leves los delitos siguientes: 
los hurtos de cosa cuyo valor no 
llegue á veinticinco pesos, siem-

prn que no concunan circuns. 
tuncias agravantes: las lnJ111'Jal'<, 

cuando no sean atroces; y ]as 
heridas q 11e no hayan sido ca
liticadas de grave¡:;, ni ejecuta. 
1las con eircunstnncius ngruvan
tes. Estos delitos senir:ín· de re
gla. para calitical' otros de que 
pueda conocerse en juicio rnrbal. 

En esta cla~e de negocios el 
alcalde puede 1wocedc1· de oficio, 
y lu hará luego que teng~i no
ticia de <]UC !-iC lm cometiclo al
guno ele los {lelitos que deban 
ca~tiga1·~c enjuicio ,·erbal; pero 
por injurias ele palabra, el nl
calilc no proccrlerá de oficio. 

Ya sea sobre injrn·ias, 6 yu. 
sobre otros delitos lc\·es, el al
calde cont:m( con el ucusador, 
:-;Í lo hu bierc, asi como se lrn. 
<licllo en las clcmnndas civiles. 

Las penas que pueden irnpo· 
nersc á lns (lelincnentcs cuando 
~e procede en juiC'io Ycrl>al son 
los i::iguicntes: sel'vicio de cár
celes ú ho1'pitales, pl'ision ú obras 
públicas por un tiempo que no 
pase de cnatrn mese!<, y penas 
pecuniarins que no excedan de 
cien pesos . 

.ll.n esta clase de juicios está 
expedito el recmso de upelacion 
ante el jnez de primera instan
cia del departaruento. Este re-. 
Ctll'so ~e interpnndní y seguirá 
del mismo modo que queda di. 
cho en los negocios civiles. 

De Jo que se practique en es
tos juicios ha de quedar constan
cia, á cuyo efecto se extendel'á 
una acta en el libro correspon
diente. 

De esta clase de delitos pur-
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den conocer tarnbicn los juecc:s 
de prímeni i11~ta11cin. del depar
tamento t'Cl']JCCtivo á prcvencion 
con los alcal<les. 

J,as penas pecuniarias que f'.e 
impongan poi' los alcaldel', fun
giendo como agentes del po<ler 
jndicinl, deberán ing1·esar al fon
do de gastos <le jnsticia y estm
dos: los alc:ddes deucn cui
dar de que así se cumpla, sin 
q ne en ningun caso plleda dársc
les olru destino. 

Sumar i'as. 

El conocimiento de los delitos 
mayores está imrncti<lo al Juez 
de p1'inrnm instancia que hay 
en el departamento; pero lnt' 
primeras diligencias de las cau
sas que se instrnyen sob1e e~tos 
delitos, pnc<lcn practicarse por 
uno de los nlcnlt1es de la respec
tiva poulaciun. 

Luego que el alcalde tenga 
noticia de ha be1·¡:.e cometido al
guno de el:los delitos en el ter
ritorio de su cai·go, ponrlrá un 
auto que se 11ama cabeza de pro
ceso. 

Este auto se pone en Ja forma 
que se vá 1í decir, ú otrn seme
jan te.-Por c11anto ohora que .ce
rán tales horns, se me ha d11du 
avíso de liaberse cOrlu,firlo tal de
lito, procédasc á instruir el suma
rio corrPsponrlif'nf P. 

Cu:rndo el alcalde recibiel'e 
comunirilcion del co1Tegido1· 6 de 
otru autoridad competente sobre 
ha bcri::e cometido algun delito~ 
pond1·:í á continuacion un decre
to mandando que se instruya la 

!-iU111a1·ia correspondiente; y este 
dec1-eto es el auto cabeza de 
pro cuso. 

En cumplimiento de este auto. 
debe instrninie el sumario: el ob· 
jeto de ei;tc ~umai-io es averi· 
gnar si en efecto se ha come
tido aquel delito y caso de 
haberse cometido, quién es el de~ 
lincncnte; y esta averignacion se 
ha<::e pot· uno de dos medios, ó 
poi· 108 dos juntos. 

Puede hm·cen;e poi' medio de 
testigos ó por rncrlio de reconoci
mientos en el caso <le que el de
lito 1'ca de aquellos que dejan 
huella. ó rastro. 

Si el cielito fuese de esta cla
sé, el alcalde debe1·á i1' Jo mas 
pronto qne pueda. lt pmcticar el 
reconocimiento, :í p1·e:sencia del 
escribano ó testígot-:, y practica~ 
<ln, poner cont'tancia de él en la. 
H11muia ó causa qne está instru-
yendo. , 

El otro tnedio q ne se presen
ta. para la nvedguacion del de
lito, e~ el e.xá111en de testigos. 
I~ara eso el nlcalde debe infor
marse de quiénes son las per~ 
sona~ que buynn presenciado ó 
podido p1·esencial' la perpetra.;. 
cion nel delito: las hará compa
l'ecer, les tomar.í declaracion, y 
la extenrlerá en el r-;mnado. · 

Curla una <le la~ dedaracio
ncs qne se tomen <lebe fil'marse 
por el mismo alcalde, por el de
clarante y por el e~cl'Íbano, Si 
el testigo no supiese firmar, se 
expr2sa qne no füma por no sa· 
ber hacerlo. Nn habiendo el'cri· 
bano, !'.'e pondnín en su lugar 
dos testigos de asistencia. 



100 LTnRO \.-TJT(;t.0 flf. 

Todo el qnc compareciese ¿( 
dcc1arar en mHL sumaria. como 
testigo de los lrnchos que se a
Tcrigücn, clebcr:í prestar jnrn
rncnto de decir vcrdn<l. Pero si· 
hubiese necesidad de examinar 
como testigo a1gun niiío que no 
lrn.Ya llegado á fa e<lnd de do
ce" afios, no se Je tomará jura
mento. 

]~os qne clepongnn en Ja causa 
en concepto de peritos, podrán 
cYacuar su1;; deposicic•ncs por me
dio dé infol'mC jurado. 

Si el delito fuese un homici
dio se reconocer:( el cadáver pa
m ver si tiene algunas heridas, 
cardenales, lÍ otras ficíiales ele 
lrnbcr si<lo dada In. muerte ,·io-
1cntamenic y r:;e pondrá en la sn
JUaria constancia de este recono
cimiento-. 

Si en el lngal' huuiesc faculta
tivo, el alcalde haráqnc se practi
que diseccion del cnchh·er, y que el 
facultativo ponga Fobre esto el 
informe correspondiente. 

Si el delito fncre unn. herida 
el alcalde cuidaní de que sea re
ronocida por un facultativo. Rn 
el caso de no haberle, se echn
rá mano de uno ó mas prácti
cos que se lrn.yan cje1·citado en 
ese ramo. 

Si el delito fuese hurto que 
se hubiese practicarlo por medio 
de esca la miento, pcrforacion, frac
tura. de llaves, ó por oh'o medio 
que lrn.ya dejado señales, el al
calde reconocerá esas señales, 
poniendo en el sumario cons
tancia del reconocimiento que 
haya hecho. 

Y a se Jrnga la a YOl'ignacion 

por medio ele testigos ó por me
dio <le reconocimientos, el alcal
de no se ha de limitar al hrcho 
mismo que constituye el delito. 
Es muy conveniente: y :\ Ycces 
necesario, cxtclHler ln an:irigua
cion :í otros hechos de clornlc 
pueda infcril'sc nlgnn fnnd::in11.m
to para cscla1·cccr el hecho prin-
cipal. . 

Los testigos deben cxaminari:;c 
uno clcs1nies ele otro, nsi como 
se Iia di('ho en los juicios civi
les. 

Si por ser indios ó cxtrange
ros no pml ic1·cn cxprcsar~e en el 
lcngungc comun, f'C les c:xami
nnr<Í por me1lio de dmi intérpre
tes; pcrn si no pudieren con
se~uirsc (]og, bnstar:í uno. Estos 
intérp1·ctcs hnn de prc¡;.tar ju
ramento de cmnplir lielrncntc 
su oficio. Tnmbic1t deben Hrmm· 
la (liligencia que se liaya rprac
ticado con su inten·encion. 

I,uego <¡_ne flc las diligencias 
practicadas aparezca que se hn. 
comcticlo nn delito, y ademas 
hnva a lgnn fundmncnto 1 para 
CTCCr l[Hién ha sido el dclinCllClltc, 
se proYecní el auto formal de pri
sion, y :;;e cuidará mncho de que 
en efecto ~e Ycrifiqnc la prision 
del presunto reo. 

En el auto de pl'ision debo 
expresarse el delito en que se 
funda. la. pro,·ídcncia. Por ejem
plo, sí Ja causa es ele hurto, se 
dirá: Reduzcuse ú prísionfor11wl 
ú fulano de tal por ltul"lo. 

J,uego que CSté ]WOYeidO el 
auto de prision, se sncará cer
tificacion de él pnra entregarla. 
al alcaide de 1a cárcel. 
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Si el alcalde encontrare ñ al- igual al que queda. indicado, 
guno en el acto de dclinqnir, serán tambien bastantes para h 
debe desde luego ponerle en la prision. 
cárcel en calidad de detenido. Verificada ésta se interrogará 
l'ara esto basta que se dé al inmediatamente al presunto reo, 
alcaide una órden por escrito. ó á lo mas tarde dentro de cua~ 

Tambien podrá procederse tí renta y ocho horas, del mismo 
á la detencion, cuando racional- modo que se hace cuando se le 
mente se tema la fuga del pre- pone detenido. Este interrogato
sunto reo. rio se reduce á saber: el nom-

La <letencion no puede cxce- bre del preso, su edad, oficio> 
der de cinco dias. De manera estado y Yecindario: á preguntar
que, al concluirse este término, le si sabe ó presume el moti
el alcalde debe hacer una de dos vo de sn prision: á inquirir de 
cosas,. ó pt'oveer el auto formal él mismo dónde estnvo, con quie
de prision, ó }Jonet· en libertad nes so juntó, y en qué se oen
al detenido. Deberá hacer lo pri- pó el dia en que aparezca ha
rnero, si de las diligencias prac- bcrsc cometido 'el delito; y ulti
ticadas apareciere comprobado rnamento, á imponerle del motivo 
el cuerpo del delito, y ademas, por el que se le ha puesto preso. 
motivo fundado para crner que .A. quien declara como reo en 
el detenido es el delincuente. una causa criminal, no se le 
Si no estuviere aun el cuerpo · exige juramento. 
del delito comprobado, deberá Si el presunto reo, ó algu
poner en libertad al detenido. no de los testigos, declarase rc
Lo mismo deberá hacei·, aun- firiéndose á otras personas sobre 
que esté comprobado el cuerpo puntos condttcentes á la averi
del delito, si no hubiere algun guacion del delito, se examina
fundamento racional para creer rá sobre esos puntos á las per
que el detenido ha sido el dclin- sonas citadas. Esto es lo que se 
cuente. llama evacuar citas. 

Fuera de los dos casos referí· Cuerpo de delito se llama el 
dos, el alcalde no debe proce- delito mismo. E~tar cornpmbado 
der desde luego al arresto 6 de- el cue11Jo del delito, quiere decir 
tencion de la persona que sos- que en el sumario hay prueba 
peche pueda rosnltar dolincuen- bastante para creer que se ha 
te, sino que debe esperar á que cometido un delito. 
el sumario ministre fundamento Verificada la prision, se remi
bastante para proveer el auto ten las diligencias al juez res
formal de prision. Para. este e- pectiYo del departamento, quc
fccto es bastante el dicho de un dando á su disposicion el presun
testigo, aunque éste padezca al- to reo. 
guna tacha. Presunciones que Cuando se dificulta la. prision, 
den nn grado de probabilidad podrán remitirse las diligencias, 

2G 



102 LIIlRO \', -TJTL:LO nr. 

sin esperar la captura del pre
sunto reo. 

Cua11do el alcalde está <m dis
tinta poblacion que el juez rle 
primera instancia1 remitirá la 
causajunto con el reo. Pero cui
dará mucho de no remitir reo 
ninguno sin la causa correspon
diente, y sin que ésta ministre 
fundamento bastante para la 
prision. (*) 

N. 612. LEY U.• 

.ACUERDO .DEL GOillER::-TO, DE 13 DE 

AGOSTO DE 1862, PROllllJIE~DO 
LA CARTULACIOX .A LOS ALCALDES 

· Y DlSPONlENDO LO II.\GAN LOS 

J"GECES DE PRIMERA DISTA~CIA 

l)Ol\DE 1\0 lIAYA ESCRlBAXOS. 

Habiendo tomado en considcrn
cion lo ·representado por la cor
te de jnsticia1 en cuanto á la cos
tumbre de cn.rtular observarla. por 
los alcaldes de rnnchos pueblos 
de la rcpública1 sobre lo cual 
han informado y consultado al 
mismo tribunal los juecci:; de pri
mera instancia de los departa
mentos, en cuya jurisdiccion se 
hallan comprendidos dichos pue
Mos: atendiendo á que tal facul
tad debe ser ejercida por perso
nas de idoneidad competentemen-

(") A virtud de conrnlta del seiior juez 
segundo de primera instancia de GÚale
mala, la corte de ju5tícia en 2S do agos
to de 1852, so Rirvió declarar que el an
~cedente a11to .aco~dado no priva á los 
JUeces de las atribuciones que en !\ll ítltirua 
parte les concedo el n1·ticulo 32 de la ley 
do 15 do díriembrc de 1839. 

te calificada, circunstancia que 
no concurre en los alcaldes; y 
consi<lerando ademas, qnc es per
judicial á los intereses particu
lares y de trascendencia para la. 
caus(I, pública, permitir que con
tinúen cnrtulando aquellos fun
cionarios, por cuanto con tales 
actos pueden facilmcnte ocasio
nar dificultades y litigios á: los 
otorgantes interesados y aun <Í 
sus sucesores en sus derechos tí'. 
obligaciones: <le conformidad con 
lo pcdic1o por el ministerio fis
cal; el pt·csidentc declara <¡ne los 
alcaldes, aun en falta de escri
banos ptíblicos1 no deben pmc
ticar acto alguno de cartulacion, 
la cual en defecto ele tales cs
cribanos1 está reservada. á los 
jueces del departamento. 

K 013. I ... EY 10 ... 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE 

DE JUSTICIA, DE 12 DE Dl

CIE~IBRE DE 18G2, SORRE AD

ML\1STR.\Cl0~ DE JUSTICIA EX LOIJ 

JUZGADOS lIUNlCIP.ALJ::S. 

1 P -Que continúe la practi
ca de asentarse y llevarse en pie
za separada el prnccso verbal de 
los negocios de menor cuantfa 
y todos sus incidentes tic que 
conocen los alcaldes munici
pales. 

2? -Que otorgado el recurso 
de apefocion, y en cualquiera 
otro caso en que por derecho 
pase el asunto al conocimiento 
del juez del departamento, :-:e 
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le remita por el alcalde la, pie
za original en que conste el jui
cio y sus anexidades, recaban
do para su seguridad el recibo 
correspondiente; y que termina
do el recnrso ante el juez, se 
<lcvuelva por él al alcalde res
rcspecti vo, quien á su vez acusa
ní: tam bien el recibo. 

3 ? -Qne al terminar el afio, 
se forme el libro de jucios ·con 
las piezas de los que en él se 
hubieren fenecido. 

4: ? -Que en esta parte debe 
entcndcl'se reformado el auto 

- a~ordado de 5 de julio de 1852, 
y se comunique á los jueces de 
primera instancia y estos lo ha
gan á los alcaldes de su respecti
vo departamento. 

5 ? -Que al mismo tiempo 
se prevenga á los mismos jueces, 
llernn un libro en que se rejis
tren las sentencias en lo ciYil 
y ott·o parn lo criminal, y que 
estos hagan ig1ial preYcncion 
~¡ los alcaldes de su departa
mento. 

N. 614. L E Y 11 ... 

XGTO ACORDADO DEL TR1IlUKAL SU

PERIOR DE JCSTICIA1 DE 1 ':: DE 

"\GOSTO DE1867, REGL . .UrnXTAX

DO LOS JlJJOlOS Cl'.L\llXALES SO

M ETJDOS A LOS ALCALDES. 

El tribunal superior de jus
ticia de la república, atendien
do ií: que aunque los juicios ver
bales en materia criminal no 
están reglamentados por las le
yes, y antes bien ellas prcvic-

nen qne en tales casos se pro
ceda sin forma de proceso, ni 
tela de juicio, ni solemnidad 
alguna, sabida la verdad llana
nwnte, habida tan solo sumaria 
informaeion; pero obsel'Yando al 
mismo tiempo que aquellas pres
cripciones se refieren á la forma 
y no á la omision de los actos 
sm:tanciales que constituyen la 
esencia del juicio, la salnguar
dia de la causa plÍblica y la ga
mntfa de los enjuiciados, así. co
mo la esposicion al juez de los 
hec11os que motivan aquel, la 
defensa, la prueba y la resolu
cion 1·espectivas: por tanto, y en 
el deber de procurar q ne se uni
forme el procedimiento en ta.
les juicios, de conformidad con 
lo pedido por el sciior fiscal, 
el propio tribunal de justicia 
acuerda los artículos siguien
tes: 

1 ? -:-I•:u los juicios cnmma
les que hayan de seguirse ante 
los alcaldes en virtud de acusa
cion, no se hal'á cargo al acu
sado. 1'erminadas las primeras 
diligencias informativas parn es
tablecer el hecho, se impondrá 
de ellas al acusado pam que 
esponga su defensa. y excepcio
nes: se hará comparecer al acu
sador, quien podrá contradecir
las, y practicándose en seguida 
las diligencias que uno y otro 
pidan, si se estimasen condu
centes y necesarias, el alcalde 
procederá á dar sn sentencia, 
sin necesidad de citacion, por in
ducirla al último acto. Pero si 
estando para fallal'se, el alcalde 
fnere suurogndo por otro, este se 
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dará á conocer al acusadol' y 
acusado. 

2? -Si se procediese ele ofi
cio, despues de terminadas las 
diligencias informativas, se ha
rá comparecer al prevenido pa-

- ra imponerle de ellas y hacerle 
los cargos que le resulten. Con 
lo que á estos responda, proce
derá el alcalde á dar su sen
tencia. 

3 P-Cuando se promueva al
gun incidente 6 artículo, debera: 
determinarse sobre él en el dia 
mismo en que &e promueva, y 
hacerse constar la detcrminacion 
en la misma acta que' lo con
tenga. 

4 :::i -Todos los hechos del 
. juicio se harán constai· en actas 

firmadas por el alcalde y el es
cribano, y en su caso, por los 
testigos, como ya está mandado. 
En ningun caso se dictarán au
tos ni provi<lcncias formales. No 
deberá, por consiguiente, dic
tarse auto de excarcelacion, ni 
otorgarse cscritnra de fianza. 
I,a resolucion del alcalde man
dando la excarcelacion y reci
biendo la fianza se consignará 
en la respectiva acta, como todo 
lo demas del juicio. 

5 9 -El objeto de cstmi jui
cios, como el de todos, debe ser la 
ascriguacion de 1::t verdad1 y en 
tal virtud los alcaldes cuidarán 
de excusnr, como impertinente, 
cualquiera diligencia que no con
duzca d: dicho objeto. 
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TITULO IV. 
DE J_,.A SUSTANCIACION DE LAS CAUSAS OIVILES.-DE 

LAS OBUGACIONES DE JUECES Y CURIALES EN EL 
DESE)IPEÑO DE SUS RESPECTIVOS OFICIOS. 

CO~TIENE VEINTICINCO LEYES. 

N'. 615. LEY l ... 

DECRETO DE LA ASA~tnLEA LEGCSLA· 

Ti\" A, DE 21 DE MARZO DE 1831, 
SOBRE RECURSOS DE l\ULlD.-\D Ó 
JSJUSTICL\. 

Habiendose impuesto la asam
blea, de la consulta que con 
fecha 7 de febrero del presente 
año le dirigió la corte superior 
de justicia, relativa á las dudas 
que ofrecia la ley de 4 de junio 
de 1829, en cuanto dispuso que
dasen expeditos los recursos de 
nulidad y de injusticia notoria 
que se interpusiesen de las 
sentencias pronunciadas duran
te el tiempo de la administra
cion del gobierno ilegítimo, soli
citando se declarase de qué sen
tencias hablaba la citada ley, 
cual órden de procedimiento de-

21 

hería observarse, qué autoridad 
conocer de los recursos, y el tó1·· 
mino en qne l1an podido ó pue· 
den :introducirse. Des pues de oído 
el dictámen de la comisíon res
pectiva, ha tenido ~ bien decla
rar! 

1 ? - Los recursos de nulidad 
y de injusticia notoria, que de
jó expeditos la ley de 4 deju
nio de 1829, solo tendrán lugar 
en aquellas causa1::1 en que se 
alegue que las sentencias se re- · 
sintieron del influjo de partido 
por el que ejercian dmante aque
lla época. los que obtnvicron el 
fallo en su favor, 6 por la aver
sion qne tenían contra sí los 
que fueron condenados, por ser 
notorio que profesaban públi
camente opiniones contra la do. 
minacion intrusa. 

2 f' -Los recursos de nulidad 
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ó injnsticia se prc~entarán á la 
corte plena exporncndo las par
tes interesadas que se hall un en 
uno de los dos casos del artí
culo anterior, y designando clara 
y bi;evementc cmll fué la nuli
dad 6 notoria injusticia come
tida. 

3 ? -I .. os recursos se presen
tarán dentro de un mes de pu
b licada esta 6rden en la capital 
del estado. 

4 :'-La corte plena sobre la 
sola vista de los autos y de los 
fundamentos del recurso, decla
rará si ha ó no lugar á él, con 
arreglo .á lo dispuesto en el ar
tículo primero. 

5 ? -Hecha estn declaratoria, 
si el p roceso tnvicre estado de 
reponerse, lo remitirá á la sala ó 
juzgado que corresponda para 
que verificado siga el curso l~gal, 
pero si el caso no fuere de re
posicion entrará á conocer del 
negocio, determimfodolo defini
tivamente en justicia, y de tal 
i'esolucion no queda rncnrso al
guno. 

N . 616. LEY 2.· 

conYenicntcs y duelas en s11 eje
cucion, y que llena las benéfi
cas miras <lcl cuerpo lcgislatiYo 
lo prevenido en el artículo l ? , 
ha tenido á bien decretar y de
c1·eta: 

Se deroga el artículo segun
do del decreto emitido en vein
tinueve de junio p1'6ximo pasa
do, y queda vigente su artícu
lo primero. (13) 

:N'. 617. L E Y 3.• 

DECRETO DE l,A ASA.MBLEA LEGISLA• 

TIH, DE 8 DE JUNIO DE 1832, 
sotJR'E F.\Ll.OS DEFl~lTIVOS E IX

TEllLbCU'l'.ORIOS DE LOS ~!AGlSTRA

DO& 

1 ? -l..:'t pnblicacion que ha
ce el gobierno de la eleccion 
de magistrados y ~uplentes por 
medio <le un clecr:,cto, es la. ci
tacion general para. todos los 
ciuí\aclanos y 'le consiguiente no 
será nulo el fallo dcfinifü·o 6 in-. 
terloctitorio en que no se anun
cie á las partes los jueces que 
han de fallar; pero se fijará 
en la puerta de caila cámara 
un a. lista que exprese los nom~ 
bl'es de todos lo;; magistrados 
propietarios y suplentes. 
, 2 ? ~La cámara de tercera 

. DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGIS

LATlV A, DE 12 DE OCTUBRE DE 

18?1, DEROGA:-l'DO UN ARTÍCULO 

DE LA LEY QUE EXPRESA, S(IBRE 

RECUitSO DE SUPLICA. (13} E.;te articulo decia a~i:-"La cor· 
te de justicia Pn con~ecuencia, otnrgar:í 

La asamblea legislativa del el gmdo de sí1phca en todns causas en 

d d G 1 que ul recibo de esta lev, no esté eje. 
esta O e llatema a, conside- catada Ja pena impuesta· á Jos reos,· y 
rando: que lo dispuesto en el ar- en torlaR las civiles en que no esté traos
t¡ículo 2 ? del decreto de 2!) del c11rrído el t iempo para interponer el re-

curso." 
último junio, imede ofrecer in- . (Jtlota del com. para la rtcopuacion:) 
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instnnci:t es libre para rcrncm· 
, los prounneiamicntos interlocu

torios que haga ella mi~urn, en 
que antes de prouunciar senten
cia definitiva conste, ó que han 
sido dado:-:; sobre datos equi\·oca
dos manifiestamente y sin pre
sencia de algun antecedente e
sencial, ó que han sido emiti
<los confra alguna ley expresa 
que préviamente esté vigente. 

N. 618. LEY <t.• 

DECRETO DE LA AS"U!BLEA LEGTSLA

TIVA, DE 24 DE FEERERO DE 1835, 
SOllnE OCURSOS DE HECHO. 

1 ~ -Corresponde á la cáma
ra de tercera fostancia: 

1? Otorgar la súplica por o
curso de hecho en los casos en 
qúe deba haberla, y se haya 
denegad.o injustamente, pidien
do al efecto los autos ~1'. la cáma
ra de segunda instancia, y dan
doles la sust:.mciacion ordinaria. 

2 ? Confirmar, revocar, ó re
formar autos interlocutorios á 
virtud del mismo ocurso, sin 
necesidad de que preceda decla
ratoria sobre si debió ó no otor
garse la, súplica. 

3 ? Podní igualmente deter
minar los recursos de hecho que 
actualmente se l1allen inte1·pues
tos, y aun los que estén admi
tidoR. 

4? Ha lugar á los recursos 
de súplica de autos interlocu
torios pronunciados origínari~ 
mente en la cámara de segunda 
instancia, cuando tengan fuerza 

de dctiniti\·os, 6 traigan gravá.
mcn irrepamble á las partes~ 
qucdundó en estos términos re
formada la órden de 10 de no
viembre de 1829. 

N. 619. LEY ii.• 

DECRETO DE LA ASAJ\IllLEA LEGISLA~ 

TH'A, DE 15 DE MAYO DE 1835, 
DECLARAI:\DO QUE NO PUEDE~ CO• 

KOCER EX L,\S CAúSAS LOS QUE 

HAYAN DEJADO DE SÉR 1lLA.GIS• 

TRADOS. 

1? -Los magistrados que h'a~ 
yan dejado de sel'io por habcw 
acabado su pel'iodo, ó que ha
yan salido de la corte superior 
de ju~ticia por cualqnier otro 
motivo, no podrán conocer ni 
determinar ninguna causa aun 
cuando la hayan visto y estén 
impuestos de los autos. 

2 ? -Quedan derogadas todas 
las leyes anteriores, que sean 
contrarias á este decreto. 

N. 620. LEY6.11 

DECRETO DE LA ASAMBLEA Lf.:GTSLA• 

TIVA, DE 15 DE AGOSTO DE 1835, 
DECLARANDO LOS CASOS E~ QUE NO 

SO:'< VALIDOS LOS PROCEDIMIENTOS 

DE LOS JUECES Y TRlBUN.ALBS. 

La asamblea legislativa del 
estado de Guatemala, deseando 
remover las dudas que pueden 
ocurrir con rei::;pecto á los pro
cedimientos y acuerdos de los 
jueces, tribunales y <lemas cor-
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·poraciones, cuando a.lgt~n funcio
nario ha entra(lo á ejercer su 
rcspectirn d.cstino con· imp~di
rnento legal ignorado; y conside
rando, que tal circunstancia no 
debe viciar actos, que en lo de
mns sean legales y fueron pro
mmciados en concepto de 11aber 
obtenido leidtima elcccion el in
c'!iYitlno 6 it~<lividnos en quienes 
tlcspues se advierte la falta <le 
aquella calidad, ha tenido <Í bien 
decretar y decreta. 

X o son dli<los los proccrli
mientos, autos y aeuc1·dos de los 
jueces, tdbnnales y dema:l co1·
corporaciones, en el cnso de que 
a lguno ó algunos de los funcio
narios hayan ejercido el destino 
con impedimento legal; mas es
to deberá entenden;e desde el 
momento en que por la auto
ridad á que corresponda se de
clare sn inhabilidad. J,os autos 
anteriores á esta declaratoria, 
se tendrán por válidos y lega
les por haber sido ignorado el 
impedilµento. 

N. 621. LEY 1.a 

DF.CRETO J)E LA ASA:\lllLlU LEGISLA

'l'IV A, Dt 7 DE SETlDlDRR DE 

1835, DECLAHANDO I.OS ''OTOS 

REQVF.RTDOS PAR_\. LAS SENTEXCL~S 

DE LA c.u.1.rnA DE APEL.lClOX:ES. 

J..Ja asambJea lerdslatiYa del 
estado de Guatemala, deseando 
tcmover los obstácu1os que ofre
ce en su ejecucion el artículo 12 
ele la ley do 14 de julio de 1832 

respecto á los magistrados que 
deben conocer en los casos ele dis
cordia oclll'rentes en las c~í
mal'as del poder judicial y con 
el fin de hacer mas pronta y 
expedita la ad ministracion do 
justicia, 11a tenido á bien dccrc
t:.u v decreta: 

P;m que haya sentencia en 
cunlquiern <le las <los salas que 
componen la cámara de apela
ciones, es ncccsada la concurren
cia de dos rntos unánimes. En 
los casos de discordia asistid á 
dirimirla uno de los dos magis
trados qnc forman la otm sala, 
siendo llamados por el orden ele 
sus nom lir:un icn tos, y cuando am
bos estén impedidos concurrirá 
un suplente po1· el que la ley 
designa. 

N. G22. 

DECRETO DEL CONGRESO FEDERAL J)'F. 

CENTRO-AMERICA, DE 22 DE ABRIL 

DE 1836, SOBRE S"GSTA"CIACIO~ 
D1': C.WS.\S POR CAXTIDADES PECC

NIARIAS COBRADAS IXDEBlDA~lE!'iTE 

A LA HACIENDA PUBLICA. 

1 C? -Los juzgados en donde 
cualquier ciudadano se presen
ta. pidiendo se reciban pruebas 
sobre guo alguna cantidad ha. 
sido cobrada in<lebidamente á 
·la ha cien<la ptíblica, no tirarán 
derechos durante el curso de la 
causa: autuarán y recibirán los 
escritos fiel acusado y acusador 
en papel de oficio. 

2 C? -El acusador será estima
do por parte de estas causas, y 
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gozará en ellas de todos los pri
-vilegios del fisco. 

3 ~-'-Si el negocio se senten
ciare en favor de la hácien<la, 
y contra el defraudador, éste a
uemas de la devolucion de la 
cantidad que haya percibido, pa
gará otro tanto que se aplicará 
al acusador. 
· 4 e; -Si el condenado no tu
viere bienes con que satisfacer, 
se le impondrá la pena de seis 
meses de presidio que será el 
mínimum y ocho años el máxi
mum. Por cien pesos se le impon
drá la pena de seis meses y un 
mes mas por cada cien pesos. 

5 ~ En el caso de que habla el 
artículo anterior se aplicará al 
acusador la cuarta parte de la 
cantidad devuelta á la hacien
da, ó dejada de pagar por ella. 

6 ~ ~La condenacion de cos
tas se verificará contra el acu
sador ó acusado segun disponen 

. las leyes. 

N.623. 

DECRETO DE I,A ' .ASA'.\IBU.:A I.EGlSLA

TIVA, DE 28 DE MARZO DE 1837, 
SOBRE EL MODO DE TOMAR DE

CLARACIONES A TESTIGOS AUSEN

TES. 

1 C: -Cuando los testigos que 
en algun juicio sea nesario exa
minai" estén en otró estado, se 
interrogarán por el juez del lu
gar donde existan, por exborto, 
q ne dirigirá el juez q uc conoz
ca de la cmu:a, haciendo que 

2$ 

el acusado nombre nn defensor 
específico para que presencie el 
acto del exámen: !.'i no lo hicie
re el acusado, el juez lo nom
bm.rií de oficio. 

2 C: -De fa misma manera se 
examinarán los testigos, cuando 
estos existan á distancia de mas 
de seis leguas del lugar donde 
se necesite su deposicion. 

3 ~ - Ninguna declaracion 
que se evactíe á virtu<l de exhor
to, será válida, cuando se reci
ba sin la presencia del defensor. 

N. 624. LEY 10.ª 

AUTO ÁCORDADO DE LA CORTE SU

PREMA DE JUSTICIA, DE 27 DE 

.AGOSTO DE 1844, RENOVANDO LAS 

PREVENCIONES ANTlGUAS, PARA 

QUE LOS EMPLEADOS SUBALTERNO."l 

DI% TRIBUNAL XO AmllTAN PO

DERES JUDTClALES. 

La parte de Juan Chacon 
constituya dentro de diez dias 
apoderado en esta ciudad q ne 
le represente en esta causa, ba
jo apercibimiento que de no ve
rificarlo se declararán los estra
dos por bastantes. Y notándo
se que Antonio Gonzalez, sir
viente de este tribunal, acciona 
por uno de los interesados, con~ 
tra lo prevenido por la ley y 
acuerdo de este tribí.mal que 
ha recordado á los subalternos 
de la corte y juzgados que no 
deben admitir poderes, para ac
cionar ante los tribtmales y jue
ces, ge le previene se ahsten-



no 
ga de segufr accionando en esta 
causa. {14) 

N.625. LEYll ... 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE 

JUSTICIA, DE 4 DE :\IARZO DE 1846, 
SOBRE RtClB!MlEl'iTO DE ESCitl

BANOS. 

H abiendo las leyes comprome
tido, de la manera mas eficaz y 
bajo la mas forma] responsaui
lidad, la conciencia de los ma
gh;trados á quienes cometen el 
exíírnen de Jos cscl'ibanm;, para, 
que no aprnebcn <l nqncllos, de 
cuya pericia y capacidad no es
tén mny safo;fechos por medio 
de una grnndc cscrupnlosidad en 
los exámenes mifimos; siendo nsi 
que de ]a falta de instruccion 
de los propios escribanos se 
originan rnuclrns veces tan grnn
des como ineparab1es daiios á 
las familias, las cuales descan
san, con buena fé, en la capa
cidad de aquellos, por haber o b
tenido aprobacion para ejercer 
sus oficios; de suerte que los q ne 
otorgan esta aprobacion se ha
cen cómplices, en cierta mancm, 
de las faltas en qne incurren los 
mismos escribanos cuando son 

,. (14) Hay otro, semejante á este, d~do 
'POr la corte á 26 de agoMo de 1836, 
comunicado -por Santa Cru>1. 
· E~te auto ~e halla entre los scgui. 
dos entre Jo;i st:ñores · J uan Chacon é 
Ign,.eio de Lcon, fs. 2 v., de lri pic?.n 
.seg1mola.-V éa•e la nota 10 del título 
JI, Ll•rn V J., 1" pre8ente i·ecop:larion. 

(Nota del com. parii la recopiln cion.) 

aprobados sin mereccl"lo; y con
r,;idernndo que para que los di
ehos exámenes sean mas per
fectos, conviene que se practi
quen pri mern por nna. tema com
pue:sta de escribanos, ó aboga
dos recibidos, conforme se prac
tica. para fa recepcion de éstos, 
la corte de justicia acuerda q uc 
pum pl'OCecler el supremo tl'i
bunal al exámen de los repe
tidos escribanos, preceda siem
pre el de la. terna indicada: que 
si esta rcprneua nl solicitante, 
lo i nfonnc con l'cscrva, y que 
con la misma se lo . comunique 
el regente ó quien l1aga sus ve. 
ces, cxcitnndole para que con
timíc s11 práctica y estml ~o por 
:tlg1m tiempo nulR, para no ex
ponerse e11trando det-1dc luego f\l 
e:dmcn de la corte, 1{ r¡ue se 
confirrne cu p1íblico su incapa· 
cidad; pero si, no obstante es
ta cxcitacion y buen consejo, 
persistiese el pretendiente en 
que. la corte lo examine, que 
se proceda ~í hacerlo con el ma
yor rigor y escrupulosidad que 
demande hL calificacion de incp~ 
titud hcclm :rntcriormente por 
Ja terna, Ja cual no puede de
jar de tener la prnsuncion <le 
haber sido acertada, y por lo 
mismo se necesita de compro
bantes muy claros y positivos 
de aptitud y capacidades para 
que se pueda hacer calificacion 
contraria á la de la mencionada 
terna. 
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N. 626. N. 627. l .. EY 13.ª 

AUTO ACORDADO DR L.l CORTE DE HJSTICU, -ACTO ACOROADO DE L.\ CORTE DE JUSTICU.f 

DE 2t) DE AGOSTO DE 1846, SOBRE DE :28 DE SETmlllRE DE 1847, SO-

P.\ PEL, l.ETR.\ Y FIR~l.\S fu'í DOCU

ME:'\TOS JClllCL\LES. 

Ilabiendo llamado la atcncion 
de este supremo tl'ibunal el se
ñor magii:;trado Yaklcs y el f';C
ñor fiscal intcrinc1, }1ácia el abn
¡¡o, que con frecuencia se come
te, de presentar defensas y al
gunas comunicaciones oficia1cs 
en papel pequeíío, destinado pn
ra cal'tas particulares y no para 
aquellos documentos y recados: 
habiéndo::;e obscnado asimis
mo, qne algunos jueces y fun
cionarios dependientes <lel po
der judicial, nsan de iniciales en 
los casos e11 que deben poner 
la firma entem; y que es muy 
comun escríbi1· en caractél'es que 
no pueden descifrarse, faltando 
:í lo dispuesto en la ley de lu
dias que encarga se use buena 
letra en las causas y procesos; 
este sup1:emo tribunal se ha ser
vido acordar: que la secretaría 
ponga una circnlar á todos los 
juzgados de p1·imera instancia, 
á efecto de qne en lo sucesivo 
se eviten los abusos 6 faltas in
dicadas, cuidando la misma se
cretaría de no admitir ninguna 
especie de documentos ni escri
tos en que se cometan los de
fectos de que habla el presente 
acuet·do, que .tambien se hará 
sabe1· al prncurador de pobres 
y alcaldes municipales de esta 
ciudad. 

IIR!l EXIIORTOS PROCf.DEi\TilS DE L.4. 

REflJBLICA MEJIC1Vi'A. 

Habiendo puesto en conoci
miento de la suprema corte de 
justicia el señor jnez de primera 
instancia d~ Quezaltenango, ha
ber diligenciado, con la protesta 
debida, un exhorto que le fué 
dirigido eon tal motirn por el 
señor juez de Soconuzco, pasado 
el oficio con los antecedentes al 
señor fiscal, este füncionario emi
tió el peilimcnto que copfo: 

"Una ve:i; que el gobierno de 
Ja república mejicana bajo el 
pretexto de qne no existe cstipu
lacion alguna entre esta y aquella 
nacion, se ha negado á _decre
tar la extradicion de Tiburcío 
Cnstillo; parece necesario pre
ven ir á los jueces de primera. 
instancia. que no diligencien ex
horto alguno que vehga de dicha 
replíblica., ¡;in que · antes sea 
pnesto en conocimiento de este 
supremo tribunal, que con vis
ta del estado que tengan las 
relaciones de ambos gobiernos, 
dictará las providencias que cor
responda; pues mientrns el de 
:Méjico no pm·ciba la convenien
cia y necesidad de establecer: 
las, no poclt'á celebrarse el tra
tado, que es tan oportuno al 
buen régimen de los dos paises. 
-En tales términos cree el fis
cal que puede contestarse la con
sulta que precede, si la. corte 
suprema :;e sirYc asi acordarlo.'' 
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Y habiendo pwveido de con

formidad la corte suprcllla de 
justicia en Ia audiencia del día 
28 del mes pl'óximo pasado, . lo 
transcribo á usted para su m
ieligencia y 'demas efectos. {*) 

N. 628. LEY14 .. " 

A."CiTO !CORD!DO DE LA SUPRE~H CORTE 

DE JUSTlCJ.\, DE 27 DE MAYO DE 1848, 
RESPECTO AL CUMPL131Il:.NTO DE EX

HORTOS. 

Habiéndose notado en distin
tas causas que la falta de celo 
con que suelen diligenciarse los 
exhortos por algnnos jueces, en
torpecen la pronta adminh;tra
.cion de juf.ticia, y que en otras 
oeasiones los ·exhortos se limi
tan á expedfr sus letras para 
solo cubl'ir los expcrlicntcs, sin 
cuidar despues de hacer reque
rimiento alguno á fin de que se 
llene el objeto de los propios ex
hortos; habiendo estas faltas da
do mérito á que el señor fiscal 
propietario reclamase el cum
plimiento del artículo 7 ::> del 
decreto de 11 de setiembre de 
1820 y ridiera que este tribu-

' (*) En comunícacion de 30 de abril 
de 1850, di,io el ~eñor ministro del in
~erior á la corte de justicia, ltahnsr 
roitnif~smdo al gobierno mejicano la ne· 
1:1>t>hhid de hacer un arreglo entre 11tn
bo~ p>1i•es con el ol~eto d~ poder~e di· 
ligenciar los respecti\'OS exhortos. En 30 
de noviembre de 1850, se firmó en Mé
jico un tra tu do enll·e esta y aquella re
pública para la extradicion de reos; 
pero aunque r11tifica1fo por este ¡robierno 
en 25 de julio de 1851, no lo ha sido 
por parte del do Méjico.-!. G. 

nal dicte una providencia sobre 
el pai-ticular; el mi~ruo tribunal 
acuerda se inserte á todos los 
jueces de la repuolica el citado 
artículo del referido decreto, ha
ciéndoles entender que al exa
minal'se los procesos que ven
gan en apelacion 6 cu consulta, 
se observará con el mayor cui
dado el cumplimiento que se dé 
á aquella disposicion legislati
va, y que serán castigadas irrc
mif'iblcmcnte las faltas que so 
addertan; con cuyo objeto acuer4 

dn asimi~mo se comnniqne al 
scfior fiRcal provisorio encarga
rlo del despacho en Jo criminal, 
y se publique en la gaceta, asi 
como el precitado artícu1o que 
á la letra dice:-"Los despachos, 
cxhm·tos, y oficios que f'C libl'en 
para. cvacuacion de citas, pri
sionefl ú otras diligencias serán 
ejecutadas por los jueces á quie
nes se cometan, sin pérdida de 
momento y con preferencia á 
todo. Los fribunalcs superiores 
y los jueces, velarán mu1~ho so
bre esto, y castigarán irremisible
mente, en sus respectivos suba14 

ternos, cualquíera morosidad que 
ad viertan. 

N. 629. 

DECRETO DE LA ASAMBLEA CO:iSTITUrEN
TE, DE 10 DE ENERO DE t8b2, SO

BRE CAUSAS DE RECUSACION DE LOS 

JUECES. 

1 C: -Las cam::as de recusacion 
quedan reducidas á tres clases: 
el parentesco de los jueces con 
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alguna de las partes litigantes, 
la amistad ó enemistad y el in
te1·és conocido. 

2 ~-Por parentesco podnfa 
ser recusados los jueces cnan<l1, 
lo tengan con a lgnna rlc las par
tes en línea <le ascendiente:; 6 
descendientes v entl'e colaterate,, 
hasta el cuai·to .. grn<io <le consan· 
guinidad y segundo de alini:!ad 
por tlerechn ch'il: ó p1w ser com
padre, padrino ó ahijado de la 
otra pinte. 

3 ~-Por amistad podrán se1· 
recusados los jueces cuando fue
re íntima, rnanife¡,¡tada por dia
rhis relueioncs, a,,ídua y mútua 
confbmm, 6 por vivir en una 
mhmm casa el jnez y la perso
na q 11e contiernk; y por encmi:-
tad, e11and11 fue1·e grave, por can
sa noto1·ia, originada de hechos 
detcrminadns. 

4::: -.Podníu ser recusados lm; 
jneees por interés en el ai'unto 
que se ventile, cuando <le la sen
tencia pueda resultar alguna ad
quisicion ó exencion de obli
gacione::; al juez mismo, 6 :í sn~ 
parientes ó amigos en el grado 
6 intirniélad que expresan los ar
tícnlos anteriores, ó cuando se 
pruebe que el jnez ha recibido 
ó espera haber alguna cosa <le 
las partes; ó, finalmente, cuando 
el mismo juez ha sido procura
dor, ahogarlo ó testigo en la cau
sa, ó lo ha sido algun pnriente 
s11yo dentro del grado que expre
sa el artículo 2 :=: 

5 ~ -Ningnna otra cosa será 
legítima ni isuficiente para la rc
cusacion de los juecm;. 

6 ~ -I,as recusaciones debc-
2~ 

rán presentarse en términos res. 
petuosos y modentdos, exprcsan
<lo las cansas en que se funden. 
Conocení de e1la1:>1 el supremo 
tribunal de justicia, man<lanélo 
préviamcnte hacer depó:-;ito de 
eiento veinticinco pesor:; en la re
ceptoria de pcnus <le ciíumrn, l5Í 
la. recu~acion fuere del regente, 
.v de cien pesos por cada uno 
de los magistrndos. Si las encon. 
trare legales y ciertas, pro\'cerá 
la ::<epaxacion del recusarlo, lla
mando al que deba subrogarle, 
y dispondrá la devolucion del 
depósito. 

7 ~-Si las causas fueren le
!!n 1 eR y no las 1·econocie~e por 
ciertaf'i el recut'ado, la corte de 
i11sticia. man<lai·á se reciban á 
nnmba. por un término breve; 
r1e modo que, en el perentorio 
rie \'Cinte dias á lo nrn.s, sea pre
cii-nmento determinado el artí-

. en lo de recmmci<in. 
8::; -No resultando probad ns 

laR cauf'iaS de recusacion, el tri· 
hunal declarará que el recusa-
110 debe conoce1· en el asunto y 
el recusante incui·so en la mul
ta <le l:i cantidnd d~positada, 
(]lle será toda para gastos de 
iusticia. 
· 9 ::; -El fü:cal p1íblico no es
hí obligarlo á constituir rlepósi
to en los casos de rcc11:-acion, ni 
en otl'O algnno en que por las 
leyes se exi,iiL dicho requisito. 

10.-Si el recusante fuero po
bre de !'-:oleumidad mandado 
defen<ler como á tal, no se le 
exigirá el depósito¡ pero si uo 
probare las causas de recusacion, 
imfrfrá la pena ó demostraeion 
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á que haya lugar; segun lama
licia que se advierta. 

11.-La recusacion deberá for
mularse dentro de los diez dias 
inmediatos al en que el magis
trado ó magistrados á quienes 
se intente separal' hayan comen
zado á tomar conocimiento del 
negocio; pasado este término, 
no podrá ser admititia sino poi' 
causas supen·cnientes de la mis
ma clase que bu; expresadas en 
los artículos 2 C:, 3:;; y '1 ~ 

12.-J,as recusacionc8 de los 
jneces de primera instancia se 
Jll'C('Cntanfo ::mte ellos mismos, 
en térmi1f0s respetuosos y come
<lid~s, obsel'V:Índosc las reglas 
hasta hoy establecidas; pcrn si 
se solicitare su absoluta scpn
rucion, deberán formularse neu
tro de los diez dias inmedia
tos al en que hayan comenzado 
~í conocer· del negocio. 

1:3.-En el segundo caso . del 
artículo anterior, los jL1eces se a
compafíal'iín con otro juez, !'i 
lo hubiere en el lugar, 6 con 
el· alcalde primero del en q ne 
residan, para sustanciar el artí
culo de rccu8acion. Fenecido que 
sea, i·cmitinfo, dentro de veinte 
diaR, con su informe, préYin ci
tacion de las partes, las diligen
cias originalc8 ¡Í 1a corte de jus
ticia, In cual en sü primera au
diencia resolver<Í lo que corres
ponda. 

, - 14.-J,::i. parte recusante pue
de presentar en la corte direc
tamente cualcsq niera,' pruebas 6 
informaciones qüe haya segui
do ante otro alcalde ó juez so
bre los hechos que fundan la 

recusacion, y se tcnd1·án presen
tes para resoh-erla; pern esta 
resolucion no se demorará en 
ningun caso, ann cuando no se 
presenten tales diligencias. 

15.-Si la declaratoria de la. 
corte fuere inhibiendo al juez, 
el negocio pasan( ~! otro hábil 
v en su defecto al alcalde res
l)cctivu. Mas si no fnere inhi
bido,· continuará conociendo de 
la causa, q11cdanclo inclll'sn. la 
parte recusante en la multa de 
cincuenta pc:-;oR, que se le exi
girán inemii,;iblemcntc por la 
da de apremio, aunque, si fue
re pol>1·e de solemnidad, sufri
l'á en lngar de la multa, otra pe
nn, ó la clemostracion á que ha
ya. lugar, i:>egun la malicia del 
caso. 

lG.-Para la rccnsacion de 
asesores no se cxigii·:t' expresion 
de causa, <(efecto de que el juez 
los dé por separados y consul
te con ofro letrndo. Pel'O no po
dr:ín recusarse mns que dos en 
carla pleito, si no es con cansa 
legal, en cuyo caso se rnmitirán 
las diligencias á la corte, donde 
se procederá como se ha <lidio 
l'Cspecto á los jueces rccm:mdos. 

17.-Tampoco podrán ser re
cusados los aResm·es despues que 
las partes hayan consentido su ' 
nombramiento, si no es en los 
términos y casos que se 1rnn 
exprnsado respecto de los jueces. 

18.-Cnando se interponga re
cusacion á alguno ó algunos de 
los magistrados de la corte, no 
¡;e silspenderá la snstanciacion 
del negocio pendiente, bastando 
pura estos tl':únites lm solo ma• 
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gistrado; pero nunca poclrá dic
tarse resolucion sin qnc el ar
tículo de recusacion esté prévia
·mente determinado. 

19. -Tampoco se suspenderá 
con motivo de la rccusacion, en 
los juzgados de primera, in~tnn
cia, la ¡;,:ustanciacion del nego
cio pendiente. Mientras la cor
te <le justicia dctel'mina el ai'tícu
lo de inhibicion, el jue:;r, recusaclo 
y el acompañado cnntinnarifn 
1mstanci1índolo; pero no podrán 
determinar artícLllo alguno, ni 
dictar resolucion definitiva, has
ta que no se declare lo que cor
rc~ponrla sobre la i·ecusacion. 

20.-Todo artículo de recusa
cion debe quedar fenecido den
tro de los veinte dias peren
torios que se han fijado, aun 
cuando las partes no hicieren, 
d man te este término, !nis ale
gatos, ni adujeren pruebas. 

21.-Ko se admitirán indica
ciones ni anuncios de recusa
cion: las que se formulen de
berán ser· con cxpresion de cau
sa, y desde entonces comenza
rá á correr el término dentro del 
cual debe sustanciarse y fene
cerse el artículo. 

22.-No se admitirán, en las 
causas, diligencias ni gestiones 

,relativas á recusacione:,;; pues 
este artículo debe instruirse con 
absoluta. scparacion. Son respon
sables los jueces que no lo a
tiendan con la preferencia qt1e 
demanda su naturaleza. 

23.-Los titicales no pueden 
ser recusados en el ejercicio de 
su ministerio. 

N. 630. . J .. EY 16.• 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE JUSTrcTA, 
DE 16 DI> ·mnzo DE 1852, SOBRE 

V ARIOS PUl'iTbs DE AmllNISTRA.ClOX DE 

JGSTICJA, 

Habiendose notado que de la 
concurrencia de los pasantes á 
recibiL' lecciones de pdctica en 
1(1~ juzgados de pl'Íniera instan~ 
ch, han resultado los inconve
nientes qne aclvierte el gobier
no en 1m comunicacion de 25 
de enero Tlltimo, transcribase á 
los jueces de primera instancia 
el párrafo conducente de dicha 
comunicacion, previniéndoles to
mar las providencias del caso pa
ra evitm· tales inconvenientes, 
mientras se logra, con el · 1~es
tablecimiento del colegio de a
bogados, que Ya ií procurarse, 1á 
refol'mn. mrlical parn la inRtitu
cion de la. dte<lra de pdetica 
foren~c y de la jnnta académicl1 
que ha clebido haber, para dar 
la debida instrnccion á los que 
pretendan sel' recibidos de abo
gados. 

El párrafo mandado tl'anscribir 
en el acuerdo anterior, dice así: 

"Desde luego entiende el go
bierno que es pernicioso se ad
mitan en los juzgados, á pretes
to de hacer la práctica, á los as
pirantes á la abogacía, porque 
ademas de ser un lugar en don
de por las leyes debe guardar
se mucha circunspeccion y reser
va en el despacho de los nego
cios, la. influencia de los pasan
tes, en las sentencias, puede 

l ser noci,·a· á la recta adminh'ltra-
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cion de justicia y \'it'iar antici
padamente su carácter y el cré
dito d~ la mi~ma jnl:lticia. 

2 ? -Cuando prn· el esta ble
cirnien to rlel colegio de aboga
dos se exija prédamente en los 
jniciüs la intcrvcncion de los 
letrados, como lo demandan el 
.ónlen y la regularidad de los 
procedimientos jurlicfaJes .Y la cul
tura á que se encamino. nuestra 
.sociednd, se correp:inín tnmbien 
radicalmente los abm1or;; que ho~· 
presenta el entretenimiento dp 
los llamados tinteri"llo.""S ó piC'a
pleitos. Entre tanto los jnece:< 
de primera instancia cuirfa1·án 
.de evifarJos exigienc'ln, cmmrl11 
lo estimen conveniente, la firma 
de letrado. 

3? -Qne los jueces <le prime
ra instancia visiten los p"otoco
lor;; de los escribnnos en 108 de
.pmfamentos rlonrle lrnnt estos 
oficios; y hugan que los· mismos 
csc1·ibanrn; 1·pmitan <le:-.de 1t1ep:o 
á la corte el testimonio que han 
rlebióo rC'mitir annnlmrnte, (lcn
trn de los ocl10 pí·imeros dias del 
mes de enero, del índice de los 
-protocolos que Lubiesen autori
zado en el afio anteri<w, con fé 
negativa <le no quedar otros en 
su poder. 

4 P -Qne los mismo¡;¡ jueces 
.lleven un libro en donde se asien
ten las planillus d~ cortes qne 
deban cobrarf'e en los iwgocios 
que vcntíleu .:mte ellos y hagan 
que los esen b::mns e:;;cl'iban al 
respaldo de los pmcesos feneci
do~, los r:e .. echos qnc se hayan 
ca1;Hado. 

5 ? -Que para la debida res-

potabilidad al acto del juramen
to, cuiden todos los jueces de 
tener en su despacho nn Santo 
Cristo y un libro <le los santos 
evangelios, ó poL' lo menos nna 
crnz <lecente para aquel acto, 
durante el cnal estarán en pié 
todos los que se hallen presen
tes, guardando ht c0mpost11ra 
que demanda la so1cnmidad re
ligiosa del mi:<mo acto, obser
vando en lo sustancial para. la 
fól'ruula, lo dispuesto en la ley 
19.", título 11, pa1'l.ida 3.n, sin 
cornetei· los jueces á persona al
guna la 1·ecepcion del jnrnmcn
to y a<l rirtiendo, en ca:;;o nece
:-;ario, las penas en q ae incul'l'e 
el pe1:jmo. . 

6 ? -Los jueces de primera 
instancia tendrán ademas pre
sente, que en los departamentos 
clonde no hubiere (liputailos con
:sulares, deben eje1·ce1· la jmis
diccion que parn los negocios 
de comercio, les comete la par
te final del artículo 1 O de la cé
dula de ereccion dd commlado." 

Y porque ai:;i lo pr1weyeron 
y firmaron lm.; señores regente, 
magistradoi; y fücales. lo trans
cribo á usted pal'a su inteligen
cia y cumplimiento. 

N. 631. LEY 17." 

AtJTO ACORDADO DE LA CORTF: DE HJSTICIA, 

DE 24 DE DJcmrnnE DE J 8ñ6' r;s

T.lBUlC!ENDO DOS LIBROS P,\R,\ SEN

TAll EN mm LAS SENTEi'iCIAS DE LO 

CI\'ll Y EX OTRO LAS DE LO CRJMI~AL, 

La corte reunida en acuerdo 
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y teniendo en consideracion que 
la práctica ha manifestado la 
convenienciu, de fimnar dos li
bros, uno para lo ch·il y otro 
para lo criruinul, en que se a
sienten las sentencias proferi
das en segunda y tercern, ins
tancia, piHn que de él puedan 
compulsarse certificaciones en el 
caso ó cnsos en que lüs partes 
pierden ú ocultannrnliciosamente 
los autos, se ha scr\'ido acordar: 
que desde el 8 de enero del afio 
siguiente en adelante, se escri
ban las referidas sentencias pro
nunci a<lns pm· el tribunal, en 
dos libros destinados exclusiva
mente á m;tc objeto: que cada 
una. de ellas sea rubricada por 
el seiior rcg@te; y que del fon
do de gastos de j11sticia se pa
guen mensualmente doce pesos 
ni escribiente qne debe llevar 
el librn, qnien se destinará de 
absoluta preferencia á este ob
jeto, sin perjuicio de auxiliar 
á la secretatfa. cuando no se em
plee en su ocapacion ordinafia. 

N. 632. L E Y 18.ª 

!l;'TO !COnn.rno DE LA CORTE DE JUSTI

CIA, DE 19 DE M.A"YO DE 1859, PRO

fllBIE'.00 QC:E SE COMETA A LOS ES

ClllM\OS U l'RACTIGA DE ACTOS JU

JllSDlCClO:l!LES. 

El señor fiscal ha extendido 
el pedimento que, asi como el 
acue1·rlo dictado en su conse· 
cuencia, son por su órden como 
l:!igue: · 

30 

''Corte suprema de justicia.
Fln los juzgados de pl'imel'a int'l
tnncin., y pt·incipalti:lente en los 
de este flepartanlcnto, se come
te el abuso de encomencl:tr al 
escribano la práctica de ciertas 
fliligencias importantes en que 
intcrdcnc el juramento, como 
rleclaracionos ele te!Stigos, y po~ 
siciones que absneh·en lati pm· .. 
tes, &c. Juzga el fiscal que de~ 
be contcneri:;c esta tol'rnptela 
porque es contrnl'ia á l::ts leyes 
fundamentales y de dañosn. fras .. 
cendencia para la 1·ccta arlmi~ 
nistracion de justicia, poi· lo cual 
dcne á: pe<lir, que el supremo 
tributial dicte la proYidcncia. que 
corresponda para con tener el 
mal. .lgnorn. el fiscal, en virtud 
de qné oisposicion los jueces . 
se creen autorizados pai·a dele
gar sus funciones en los cscii.
banos. Es vet'dad qno con a1To-
glo á las leyes de partida y re
co¡Jiladas, los jueces ordina
'rios po<lian hacer ciertas dele
gaciones de su jurisdiccion; pe
ro aun en tiempo que regían 
aquellas 1eyes en absoluto y ba. 
jo otro sistema, el autor de la 
Curia filípica se expresa así:~ 
"Y n6tese que siendo la causa 
de importancia,. aunque Rea ci
vil, siempre el juez ha de exa
minar por su persona los tes
tigos, sin cometerlo, para que 
mejor se instruya en la ca.usa." 
(Curia filípica, p. V, §.17, núm.-
16.-Pei-o desde que se emitió 
la constitucion española de 1812 
desaparecieron aquellas facul
tades, porque en elfo se consig
nó, como una garantía impor-
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tante, que ningun español pu- la ve1·cia<l. Un escrib:mo comi
diera ser juzga.do en causas ci- i:;ionudo uo puede rcdrnzui· las 
viles ni criminales por ninguna respuestas impertíucntei;, ui l'C· 

comision, sino por el tribunal -primir los dc:,;ahogos de his par
competentc, determinado con .an- tes. )lucho menos puede infor
terioridad por Ja ley, cuyo prin- mar al juez de aquel lenguuje 
cipio se encuentra. establecido que no es la palabm; pero que 
en todas nuestras institucionc~, revela rcgulunucntc, con mas 
desde 1a de 1824 hasta la de 5 cxactitnél, lo que pasa en el -co
de diciembre de 1830, que for- rn:1.on del que depone. Ademas, 
ma parte integrante de la Acta en las comisiones que se con
constitutiva. Asi es que de:c;;de fieren al escribano, éste las cva~ 
el expresado afio de 1812, des- cúa !>olo; y si el juez no puede 
·aparecieron los jueces delega- poner nn simple tm~]ado, 8in 
dos; y priucipalmentc esas co- 1a :rntot+zacion del nchrnrio, ¿có
misioncs qne repentinamente mo se pt1cde tener por y:{Jido, 
hacen aparecer en Ja causa, un ni darle In menor importnncia, 
,juez especial uo establecido por al juramento y cx1imcn hecho 
la. ley, ni conocido con anterio- por el e~crilrnno solo? Ecmejan
ridad pal' las pal'tCl', encargado tes actos no pueden in~pimr 
de evaenar una diligencia, tnl confianza :( las pnrtcs ni el juez 
vez decidía de un negocio im- descansar en ellos concicnzuda
portante, Sobre este particular mente, parn, fundar sus deter
se expresa E8criche en los tér- miriaciones. En el mismo tribu
minos siguientcs:-"Si se han nal superior, cuando es nece~ 
visto por desgracia ciertos ca- sario cxnminnr un testigo 6 nna 
sos en que se ha Ycrificado lo' parte, lmo de los señores ma
contn1.rio, con descrédito de Jus gistn1d4JS que tienen juri!idiccion, 
instituciones y de los gobcrn:.rn- verifica el cxárncn con el es
tes; no pueden citarse por esto cribano de cámarn; pcrn nó hay 
como ejemplos ó precedentes; tm solo caso en que á: C!-te se 
sino como atentados contra ]as haya comisionado para que lo 
leyes fündamenta1cs." (Véase haga solo. Y cnan<lo es nec:esa~ 
Juez delegado. - A mas de se1·, rifL la . práctica de , diligencias 
como se ha visto, del todo ilc- que no pneclen verificarse en el 
gal el hecho que el fiscal de- mismo tribmwl, se cometen á los 
nuncia, es muy pe1judicial á ln jueces, jamás n: los escribanos 
recta -administracion de justicia. ni personas prirndas. Hay mas, 
El cxámen de los testigos y de si se contimía tolerando el ahu
l(l.s partes debe hacerlo el jue;>; so de que i:;e trata, podría 1le
porque no se trata solo de sa- gai· el caf\o de que los juecei:; 
tisfacer las exigencias de Jos li- no despachen por sí, sino por 
tigantes¡ sino de que el juez medio de sus comisionados, lo 
por sí mismo procure descubrir cnal redundaría en gravísimo 
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pe1:1u1c10 público; y siem¡we que 
se ha notado ac¡uclln prnpcnsion 
en lo::; jueces ha procurado re
primir1'c. Vados lrnn sido re
prendidos, porq uc han manda
do ú'. los alcaldes instruir las 
primerns diligencias de aquellos 
delitos de que se les daba par
te directaiuente. Ofro- juez fué 
apercibido, porque csf;u1do fue
ra de la cabecera de su de
pmtamento mandubn, al alcal
de qne le pusiern las cmtsrrs 
en estado de sentencia; y por 
lÍLirno un escribano fué suspen
dido del ejercicio de sus funcio
ne.~, porque de órilen de loiu1l
cal<les iba solo al hospital á 
tomar declaraciones de los he
ridos. De esta nrnnern. se vé pal
pablemente que ni por las le
yes fnndamentalt(s, ni por la cnn
sa pública, ni por tolerancia 
del tribunal supremo, se ba con
sentido que los jueces hagan 
las delegaciones qnc hoy se 
permiten.-El s11prcmo tribunal 
conocerá la gravedad del ca
so y la urgencia. de poner l'e
medío al mal que se denun
cia, y el ñscal con este ob
jeto y en cumplimientw de su 
deber pide que por medio de 
una circular se pre,Tenga <Í to
dos los jueces de primera, ins
tancia se a bsiengan bajo su mas 
estrecha resporn;abilidad de co
meter á los csc1·ibanos ni á nin
guna otra persona la práctica 
de todas aquellas diligencias que 
deben hacer por sí mismos."
Guatemala, mayo 19 de 1859. 
-Los señores magistrados del 
márgen reunidos en acuerdo di-

geron: qne estimando justas las 
obserrneioncs hechas poi' el se· 
ñor fü1cal en el pedimento an· 
tcríor, acuerdan prcYcnir á los 
jueces de h1 reptíhlica q Ltc en 
lo sucesivo se abistengan de co· 
meter :1 t:ns l'cspeet.ivos escri
banos actuarios la práctica de 
diligencias pam el exámen de 
testigos y otras q uc por ser ac
tos jnl'isdiccionales, deben ser 

·practicados por los mismos jnc· 
ces en persona. En consecuen
cia, la escribanfa de carnnra co
mnnicará este acuerdo por me
dio de circular, con insercion 
del pedimento que antecede, y 
He registrará en el libro respcc~ 
tivo. 

~- 633. LEY 19.ª 

Por nuto de 18 de octubre de 
ISGO, mandó prevenir la corte' 
al juez segundo de Guatemala 
tuviese presente, que cuando se 
deYuelven poderes á las partes, 
deben quedar certificados e11 

los autos. 

N. 634. LEY 20.ª 

AtrrO Aconnrno DE J.A.. conTE DE lus-rr~· 
CIA,' DE 29 DE OCTt:BRE DE 1860,, 
M.i'.'IDA~DO QUE NO SE ADMITA'{ ESCRI• 

TOS A LAS PARTES EN' CIERTOS CASOS,: 

SIN FIRMA DE LETRADO. 

Con el objeto de evitar abU· 
sos perjudiciales á la buena ad· 
miniskacíon de justicia, y en 
uso de }a facultad qne confiere 
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a la; corte el artículo 4 e; del 
decreto lcgislath'ó de 5 de di
cicm bre de 1841; acuel'da por 
punto genera1: que los escritos 
que se presenten recusando al
guno, ó algunos magistrados, asi 
como tambieh aquellos en que 
se introduzcan los tecursos cx
tmordinarios de fuerza, nnfülnd 
é injusticia notoria, no· se ad
mitan poi; la escribanía de c:í
rnara, sin estat· firmados pol' le
trados, á qnieh en su caso se 
deducirá la responsabilidad que 
corresponda conforme ii: las leye~. 

N. 635. . J ... EY 21.ª 

,\.UTO ACORDADO DE Í ~ DE DICIEMflRE DE 

1860, PREVINIENDO A LOS JVECF.S DE 

PRmERA L'i:STAl'i•aA HAGAN EL CORTE 

DE CAJA QUE EXPRESA, 

' Que los juccos de primera ins
tancia de los departamentos, á 
excepcion de los de esta capi
tal, el día 1 ~ de cada me8, ó 
el siguiente, si aquel fuere feria
do, practiquén personalmente un 
corte de caja en las respectivns 
reccptorfas particnlarns, revisan
do una én pos de otra, las par
til1as que hubiere asentado el 
receptor en &ti libl·o manual du
rnnte el mes anterior, practícan
do igual revision con los corres
pondientes comprobantes, y ha
ciendo constará sn vista la can
tidad que segun la cuenta re
sulte de existencia. Ve1·ificado es
to, pondrán en dicho libro, en 
el centro de la plana, la demos
tracion con·espondiente _y Ja ra-

zon de hauerse practicado el cor~ 
te y firmando el mi~mo jnez con 
su escl'ibnno, ó, en su defecto, 
con testigo~; en el concepto <le 
que si se notnre nlgnna falta, 
aquel funcionario hará qne se 
cntniende al motnento; y si así 
no lo hiciere, oficiar:( tí la recep
toría general par::\ lo que haya 
lugar; cuidando, ademas, de que 
las cxistcllcias se traslnden men· 
snalmente d la rcccptol'Ía gene
ral por conducto seguro. 

N. 636. 

AUTO ACORDA DO DE LA CORTE DE 
JlJSTICIA, DE 12 tlE JULIO DE 18611 

SOURE VTSlTAS Dg LOS JUECES DE 
PR1Mt:RA INSTANCIA EN LOS JUZGA

DOS DE SU DEPARTAMENTO. 

La corte suprema de justicia 
deseando que la visita annual 
que deben verificar los jueces 
de primera instancia en los juz
gados de su l'especth·o departa
mento, produzca todos los bené
ficos resultados qne al cstatnir
ln. se tuviei·on en mira, y habien
do notado que en los dos u1ti
mos a.fíos algunos jueces 6 no 
han cumplido con la ]ey, 6 si lo 
han hecho no han dallo :í esto 
snpretno tribunal los informes 
detallados que son indispensa
bles para formar juicio comple- -
to de la manera con que se ad~ 
ministra justicia en la república 
y poder dictar las providencias 
necesarias, á efecto de que lo 
sea pronta y cumplidamente; SQ 

ha sen·ido acordar: 1 ~ Las e. 
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nunciadas visitas se verificnrán N. 637. L.EY 23.ª 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE 

JVSTICIA, DE 20 DF, SETIEMBRE 

DE 1862, SOBnE GESTlONES SIN 

~·muA, EX JUIOIO ESCRITO y SO

BRE ESCRITOS SIN FIR~U. 

por Jos jueces dentro de los tres 
primeros meses del año, y cuan
do pnm ello hubiere algun in
~onveniente, lo manifestarán á 
la corte á efecto de qne se tome 
en com;idcracion y resuelva lo 
que corrosponda. 2 ~ Al prncti
car la visita no solo se contrae- Con el objeto de evitar los 
rán los jueces~( dar á los alcal- abusos que se ocasionan á con
des las instmcciones correspon- secuencia de admitir y dat· ocm·
<licntes, que pi·ocm·arán sea por so á libelos ó escritos que se 
escrito, sino tamhicn á revisar presentan sin firma del solici
el estado de los archivos y de tanto; la corte suprema de jus
las cárceles y ff dictar todas las ticia, conformandose con lo pe
medidas necesarias para evitar · dido por el señor fiscal, acuerda; 
abusos; cuidando, no obstante, que ni en la sem·etaría de esto 
.de ourar con prudencia en lo su,prcmo tribunal, ni en ningu
.comeniente ií las costumbres de no de los juzgados de primera. 
los pueblos de indígenas relati- • instancia se admitan escritos que 
vas al modo de administrar la · no se presenten firmados por el 
justicia. 3 C: Cuidarán con espe- mismo interesado, ó á su ruego 
cialidad de prevenir á los alcal~ por el que los ha formulado, pa-, 
.des que vigilen para que no se ra que en su caso el respecti
hagan exacciones de costas inde- vo juez pueda dictar la medida 
.bidas. 4 ~ Examinarán por sí correctiva, que el propio caso de~ 
mismos los libros en que se a- mande: acuerda, ademas, que en 
sienten las multas y penas pe- los juicios verbales, los alcaldes 
cuniarias correspondi¡mtes ágas- y jueces cuiden de que sé ad¡ni
tos de justicia, haciendo que sean tan en sus oficinas gestiones 6 
enterados en fa receptoría del solicitudes por escrito. 
departamento y cuidando que 
se cumpla estrictamente lo pre-
venido en el auto acordado que N. 638. LEY 2 ll ... 
reglamenta el respectivo fondo. 
5 C:: :B'inalmentc harán extender 
una acta formal de cnanto se 
practicare; la cual i·emitirán o
portunamente li este supremo 
tribunal, proponiendo los medios 
de remover aquellos incouvc-. 
nicntcs que no sean del resorte 
de los visitantes ó que exijan 
la in tervenr1on superior. 

31 

AUTO ACORD.ADO DE LA CORTE DE 

JUSTICIA, DE 19 DE NOVIUIBRE 

DE 1863, PROIIIRIEXDO ADMITIR. 

EN JUICIO, COMO PRUEBA, LAS 

CARTAS QUE !:XPRESA. 

Siendo graves y notorios los 
inconvenientes que ofrece para 
la buena, adminiRtracion de jus-
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ticia la prá<:tiea introducida. de 
admitir en juicio como prncba 
testimonial cartas que las par
tes contendientes han dirigido á 
las personas que intenten pre
sentar por ter-;tigos en el térmi
mino probatorio para obtener y 
saber anticipadamente sus con
testaciones, que luego piden sean 
reconocidas y tenidas como pl'Ue
bas: constitnido el tribunal en 
el deber de procnrar Ja obser. 
vancia de las leyes que prohiben 
se reciba de la manera. dicha el 
testimonio do los testigos y de las 
que preRcriben la forma y requi
sitos con que é.~tos deben admitir
se y examinarse; y l1aciendo uso 
de la facultad otorgada en el artí
culo 5 ~ de la ley .de 23 do di
ciembre de 1851, acuerda: qu<! 
en ninguno de los juzgados y 
tribunales de la república se ad. 

, mitan las cartas de que se ha 
hecho mencion, pam producir 
efecto en juicio y que los jueces 
las desechen de oficio, sin necesi
dad de audiencia de la parte con
tra quiei;t se intentaren producir. 
J 

Y para que llegue lo acorda- ' 
do }Í noticia de quienes corres
ponde; publíqucsc en Ju, gaceht 
oficial, con cuyo objeto se trnns
mitirá en cópia certificada al se
ñor ministro ele justicia. 

N. 639. J_.Ey 2:i." 

DF.CUETO DEL GOBTERXO, DE }2 DE 

:\L\RZO DE 1867, ESTABl,ECU:::\DO 

EL RF:CUl(SO DE SUPLICA DE LOS 

AUTOS INTERLOCUTORIOS. 

A1·tículo 1 C: -Há lugar nl re
cmso de súplica de autos inter
locutorios prnnunciados origin~ 
riamcnte por la corte <le apela
eioncs, c11ando tengan fuerza 
<le dctinitivos, ó traigan grav~í
'u1en il'repal'able. 

Art. 2 C: -Corresponde al tri
bunal snpcrior de justicia otor
gar Ja slíplica por ocurso de he
cho, en los casos en que deba 
haberla y se haya denegado in
jnstamente. 
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TITULO -v. 
DB LA SUSTANCIAOíON DE L.AS CAUSA~ CRIMINALES E~ 

EL :FUERO COMUN. 

CONTIENE TREINTA LEYES . 

• N. 640. I~EY l.ª 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGlSLA· 

TIVA DEL ESTADO, DF. 29 DE A· 

GOSTO DE 1829, ACLARANDO EL 

, SENTIDO DE LA LEY DE PARTIDA 

.AQUI ~1&__..CIONADA, SOI!R1': EXCEP

ClON DE LOS REOS ACUSADOS DE 

GRAVES DEC.ITOS EN ESTADO DE 

EBRIEDAD. (E<;ta ley f11é propues
f,a y redáctada por el diputado 
Ucendado don Venancio Lopez. 

La asamblea legislativa del 
estado de Guatemala, conside
rando: que la indulgencia con 
qne se ha tratado á los que 
delinquen poseidos de ebriedad 
es la causa principal de que ha
ya progresado este vicio el 1uas 
degradante al hombre: que al 
mismo tiempo y por una conf'e
cuencia necesaria han progresa-
110 la holgmmueria, los homici
uiof4, las rl isensiones t1omés tic as 
y otros desórdenes sumamente 
}H;rjLldiciales á la monü pública 

y á Ja prosperidad política de los 
pueblos: que es urgentísimo po-
ner t'emectio á tantos males á 
que ha dado lugar la ley 5.ª títu
lo 8 ? partirla 7 .ª y la amplia
cicn con que se ha entendido al 
ap1icarse pol"-los tribunales, ha 
tenido á bien decretar y decreta: 

1 ? La circunstancia de . ha.
her ·delinquido hallándose el reo 
prseido de ebriedad no será en 
lo de a<lelante un motivo para. 
oue el dclineuente dt>je de su
frir toda la pena que con-espon
('a á la gravedad de su delito. 
2? En consecuencia queda de
rogaia la ley 5.a título 8 ? par
tida 7. • en la parte en . que ha
bla del homicidio cometido por 
beodez; é igualmente todas las 
demas leyeB que establezcan al
guna indulgencia respecto de 
los que delinquen en estado <le 
ebrif~cla<l. 3? Los ebrios;, ade
mas r'.e ~ufrir la pena cofrespim
dientc.: á los <lemas delitos que 
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cometan1 sufrirán tambicn la 
que corresponda á la misma e
briedad. 

N. 641. J.,EY 2.• 

DECRETO DE LA ASA~fBJ,CA LEGJSLA· 

TIYA, DE 3 DE SE'flUmRE DE 

1829, COXTEXIEKDO DISPOSICIONES 

PARA LA PRONTA ADlllL~ISTRA

C10N DE JUSTlCU, RE~PECTO A 

~ENTE_NCIA Y AUTOS ll\'TERLOCU· 

TORIOS. 

La asamblea legisla ti va del 
estado ele Guatemala, consi<lc
rando: que la dilacion en los 
juicios es una de las causas que 
-!nas directamente influyen en la 
propagacion de los delitos y en 
la ruina de los particulares qnc 
-se yen en la prccision de litigar 
para conseguir ó defender sus 

, derechos, ha tenido á bien de-
: crctar y decreta: 

1? Siempre que un proceso 
sea civil ó criminal, esté dc
tenninado poi· dos sentencias 
confonnes, no habrá tercera ins
tancia. 2 ? En los jnterlocuto
Iio~ causará ejecutoria el pro
nunciarlo en grado de apelacion, 
sea que confirme ó revoque el del 
juez de primera instancia. (15) 
3 C: En las eaus¡¡.s civiles se pro
nunciará la sentencia dentro de 
veinte días contados desde la fe-

cha en que los autos hayan que
dado espedifos para ,-erse: en las 
criminales se pronunciará la sen. 
tcncia dentro de ocho contados 
desde la misma fecha; pero en 
las instruidas por delito de ho
micidio, se pronunci:mí dentro 
de tres. 4? Todas las ¡;entcn
cias condenatorias que se den 
en causas de homicidio se pro. 
nuncfa.rán con calidad cjccutirn: 
en consecuencia luego que es
tcn pronunciadas se remitirfo 
Jos autos en consulta sin mas 
dilacion. 5 9 El término para 
los alegatos en las mismas cau
sas <le homicidio no pasará de 
oc110 dias, así en la primera como 
en las demas in:-;tancias. G C? 
Calificada la naturaleza <le la 
herida JlOl' dos facultativos don
de los haya no se suspenderá 
el curso de 1a causa, por es
pcmr el resultado de la curacion 
del hclido. 

N. 642. LEY :l ." 

DECRETO DE LA LF.GJSLATURA, DE 24 
DE MAYO DE 1830, PREVJ;);IENDO 

QUE TODAS LAS CONDEXAS DE PRE· 

SIDIO SE.AX AL CASTILLO DE SAN 

FELIPE. 

.Artículo 1? -La corte de jus
ticia y jueces de primera instan
cia cond~narán precisamente pa
rn el castillo de San Felipe arr¡o
llas de oro á todo reo que deba 
ser destinado :í presidio. 

.Art. 2 ? -En consecuencia 
la misma corte conmutará pa:_

- (Jfota del com. pura la rtci;pi1acicn_...,ra el punto expresado todas las 

(15) Conforme coq Jo establecido en el 
artjc11,lo 25 de la ley 9rgánica <le 5 de 
diciewltre de 1839, seccion 4 "! 
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sentencias de destierro qué es• 
tén fiadas para otros presidios 
y no ejecutarlas. . 

Art. 3? -Cuidará el gobier• 
oo de facilitar la escolta y de
rn1ít-> necesa!'io para condm~il' lo's 
pre8os sentenciados, todos los 
años en los meses de abril y 
noYicmbre. 
. A1t. 4 ~-Al efecto dará ór
denes e:strechas á las rupnicipa
lidades del trtín~ito pata que 
pre¡,.¡ten t1Jdo auxilio en lo con
ducente á eYitar la fnga de lós 
presos, y proporcionará la escol
ta que los conduzca de Izabal al 
GHStiilo. 
.. (Se suprime el artículo 5 9 por 

' l)aber llenado su objeto desde 
l.uego.) 

K 643. LEY 4.ª 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGTSLA• 

, . TIV.\, DE 27 DE FEBRERO DE 1834; 
SODRE C(}N}.IU'I'A l>E PENAS, 

· 1 ~-Se éoninnta la pena de 
pre~;idio en la de pl'i8ion en tra
bajo!l., ó en la de siniple prision, 
cuando los reos á quienes se 
les debiera imponer aquella con· 
forme á las leyes, no tengan el 
carácter de incorregibles por 
conducta notorian1cntc depl'ava
da, ó por haber sido convenci
qos de ig.uales delitos anterior
mente y qt1e profesen con per
f.eccion algun a1'le 6 ciencia, de 
suerte que su enseñanza sea de 
utilirlad pública. 
~ 2 ~-El gobierno cuidará de 
(\lle los rC'os á quienes se con-

32 ' 

rüute la pená de que habla el 
artículo anterior se dediquen á 
la enseuanza de los deimís t·eos 
que tengan aptitud pan\ el a
prehdi;;mge de las Ul'tc!':, dispo
niendo lo necesario para conci· 
liar en lá pl'ision la segul'idad 
de tmos y ofros con la facilidad · 
de la enseñanza, interin se plan· 
tean las cárceles por el sistema. 
de Liwingston. 

N. 644. l..1EY 6.• 

DECRt.TO DE LA ASA11BLEA LEGTSLA_, 

TlYA, bE 10 bE OCTUBRE ÍlE 1834:, 
DECLARANDO A QUIEN DEBEN NO• 

TIFICARSE: i:.AS SEX'l'E~CIAS QUE ' 

l:XPRESA, '. 

1 ~-Se seguirá observando ia. 
práctica establecida ha!'\ta aquí, 
de hácer saber al procttrádor de 
pobres las deterruinácionés que 
rlicta la cámara de 2.a instan
cia en · las causas criminales de 
reos que sé hallen fuera de Ja. 
corle. · 

2? ~Al devolverlos procesos· 
á los jueces de primera instan .. 
cia, se prevendrá tt estos hoti·· 
fiqnen á los reos la sentencia 
que ha)'a recaido en la se• 
gunda, para. que si les convi~ 
ni ere interpongan el recurso de 
súplica en el término de la ley 
y en los casos que lo conceden 
los artfoillos 207 y 210 de la de 
22 de jlllio de 1826. 
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N. 645. LEY6.ª 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGrSLA

TIV A, DE 25 DE :;;ETIEl\IBRE DE 

1835, SOBRE CON~lUTA DE Pt~AS. 

J_,as sentencias á servicio pú
blico en alguno de los estable
cimientos rle segul'idad 6 cari
dild, pue<len ser -conmutadas por 
el gnbicmo, destinando á los 
reos á áqncl establecimiento que 
rua_yor necesidad tenga de Slli:' 

servicios, con tal de que estos 
cedan en beneficio del plíblico 
y la impunidad no sea dil-ccta ni 
iudirectamente el resultado de 
la conmuta. 

N.646. LEY7.• 

DECRtTO DE LA AS.HIBLEA LEGlP.LA· 

. TIVA, Dt 19 DE FEBRERO DE 1836, 
DECLARANDO LA llfANERA DE CAP

TURAR A LOS REOS EN . LOS TRI

BUNALES. 

En el caso en que un reo 
perseguido se refugie en cual
quier tribunal de justicia, 6 lu
gar en· que los supremos pode
res del estado ~jerzan sus fun
ciones, la autoridad que le per
siga hará custodiar las puertas 
del edificio y dará aviso oficial. 
al juez, gefe 6 presidente de 
la corporncion, quien dispondrá 
lo conveniente para verificar la 
entrega del reo, del modo menos 
ruidoso. 

N. 64-7. 

CAPITULO VI DEL CÓDIGO DE PRO• 

CEDIMIENTOS, DE 15 Dfi: ~IARZO 
DE 1836, sonRE EL "llABEAS l:Oll· 

PUS.
11 

CAPITULO VI. 

De kr. ·supresion de los rlr.litos con· 
tra la liúcrtad z1ersonal. 

Artícu1o 56.-EI remedio re
p1-e~i \·o de los delitos de la. na
turule;m. indicada en la matcl'ia 
1lc este títul<1, es por d auto de 
exldbicion de la perwria. La nn
tnrnlcza de este remedio, y el 
modo de aplicnrlo c~tán dcta. 
liados en las siguientes secciones 
de este capítulo. 

SECClON t . 

Definicion y fonna ele este auto. 

Art. '57.-Un auto ·ae e:r:Mbi
cion de la persona es una Ól'de!l 
dada por esc1·ito, expedida. en 
nomb1·e del estado poi· juez ó 
corte de j11rii:;diccion competen· 
te, didjida á cualquicm que ten-

. ga una persona en su custodia} 
ó bajo su restriccion, mandán
dole presentar aquella per¡.¡ona 
en cierto tiempo y lugar, y ha. 
ciéndole manifestar la rnzon por 
que es tenida en custodia bajo 
rcstriccion. 

Art. 58.-El auto de exhibi
cion de la persona debe ser en 
cuanto lo permitieren las cir~ 
cunstancias en la forma si
guiente: 
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"N. juez de tal (6 fa corte de 
tal) á nombre del estado·dc Gua
temala os mand.o que á N. de 
....... que tcneis detenido en 
•nesti-a CLrntodia segnn se dice, 
6 bajo vuestra rcstriccion, lo 
trnigais ante mi el diade ......... á 
las ......... <le fa mañana ó de la 
tanle (segun sea el ca.so) del 
.mismo ilia, en (nombrando el 
lugar) 6 inme(liataníente (segnn 
sea el caso) y q ne \'Os en t6n
ccs y en ' tal Jugar nrni.ifesteis 
por escrito Ja causa de detenel' 
á <licha persona y e¡;¡.pon,!rais la 
autoridad que teneis para bace1·
lo así; lo qne cumpfüeis bajo 
las graves penas irnput;stas por 
la ley contra. los que desobedez
can este auto." 

Art. 59.-El auto' de cxltibi
cion de la persuna, si es expe<li
do por el juez debe f'er firma
do por él, ó si emana de la 
corte debe ser firmado por el 
secretario, y sellado con el seUo 
de tal coi-te. · · 

.A rt. 60.-Los procedi'miéntof.1 
á que dá lugar este auto se 
consideran como la mas eficaz 
salrngnardia <le la libertad per
sonal contra las tentativas pú
blicat> 6 pat-ticulares para in
vadirla. Declárasc por tanto, qne , 
en todos los casos en que ofre
ciere alguna duda la. inteligen
cia de cnalquiera disposicion de 
este capítulo se le daní la que 
sea mas favorable á la. pe1·sona 
en cuyo socon·o y remedio Re ha
ya espedido, y que diere la ac
cion mas extensa en todos los 
casos á los remedios aquí pm
veidos contra la detencion ilegal. 

Art. Gl .-El auto de la exlii
bicion de la persona no puede 
ser desobedecido por ningun de
fecto de forma. Es suficiente: 

1 ~ Si Ju. persoua á quien 
es <liri.iido se dei;;igna por su· 
oficio ó empleo (sí tiene algu
no) ó por otro apehfü.·o, 6 dcs
cripcion que haga inteligible á 
cualquiera entenditniento comun7 
que él es la persona de quien 
se trata y á quien puede no-' 
titlcarse ' este auto qne tiene en 
efecto l{ajo su custodia. á la per-. 
son a que se manda presentar an
te el juez, 6 q ne él ojc1·ce algu
na restriccion sobre ella; en tal· 
caso no puede excui:;arse de o
bedecedo aunque el auto sea 
diríjido á él con un nombre in
jnrio8o, equivocado 6 que sea di- , 
rijido á él bajo el nombre de 
otro. 

2 9 Es suficiente si la per
sona que se manda presentar 
ante el juez es designada por un 
nombrn, ó cuando el nombre sea 
clesconocido 6 in9ierto, si esta 
perRona es descrita por algun 
otro motivo tal que haga percep
tible á uno de entendimiento · 
comun que es ella la persona de 
que se trata. 

3 9 El nombre y el oficio del 
juez ó el título de la corte que 
expide el auto debe manifestarse 
ó en el cuerpo de él, ó en las · 
firmas que lo suscriben, de modo 
que se manifieste la autoridad 
con que se ha expedido. Si en el 
auto ·se omitiese el tiempo de 
hacer el retorno diligenciado, 
debe ser obedecido sin dila-

. ciou: si no se expresa el Ju. 
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gar, ha de ser ignalmcnte obe
decido envirlndo el - retorno di
ligenciado á Ja casa de habita
cion del juez, ó al lugar usual 
de sesiones de la corte que lo 
lrn. expedido. 

Art. 62.-I,a insercion en el 
auto de palabras distintas de las 
que se han dado nntes parn su 
forma, 6 la omision de algunns 
otras que se· han . inl'ertado en 
dieba· forma, no viciad el auto, 
siempre que &e dé el lleno á las 
pal'tes sustanciales enumeradas 
en el artículo que precede. 

SEOCION 11. 

Q1.denes Uenen auton'dad para 
expedir autos de exldbicion de fo 
persona, y en qué caso y cómo de-

ben ser solicitados. 

be con jmamento de la parte 
que lo pide, ó con suticíonte 
comprobante. 

Al't. 65.-El auto de exMM._ 
don personal puede !"el' obteni
do por peticiun dirijida á cual
quiera' corte ó jnez que teuga 
autoridad para darlo, i::.iendo lir
ma<lo 6 por la parte en cuyo 
remedio Be solicitu, 6 por (•ual
quiera otra persona que lo haga 
en su beneficio, la peticion debe 
contener en sm;tancia: 

1 ? Qne la parte está ilegal
mente reducida á pl'i~ion 6 r·cs
trinjida en su libertad y por 
quien, nombrando amlrns partes . 
Hi sus nombres son conocidos, 6 
dcsignandolas ó desc1foitmdolas, 
~i no lo son. 

2? Si la prision 6 restric
cion es por virtud ó so c,,Jor ele 
algun auto judiciul, 61·den ó 

. .Art. 63.-Las cortes de clistri- procedimiento, se acompañará 
tos y la de apelaciones y los jue- una cópia de él, 6 se aisegura
ces de las mismas corte~ tienen ni que dicha cópia ha sido pe
facultad para expedi1· autos de dida. y rehusada. 
cxbibicion personal dirijidos á 3? Si la pl'ision 6 rcstric
cualesquiera personas dentro sus cion es por virtud de proccdi
respectivos límites jurisdiccio- miento judicial regular en su 
hales. forma, pero igualmente obtenido 

Art. 64.~Cuando el juez de ó ejecutado, debe manifestarse 
nlgun distrito está ausente, es en qné consiste la ilcgalidnd. 
interesado en el negocio, ó por 4 ¡:i Si la JJl'Ísion 6 rcstric
cual qniera causa, incapaz de co- cion no es por virturl de algun 
nocer de éJ, y no está la corte procedimiento judicial, en este 
de apelnciones en el distrito, pue- caso el que pide el auto solo 
de ¡;;cr expedido el auto de ex.- tiene necesidad de asegurar_ que 
Mbi'c(on Jle?'SOnal por el juez de la parte está reducida á p1·i
la corte del distrito mas inme- sion 6 rcstrinjida ilegalmente. 
diato, con tal que la ausencia, 5 ~ La peticion debe conte
interés ó inhabilidad del -juez ner una SlÍplica de que se con
del distrito, donde se dice que -ceda el auto de exliibfrion de la 
existe la prision ilegal, se prne- . perRona. 
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6 ? DelJc en ella jurn.1· ser ver
dad, ó ñ Ju ménos qne así lo crea 
la persona que pide el auto. 

Art. 6G - Cualquiera corte 
6 jue:t. qne tenga autoridad pa
ra. dar autos de cxhibicion de la 
persona, Juego que reciba fal 
peticion, le concederá sin dila
cion á'. ménos que por la misma 
pcticion ó por los documentos 
que la acompañan apareí-:ca qne 
la parte no puede ser suelta, ni 
admitido. á la fianza, ni en otra 
manera socorrida. 

Art. 67.-Un auto de exhibi
cion personal si es pro,·eido p or 
una corte, debe ir firmado por el 
secretario y llevar el sello de la 
misma corte; pero si es proveido 
por un juez, su firma es bastante 
á legalizarle. 

Art. 68.-Siempre qne lo, cor
te ó juez, debidamente autori
zados, conocieren, ó tengan rn
zon para créer, qne alguno en , 
el distrito de tal_ juez ó corte, · 
est( preso ilegalmente ó restrin
gido en su libertad, T>nedcn cs
pedit· nn anto de exliil>icion de 
la pet·sona para sn socorro, aun
que ninguna pcticion se pre
sente solicitundolc, ni se reclame 
tal auto. • 

Art. 69.-Siempre que apare
ciere por la declamcion jurada 
de un testigo fidedigno, ó por 
otra pmeba satisfactoria, que 
algnno es tenido en prision ó 
custodia ilegal, y hay razon su
ficiente para créer que él será 
sacado fuera del estado, ó su
frid un <laño irreparable antes 
que pueda ser socorrido en el 
cm·so OL'dinario de In. ley; ó siem-

3:¡ 

pre que nn auto de exMbicion 
de la persona hayn. sido expedi
do y desoberlccido, cualquiera. 
corte ó jnez que tenga facultad 
para conceder tales :rnfos pro-; 
vecrá mm órden dfrig ida al ofi
cial tle policía 6 de justicia. ó 
cualquiera otra p ersona que pue
da. com·enir en ejecutarle, man
dándole que tomo y traiga an
te dicho juez el preso así ile
gal mcn tc confinado, para que sea 
socorrido con arreglo á' la ley. 

Art. 70.-Cuando la. prueb~ 
mencionada. en el precedente ar.: 
tículo es suficiente para justifi
car un anesto de la persona, 
qne tenga el preso en· cu~to
dia. porque ella hubiern come
tido algun delito contra las dis
posiciones, del código penal, que 
favorecen la libertad personal, 
el juez puede afía<lir á la órden 
mencionarla la de arresto do a
quella pct'sona por tal delito, la 
cual será traída. ante el juez, y 
será cxaminndíl. y reducida :1 
prision, 6 suelta bajo de fian
za, ó puesta en libertad, segun 
las disposiciones contenidas en 
el título 1 '? libro 2 '? de este 
código. 

Art. 71.....:.Cualqniera oficial, 1í 
otra persona á quien la órden 
mencionada en los precedentes 
artículos se entregare, la ejecuta
l'á trayendo la persona tenida 
en custodia (y la persona que 
la detiene si a sí se manda por 
la órden) 1 poniéndolo. ante el jue:r. 
6 corte que ha proveido el auto, 
quien inquirirá la causa de . su 
prision ó restriccion, y hi pon
drá en libertad, 6 fa soltad: b~-

.. 
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jo .de fianza, ó Ja dejará en cn:;
todia como está ordenado en 
este capítulo en los casos de re
tornos diligenciados de los autos 
de exhibidou de la persona. 

Art. 72.-La persona, á quien 
la órden mencionada en lm~ tres 
u1timos artículo~ que prece<len 
sea dirigiria, tiene para la eje
cucion de ella las mhmrns fa
cultades y est:í sujeta á 1:18 mi"'
mas reglas que se han designa
do en el capítulo de rn;te córii
go relativo á Ja (ljocucion de las 
órdenes de arresto; poro <1iclm 
6rrlen puede ser ejecutada en 
cualquier Jugal' del estado, en 
que la p:ute, para cuyo soeono 
se ha experlido, pueda haber siclo 
condenarla fl>in necesirlad de nin
guna direccion de la órden como 
se exige en lofl> caso,; de al'resto. 

Art. 73.-No recibinín dere
chos 6 emolumentos, sean los 
que fueren, el juez, secretario 
lÍ otro oficial por conceder un 
auto de exhibicion de pel'~ona . 

.Art. 74.-Siempre qne la ley 
no provee especialmente lo con
trario, todos tienen derecho de 
disponer de su propia persona 
sin suJeccion :í otro. Cuando es
te del'echo es atacado detenien
do á la persona contra su vo
luntad dentro de ciertos límites, 
ya sea por amenazas, por temo!" 
de daño, 6 por apremios ú otros 
obstáculos físicos y materiales, 
se dice estar la parte confinada 
ó rerludda á prúion y estar en 
custodia de la pei·sona que ejer
ce tal detencion. Una persona 
tiene tambien bajo custodia á 
otra1 cuando aunque no Ja con-

tina dentro de ciertos límites, · 
pero, por amenaza ó fnerza, di-
1·ige sus movimientos y la obli
ga contrn, sn voluntad :í ir 6 
pernwnecer donde dispone. 

Cuan<lo no existe <lctencion 
~cme,itintc dentro de ciertos lí
mite8, pero :;;e pretende y se e
jerce unn autoridad con un do
minio general sobre las acciones 
de la parte contra su conoci-
111iento, c11tónces se dice que es
ta se halla bajo la rc~triccion <le 
la pe1·sona q ne ejerce tal po<lrn·. 

En todos los casos, sean los que 
fuc1·c11, en r¡11e exista prision, ó 
.enciel'ro, custodia ó rc~friccion 
q ne no estén autorizndos por le
yes positin1s, ó que ~can cjel'
ciclos en un rnoclo ó grado no 
auto1·izaiio p1ir la ley, la pal'tc 
agradada p11e<le ser socorl'ida 
pur el auto de exldbicion de l<i 
pm·surw. 

SECCIO.N' IH. 

Cdmo el auto de exhih1"cion de 
la persona se intúna y se rcúwna. 

Art. 75.-E~te auto es inti
mado entregando el or·ígínal á la 
persona á quien él se dirige, ó ñ 
aquel en cuya custodia, ó bajo 
cuya restriccion está deteni<la la. 
parte en cuyo beneficio se emi
te. Si él rehusa recibido debe Rer 
informado Yerbalmente del conte
nido del a11to. Si el se oculta, 6 re
sÜ·.te admitir á la persona encar
gada de la iutimacion, debe fijar
se el auto en algun Ingar público 
por la parte esterior, ya sea de Ja. 
casa de sn habitacion:ó del lugar 
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donde}la parte está: conlinafla. 
.Art. 7().-Toda persona capaz 

de ser testigo puede intimar el 
auto. 

Art. 77.-Sn intimacio11 se 
prueba pm· la declamcion escrita 
y jnrada de la persona que Jo 
intima. 

Art. 78.-Es ob1igacion de la 
persona á aqnicn nn auto <le 
e.xhibicion es intimado, sea el tal 
auto dirigido :1 él, ó nó, obede
cerlo y retornarlo diligenciado sin 
dilacion. 

Art. 79. -Jl~sto se Yerifica pre
sentando como se ha mandado, 
la persona que se intenta so-
correr, si está en su cnstodia, 
6 bajo sn poder, ó autoridad, y 
haciendo un retorno por escrito 
en el re\·erso del auto ó agre
gán<loselo, en el cual se debe a:5c
gurar clara é incq11ívoca111entc: 

1 ? Si él tiene ó nó á dicha 
• persona en su poder 6 custodia, 

ó bajo su rcstriccion. 
2 '? En virtud de qué autori

dad, ó por qué causa él se apode-
1·6 de ella 6 la retiene. 

3 :::' -Sí él ha tenido á 111 par
te en sn poder ó custodia, ó ba
jo sn re1:ítriccíon por algnn tiem
po dentro de tres días antcl'io
rcs á la fecha del auto, y sí ha 
transferido su custodia ó rcstric
cion á otro, entónces expresan( 
particularmente á quien, en qué 
tiempo, por qué cau¡,:a y p or qué 
autoridad se verificó tal tras
lacíon. 

4 ~ Si él tiene la parte en su 
custodia, ó bajo su restriccion 
en virtnd de algnn auto ú ór
rlen tí otro <locuineu to escrito¡ 

el mismo documento debe aña
dirse á cliligcncia del retorn'o . 

Art. 80,__::.El retomo debe es
tar firmado por las pe1·sonas que 
lo hacen y debe ser atestiguado 
con jnn1mcnto. _ 

Art. 81.-Siempre que un au
to <lo exldbirion de la persona fue• 
1·0 obtenido al fornr de alguno 
que se halle en cw;todia en vir
tud de una ór<lcn ó ejecncion 
emitida para el objeto de cum
plir un fallo, condena 6 decre: 
to de un tribunal competente, 
ya sea de jurisdiccion civil ó 
criminal, el oficial que tenga le
gal custodia de tal persona, no 
tiene necesidad de presentarla, 
sí no es que especialmente se 
le mande que lo haga, y entónces 
lo hará, no obstante dicha ór
den ó ejecucion en los casos que 
despaes se determinan; y bastará 
llacer el retorno por escrito a
compañando la 6rden 6 ejecu
cion, en virtud de ]a cual la 
parte e~tá detenida. Pero siem
pre puedo el juei man,dar qu~ 
sea traído el preso no obstante 
tal fallo, conclena ó decreto, y 
puede proceder á rlar -ia pi·otec
cion á que· la parte tiene dere1 
cho, cuando haya una causa es
pecial pal'a concederla legalmen
te, ahorn sea que esta cansa se 
haya expresado en la declara
cion jurada en que se funda el 
anto de exltiúicion de fo persona 
ó bien sea que ella aparezca en 
el retorno diligenciado. 

Art. 82.-El retorno diligen
ciado de un auto de exldbici<nt 
de la per.9ona debe ser evacuado 
dentro de doce horas despncs 
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de intimarse, 6 antüs cuando lo 
exija el auto si la pal'te que ha 
de ser auxiliada está dentro de 
cuatro leguas del lngar del re
torno, si se halla á maym· dis
tancia, entónces debe bacet'se el 
tétorno concedido para crncnar
lo uri día por cada seis leguas 
ae distancia. que por la parte 
tenga que caminar para evacum· 
el retorno, guardando siempre 
esta proporcion en mayor y me
nor distancia. 

SECCWN lY. 

D-r:l modo de exigir el retorno. 

Art. 83.-Cuando parezca á 
la corte 6 juez q uc expide el 
auto que esté debidamente in
tim'ado, si la persona que se in
tenta. protcjer no es pI'escntada 
·en 'Cl tiempo prefinido por ]as 
disposiciones de este capítulo, la 
corte 6 el juez q ne expidió el au
to proveerá una órden dirigida á 
algun oficial ejecutor de justicia 
6 á otra persona que quiera ~je
cutarla mandándole aprender á 
la persona que ha desobedecido 
el auto y traerla ante el jLtez ó 
corte que dió dicha órden para 
que sea juzgada con arreglo á 
la ley; y si siendo tr-aida ante la 
corte ó ante el juez, rehusare ha- . 
cer el retorno de.l auto, ó no pre
sentase á la persona que se le 
mandó presentar en los casos 
en que ella está obligada por 
las disposiciones de este capítu
lo á presentarla, entónces será 
reducida á prision y permane
cerá en ella hasta que se hayan 

realizado Jos efectos del auto, y 
hasta que haya pagado todas 
las costas de aquel procedimícn

. to; y ser:í además responsable 
á las penas impuestas en la ley 
por la desobediencia :í dicho 
auto, y por cualquicrn otro de
lito contra la lil>ertad personal 
de que pueda habc1·se hecho cul
pable en la prision 6 <letcncion 
reclamada. 

Art. 84.-En el caso á que 
se contrae el último artículo an
terior, In persona que va á ser 
protegida por el auto de exld
bicion de la persona debe ser trai
<la de la. manera ordenntla en la. 
segunda scccion de este capítulo. 

Art. 85-Sicmpre que por de
bilidad ó enfermedad de la per
sona que se manda presentar, 
no pudiese sin peligro de su 
vida ser traida ante el juez, la 
parte, en cuya custodia se ha..
lla, atestará este hecho en el 
retomo del auto; y si esto se 
justificare con la certificacion de 
un médico apL'oba<lo, con las 
dcelaracinnes de otros testigos, 
y Ja firma. de la parte qne va 
á ser protegida; (caso de podc1· 
escribir) entónces, si el juez cs
t:( satisfecho de la. verdad de lo 
que se alega, y si el retorno por 
otra parte es suficiente, será va
lido sin la presentacion de la 
persona, y el juez podrá, 6 hien 
ir al lugar donde está confinado, 
si juzga que así Jo exijc ht 
justicia, 6 bien podrá proceder 
como en otros casos, decidien
do segun el retomo, cuando esté 
satisfecho de Ja verdad de lo es
puesto. 
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Art. 86.-La muerte del prn
so, 6 algun otro accidente inevi
table, ó fuerza superio1• ser:i un 
suficiente retorno para escusar la 
prcseucia del preso, siempre que 

· i::e dé nna prueba O.e tal hecho 
con plena satisfaccion de la cor-

, te ó juez que expidió el auto; 
pero esto, como cualquiera otra 
materia alegada en cualquier re
torno, debe ser ~omprobado de 
la manem adelante mencionada. 

.Art. 87 .-Cuando alguno mu
riere mientras se halla en la 
prision, será obligacion de la 
persona en cuya custodia se ha
llaba al tiempo de su muet"te, 
dar, sin dilacion algnna, noticia 
de ello al juez del circuito, 6 á 
el alcalde en su falta, quien con
vocará un jurado de vecinos de 
aquella municipalidad que se 
compondrá no ménos que de nue
ve ni mas que de diez y ocho, 
los cuales examinarán el cuerpo, 
y siendo ántes juramentados en 
debida forma, inquirirán en qué 
manera se verificó ]a muerte de 
dicha persona; y este jurado 
mandará en todos los casos que 
el cadáver sea reconocido por 
nn cirujano ó médico aprobado,· 
y en caso de no haberlo ni en 
sus inmediaciones, por un prác
tico y le tomará dcclaracion así 
como á todas las otras personas 
que el jmaclo pueda llamar co
mo testigos, compcliéndolas por 
una órden .á comparecer en caso 
<le qne no se ¡>rcscnten.-Y el 
jurado ó su mayoría, hará y fü
mará un atestado 6 certifica
cion afirmando que ha exami
nado los testigos, y está satis-

:\1 

fecho que el cllerpo que le ha 
sido presentado es el de tal per
sona (nombrandola) y exponien
do la manera en que se veri
ficó su muerte, á menos qne pot· 
dicha inquisicion apa1·ezca que 
la muerte del preso está causa
da por un crímen, en cuyo caso 
el juez de circuito, 6 alcalde del 
lugar en falta de aquel, enviará 
las diligencias instruidas á la 
corte á quien corresponde el co
nocimiento del crimen, y pro
veerá inmediatamente órdcn de 
arresto y prision de la parte en 
que por las diligencias resulta
re culpable. Y siempre que la. 
muerte de un preso es cspucs
ta en el retorno, como una ta
zan para no presentarlo, al re
tornar un auto de exliibicwn, las. 
diligencias que prueban tal ; 
muerte deben agregarse al re
torno. 

S.ECCION V. 

De los procedimientos sob,·e el 
1·etorno. 

Art. 88.-El juez ó corte, ante 
quien una persona es traída en 
virtud de un auto de exkibicion 
personal examinará el retorno y 
los documentos referentes á él, 
si los hay, y si no encontrare 
cansa legal para la prision, ó 
restriccion, ó si aparece que aun
que legalmente ha sido preso, 
no se ha sustanciado su causa, 
ni formó, juzgó ni sentenció ba
jo los periodos prescritos res- ' 
pectivamentc para estos objetos 
por fa ley, ó qnc por cualqnie-
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rar otra callsa la prision ó res
triccion no puede continuar le
galmente, en tal caso le pon
dnín en libertad de la cm.;todia 
6 restriceion en que se bulla. 

Art. 89.-Si apareciere que la 
pal'te ha sido legalmente redu
cida á prision por un delito en 
que puede admitir~e fianza segun 
derecho, ó si rcsnltose del tes
timonio presentado en el retor
no ser reo de tal delito, pero 
que el mandamiento de pri
sion ha sido irregnlat', 6 qne 
no lo haya, se soltará con :fian
za al preso, si la presentare 
buena. 
- Art. 90.-En los 'Cnsos en\ que 
no puede admitirse fianza segun 
derecho, el juez puede obrnr á 
discreeion. Pero el ejercicio de 
esta facultad envuelve una altn 
responsabilidad. Debe necesar-ia
mente dejarse á su sagacidad y 
prudencia el distinguir entre las 
presunciones que forman una 
fuerte probabilidad del delito y 
las _que son demasiado leves pa
ra jllstificar la prision prévia al 
juicio. Solamente en el cnso de 
presunciones que no son fuer
tes, puede admitfr la fiamm. ·Pe
ro no puede ejercer absoluta
mente esta facultad discrecio
naria: 1 ? Cuando el crimen ha 
sido libremente confesado ante 
un juez:-2? Cuando es posi
tiva y directamente atribuido el 
crímen al reo por el juramento 
de un testigo fidedigno que pre
senció el acto:-3? Cuando se 
ha admitido por el jmado un 
auto de acusacion de que re
sulta al preso el cargo de un 

delito en que no es admisible 
la fianza por derecho. 

Art. 91.-Si la parte no tiene 
derecho :1'. su libertad, y no pue
de ser soltada bajo de finnza. el 
juez dehe voh-erJa ~í la ct1¡.;todia1 

6 ponerla bajo la. i·cstriceion de 
que ella fné sacada, si tal cus
todia ó restriccion es legal, 6 si 
no ponerla en la custodia 6 po
der de aqncl!n. persona qne por 
las leyes del estado tiene facul
tad de mantenerla en custodia 
ó restriccion. . 

.A1·t. 02.-Si el juez no puede 
inmcdiatnmcnte dctcrminm· el 
cm;o, puc11e, hasta <l ne se juz
gue y determine sobre el retor
no, ponerla en custodia. del al
calde del lugar de donde se h::t 
heeh•) el retorno 6 ponerla bajo 
el cuidado y en hL cnstmlía que 
:;n edad y otras circunstancias 
exijan. 

.Art. 93.-Si se maniflcsta por 
el retorno q ne 1a persona es de
tenida en virtud de una prision 
ilegal, ó prohibida, mas poi· los 
documcntDs en cuya virtud se 
ha hecho tal prision, ó por otra 
prueba resulta que hnuo justo 
motivo para ella, en _tal caso no 
será el preso puesto en libertad, 
sino que el juc?. 6 la corte ante 
quien fuese tmido, ó bien le 
mandará poner en p1·ision pat•a 
juzgarle, 6 bien le admitir;! Jo. 
fianza en los casos en que puede 
ser admisible segun Ja ley. 

Art. 94.-A cfccfo de facilitar 
al juez, ante quien se hace el 
ret•irno de un auto de cxhíbi
cion pe1·sonal, los medios nece
sarios para desempeñar la obli-
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gacion que le impone la tíltima 
soccion que precede, el oficial 
que tcngu la custodia <le la per
sona presa por algun delito, en 
cnya protcccion se haya conce
dido el auto, debe manifestado 
al juez 6 magistrado qu:c dió 
_el mandamiento de prision1 ó al 
secretario de la corte (si los do
cumentos l'elativos á la prision 
han sido entregarlos :í este) y 
será en consecuencia un deber 
de tal juez, magistrado 6 secre
tario, si se hallaren dentro de 
seis leguas del lugar en que reside 
eljuez, ó col'te á quien se dirige 
el retorno, concurrir á la hora y 

1 
lugar en que este se presente, y 
manifestar al juez 6 corte á 
quien se hace el retorno todas 
las pruebas y documentos rela-

, tivos al dicho mandamiento de 
prision; mas si el juez, magis
trado ó corte que lo expidió se 
hallaren á mas de seis leguas 
del referido lugai-, al retorno de
ben afüi.<lir su informe circuns
tanciado, y acompafíar las men
cionadas pruebas y documentos 
si los hubiere. Cuando el juez 
ó secretario no ocurrieren ú omi
tieren dar el informe circuns
tanciado, segun el caso, el jnez 
6 corte que expidió el auto de 
exhibicion personal está autori
zado para obligarlos á compa
recer ó á informar por medio de 
arresto; y la persona asi ári'es
tada será mantenida en custo
dia hasta que dé cumplimiento 
á la obligacion exigida por es
te artículo. 

Art. 115.-Cnando aparezca por 
el retorno, que la persona que 

solicita sn libertad está en cus~ 
todia en ' 'itfod de alguna cau~ 
sa civil; 6 que alguna otra per~ 
sona tiene interes en continuar 
su prision 6 restriccion; no se 
dad órden para su libertad 
hasta. que conste que el actor 
en aquella cansa civil, 6 la per ... 
sona asi interesada, 6 sus pro ... 
curadores 6 agentes, si alguno 
de ellos está dentro de seis le~ 
gnas, han tenido noticia razo
nable de haberse expedido tal 
auto de cxhibi'cion de lapersona. 

Art. 96.-La parte que es 
traida ante el juez en virtnd 
del retorno del auto de exhibi
cion, puede negar alguno de loB 
hechos sustanciales que se ates
tan en· él, ó alegar algun hecho 
para manifestar que la deten
cion es ilegal, ó que tiene de
recho á que se le deje en liber
tad, cuyas alegaciones ó nega
tivas deben ser con juramento¡ 
y en consecuencia de ellas el 
juez procederá breve y sumaria
mente á oir las pr'uebas y las 
razones testimoniales, así de Ja 
parte interesada civilmente, si 
hay alguna, como del preso 6 la 
persona que le tiene en custodia, 
y dispondrá del preso segun el 
caso lo requiere. 

Art. 97.--Si apareciere en el 
retorno que el preso esttí en 
custodia en virtud de causa for
mada por alguna corte legal~ 

· mente constituida, solamente 
puede ser puei.'ito en libertad en 
uno de los casos siguientes: 

1 ~ Cuando 1a corte ha exce
dido los límites de sn jurisdic
cion en la. materia, en el lugar, 
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en Ja suma 6 en la persona. 
2? Cuando aunque la pri

sion en su orígen sea legítima, 
t?in embargo por algun acto, 
omision ó acaecimiento que ha 
ocurrido despues, ha adquirirlo 
la parte rlerncho á su libertad. 

3 ~ Cuando el procedimiento 
es defectuoso en alguna forma 
sustancial exigida por la ley. 

4? Cuando el procc<limicnto 
aunque · es en debida fo11na, ha 
sido proveido en caso 6 bajo 
~ircunstancias en que la ley no 
permite procedimientos ú órde
nes de prision 6 ru-resto. 
. 5? Cuando el proccdimien· 
to, en debida forma, lia sido pro. 
veido o ejecutado por persona 
no autorizada ó impropiamente 
:autorizada para expedirlo ó eje· 
'C~ltarlo, 6 cuando la persona 
que tiene la custodia del preso 
mediante tal procedimiento no 
·es la persona á quien la ley <lá 
facultad para detenerle. 

6 ? Cuando aparece que el 
procedimiento se ha obtenido 
µor falsas suposiciones ó por co
becho. 

7 ? Cuando no hay ley gene. 
ral, fallo, órden 6 dec1·cto de 
umi, corte, que autorice el pl'o
·cedimiento, si e~ en cansa civil, 
ni conviecion si es en causa CI'Í
minal. 

Pero ningun juez, ó corte, en 
Yirtud del 1·etomo de un auto de 
exkibicion perwnal, inquirid la 
legalidad 6 justicia de un fallo 
ó decreto de una. corte legal
mente constituida; y en todos 
los casos en que apareciere que 
hay una suficiente causa lcgnl 

para un mandamiento de prision 
por un delito, a1,mque esto pne. 
da haberse hecho sin la forrnn
Iidad necesaria ó sin la autori
dad debida, 6 que el pl'Ocedi
micnt-0 no haya sido ejecutado 
por una persona debidamente 
autorizada, con todo, el juez. pro
Yeerá un nuevo mandato <le pri. 
sion arreglado ~f derecho y lo 
dirigirá al oficial que col'rcspon. 
de, 6 admitid: á la fianza á Ja. 
parte en los casos en que sea 
admisible. 

Art. 98.-J,a ór1lcn de poner 
al preso en soltrnu dada por 
una corte ó jumi:, en vil'tnrl del 
retorno de un ::wto de cxhihicion 
personal, no tiene otro efecto 
que el 11c restitui1· la libertad 
á'. la. parte, y ascg11rarln. de cual
quiera }Jrision, ó rcstl'iccion fu
tura por la misma causa, pero 
no es decisi nt ni destruye nin
guna otra accion óvil. 

Art. 99.-Ninguna persona que 
ha sido puesta en libertad por 
órden d'C una corte ó juez en 
virtud do un auto de exldbicion 
personal será otm vez reducida 
á prision, restringida ó tomada. 
en custodia por la misma cau
sa, á menos que despues se dé 
contra ella un auto ele acusacion 
por el mismo delito. Pero no so 
reputará que es por la misma 
cansa: 

1 ? Cuando despues de pues
to en libertad por falta de prue
bas ó por algun uefecto sustan
cial en el mandamiento <le pri
sion, en una causa criminal, el 
preso fuere otra Yez arrestado 
con prueba suficiente y decre-
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tada su pns1on legalmente por 
el mismo delito. 

2 '? Cuando en una causa ci
vil ha sido la parte puesta en 
libertad por alguna ilegalidad en 
el juicio 6 procedimiento y es 
despnes reducida ¿Í prision por 
un procedimiep.to legal por la 
misma cansa 6 accion. 

3 ? - Generalmente siempre 
que la soltura lia sido ordena
da con motivo de no haberse ob
servado algunas de las formas 
requeridas por h1 ley, la pat'te 
puede ser segunda vez reducida 
á prision, si la causa es l~gal y 
se observan las formalidades que 
la ley- requiere. 

Art. 100.-Cuando un juez, au
torizado para con.ceder autos de 
e:xhibicion personal, estuviere 
satisfocho de que alguna perso
na que se halla en custodia le
gal, por cargo de algun delito, 
padece de alguna enfermedad 
que haga necesaria su rcmocion 
para conservar su vida, puede 
dicho juer. ordenar su rcmocion 
dando el preso fianza con dos 
fiadores, en Ja cantidad que fue
re ordenada pol' el juez, de que 
él será restituido á la misma 
custodia siempre que fuere re
querido parn ello; 6 el jnez pue
de, en el caso de que el preso 
esté manifiestamente imposibi
litado de procurarse la fiamm, 
ponerle en la custodia de un 
oficial ejecutivo de justicia, cuya 
obligacion será velar sobre di
cho preso en el lugar á que se 
haya trasladado para impedir 
su fuga. Pero, el hecho de tal 
enfermedad, y la necesidad de 

35 

la remocion deben aparecer jus
tificados de las atc:;;tacioncs ju
mdas de <los médicos ó ciruja
nos aprobados, y el médico que 
asistiese al referido preso dcs•
pnes de su traslacion, promete· 
rá tambicn con juramento que 
él dará noticia al juez luego que 
en su juicio el dicho preso pue
da ser restituido ~í sn prision sin 
daño de su salud, y el juez al 
recibir tal noticia ó informe ex
pedirá una órden para que vuel
va al logar en que estaba antes 
preso . 

.Art. 101.-Donde absoluta. 
mente no puedan sel' habidos 
médicos y cíl'njanos para lo!? 
efectos · del artículo anterior, ha~ 
rá el jnez que expida el auto, 
que tres vecinos honrado~ y ca.:. 
paces examinen al preso .que se 
dice enfermo, y atestando de con~ 
forrnidad, se procederá por el 
juez conforme al mérito de sus 
declaraciones. 

SECCION VI. 

Disposiciones generales. 

Art. 102.-N'inguna persona 
será puesta en libertad por las 
disposiciones de este capítulo, 
cuando esté en custodia en vir
tud de un auto .de prision por 
algun delito cuyo conocimiento 
exclusivamente corresponde á los 
tribunales de Ja federa.don, ó 
por órden, ejecucion 6 procedi
miento que haya emanado de 
dichos tribunales, en los casos 
en que ellos ' tienen jurisdiccion, 
6 cuando es retenida en fuerza 
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de algun enganche 6 alistamien
to legal en el ejército, 6 cuando 
hallándose sujeta á lns reglas y 
artículos de guerra, estuviere 
presa por alguno que obre le
galmente con la autoridad de la 
fedcracion, ó cuando es l'Ctoni
do como prisionero de guerra 
por la misma autoridad de la 
fedcracion. 

Art 103.-No hay auto rleex-. 
hibicion . personal reconocido en 
la ley de este estado, sino el que 
estádc¡;crito y dctel'lninado por 
este capítulo. Las cortes que 
tengan motivo parn. ordenar fa 
prcsentacion de presos ante ellas 
ya sea para proceder, ya para 
que declaren, 6 para algun otro 
fin di~tinto del de examinar el 
motivo de sn prision, pnedcn 
mandar que se presenten dichos 
presos por una órden de Ja cor
te, inserta en sus registros y no
tificada por medio de certifica
cion, al 9ficial q uo tenga n.l preso 
á su cargo. 

SEGCJON f'll. 

Penas p01· la inf1·accion de las 
obligaciones impuei:;tas en este 

capfütlo. 

Art. 104.-Cualquiera juez, 
que por este c:,ipítulo esté auto
rizado para conceder autos de 
exli.ibicion personal, qlle rehusare 
expedirlos, cuando legalmente se 
le pidan en el caso en q ne tal 
auto puede legalmente expedir
se, 6 que sin ruzon dilata.re la 
emision de él, ó que, en los ca
sos en qne tal auto es permi-

fü!o concederse sin prueba, al
guna, omitiere vol11ntw·iamentc 
expedirlo, ó que retardare ~u 
concesion voluntariamente y i;in 
razon, sufrirá por cada, uno de 
estos delitos, la multa. de ocho
c icntos pesoi;. 

Art. 10.3.-Cualquicra juez así 
autori~ado, que rehusare, ó rn
l11ntnl'iamente omitiere dar el 
lleno t~ las demas obligaciones 
que le impone este capítulo, 6 
que sin ju~ta rnzon dilatm·e el 
desempeño de ellas, por cuya 
rcsh;tencia, omísion 6 negligen
cia se causare 6 prolongare al
guna pl'ision, será multa.do en 
cuatrocientos pesos. 

Art. l Oü.-Cualquicra oficial 
ejecutivo de justicia tí quien sen. 
dirigitlo, entregado 6 presenta
do un n.uto de cxldbicion pcl'SO
nal, 6 · cualquiera otro manda
miento, auto tí órden autoriza
da por este capítulo, q ne rehu
sare 6 detspreciare el intimar
lo, 6 ejecutarlo, como por esto 
capítulo csbí ordenado, ó que 
sin justa cau~n. demorare la in
timacion 6 ejccucion de él, sc-
1·á multado en cuatrocientos 
pesos. 

Art.107.-Cualquiera que te
niendo en custodia ó bajo i:;u res
triccion, porlcr ó gobierno una 
persona para cuyo auxilio se 
ha expedido un auto de c.rl11U
cion personal, si con el intcuto 
de impedir el efecto del auto, 
trasladare dicha persona á la 
custodia, 6 la pusiere bajo el 
poder 6 gobierno de otro, ó la 
ocultare ó mudare el lugar de 
su encierro con el fin indicaclo, 
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ó con el intento de sacarla del clia ó bajo su poder 6 gobier~ 
estado; :sení multado en ocho- no la parte tí quien se intenta. 
cien tos pesos y sufrirá p l'ision a uxiliar. 
en tmbajos récios, no menos que .Al't. 111.-Cualquiera alcal
de uno ni mas que de cinco de 6 carceleeo que teniendo la 
años. custodia <le un preso por causa 

Art.. 108.-En la averiguacion civil 6 criminal, y cuyo man
judicial para imponer lai:; penas dato de prision se haya dado 
en que se incurre en vfrtud de por alguna corte, juez ó mngis· 
lo dispuesto en el último artículo trndo, omitiere entrega!' á dicho 
que precede, no será necesaria la · preso una cópia .del procedimien~ 
prueba de que el auto de exMbi- to, órden ó mandato en virtud 
cion personal se ha expedido en del cual ha sido 1·educido á pri· 
el tiempo de la remocion, tras- sion dentro de tl'es horas dcs
lacion, ú ocnltacion allí men- pues de que se le pida, será 
donada, si SD prueba que los multado en doscientos pesos. · 
h echos prohibidos en éJ, fueron Art. 112.-Cualquiera juez 6 
practicados con el intento de magistrado que recibiendo noti· 
evitar el efecto de dic110 auto. .cia de haberse expedido un au-

Art. 109.-Cualquiera que te- to de exhibicion personal, ó de
niendo en su custodia, ó bajo jare de dar el informe circnns. 
su poder ó gobiel'llo la perso- tanciado en la manera ordena. 
na para cuya prot€ccion se ha da por este capítulo, f>erá mul. 
expedido un auto de exhibicion tado en trescientos pesos, á me
personal, aunque no haya de- nos que antes de recibir tal no
linquido en alguno de los he- ticia hubiere, hecho el retorno de 
chus ' que son punibles scgnn los documentos relativos á tal 
el último precedente artículo, _mandato de prision al secreta
si despues do habérselo intima- rio de la corte que tenga CO· 
do legalmente el auto, descuida- nocirniento de la causa. 
re ó rehusare presentar tal per- Art. 113.-0ualquiera perso
sona en los casos en que por na que sabiendo qne otra ha si
disposiciones do este capítulo do puesta en libertad en virtud 
está obligado á presentarla, será de un auto de exhibicion per
multado en cuatrocientos pesos. sonal dado por juez competente, 

Art. 110.-Cualquiera perso- contrariando las disposiciones 
na á quien un auto de exhibi- de este capítulo, la arrestare 6 
cion personal es dirigido, y á detuviere otra vez por la misma 
q uien ·es <lebidamcnte intimado, causa que se expresa en el te· 
que descuide 6 rehusare hacer el torno de tal auto, será multada 
r etorno en la manera ordenada en doscientos· pesos la primeM 
por la seccion de este capítulo, ra vez y en seiscientos por la 
será multado en doscientos pesos, segunda. 
aunque no tenga en su cnsto- Art. 114.-Cualqui'era babi-
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tante varon Mbit de este esta
do que pase de diez y ocho afios. 
y no llegue á cincuenta de edad, 
que siendo legalmente requeri
do para este efecto, rehusare 
ayudar al magistmdo, juez, al
calde ú otra persona legalmen
te autorizada para intimar 6 
ejecutar cualquiera auto, man
damiento de prision ú órden emi
tida en virtud de este capítulo 
en la intimacion ó ejecucion de 
tal auto, decreto ú órden, será 
multado en cantida<l que no ba
je de veinticinco pesos ni pase 
de cincueuta pesos. 

Art. 115.-EI pago de las nrnl
tas expresadas no serviní de ex
cepcion para responder civil men
te por daños y perjuicios crimi
nales por aquellos actos ú omi
siones que están declarados de
litos en el tercer libro de este 
código. (16) 

N. 648. LEY D.ª 

.ARTICULO SEGUNDO DEL oi::cnETO DE 

LA LEGISLATURA, DE 31 DE JU

LlO DE 1838, DECL.rnA:-<DO VI

GENTES LAS DlSPOSlClONES DEL 

HABEAS CORPUS CONTENIDAS EN 

EL CÓDIGO DE PROCl!:DlMIENTOS 

Cil.IMlNALES1 DE 15 DE MARZO DE 

1836. 

.Artículo 2 <=?-Permanecerá en 

(16) Véaso la anotacion 74 puesta á la 
ley 13.8 titulo VI libro II tomo prirue-
10 de la presente recopilacion, que ha
Lln de las garantías del hombre, y en la 
cual se remite á la de que vamos hablando. 

(Neta <kl .corn. para la recopíl41CÍO'll.) 

el ramo de justicia, en su vigor y 
fuerza, el capítulo VI título U, 
libro I, del código de proccdi
rnieutos criminales, que ha es
tado suspenso; y rcginí en el es
tado como ley del habeas corpus. 

N. 640. LEY IO.• 

DECRETO DEL GOntEmrn, DE 3 DE 

• )IAYO DE 183U, PREVINIENDO SJ: 

HAGA UXA YTSITA GgNERAL, EX

TRAORDINARIA DE CARCELES. 

1 ? -Se har:í por la corte do 
apelaciones 111111. visita general 
cxtraol'clinaria, en la. cual se exa
minen !ns causas <le los reos 
que estuvieren presos, Ja. asis
tencia. que se les dá, el estado 
ele las prisiones, y cumplimien
to de los deberes de las per
sonas encargadas de su cus
todia. 

2? -Se pondrán en libertad 
:í todos los reos detenidos ó 
procesados por faltas ligeras, 
quedando á la culificacion do 
la col'te cn:íles deban consi
dcmrse por de esta naturaleza. 

3? -Respecto de las que no 
sean de esta clase, la corte usará 
de Ja facultad que le correspon
de <le poner en libertad á los 
reos que hubi-eren cumplido el 
ténnino de las condenas que la 
ley designa. 

4 ~-La corte señalará el día 
ó días en que esta visita de. 
ba verificarse, así en las cárceles 
de esta ciudad como en las de
mas de los otros pueblos, y dis
pondrá lo conYeniente, á efecto 
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de que se haga con toda solero- N. 652. 
nidad. 

LEY 13.ª 

N'. 650. L.EY u: ... 
CIRCULAR DE 7 DE FEBRERO DE 1842, 

~L\~DANDO QUE NO SE SAQUE~ .A 

LAS REAS POR ORDE...~ES VERBALES. 

Resultando graves inconve
nientes de la práctica que se 
ha observado de sacar á las reas 
de la casa de. reclusion para ser 
pl'esenfadas á. los Jueces que co
nocen de sus causas por órde
nes verbales, cometidas á los 
agentes subalternos, la corte. 
acuerda se prevenga á fos jue
ces de primcm instancia y al
caldes mrnricipales de esta ciu
dad, que' cuando manden· com
parecer á alguna rea lo veri
fiquen por órden escrita, ha
ciéndose· saber esta determina
cion á la rectora para su in
teligencia. 

N. 651. LEY I2.• 

Por acuerdo de 16 de febre-
1·0, comunicado en 4 de marzo 
de 18431 se mandó por la cor
te recordar á todos los jueces 
que no pueden ausentarse de 
su departamento ni aun en los 
dias festivoR, en 19s cuales es 
aun mas necesaria la presencia 
de los jueces en el lugar de su 
residencia. 

36 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE D& 

JUSTICIA, DE 17 DE MARZO DD 
}843, lIACIEND~ VARIAS PREVEN·· 

CIONES A LOS ALCALDES Y JUECES 

DE PRU!ERA rXST.ANCll SOBRE AD

MINISTR'A.010:!\ DE JUSTICJ.A.-

1 ? Que se prevenga á los 
jueces de · primera instancia ac
tiven la continuacion de los pro
cesos paralizad'os en sus juzga-
dos, sobre que han informado, 
y dén cuenta en cada visita or
dinaria de cál'celes, con las lis
tas de las causas de esta na.:· 
tnraleza, expres~do . en cada 
partida las providencias que hu
biernn dictado, y las causas que 
embaracen la prosecucion, que
dando, desde luego, entendidos 
de que les corresponde por ley 
conocer de las primeras diligen
cias de los delitos que se .co
meten dentro de su jurisdiccion, 
sin que sea necesarfo que las 
instruyan exclusivamente los al-· 
caldes constitucionales, y que no' 
les servirá. de disculpa el que 
estos no evacúen las que' cor
: responden en los casos que co-· 
nocen á prcvcncion, si dejasen 
de hacerlo por descuido ó in
. dolencia, y no_ constare formal-" 
_mente que el jue.z ha .dictado 
por su parte las providencias 
que le i~curnben en todo . lo· 
concerniente á la administracion: 
de justicia en la. primera ins-· 
tancia que le está inmedia~a-· 
mente encomendada y hecho las: 
visitas prevenidas en el artícu
lo 32, atribucion quinta de· la" 
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ley de 5 de diciembl'e de 1839, la ley que les impone el deber 
en cuyo .acto deben notar las de recibir por sí mismos las de
faltas particularmente sobre la claracioncs de los heridos y tes
prosecncion de las causas crimi- tigos1 y no las ficn á los subal
nalcs, para que sean cmTegidas y ternos de los juzgmlos, como se 
no resulten las que r:;c advier- . ha comprobado; eon escándalo 
ten en el cumplimiento de los del fribnnal, de haberse hecho 
deberes de los alcaldes en los en los años anteriores, se les 
afios · prcqedentes; y que t:un- pTCYicne asímismo se arreglen 
bien e~ de su ouligaeion rondar al artículo 88 de la ley de 5 de 
pa1ticularmcnte los rlias febtiYos, <liciernbre de 183!), qnc dispone 
en que se cometen excesos, so- que los alcaldes, en los casos 
bre que se les hace una Jll'CYcn- en que conocen ~~ prcYcnciou 
cion especial; cuidart'ín de dar en cansas criminales de las pri
cuenta al dia siguiente de haberlo meras diligencias, den cuenta al 
ve1~ficado, y de los clelitos 6 juez, sin dilacion, ad,·cl'tidos de 
desórdenes que· hubiere habido q tic para Ycrificarlo, no es nccc
tlcntro de la ciudad y licnrnfn sario q ne hayan con el u ido el su~ 
las insignias dé la jnrisdiccioll mario que el juez <lcbcr:í con
que 1es está encargada, bien tinnnr por los medios mns cfi
entcndidos que f;j no lo vcrifl- caces que su juri~diccion y auto~ 
caren; se Dntenderá que se des. l'idad les proporciona, rlcntro 
<leñan del empleo de jueces del 11cl término de un mes co11for
estado, y la corte verá en esta me lo dispone el at'tículo !H de 
rcnucneia, despucs de las pro- la misma ley: y se apercibe mny 
videncias que al efecto so han f'.ériamcnt.e al alcalde segundo 
dictado, una falta de obediencia del año próximo anterior, pm· las 
de cumplimiento á Ja ley, y faltas, verdaderamente reprcn
se procedel'á tí lo que corres- siblcs, de no haber procedido á 
ponde. la a\·criguncion ele los autol'Cs 

2 '?-Que se dévuclva á los de muchos delitqs de la, mayor 
alcaldes constitucionale~ los ex- gravedad; segun los partes que 
pedientes y partes de qne se quedaron abandonados, y sin 
ha hecho mcncion, quedando ra- que se haya procedido contra los 
zon especial en lu. secretaría, delincuentes; y así los jueces de 
para que inmediatamente pro- primera instancia como los al
cedan á continuar y á instruir cuides constitucionales, cuiden de 
los sumarios que corresponden, que sus suyalternos cumplan 
pasándolos en su oportunidad á con exactitud los deberes que 
los jueces de primera instancia, les corresponden en particular. 
y dando cuenta al tribunal de 3 9 -Que se recuerde al cor
haberlo cumplido la víspera de regidor y mnnicipali<la<l de es
la próxima vi,ita general de ta ciudad, la obscrnmcia de las 
cárcel.;:-:¡ se le~ previene cumplan leyes ·~obre vagos, y la de los 
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reglamentos de estanquillos de 
aguardiente y chicha, fondas, 
billares y juegos prohibidos de 
donde resultan generalmente los 
delit-0s que se cometen: qne el 
mismo conegidor, alcaldes y te
nientes de policía, ronden, co
mo les está prevenido, para evi
tar desórdenes, especialmente en 
los días y horas en que siempre 
se han hecho notar en esta ciudad, 
tomando la municipalidad en 
esta parte h que le señala la 
ley de 2 de octubre de 183\.J, 
en sn artículo '1? y que di
cho corrcgid01· cumpla con la 
obligacion que le impone la mis
ma ley en el artículo 20, de dar 
parte á la córte cada mes, de 
los delitos graves que se come
tan en el territorio do ·su ju
risdíccion; y que se le pase có.:: 
pia del pedimento fiscal en la 
parte qne habla de este ramo 
de policía y mejora de alum
brado, para que Jo tenga pre-

. sente en lo que fuere adapta
ble, recomendándose á la mu
nicipalidad el m.;tablecimicnto 
de asesor de los juzgados, para el 
mejor desm11peño de la adminis
tracion de justicia. 
. 4 '? -Que 8e recomiende á la 
comandancia -continúe prestan
do á las autoridades políticas 
y judiciales los auxilios que le 
pidan para las rondas y aprehen
siones de delincuentes. 

5 '? -Que se circulo este acuer
do ~í los corregidores y jueces 
de primera instancia de los de
parfamcntos, para que tambien 
lo tengan· en tendiclo y lo cum
plan en lo que les corresponda: 

que se hagan á la asamblea las 
consultas acordadas y conmní
quese al supremo gobierno á fin 
de que por su parte se sirva 
dictar las providencias que es
time convenientes al logro de 
los objetos que la corte se pro
pone en obsequio del órden pú
blico, segmidad de las personas 
y propiedades y buena adminis
tracion de justicia. 

N. 653. LEY 14.ª 

AUTO ACORDADO DE LA SUPRE):IA 

CORTE DE JUSTICIA, DE 25 DE 

1\IAYO DE 1848, RESPECTO A LA 

NOTIFICACION DE LAS ¡¡ENTENCLlS 

E,.'!' CAUSAS CRU.IIXALBs. 

El seiior fiscal, entre otras co~ 
sas, ha podido lo que sigue: 

"Que se prevenga por punt() 
general á todos los jueces de 
primera instancia, que al noti
ficae á los reos la sentencia, ha
gan constar si la consienten ó 
apelan, á menos que se reserven 
expone_!: lo que ci·eyel'en conve
niente dentro del término asig
nado al efecto.'' 

Y habicndose pr,0veído de con
formidad por la suprema corte 
en audiencia de ayer, lo trans
cribo á usted para. su inteli
gencia y <lemas efectos. 
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N. 65'4. J .... EYUi.ª 

CIRCULAR DE L.A NUEVA CORTE DE 

JlJS'flCIA, DIRIGIDA A 'fODOS LOS 

.TUJWllS DE PRI!.fER:.\ lNSTA);CIA DE 

LA REPU:BLTC.A, DE 20 DE NOYIE)J

JJRE DE 1851, J>RESCRITirE~DO 
REGLAS. RESPECTO DEL· DESP,\CIIO 

EN SUS RESPECTIVAS OFICINAS. 

Ayer se ha instalado solem
ilemcnte la corte constitncional 
de la república, y su primer cui
dado es dfrigfrse á los funcio
imrios en quienes reside la fa
énltad de administrar Ja jnsti
éia en los departan1cntos y 1lc 
Jiucer que se administre por los 
:tgcn tes su ba:lternos. 
·' J,os. jueces ejercen una parte 
·importante ele aquel poder que 
jmedc llamarse de todos los dias 
y de t(')dos }(IS instantes: qne, 
por decirlo asi, está rí las órde
nes de todas las pasiones hu-. 
~anas; y cuya competencia pue
de extenderse á todas las ac
ciones de los hombres. 
· Este supe1'i°or tribunal celebra, 
al instahu·se, el' verse rodeado 
de agentes á quienes hace la 
justicia de suponer poseidos de 
la laudable ambicion· de llenar 
dignamente el sacerdocio de la 
judicatura: ese sacerdocio tan 
noble como la virtud, que cons
tituye su ap·oyo,. y tan necesa
rio como la justicia, que forma 
el objeto· de· su in·stitucion. 
_ Empero no basta llenar los 

deberes· de ese puesto de una 
rnanera·rntfoera. y comun'. Es ne
éesario desempeñarlos haciendo 
er esfuerzo que exijen las cir-

cunstancias á que, por couse
cncncia de tan desmoralizadores 
trnstomos, ha ido rcdnciendosc 
nuestra sociedad: es preciso Ilc
rnulos con aquel celo, aquella 
energía y uq11c1la ciencia, cuyos 
elementos se han de ir ¡( bus
car, como quel'ia Ciccron; no 
en el edicto del Pretor, sino en 
lo que constituye el fundamen
to , de los derechos de cada uno, 
y de los intereses de todos. 

Un gobierno constitucional es 
crnincntcmentc el gobierno do 
las leyes. Intérpretes de ellas, 

-cmnplc al jurnuicnto qnc aca
bamos de prestar· el comenzar 
invoc!ando su apoyo, al propo
nernos ser los fieles é indcfec
ti bles Órganos dé la j:usticia. Asi 
no mas pod1·:( realizarse qne el 
poder judicial. sea el vel'dadero 
lazo a~ los_ intereses políticos. 

¿Qué se necesita para clc,·n.r
lo á la altura de su noble mi-· 
sion? Que· la justicia sea fücil, 
pronta é impn.rcial: que su admir 
nistracion 1·culicc positi rnrnente, 
en bien de los particulm·cs, 1as 
decisiones generales y austrac
ta.s de Jas leyes; y que jueces 
ilustrados y respetables se pro
pongan inspirar la confianza ge
neral y hacer respetar sus de
terminaciones por el buen nom
bre que sepan· grangearse. Ese 
buen nombre dependerá siem
pre de la opfoion puolica, y la 
opinion pública: no se declarará 
jamás sino en faYor de los que 
hayan sabido merecerla. 

La suprema corte espera que 
usted fijará su consideracion en 

' aquellas necesarias condiciones· 
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oc una recta adrninistracion de 
justicia; porque, á juicio suyo, 
~on las que mas imperiosamente 
cxijc el interes de los . departa
mentos. 

Este tribunal se propone to
mar en consideracion la inse
gnridad en que se hallen los ca
minos, la desmoru.lizacion q ne 
se note en los pueblos y la poca 
actividad y vigilancia en preve
llir y rcp,rimir los delitos por 
parte de las autoridades subal
ternas. 

La apatía, la indiferencia y la 
falta de empeño en el cumpli
miento de sus deberes, en los 
jueces, son faltas de muchísima 
trasccudencia para la sociedad. 
No quiere la suprema corte que 
se levanten procesos por rumo
res Yagos: que se persiga por 
yerros, do que todo hombre es 
susceptible: que se sentencie á 
nadie sino en virtud de prue
bas suficientes: ni que se im
pongan castigos excesivos. Pero 
es necesario no olvidar, que el 
desórden de nuestra sociedad se 
ha aumentado con la impunidad 
de los delitos y con la injusta 
y arbitraria aplicacion de las 
leyes: que las penas y las re
compensas deben repartirse se
vera é imparcialmente: que no 
hay poder pam castigar á un . 
reo y perdonar á su cómplice; y 
que el grande y el pequeño, el 
rico y el pobre, si delinquieren, 
deben sufrir la misma pena. 
· Este tribunal espera que us
ted sabrá secundarlo en las pro
videncias que sean de su re
sorte y que honrará, con una 

~'Z 

conducta activa y justiciera, él 
voto del gobierno, que le ha co
locado en ese departamento. Asi 
encontrarán en usted sus 11abi
tantes la seguridad del libre go
ce de sus derechos primordiales, 
y la vara de la justicia se gran
geará el respeto público. 

La suprema corte, al prcscri
birme que baga á U. las indi .. 
caciones que contiene esta cir
cular, me ha ordenado hacerle 
las siguientes prevenciones: 

L"---Que usted asista á su 
despacho ~n horas fijas,' ' porte 
siempre el baston y se presen
te con el tra.ge conveniente y 
que haga que los jueces inte
riores presten á sus oficinas la 
debida asistencia y que porten 
siempre el bastan y el vestido 
que corresponde: 

2. •-Que usted cumpla con 
las disposiciones de la ley, vi
sitando los juzgados municipa
les de su comprehension, ha
ciendoles las· prevenciones con
venientes para la recta admi.., 
nistracion de justicia y dejan
doles al efecto lás instrucciones 
necesarias, mientras que por es
ta sec1·etaría se remite á usted 
la conveniente para el 6rden 
de procedimientos, de la cual se 
ha encargado á un letrado de 
conocida ilustracion y práctica: 

3.ª-Que usted remita á esta 
secretaría un estado de las cau
sas que pendan en el dia e11 
su juzgado, con expresion de los 
reos bajo de fianza, del estado 
de las mismas causas y del tiem
po q ne hace se hallan en di
cho estado; y 



146 L'IBRO V.-TlTULO V. -

4. ª-Que usted informe á la 
suprema corte de la situacion 
en que !e encuent1·en esas cár
celes y oficinas de justicia, y de 
los medios con que u1.-1ted cuen
ta para la detencion y, subsis
tencia de los reos y para la eje
cucion de sus sentencias. 

N. 656. LEY UJ.ª 

AUTO ACORDADO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE 2 DE AGOS

' 1'0 DE 1852, SOBRE LOS PROCEDt

M1ENTOS EN DELITOS DE llERID.AS. 

Habiéndose observado que 
con motivo de la facultad con
ferida á los jueces para proce
der en juicio verbal en ·1as cau
sas de heridas leves, podrían 
quedarse muchos delitos sin el 
condigno castigo y esta impuni
dad, desautorizada por la ley, 
ser orígen de graves males: con
siderando que al designar la de 
23 de diciembre último en su 
artículo 14 las penas que pue
den ser impuestas en juicio ver
bal, no se propuso variar Ja 
legislacion disminuyendo las pe
nas á los delito8 graves, sino mas 
bien fijar y limitar los casos 
del procedimiento sumario, ha
ciendo notar que cuando por 
las leyes vigentes hubiera de 
ser mayor la pena, el procedi
miento tambien debiera ser por 
escrito; la corte suprema de jus
ticia en 'uso de la atribucion que 
le confiere la ley de 5 de di
ciembre de 1839, en la seccion 
segunda del artículo 17, para ha-

cer que la justicia se adminis
tre cumplidamente, acuerda pre
venir á los jueces de primera 
instancia, que en los casos de 
heridas, para determinar la ma
nera en que deban conocer, atien
dan, no solo á la. calificacion que 
les dén los facnltafrrns con rcs
piccncia al mayor ó menor pe
ligro de la vida del paciente, 
sino tam bien :1'. t1Jdas y á cada 
una de las circunstancias que 
hayan ocurrido al inferirlas, las 
cuales, agravando ó atenuando 
el cargo, deben darles, como en 
los hurtos, la regla del procc. 
diroiento que requicrnn. 

N.65G. 

AUTO ACORD,\DO DE LA SUPR~MA 

CORTE DE JUSTICIA, DE 26 DE 

• AGOSTO DE 1852, SOBRE LAS CA U

SAS CRIMINALES QUE DEBEN SEN· 

TENClARSE CON CALIDAD EJECU• 

1'1V .A. 

Habiendo observado el tribu
nal la variedad de la práctica 
con que los señores jueces de 
primera instancia proceden en 
el otorgar 6 denegar el recurso 
de apelacion, respecto á las sen
tencias proferidas en las causas 
criminales que han debido fallar 
con calidad efectiva y deseando 
uniformar aquella práctica, no 
menos que los procedimientos 
de segunda instancia, la corte 
suprema de justicia en la au
diencia de 26 del que rige y con 
presencia de lo pedido por el 
señor fiscal, se ha servido acor-
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dar lo r¡ue signe.-1 C: Las cau
sas criminales que cleben sen
tenciarse con calidad ~jecntim, 
segun el artículo 33 de la ley 
de 5 de diciembre de 1839, son 
las que se in¡:, fruyan por los de
litos que recopila la ley décima 
sesta del título vigésimo tercio, 
partida. tercera, Riempre qne en 
ellas recaiga sentencia condena
toria.-2 C: En consecuencia los 
jueces remitinín el proceso en 
eonsu1ta al h'ibunal superior, tan 
luego como esté notificado el fa
llo que liaya recai<lo, sin e:-:pe
rar el transcurso de los cinco 
días1 no otorgando ni denegan
do la apelacion, aun cuando se 
interponga en el acto.-3 C: Ve
n ida la cam;a á la supl'ema corte 
se :mandará dar traslado de e11a, 
por equidad, al procurador de 
pobres, siempre que el reo no 
hubiese expresado que se confor
ma con la sentencia proferida. En 
cuanto á éste traslado, se dará 
audiencia al minii:;terio fiscal y 
con su 1·espucsta se pedirán au
tos para sentencia.-4 e; I,a pre
sente resolucion se comnnica!'á 
por circular á todos los jueces 
de la república. · 

N. 65'i. - LEY IS.• 

AUTO ACORDADO DE LA SUPRE11A 

• CORTE DE JUSTICIA, DE 6 DE AllRIL 

DE 1854, SOBRE LOS REQUISITOS 

QUE DEBE:N' TENER LáS REQt¿ISITO

:RIAS EN MATERIA Cll.IMI:N'AL. 

Habiendo sido devueltos va
rios suplicatorios por los jlleces 

exhortado!'; en razon de qne aque
llos documentos mnehas veces 
no se extienden en la forma que 
corresponde, segun los casos1 ·1a 
:;nprema corte se sirvió dar vis-
ta del espedíente al señor fiscal¡ 
y este funcionario extendió la 
respuesta, qne en lo conducen- -
te al objeto es como sigue: 

''En tal supuesto, el ihcal cree 
que sería oportuno que por la. 
e:;cribanía de cámara r;e pusiera 
una circular, á todos los jueces de 
primera instancia de la repu'bli
ca record¡fo<loles: 1 ~ Que todas 
las requisitorias y deRpachos pa
ra la práctica de diligencias de 
materia civil y criminal han de 
contener las inserciones necesa
rias; y, trahíndose de la captu
ra de reos, la trascripcion de to~ 
das las disposiciones y constan
cias que hayan fundado ó pue
dan fundar el auto motivado de 
pri:->ion, el cual debe igualmen~ 
te insertal'se.-2 ~ Que tules des
pachos deben dirigirse á la su
prenia corte de jutiticia, donde 
se les dará curso por medio del 
ministerio respectivo y_ prévia 
legalizacion de las firmas que los 
antoricen.-Esto es lo que cor
responde con arreglo á lo dis
puesto en los tratados ajustados 
y á la doctrina de Jos señores 
Goyena y Hé\'Ía Bolaños.-Si el 
tribunal lo tuviere á bien, se ser
.virá acordar de conformidad.
Guatemala, .Marzo 23 de 1854. 

Y habiéndose proYeido de con
formidad por la suprema corte 
de justicia en la audiencia del 
6 del corriente, me hago el honor 
de transcribirlo á usted para. 
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sn inteligencia y <lemas efectos. 

)T.• 658. 

AUTO ACORl'>ADO DE LA CORTB SU

PR.E)!A DE JUSTICIA, DE 20 DE 

SETJE)18RE DE 1854, SOBRE EL 

hlODO D.E: EXTENllER LOS EXJIOR

TOS QUE SE DIRIJAN · FUERA DE 

LA REPUJJt.ICA, 

J,a corte de justicia, conside
rando: que algunos de los ex
hortos dirigidos por los jueces 
de primera instancia. de la re
pu'blicu. á los de los estados rn
cinos, para la captura y extra
dicion de reos, han venido sin 
las condiciones ncccsm·ias pam 
qne puedan diligenciarse debi
damente, lo que ha dado lugar 
á que· sean devueltos por las au
toridades exhortadas, redundan
do en perjuicio de la pronta nd
ministracion de justicia; y de-

. seando c,·itar este mal en lo 
sucesivo, se ha servido acordar 
se prevenga á los refcddos jue
ces de primera instancia de la 
rcpu'blica: que en todos los ex
~\úrtos · y snplicatorios que diri
Jan fuera de la repu'blica, soli
citando la captura y remision 
de delincuentes, hagan constar 
el cuerpo del delito en todos los 
·~sos en que fuere posible, é 
rnserten la declaracion 6 decla
raciones directas que resulten 
contra el que aparezca sindica
do como reo; procurando, en 
todo caso, que por lo menos, ha
ya media prueba en que fundar 
la solicitud de extradicion, y ex-

tendiéndolos en Ja forma pre
'Tcnida por las leyes, y con los 
requisitos que exija el tratado 
que exista con el cstndo 6 re
pu'blica en qnc deba el cxhor. 
t;o diligenciarse. (*) 

N. 650. 

AUTO ACORDADO DE LA CORTt su~ 

PRE)l.t. DE JUSTICIA, DE 1 ~ DE 

DICIEMBRE DF. }85G, PilEVINIEN

DO A LOS JUECES DF. PRUJERA 

INSTANCIA LOS TERlll'.';OS EN QUE 

DEBEN DARLF. );QTICIA DE LAS 

CAUSAS CRl:\UXALES. 

1 ~-Que f'C prenmg:i :í los 
jueces ele primera instnncia dén 
noticia cada mes, á este supre
mo tribunal, de las causas cl'Í
minalcs que inicic11, bien sea. en 
juicio escrito, 6 verbal, cuyo 
parte no se les haya trnnsmiti
do por el corregimiento. 

2 P -Que igual prcvencion ha
gan los jueces de primera ins
tancia á los alcaldes y jueces 
preventivos <le sus respectivas 
jurisdicciones, purn que men
sualruenté les remitan noticia. 
de lus indicadas causas, á fin 
<le que, en el parte que losjuc
ces dén i esta suprero:t corte . ' sean mencionados todos los jui-
cios criminales que en cada de
partamcnlio se hayan instrnido. 

3 P -Que en el estado semes
tre que los jueces remita~ á 
este s~premo tribunal1 compren-

(•) Por circular de 28 de setiembre 
de 1858, se recorrló á los juecC9 de pri· 
mera inst1mcia el anterior ncordi;do. • 
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dan en lo de adelante no solo N. 660. 

AUTO ACORDADO DE LA SUPRE~fA 

CORTE DE JUSTlClA DE 23 D:U 

JUNIO DE 1857, DECLARANDO LO 

QUE BASTA PARA HACER CONSTAR 

LA l\JUER'CE DE LOS REOS: COMU

J<]CADO AL JUEZ ,Sl:GUNl,)0_ .D_E GUA-

'l'EMAJ:,A • 

las causas seguidas en juicio es- · 
crito, sino tarubien las que lo 
hayan sido verbalmente, tanto 
ante ellos, como ante Jos alcal
des y jueces preventivos de 
su departamento, á quienes, 
con tal objeto, harán las corres
pondientes ·prevenciones para 
.que oportunamente les remitan 
los datos necesarios. Pasado al señor fiscal el ofi
. 4 C: -Que en dicho estado se cio de usted de 19 · del corriente 
haga constar· en columnas se- · junto con las diligencias prac
paradas, el nombre y sexo del · ticadas para averiguar la muer
prcvenido, su edad, si pertene- te del reo Eustaquio Rodriguez~ 
ce ó no á Ja clase indígena, su aquel funcionario emitió el pe
vecindario, su oficio, si sabe 6 . dimcnto que entre otras cosas 
no leer y escribir, el delito que : dice lo que cópío. · 
.motivó el encausamiento, si se "Pero para lo succesivo de
.cometió en estado de ebriedad, be advertirse al juez, que las 
..época . en que tuvo lugar, arma declaraciones de los sirvientes 
_con que se ejecutó, fecha del del Hospital, son enteramento 
ant.o de prision, fecha de la sen- inútiles; pues para aYeriguar la. 
-tencia, pena á que haya sido muerte de un reo basta la cer
condcnado, y caso de ser ab- tificacion del custodio del cemen
suclto, si lo füé del cargo, 6 s9- terio; pero para averiguar la cau
lo de la instancia. sa, que es la que se busca en esta 
. 5 C: -Que igual preYencion se clase de informaciones, debe pe
haga á los juzgados militares y dirsc su informe á los faculta,. 

· de hacienda para que tambien tivos de la casa; con lo cual el 
remitan á esta superioridad los hecho y lo que lo motiva, qnc
partcs mensuftles y estados se- da perfectamente averiguado." 
mcstrcs á que se refieren los Y en su vista la suprema cor
artículos 1 C: y 3 ~ de este a- te, en la audiencia de 23 del 
.cuerdo. corriente, se sirvió acordar lo quo 

6 ~ -Que la secretaría remita sigue: 
á los jueces de primera instan- . "Vistas las diligencias p.rac
cia ejemplares de este auto :icor- . ticadas por el juez segundo do 
dado, y modelo de los estados primera instancia de este depar
scrncstrcs, á cuyo efecto F.>C man- tamento en averíguacio,n de la; 
dad imprimir competente nú- muerte del reo rnmatado Eusta-
mero de unos y otros. qnio Rodrigucz, agrcgucsc á su 

--- causa y trnnscribase al refcl'ido 
juez, h\ :última pmfo dol pecli-

38 
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mento del fisca1, para los efec
tos que en ella se exprm;a. 

N.6fll. 

AUTO ACORDADO DE LA CORT!l DE JUSTICI!1 

DE 28 DE SRTJllMBRE DE 'f8t)8, IU

CIENDO PREVENCIO!'illS sonRE LA MA

NllRA Dll EXIlORTAR PAJI.A. Ftllln.A DE 

LA l\El'UDLICA, EN CAUSAS CffifüNALllS. 

Que en todos los exhortos y 
suplicatorios que dirijan los· jue
ces de primera instancia fuera 
de la rcptíblica, so1icitando la 
captura y remision de delincuen
tes, hagan constar el cuerpo del 
delito, en todos los casos en que 
fuere posible, é inserten la de
claracion ó declal'Uciones direc
tas que resulten contra el que 
aparezca sindicado como reo, 
procurando en todo caso, que por 
lo menos haya media prueba 
.en que fundar la solicitud de 
extradicion, y extendiéndolos 
en la forma pre1enida por fas 
.leyes y con los requisitos que 
éxija el tratado que exista con 
el estado ó rcpu"blica en que 
deba el exhorto <le diligenciarse. 

N. 662. LEY ~3.• 

ÁUTO ACORDADO DE L! CORTE DE Jusrr
cu. nll 5'f DE MARZO DE 1860, SO

BRE QUE NO SE AGRlYE LA PRISION 

DE LOS REOS' SIN ORDEN ESCRITA. 

Habiendo notado la corte su
prema de justicia en el acto de 
la. última visita general de cár-

celes, del sáb¡¡,do 31 de marzo 
próximo anterior, que dos de los 
reos que tenían causa pendien
te se hallaban presos en barto
linas, ignorándose el motivo por 
que lo estaban; se sfrvió acor
dar en Ja misma fecha, que se 
pasase una circular <Í todos los 
señores jueces de la · repuolica 
preYiniéndoles que en lo de ade
lante no agraYen la prision de 
ningun reo sin librar parn el 
caso órden escrita y sin dejar 
razon en la. causa respectiva. 

:N'. G63. LEY 2t1 .. • 

AL'TO ACORDADO DE U CORTE DE JUSTr

CU DE 24 DE MAYO DE 1860, ESTA

m.EC!Et\DO Rf.GLAS PARA J.A TRA:UfrA

CIO:"i DE LAS PARTES QUE ~m;>;su,\UmN

TE SE RECIDF.N EN EL TRIBUNAL, PROCE

DENTES DE LOS DEPARTA~IENTOS SODll.E 

LA.. l'ERPETRACJON DE LOS DELITOS. 

En el acto de recibirse los 
partes se pasarán por la escri
banía. de cámara al regente sin 
necesidad <le proveido del tri
bunal.-EI regente Jos examina
ní; y ejerciendo en cada caso 
la facultad que para ello fuere 
necesario, dictará por sí, la pro
,·idenda que el hecho deman
dare, pudiendo hasta apercibir 
y comunicar á los subalternos. 
-3 C: Siendo aun de mas gra
ves efectos la providencia qne 
haya de dictarse, por la natul'a
leza del caso, lo pondrá en co
nocimiento de la corte, dando 
antes vista, al ministerio fiscal. 
-4 ~ Resultando del exámen 



de los documentos expresados, 
no haber mérito para dictar pro
videncia; el regente mandará ar
chfrarlos; y tanto éstos, como 
aquellos en que alguna recaiga, 
tan luego como surta sus efectos, 
se coleccionarán en el órdcn de
bido, pm· meses y años respec
tivamente, y así se archivarán 
en la secretaría del tribunal. 

·N. ti64. LEY 2a.ª 

.AUTO ACORDADO Df: LA CORTE DE JUS

TICIA, DE 23 DE .AGOSTO DE 1860, 
FlJA~DO REGLAS PARAllfETODIZAR 
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bien razon de la proviflencia 
que la sala ó tribunal haya dic-
tado. · 

4 ~ -Con presencia de los 
datos que ministren las cópias 
y providencias contenidas en el 
libro indicado, se formará el es
tado general <le causas, expre~ 
sándose en él por anotaciones 
las diligencias asentadas por los 
jueces y providencias dictadas 
en consecuencia. 

5 ~-El prf)sento acuerdo se 
comm1icará á los jueces de d~ 
partamento y de distrito . 

LA REllllSlON DE LAS CAUSAS EN N. 665. 
CONSULTA AL TRUmll!AL SUPRE~rn; 

Y SOBRE EL RETRASO DE LAS CAU- DECRETO Dlll, GOBIER.'W DE 24 DE 1\IARZO 

SAS. DE 186~, SOBRE CAUSAS CRI~JNALES 

1 ?-Losjueces, al remitir las 
causas en consulta ó en ape
lacion, sentarán razon al calce 
de ellas mismas del motivo, 6 
causal que haya ocasionado al
gun retraso, ó demor~ en su se
guimiento, cuando así resulte de 
su propio mérito. 

2 ~-El tribunal, en vista de 
la diligencia indicada y del pro
ceso respectivo, dictará la pro
videncia que en su caso corres
ponda. 

3 ':::-Uno de los oficiales de 
la secretaría tendrá á su cargo 
un libro con las debidas sepa
raciones en que asiente literal
mente las diligencias ó esplica
ciones que los jueces hayan pues
to al calce de los procesos; y al 
márgen de 1a cópia litcl'al pues
ta en el libro se asentará tam-

DE CL!SES Y SOLDADOS DEL EJERCITO~ 

.Arhcnlo 1 ~-El conocimien
to de las causas criminales de 
los soldados, cabos y sargentos, 
aun cuando éstos tengan el gra
do <le subteniente ó alferez, cor
responde en toda la república. 
á los comandantes generales de 
departamento, con dictámen del 
respectivo auditor de guerra; y 
en consecuencia quedan supri
midos los consejos de gueITa or
dinarios y extraordinarios. 

.A1-t. 2 ~-En caso de impe
dimento ó recusacion del co
mandante general, entrará al co
nocimiento de la causa el gefe 
de mayor graduacion que haya 
en la plaza, y en defecto de es
to, el que hubiere en el depar
tamento; y si hubiere dos ó mas 
de un mismo grado, se llama-
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1·á al que fuere mas antiguo. 
Art. 3 ~-Los comandantes 

generales no pueden ser recu
,sados .sino en los casos en que lo . 
son los jueces de primera ins- : 
tancia, parn separarlos del todo : 
.del conocimiento de la causa. 

.Art. 4 e: -IJas disposiciones 
de la ley de 23 de diciembre 
<le 1851 sobre recusacion de jue
ces de primera instancia y · ase
sores, se observarán respecto á 
los comandantes generales y rí 
los auditores de gnerra. Si el co
m::indantc general fuere recusado, 
instruirá las <liligcncias de qne 
habla el artículo 13, el auditor <le 
guerra; y si Ja rccusacion se pu
siere á este, las instminí el co
mundantc general. 
· 4.rt. 5 ~-Se aprueba el acucr

.do del gobierno (fo 7 de noYiem
brc 1íltimo, creando el empleo 
..de defensor de oficio de los reos 
militares. 

.A.rt. 6 e: -Quedan derogadas 
fas leyes que se opongan á la 
presento. 

N.660. 

· .AUTO ACORDADO DE LA. CORTE Dll JUSTI

CIA DF. 2{ DE OCTUBRE DE 1862, 
PERM.lTIEl'iDO A LOS REOS QCE f.X.PRESA, 

- El, S!LIR A LOS TRABAJOS PllllLICO:>. 

Primero~ no se hará al tern.
cion alguna en lo que actual
mtmte se halla establecido JJOr 
las leyes sobre la. fecha desde 
Ia cual deban principiará con
tarse las condenas; y ·segundo: 

. se a.i1toriza álos jueces para que 

puedan permitir á los encausa
dos cuando ·el estado de los pl'O
ccsos no 10 impida, y á los con
denados á prision por sentencia. 
ejecutoriada, que ¡,:algan i( los 
trabajos p1íblico~, isicmprc que 
con:stc Ia solicitud del reo, y no 
haya motivo racional para pre
sumir su fuga. 

N. 667. J.EY ~S." 

DECRETO DE LA CUIARA DE REPRESEN

. TANTES, DP. 51 DE E:\ERO DE 1865, 
E5T,\llLECIE~DO Rf.GLAS PARA POflER ES

CARCELAR A. LOS REOS DE GRAVES 

DELITOS, QUE l'IJESEN ABSL:ELTOS DC 

LA INSTA'.'ICIA. 

Artículo 1 ~-La sentencia 
nbsolnta del cargo, se ejecntar:t 
desde luego poi· el 'juez, ponien
do al preso en libertad, salvo 
en los delitos <le truiefon 6 de 
homicidio calificado, en las cua
les se scguínín observando las 
reglas actualmente establecidas. 
Cuando la absolucion sea sim
plemente de fa ínstancia, se pon
drá tambien al preso en liber
tad; pero para vcrifical'lo res
pecto de los procesados poi· de
litos de incendio, asalto1 abijca
to, vio]acion, rapto, fu~rza y fal
sedad, el juez exigirá la caucion 
que prudencialmente estime ne
cesaria, segun la naturaleza y cir
cnnstancias del acusado. Puesto . 
.éste en libel'.tadr se remitirán 
los autos á la. corte de apela. 
cioncs, en consulta 6 apclaeion, 
si se interpusiere este recurso . 

.Art. 2 ~-Las sentencias con-
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denatorias en que la pena im
puesta no exceda de un afio d1' 
obras puolicas ó diez y ocho 
meses de prision, por delitos no 
exceptuados en el a1tíc11lo pre
cedente, se ejecutarán desde lue
go por el juez, si el reo no ape
lare¡ si interpusiere este recurso, 
se ?torgará en la fo1ma ordi
nana. 

.Ad. 3 C: -En el caso de con
formarse el reo, se reniitir3n lo8 
autos en consulta rt la corte de 
apelaciones, para que los exa
mine; y si no encontrare 'moti
vo pa!'a dictar providencia, l'es
pecto ií la responsabilidad del 
juez, Jos mandará devo]vc1·. En 
los dclitoR cxccpttrndos, la rni::>
ma corte. con vista de los antos, 
confirrnal'á, !'efol'mal'á ó 1·e,·oea
n( desde luego la sentencia, dan
do ó nó audiencia prévia al fii-
ca,l ó al pl'ocmador, S('gun lo ha
llare por conveniep.te al servi
cio de la justicia. 
. Art. 4 S -I.afí sentencias con
denatorias pl'oferidas en cansas 
sobre lus delito¡; cxceptu1\dos 
en el artículo primero, siempre 
se consultarán antes de sn eje~u
cion, aun cuando por circtmi:;tan
cirui especiale:;;, se hubiere im
puesto una pena leve. 

Art. 5 ~-tos jueces <le pri
mera instancia rcrnitinfo men
snalqiente á la coi·tc de npela
cioncs, tm estado detallado en 
las cau::-:as pendientes, en lugar 
del parte que. dan en la actua
lidad, de los autos de prision, 
librados c.ontra los reos. 

Al't. 6 C: -Cuando haya <le dic
far¡;;e auto de sobreseimiento, 

a9 

hil·n hCa provi•Í< nal ó definiti· 
rumcntc, 1<e conr:,ultad ;f la cor
te de ·apelac.:iones, ejecutándose 
ó nó, de~de luego, aquella pro
videncia, segun corresponda, a
tenrlidas ias reglas que se es
tablecen en el artículo prime
ro. (L 7) 

~. G68. LEY 20 ... 

DECl\ETO DEL f.Oll!ERNO DE 23 DE OCTU'"' 

nnE DE 186:\ REFOl\MAN\IO LA LEY 
vi> 3 t DE ENrno DE Hsf:i3, sonnt 
CAUSAS CRl~IL'fALES. . 

1 C: -Las sentencias absoht
torias del cargo 6 de la instan
cia, así cnmo en las que se de-. 
clul'e pmgana · ia cu1pa con la. 
prision sufrida, se ejecuta1·án pro
dsionalim'n te desde 1 u ego por 
el jnez, quien para ''et•ificarlo, 
exigirá al procesado la fian
za ó caucion que prudencial
mente estime necesaria, segun 
la naturaleza del caso y circuns
tancia¡,¡ del mi1<mo procesado; pa
snndo la causa en consulta á la 
<:orte de apelaciones, ó en apela
eion si se intrrpn8ierc este re
cu r~o; y o~·t"ndose ó nó al ' mi
niRterío p~blico y al procura
dor de pobres, la corte aproba
rá la sentencia ó la reformara, 
imponiendo pena al acusado, 6 

(17) Confol'me con lo antes mandado 
eo· decreto del got.ierno del e.~tado, de 
3 de enero de f832, inserto en el bo
Jdin extrnordino.rio de 24 de frbrero de 
1832, número l <: se ha colo~11do en ]Q ~e
copil~cion pHria en la ley 3.ª titulo 
YIJI libro H. 

(JYota del com. pnra 7a rPCOpílacion.) 
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díctal'á la rcsolucion que crea , 
de jll~ticia. 

.Art. 2 ~-Se exceptúan de la 
dispo:-;icion contenida en el artí
cul:1 anterior, las causas proce
dentes de los crímenes de tra.i
cion lÍ homicidio calitic..'1.do, en 
las cuales no se ponrlrá en li
bertad á los acusados, hasta que 
la determinacion de primera ins
tancia haya obtenido la apro
bacion s11perior. 

A1't. 3 ~-Las sentencias con
denato1'ias hasta de un año de 
ob1·ns públicas, 6 diez y oc110 
meses de prision, se ejecutarán 
tambicn prnvi:si<inalmentc pm· el 
juez, si el reo estuviere confo1·
me; pero la corte á quien sercín 
inmediatamente consultada~, po
drá, dando 6 nó audiencia al fis
cal y al procurador, alterar la 
pena, aument;índola ó disminu
}'éndola, como sea mas ju:sto. La 
sentencia de segunda 6 torce!'a 
im;tancia, cuando haya lngm· á 
este 1·ecurso, establece el fallo 
definí ti vo de fa cansa, a bonán
dose en todo ca¡o;o al reo el tiem
po ele la condena que se hubie
se cornem:ado á ejecutar en pri
mcrn, in;;tancia. 

Art. 4·~ -Cunndo la pena fue
re mayorque las de8ignadas en el 
artículo precedente, aunque el 1·eo 
esté confom1e, no pc1dd: ejecn
tar.se Ja sentencia, sin prévia 
cornrnlta y aprobacion superior. 

Art. 5 ~ - Hallándose el reo 
p1·eso, el tiempo de pl'Ísion, obrns 
públicas ó presidio á que fuere 
condenado, comenzará á contar
se desde la fecha de la senten
ciii qne haya causado ejecuto-

ria, si en esta no se hiciese algu
na declaracion en otro sentido, 
teniéndose siempre en conside
racion la vri:~iion pre,·entiva, y 
la parte rlel tiempo que hnya 
sufrido el reo de la pena q tic 
en primera instnncia se le haya 
impuesto; pero si fue1·c alguna 
de las designadas en el artícu
lo 3 ~ y no lmbiere sido ulte" 
rnda por la rcsolucion superior, 
corl'erá <les<le el dia en que se 
comenzó á ejeeutar en primera. 
instancia. 

Art. 6 ~-Cuando se dicte au
to de sobref;eimicnto sea provi
sional 6 definitivo, i-e consulta
rá :í ta corte de apclacionct.', eje
cutándose · desde luego, si ~l pre
ven ido no lo fuere por alguno 
<le los crímenes exceptuados en 
el nrtícnlo 2 ~ y dicl'e la fianza 
ó caucion prescrita en el artícu
lo 1 ~ 

A1't. 7 C: -Dontinnar:ín los jtic
ces . remitiendo mensualmente á 
la col'te de apcláciones, estados 
detallados de las camms pendien
tes, en vez <le los partes que an
tes remitían de los autos de pri
sion librados contrn los reos. 

Art. 8 ~-Con las prescl'ipcio
nes de esta ley quedan subroga
das las de 31 de enero de 18G3, 
y abrogadas las de esa misma 
ley y cualesquiera otras disposi
ciones g~nerales y especiales que 
sean contrarias á 1as presentes. 

N. 669. LEY 3 0 .ª 

ACUERDO DEL TRIBUNAL SUPERfOR 

DE Jl:STICIA, PREYl:s'IE~DO A LOS 



DE LJ. JUSTJCU, 

JUECES DE PRDIERA INS1'MWIA POX

OAN RAZO~ DE LAS COl\D<:NAS QUE 

CO:>flENZA~ .A EJECU'l'AR:SE. 

.liJsé Domin.'lo Tori'ello, secretario 
'!,' primer escribano de cámara dd 
tribunal superi'.or de justicia de 

la 1·ep1íüica de Guatemala. 

Certifico: que dicha superio
ridad, en el acue1·do de ayer, se 
sirvió emitir el que á continua
cion inserto: 

"Habiénrlose observado que 
varios jueces de primera instan
cia, asi civiles como militare:-:, 
no ponen razon en la8 canrn>
criminales que· despac1rnn, <ll· 
haberse comenzado á ejecutar 
efectivamente Ja respecti rn con
dena cuando esta no excede de 
un afio de obras públicas ó diez 
y ocho meses de prüdon, hallán-

1iose los reos conformes¡ y sien· 
do necet'a1·ia tal constancia pa. 
ra hacerlei; el 11 bcino ílel tiempo 
que previene el aitículo te1·cero 
de la lev de veintitres de octu~ 
bre de rníl oclrncientos sesenta 
y cinco, ac11érdase1 c¡ue todos los 
jueces de primera instancia que 
conozcan en las mencionadas 
causiis, hagan que la oficina 
clsiente en ellas la constancia 
indicada; en la inteligencia que 
la falta rle cumplimiento á lo •1is
pnesto, será de la re¡.;ponsabili4 
<lad de dichos funcional'io~. Y 
pal'a que llegne á su conoci .. 
miento, solicítese rlel señor mi
nistro <le justicia la inse1·cion de 
este acncrrlo en la Gaceta ofi
cial.-Rubricado por Jo:-; señores 
regente, Azndtia.-Decano, Sa"": 
ravia.-Subdecano, Moli'.na.-J. 
Domingo Toriello, secretario." 
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TITULO ·vI. 
DE-LA SUS'f ANOIACION DE LAS CAUSAS MILITARES EN 

J;O CRil!INAL. (18) 

f'ONTIENE DIEZ Y SJ~JS J"E'l'ES. 

N. 670. LEY t.• 

ARTICHO. 17 4 DE LA SECCION PnlllERA 

TITULO IX DE LA COXSTITOCION POLLTIC! 

DEL ESTADO DE GUATE~IALA, DECRET.t.

DA POR SU ASA~IBLEA EN 1 1 DE OCTU

BRE DE j 825, DECLARA~DO LOS TRl

IlU~ALES Ql!E DEBEN Jt:ZGAR LOS DELI

TOS l\JILITARES, 

Artículo 174.-Los crímenes 
militares serán juzgados por tri
bunales y jueces militares, de
signados con anterioridad por 
la ley. 

(18) El presente tratado 6 1í111lo, n1rn 
q110 en ,·igur pnrece quP dehiera haber 
i;e irwlnido eotrt> l11s r¡ue componPn el 
libro Yll que hnbln de In guerrn; pero 
considerando el infrnsc-l'ito comisionttdo 
yue <•qni no se trarn do Ja organizacion 
de los cuerpos 111ilitnres, sino de la ad. 
mini~traciou r!e justicia, le pnrt>d6 ma~ 
propio de este lugar 1arle cabida en él, 
segun so Yé. 

(Nota del cmn. rara la nropilacio11.) 

N.671. LEY 2 .• 

DECRETO DEL GOnIERNO nE J 2 nE ocru

llnE DE 1825, ESTAlll.[CIEt\DO rENAS 

PARA LOS GlffES Y OFICIALES QUE RE

UUSAN SU SERYJCIO O llEYrELVA~ Sl'S 
DESPACUOS, 

El congreso fcdc1·al de la rc
ptíblica <le Centrn-América, te
nie11<lo en eon~iderucion: que las 
ordenanzas generales del ejér
cito, adopí atlas provisionalmente, 
no fijan pena á lmi gefcs y oficia
les militares que rehusen hacer 
el serdcio á que se les debtinc: 
que la impuesta en la órden del 
gobierno español de 25 de ene
ro de 1802, para los oficiales que 
dcvueh-an slls de8pachos en los 
casos que expretia, no es adap
table á las cil'cunstancias de la 
reptíblica; y que un Übuso tan 
pe1judicial y contrario al ihsti· 
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tuto de la milicia, exige demos
traciones, y castigos capaces de 
e\·itarlo, decreta: 

l ::: -Al gefü ú oficial que en 
contravencion á los artículos 14, 
15 y lG del trata.do segundo, tí
tulo 17 de las ordenanzas del 
ejército rehw:iare hacer el sel'vicio 
á que fuere destinado, se le de
pondrá de sn empleo declarán
dolo indigno de la con5anza pú
blica, é. inhabilitado para obte
ner destino en la nacion. 
. 2 ~-Si en el acto de nombrar
seie para algun servicio, pre
sentase solicitud de retiro 6 
licencia absoluta, sin exponer 
causas justasr sufrírá la rn.isma 
pena. 
. 3 e:. -Cuando lo hiciese con 
causat:, y e¡,¡ tas no fueren bastan
tes á jufofo del gobierno y ge
fes inmediatos, se le hará cum
plir Ja órdcn; mas , si se rnsistie
re á obedecerla, será puesto en 
consejo d~ guerra: calificadas allí 
sus escusas; y no pareciendo su
ficientes, se le aplfoará Ja pena 
prescrita en el n;rtículo 1 ~. 
. 4 ~-:Solo deberá tenerse por 
escusa Iegfürua para no hacer 
el servicio la de enfermedad gra
ve, tal que imposibilite al gefe 
ú oficial de cumplfr Ja órden que 
se Je diere; debiendo compro
barse legalmente la misma en
fermedad .. 

5 '::-Todo gcfe ú oficial que 
se halle sin destino estará obli
gado á tomar el que se le die
re en la milicia, bajo la pena 
referida; y · si el destino no fue
se correspondiente á su gradna
@ion y carácter, po<frá represen-
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tarlo despucs que se halle des• 
empeñando lo. 

G ~-Queda derogada la ór ... 
<len del gobierno español de 25 
de enero de 1802 que impone 
pena de cuatro años de presi
dio al oficíal que por resenti
miento ó despecho devuelva; su 
desprtcho, y sustitnida á esta, 
la que se contiene en el artícu~ 
lo 1 '=? del presente decreto. 

N. 672. · 

DECRETO DEL CO~GR~SO FEDERAL 

DE 22 DE MAYO DE 1826, DE-· 

TERMINANDO ' CÓMO DEBEN SUS• 

TANCtARS~l LAS CAUSAS CRBUNA-· 

LES POR DEUTOS Ml:tI'i'AitES. 

.Artículo 1 C:: -Las causas cri-· 
minales contra los oficiales del 
ejército, por delitos puramente 
militares v faltas· gr·aves,. come
tidas en el sertícfo, se slisfan
cia1·ái1 y determinarán de la ma-
nem signfente: . 

§ 1 e:; Hará fünciones de' fis
cal el oficial que. nombre el co
mandante general de las arm.as ' 
de la féderacion¡ y en falta: de 
esfe, el gefe de mayor· gradua
cion y antigüedad .. 

§. 2 ". Con:?cerán:· en prime
ra instancia el auditor de guerra: 

. en seglimla el com;ejo de oficia
les, compuesto del modo que la e
go se expresará; y en tercera 
instanciá la corte suprema de 
justicia. 

§, 3 ~ EL consejo de guerra se' 
formará de cinco oficiales, qnci 
mandará citar el comandante' 
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general ó quien sus veces ha
ga. Los que hayán de compo
ner el consejo deberán ser te
nientes coroneles, en defecto ó 
impedimento de coroneles, sar
gentos mayores para supliL· en 
iguales casos á los tenientes co
roneles¡ 6 capitanes vivos, cuan
do ocurran los mismos casos res
pecto de los sargeñtos mayores; 
observandose en cualquicm de 
estas clases el órden de su an
tigüedad. 

i- §. ,1? -El auditor de guerra 
en la primera iu¡.;tancia y lo" 
oficiales del consejo en la se
gunda, podrán ser recusa<los con 
expresion y justificacion de cau
sas legítimas. 

§. 5 :::>-De las rccnsacioncs 
que se pongán al auditor, cono
cerá el comandante general, y 
en su falta el ' oficial <le mayor 
graduncion y antigüedad. De las 
que se pongrm á los oficiales · 
del consejo, determinarán los que 
quedaren en él por no haber 
sido recusados, si llegaren á tres 
los que no Jo fueren, y si lle
garen 6 pasaren de este mímc
ro, 6 lo fuesen todos los del con
sejo, entrarán á completarlo ó 
á formado de tres oficiales, los 
que sigan en antigüeclad ó gra
duacion . para el acto preciso de 
determinar la recusacion puesta 
á los <lemas. 

§. 6 ? Separado el auditor por 
virtud de la recusacion, hal'á sus 
·veces el abogado mas antiguo 
si no estuviere impedido; y si 
este fuese tambicn legítimamen
te recusado, le subrogará el que 
siga por el órden de nntigiiedad 

y asi sucesiYamente, si se for
mal izan otras recusaciones jnstns 
y comprobadas. 

§. 7? Separados igualmente 
por la misma causa los oficia
les del consejo, entrarán á for
marlo y á conocel' del negocio 
los que lo sigan en antigüedad 
y gradun:cion. 

Art. 2 ?-El fiscal limitará sns 
funciones á pedir en jui:-ticia Jo 
que corresponda para que el de· 
lito sea ca~tip;ado. 

Art. 3? -El auditor sustan
ciará y determinm·á Ja causa en 
prirncra in~tancia: otorgará, con 

.arregl() á las leyes, los rccur
~os tp1e se interpongan; y no 
interponiéndose ninguno, pasa. 
rá Ja causa al corn.;cjo para su 
confirmacion 6 rcforrnn. 

Art. 4 ~-El consejo sen ten· 
ciará en segunda instancia: otor
gará1 segun dereclto lm1 recursos 
que se interpongan, y no sien· 
do conforme su sentencia con la. 
del auditor, la elevai'á'. á In. corte 
suprema de justicia para que 
la confinno 6 revoque. 

Art. 5 ? -Este tribunal deci
dirá en tercera instancia y con 
su fallo quedará fcnecirlo el juicio. 

Art. 6 ? -J .. a sentencia del 
auditor no sed ejecutiva: la del 
consejo lo será cuando sea con
forme de toda conformidad con 
la del auditor; y la de la corte 
suprema lo será, ya sea que con. 
firme ó revoque la del consejo. 

Art. 7 9 -En campaña será 
juez de primera im;tancia el au. 
ditor del ejército: será tribunal 
de segunda, el consejo de oficia
les, y el general del mismo ejér-
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cito confirmará 6 reformará la 
sentencia del consejo. 

N . . 673. 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGISLA

TIVA, DE 17 DE JUNIO DE 1833, 
CONTENIENDO DISPOSICIOXES SO

BRE JUZGADOS Y REOS ~HLITARES. 

l ? -Los juzgados militares 
están comprendidos en el mtí
culo 25 de la ley de 22 de julio 
de 182G. 

2 ? -En fos delitos que no 
sean militares y en ]os de trai
cion y rebelion, los reos del fue
ro de guerra no podrán ser ex
carcelados con fianza ó sin ella, 
sin apl'Obacion de la corte su
perior ó cámara respectiva. 

3 9 -Por ahora conocerá en 
apelacion el mismo superior tri
bunal, no solo de los delitos mi
litares, conforme á la atribucion 
quinta que le dá la constitucion, 
sino .de todos aquellos cometi
dos por militares qne se hayan 
juzgado por el consejo de guer
ra, á no ser que este se haya 
celebrado en campaña. 

N. 674. LEY ü.• 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGISLA

TIVA, DE 15 DE ADRIL DE 1834, 
PROIIIIlÚ~lWO DESTINAR AL SER

VICIO MILITAR A LOS REOS DE 

GRAVES DELITOS. 

1 9 -Los tribunales y jueces 
del estado no podrán destinar 

al servicio de las armas á los 
reos de homicidio, hurtos q he'" 
ridas, ni de cualqnier otro deli
to que deba reputarse por grave. 

2? -Los mismos fribunales 
y jueces no podrán conmutar á 
los reos con el servicio de las 
armas, las penas. que por las 
leyes les cofJ'espondan. 

3 ? -Quedan derogadas todas 
las disposiciones que por cir
cunstancias extraordinarias se 
hayan emitido y sean contradic~ 
torias al pres en te decreto. 

N. 6'T[P. 

DECRETO DE LA ASAMBLEA. LEGISLA

TIVA, DE 16 DE MAYO DE 18347 

FIJANDO EL TIEMPO PIIECISO .PARA 

LA SUSTANCIAClON DE LAS CAUSAS 

.MILITARES POR LOS CONSEJOS DE 

GUERRA. 

1 9 -Los procesos militares 
deberán formarse· y sustanciar4 
se en el perentor.io término de 
un mes á lo sumo, contado des
de la fecha de la 6rden del 
general ó gefe á quien corres
ponda darla, para que se for
me, debiendo darse traslado de 
los autos al oficial defensor por 
cuatro qias, que prorogará el 
fiscal por otros cuatro, cuando 
la causa sea grave. El juez fis
cal que infringiel'e esta dispo
sicion será condenado á seis me
ses de suspension del empleo 
con medio sueldo. 
· 2 ~-Las causas militares qu~ 
en tiempo de paz fuesen vistas 
en consejo de guerra oc gene-
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rales. ú ordinario, serán senten
ciadl\S entre tres dias, prorro
gables á voluntad del presiden
te del consejo hasta otros tre~ 
mas, Laciendo constar en el 
proceso el motirn de la prór
roga. 

3 ? -Si para el esclarecimien
to del hecho, el com•cjo acol'da
se ampliacion ele pruebas, i:;e 
diligenciarán éstas en el término 
dícho. 

4 9 -Reunido por primera vez 
cí consejo, en la caF;a del gefe 
que lo presida y á la hora qne 
prevenga la órclen general, el 
:presidente señalará todos los 
días al lemutarse la scsion, 1H 
llora: en que debe reunirse al 
siguiente y podNí en nombre 
del consejo, y por medio deJ 
fi~cal, hacer llamar á los te~ti
gqs,. al reo, .ó al auditor, si. fue
re necesario, limitándose este 
último á esclarecer los puntos de. 
derecho, sobre que los vocales 
le pregunten. 

SS'. -En los mismos términos 
y para los mismos casos que 
la .ley concede á Ios del fuero 
comun el recurso de súplica lo 
tendrán los militares; pero tan. 
to. en este grado coruo en el 
de apelacion, no podrá dm·a1· 
cada una de las instanci"as mas de quince días, que 'deberán 
correr .desde la fecLa en q uc se 
interponga el recurso. 

6 ?-Quedan reformados para 
el tiempo de paz ea los téí·minos 
que previene este decreto, los 
títulos.5 9 y 6 9 del tratado 8 9 
d"e la ordenanza general; que
~1ando esta para el de campaña 

en todo sn rigor y fuerza, y 
refol'macla la real órden de tres 
de noviernlJre di} mil setecientos 
veintinuorc. 

N. 67G. LEY'1.ª 

DECRETO DEL GOnIERNO, DE 14 DE 

);0\"fEMDRE DE 183±, co:üJUTAX

DO LA PE~.A DE ULTIMO SUPLlCIO 

IMPUESTA POR CONSEJOS DE GUER

RA A REOS ~llLTTAP.ES. 

1 ? -J,,os militares ncusaclos de 
conspiracion que hayan sido 6 
qne fueren condenados al líl
tiroo suplicio por el con::-ejo 
ordinario de guerra, senfn ex
peli<Tos perpetuamente del ter
ritorio del cstaclo. Quedan fue-
1·a de la protecion <le las leyes, 
los que ' 'ol vieren á él; y se
rán reclnmnclos . pnra lmcer e
fcctí"o el fallo judicial que a.. 
hora se conmnta si t<e presen
taren en el territorio de los otros 
cstndos de la uníon. 

2? -Los demas acusados que 
se hallen presos, quedan ¡.;ujctos 
á la rnedicla económica que el 
gobierno tenga á bien dictar 
sobre ellos, síempre que no pre
fieran ser Juzgados~ 

3 9 -Los que est::m prófagos, 
i:;i no se presentaren dentro de 
vefote días, á la autoridad po
lítíca de este departamento, se
rán comprcndi<los en la dispo
sicion clel artículo 1 ?· 

4? -Que<la derogado el ban
do publicado en 31 del mes 
pasado, y en consecuencia res
tableci<la la poblacion ul goce 
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de las garantías constitucionales. 

N. 67'7. J ... EY S.a 

DECRETO DE LA ASAMBLEA LEGIS

LATIVA, DE 13 DE FEBRERO DE 

183G, PREVINIENDO SE CONSULTEN 

LAS SENTESCIAS EN CAUSAS MILI

TARES. 

Las sentencias pronuncia
das en las cansas militares por 
el consejo ordinario de guerra, 
ó de oficiales generales, aun 
cuando no sean apeladas, se con
sultarán precisamente á la cá
mara de scgnnda instancia pa
ra su a.probacion ó reforma. 

N.678. LEY 9.a 

ORDEN DEL CONGRl!:SO FEDERAL DE 

~ CENTRO·AMERICA, DE 8 DE ABRIL 

DE 1836, SOBRE SUSTANCIACION 

DE CAUSAS CRIMINALES, L"\STRUI

DAS CO~'fRA GEFES Y OFICIALES 

DEL EJERCITO. 

1 ? -Se deroga la ley de 22 
de mayo de 1826, en la pal'te 
que establece el modo de juz
gar y sentenciar á los gef es y 
oficiales del ejército, en los de
litos militares y faltas graves 
cometidas en el servicio; y en 
consecuencia queda vigente la 
ordenanza militar espafiola. 

2 ? -Los consejos de guerra 
de oficiales generales se com
ponddn de oficiales generales, 
y en falta de estos de corone
les efcctiYo~, cuya falta podd 
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suplirse con tenientes coroneles 
ó capitanes mayores. Pero mm
ca podnín sustituir á estos gc
fos los capitanes efectivos ann~ 
que tengan grados ele tenientes 
coroneles. . 

N. 679. LEY 10.a 

DECRETO DEL CONGRESO FEDERAL, 

DE 25 DE JUNIO DE 183(3, SO· 

TIRE CAUSAS MlLITARES EN APE• 

LACIO~. 

.Al'tículo 1 ? -En las causas 
criminales del fuero de guerra. 
se otorgarán los recursos de ape-

. Iacion y súplica en los casos que 
poi· las leyes vigentes se deben 
conceder á todos los reos del 
fuero comun. 

Art. 2 ?-El consejo de guer
ra., ya sea de oficiales genera
les, ya ordinario, otorgará direc-; 
tamentc los 1·ecm·sos de apcla
cion con dictámen del auditor 
de guerra, y sin que la coman-. 
dancia general tenga la menor 
intervencion en este, ni en nin
gun otro estado del proceso, des
de que sea convocado dicho con
sejo, hasta que por el tribunal 
donde se ejecutorie la senten~ 
cia, le sea remitida para su eje-: 
cucion. 

Art. 3 ?-La corte suprema 
de justicia conocerá en ambos 
recursos ·con la correspondiente 
division de salas que la ley or
gánica de este tl'ibunal estable
ció en su al'tículo 9 P , y segun 
el órdcn de proceder estableci
do para estos casos. 
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Art. 4: ~-Estas salas tcn<lrán 1 tari pOL' los militares que se ha
lít denominacion: ele apelacion llcn en actual seniCio. {19) 
la primera, y de súplica la se- 2 C: -So cxceptú:m los casos 
gandn. · <le desafuern comprendidos en 
· Art. 5 'P -En todo tiempo de el título segundo, tratado octavo 

guel'ra, aun cuando el ejército de Ja ordenanza del ~jército ex
permanezca en gmunicion, regi- pedida el año de 1768. 
rá en todo su vigor la 01·denan- 3 ? -Con ancglo tí la misma 
~a general, sin que liayn. mas ordenanza, conocerá Ja jurisdic
trárnites que los establecidos por cion militar de los invmitarios 
elht en las ~nusas criminales. y particiones de herencias de los 

Art. 6? -Qneda derogada. Ja mismos indh-iduos y de los ne
misrna ordenanza en todo lo que gocios civiles en que ellos sean 
se oponga al presente clccrcto. parte demandada. · 

N . GSO. J ... EY 11.ª 

DECRETO DEL CO::S-GRESO FEDERAL, 

ÜE 13 DE MARZO DE 18:37, SO

JlRE RECURSOS UlVlL.ES EX UAUSAS 

DE MILlTAR.f';S. 

En las causas civiles de los 
militares liabrá Jos mismos re
cursos que pal'a Jos dcmas del 
fuero cornun, y la col'te suprema 
de justicia conoccrfí de ellas en 
los casos ·y por las leyes que ar
reglan dicho fuero. 

N. G81. LEY 12.• 

DF.CRETO DE LA ASAMilLE.A CO~STlTU

YEN'rE DE 15 DE OCTUDRE DE 

1840, SOilRE EL FO.ERO Y JU-

lUSDICClON MILITAR, 

FUERO )fILITAR 

1 ~-Corresponde á la juris
diccion militar el castigo de cua
lesquiera. delitos que se come· 

4? -El castigo de los deli
tos comunes que se cometan poi· 
los desertoreR, durante la dcscr
cion cotTespondc ¿( los jueces 
ordinarios. 

5 ? - El modo de proceder en 
las causas militares se arregla
r:( precisamente :í lo dispuesto 
en la ol'denunza del ejército. 

ú ? -Si ocmrieren nlgunns 
dudas en la práctica, el gobier
no c1e acuerdo con el consejo su
premo de la guerra, hará las de
claratorias comenicntes, da.ndo 
cuenta con ellas pam su apro
bacion u] cuerpo legislativo. (20) 

7 ? -Quedan derogadas las 
1cYcs de 22 de . diciembre de 
1S34, 11 <le abril de 1835, 29 

. de agosto de 1836, 18 de junio 
de 1837 y 11 de diciembre de 
1835. 

(19) Véase en el título YI, libro VII 
de esta rccopilacion, la 1"y que hace 
Ellgunas aclarntorfos sobre füero do guer· 
ra. Es decreto expedido por el gobier. 
no del estado, á 22 de noviembre do 
1846. 

(20) Al señor licenciado Miguel Lar· 
reinaga.-Palacio del supremo gobierno, 
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8? -Para la imposicion de 
penas los jueces y trihunalos se 
arrcglurá'n á la ordenanza del 
ejército en lo que no esté de
rogada por Jeyes posteriores, 6 
por costumbre legítimamente in
trodncida. 

9 ~-Esta ley regirá, mien
tras q11e en la constitueion Re 
arregla. este ramo de legii::lncion. 

10.-El gobierno dispondrá 
que :;;e forme una instruccion 
sencilla parn Ja secuela. de can
sas milit::u·es á fin de que los 
jueces íiscalcs tengan un pron
tuario á que arreglar sus ope-
1-acioncs en beneficio del m~jor 
despacho <le los mismos nego
cios. m gasto necesario para es
te efecto se cnbrirá por la te
sorería. 

diciembre l :> de 184G.-El artlcnlo 
décimo del decreto de 13 de octubre de 
~840, dice 11$Í: 

"E~ gohicrno dispondrá que se íorme 
uno. mstrnccion scocilla para la ~ccuela 
de causas militares, á fin de que los 
jncccs 6~cales teng:in uu prontuario i 
que nrreglar sus operaciones en benefi. 
cio del mejor dcspncho de los mismos 
negocios. El gasto necesario pnra este 
efecto so cuLrirá por la tesorerid." 

.Y el señor presidente del estíldo, C"Om. 
phendo coo Jo provenido en el artíc11lo 
prein~erto me h:i. dado órden rle diri. 
gírmc 6 usted para. proponerle el desem
peño de esta comision, no d11dnndo que 
si su salud se lo pPrmile, querr:í. pres. 
tnr al c~tado el impot'lunte servicio de 
íormnr la expresada Tn.strl«:CÍon para la 
ucutla de r.ausas militares." 

Soy de usted con protestas do lama. 
yor consirlerncion, su muy ntento obe. 
diente aervidor.- .flzmitia. 

.dl señor secretario de rclnciones del 
supremo gobierno del cstado.-Guatcmn. 

N. 682. J .. E Y 13 ... 

DECRSTO DE LA ,\S . .\:\lnLEA COXSTI• 

TUYEKTE, DE 11 DE S~TlEMBRE 
DE 1841, DECLARANDO A QUE TRl

BU~AL CORRESPO~DE .COXOCER DE 

LAS CAUSAS EX Al'ELACION DE

TERMI~ ADAS POR LA CmfAND.\ ... "{~ 

CIA GENERAL. 

1 ~-Corresponde á la. corte 
conocer en grado de apclacion 
ele las causas que teniendo ex
pedito este recurso en el fuero 
militar, hayan sido determina
das en la primera instancia por 
la comandancia general. 

2 ~ -La tercera instancia es
tará expedita en los casos de
signados para el fuero comun 
por la ley de 5 de diciembre 

la, diciemhre 2 de 1846.-Hc recibido 
fa estimable nota de usfo fecha de ayer 
en quo de órden del cxceleotisimo 1>eñor 
presidenle me propone el encargo de for
mar una lustraccion práctica para se· 
guir las causas milit.ucs con arregl? 3. 
Jo prevenido por la nsamblea constitu. 
yeute en decreto de 18 de octubre de 
18-10. Pareciéndome al primer aspecto 
que el encargo es l:\borioso y que de
manda séría dedicHcion mental y mucha. 
parto material por haberse de reconocer 
los métodos antiguos y loa ouevos, ne· 
cesi to paro. resolverw"' contar con mis 
füerzns eu el actual estado de mi sa· 
lud; y segun me sienta, daré á usía una 
oontcstacion positiva dentro do cinco 6 
seis días, pul!S siconpre dj)Seo servir al 
gobierno co lo qnc pueda ser útil; y en· 
tre tanto doy al excelt•nt isi1no señor pro. 
sidente y á usia las mas expresivas gra· 
cias {'Ol' el concepto que forman de la 
práctica que he adquirido en el manejo 
de ne¡;ocios judiciales en _ _loa años de mi 
profes1on. 

Quedo con la mas cordial atencion y 
buena voluntad su afectísimo sen·idor • 
-J\lipul T.arreinaga. 

(JV ofri dPl oom. para fo rfl'<>p1lario11. ! 
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de 1839. 
3 e; -Para el modo de procc

llei·, así en segunda como en tcr
Qern instancia, el tribunal se 
arreglar•í á lo dispuesto en la 
loy de BU organizacion ya citada. 

N. 683. • LEY 14.ª 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 3 DE 

SETIE:'.IBRE DE 1801, SOBRE JUZ· 

OAMIENTO DEL DELITO DE DESttR

CIO:N' ZN TIEMPO DE PAZ Y SOimE 

JURlSDICCION CON1'EN"CIOSA I!:N 

• ASU.::-ITOS CIVILES DE MENOR CUA...\'"

TIA DE. OFICIALES, CLASES Y SOL· 

DADOS. 

Artículo 1 C: -En tiempo ele 
paz, la dese1·cion de soldados, 
cabos y sargentos será juzga
rla en juicio verbal por los res
})ectivos comandantes generales 
de los departamentos ó distritos, 
donde . se haya cometido el de
lito, quienes podr:ín imponer al 
reo una pena }ll'lldencialmcnte 
aiscrecionaria, de prision que no 
pa_sc de cuatl'o meses, con servi
cio interior en los cuarteles, siem
pre que el dcserto1· no sea reinci
dente ni concurra. en el hecho 
circunstancia agra\•ante ú juicio 
de aquellos gefes; pero si con
cnrricrc ó hubiere reincidencia, 
b pena podrá aumentarse y ser 
esta de ocho meses de prision 
ú obras p1íblicas, segun la ma
yot· ó menor culpabilidad dc1 
desertor. 
· · , Art. 2 ~-La sciitencia de 
los comandantes generales se eje
t::mf, si el reo se conformare con 

ella, pero si no se conformare, 
pasar:ín las diligencias origi
nales :í la corte de justicia pa~ 
rn. que <lctcnninc Jo conveniente. 

Art. 3 ~-Será do la mas es
trecha rcspornmbilidad c1c los co
mandantes de los cuerpos de mi
licias tener filiarlos á sus sol
dados, "Y que :í Jos sargentos y 
cabos se les expida su corres
pondiente nombrnmicnto, que so 
anota1·á en la rcspecti va filia
cion; cuidando tnmbien de que 
~e todos les sca11 leidas las le
yes penales. 

Art. 4? -Los referidos co
mandantes de cne1·pos ejcrcer:ín 
sobre sus oficiales, clases y sol-
1lados, Ja jnrisdiccion eontencio- , 
sa en nsuntos ei viles de menor 
cuantía, en los mismos tcpninos 
y bajo fas mifimas rcglns quo 
lo hacen los alcaldes municipa
les respecto de los paisano8, de
biendo conocer en revision, cuan
do haya lugar á este recurso, 
el comandante general del de
partamento, con dicbímen del 
auditor de gncna, ó del letrado 
que haga tillS Yeccs; y á este 
efecto so le remitirá original el 
juicio. 

N.G84. LEY i.~.· 

ACUERDO DEL GOBIERNO, DE 7 DE 

NOvrnmrnE DE 1861, CREANDO -

EL .EMPLEO DE DEFEKSOR pE OFI

CIO P.\RA. LOS REOS !>ULITARES. 

1 $'-Se establece una plaza 
de defensor de oficio parn los 
reos militurci:;, debiendo ser pro-
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vista en un letrado que tenga 
]as aptitudes necesarias para 
este servicio, y que <fo;frutará 
la. misma dotacion que un te
niente efectivo de infantería; y 
2 ? , q ne se haga á la c1\'.mam 
en !;U próxima reunion, ltL ini
ciativa que col'l'esponcfo, ncom
pañnn<lole este acuerdo y los 
antecedentes <le la materia, :Hin 
de qne tornanr'lo en .r:onsMera-
9ion la segurnb <le las l'efot·mat;· 
qne propone la mayol'Ía gene
ral fiel ejército, resuelva lo que 
estime conveniente; 

N.685. LEY 16 .... 

DECRETO DEL OOBTERN'O, DE 12 DE 

M.\RZO DE '18ü7, SOBRE co:itPE

TE...~CIA DE 'FUEROS. 

.Artfculo l ~-Se ileclara que 
en Ja::; caas:is criminales en qne 
huya reo principal y cómplices. 
perteneciente alguno 6 algunos 
de el lot-i al fue1'0 militar y otros 
al ordinario,. p1'efo1frá en el co
nocimiento de aquellas, el Juez 
á que esté sujeto el reo princi
pal. 

En las que haya co-reos per
tenecientes á los dos fueros, cor
respon<le el conodmiento al Juez 
del fuero comun. 

Art. 2 ~-En las causas en 
qne !".C proceda contra reo que 
goce de' caso de corte, el fuero 
de tal reo atrne el juzgamfonto 
fl.e los demas co~delincuentei;, 

F-ean principales, co-reos 6 cóm• 
pliccs. . 

Art. 3 ? -En las causas de 
reos, co-rcos, 6 cómplices pr~ 
cesados por un mismo c'lelito, no 
rausal'á ejecutoria la sentencia 
de vista conforme con la c'le pri
mera instancia, si á juicio del 
tribunal superior, la culpabi
lidad 6 inocencia de ' alguno 6 
algunos de aq nellos implicase 
para el juzgamiento en ulterior 
instancia de la. de los otros¡ pro-
ce<liendo esta prescripcion en el 
caso de súplica. ínterpuesta por 
cualquiera de. los proc.ésados ó 
por el ministerio público~ aun , 
cuando alguno haya manifesta .... 
do su con(ormidad. 

Art. 4? -En ef caso de que 
trata el artículo prec~dente; 
la corte de apelaciones manda. 
rá ejecutar provisional'mente su 
sentencia respecto de los reos 
conforJ'nes, con cancíon ó sin 
ella, segun fo crea de justicia. 

Art. 5 ? -Los jucce8 orditla· 
rios y militares cuidarán de· no 
admitir demandas sobre nego. 
cios de la exclmriva competen
cia de los tribunales de co1ne1·
cio; pern sí por ínadvcrtencia ó 
por no ser clara la naturaleza 
del ncgócÍO, conociesen de él, 
no pod.rá alegarse nulidad de 
lo actuado, aun cuando se de; 
ciare corresponder el asunto al 
fuero mercantil. 

Art. 6 '? -Qnedap derogadas 
las dísposiciones que hayan re
gido hasta ahora, en cmmto se: 
opongan á la presente. 
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TITULO VII. 
.DE LA JURISDICCION CO.ACTIVA DEL ADMINISTRADOR 

GEXEUAL DE RENTAS EN MATERIA JUDICIAL 
DEL RAMO, DE LOS CORREGIDORES DEP AR

TAMENTAJ.ES EN LA COBRANZA DE 
T.OS DERECHOS FISCALES. 

COXTIENE .TRES LEYES. 

N. 686. l..1EY t.a 

DtCRETO DEL GODlERN01 Dll: 5· DE 
JULIO DE lt32; EOBRE PRISION 

DE LOS DEUDORES A LA IIACIEN

DA PUBLICA. 

la hacienda federal, en este ee. 
tado, pa!'arán á la ·corte superior 
de justicia, para que se les dé 
el curso que corresponda, en 
el concepto de pertenecer i! la 
hacienda del mismo estado. 

1 ~-Los jueces usarán, con-
tra los deudores á la haciemla N. 688. LEY 3.• 
pu'blica, del medio coactivo de 
su pri:sion segun disponen las 
leyes. 

N. 687. 

DECRETO DE LA ASA 'IBLEA CONSTITUYEN

:rE, DF. 3t DE JULIO DE 1859, OE

CLARANOO IlL TlllBllNAL QUE DEBE 

CONOCER DE LOS NEGOCIOS DE IJA.GIENDA, 

Tocios los negocios contencio
sos pendientes ante el juez de 

AtJTO ACORDADO DE LA COIITE DE 11:STl

CJA, DE 51 DE AGOSTO DE 1861 .. : 
SOllRE COlf PETENCIA DE JURISDICClOJ'i 
EN NEG-OCIOS Dll HACJfu'íD.l, 

1 ~ -J,a jurisdiccion coactivs 
compete solamente á los funcio
narios de hacienda, á quienes 
la Jey Ja ha concedido, y es pri
vatí va, é inhibit<Jria de la ordi· 
naria. . 

2 P-La jurisdiccion conteo. 
ciosa corre:;ponde tambien á los 
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mismos funcionarios; pero pue- criminal, para la rep1·esion de 
den ejercerla los jueces comu. los delitos contra la hacienda. 
nes cuando se trata del interés puolica, es acumulativa, y por 
del fisco como incidente de un consiguiente compete á preven· 
asunto que se ventile ante ellos. cion á los jueces del fuero co--

3 '?-La jurisdiccion llamada mun y de el de hacienda. 
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'TITULO VIII. 
DE LOS JUZGADOS MIJ..ITARES; FL~CALTAS; .A UDITORE~ DE 
GUERRA Y MODO DE SUSTlTUIR SUS FALTAS O HlPEDI· 

MENTOS PAI~A LA SUSTANClACION Y DETEHMINAOION ' 
DE CAUS.AS CIVJLES O CHIMINALES-DE LOS 

CONSEJOS DE GUERRA. 

CONTIENE CUATRO LEYES .. 

N .. 689. 

ORDEN LEGISLA'fJVA, DE 22 DE JVNIO DE 

1826, SOBRE CONSEJOS DE GUER

RA. (21) 

1 C: ....:_El Consejo de gueTI'a en 
el estado para jn:1.gar los deli
tos puramente militar.mi, se com
pondrá de coroneles; en falta 
de esta clase, de tenientes coro-

(21) Esta ley es 111 de que habló el 
acuerdo gn bern•ti •·o de 1 ~ .J,. ~etiem
b1·e ele 1862 y forma la ley XVI tilulu 
VII libio II 1fc e~la recnpilíl<'inn q1w 
puede wrse. Y anaqur en él ~·· <líe,. qm· 
es ele fecha. 9 de junio de 1826, y 11q1ii 
iie dice que PS de 22 <le dicho me8 y 
año; esto cnnsisttJ en qne á la~ leyes rti 
copiladHs i::e les ha pues.to h1 fec:h>t de 
su promulgacion, no la de su eruision. 

(Nota <Ul roni. para 7a recopilaci0'1.) 

nelef'I, y en falta <le ésto~, ·ae en-· 
pit<me~, pefirien<lo fiiempre los 
efectivos á lo~ grafluadrn.;. 

2 ~-Los ofü:iales <le la mi
licia cívica, l'e consi<lenmín co
iuo de milicia activa pani este 
caso y nltcrna1·án con los de 
estn; de manera que el consejo 
venga á componerse de igual 
número de am has. 

3::; -Serán designados por es. 
cala de antigüc<la<l entre los que 
se hallen en la plaza, los oficia
les que deban componer el con
sejo; no pudiendo el comandan
te general hacer otra col'a, des
viándose del sentido literal de 
m;te artículo. 

4 ~-No podrán formar el con
sejo los oficiales retirados ni 
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l~s que pe1·tcnezcan á la fede1-a
c10n. 

5 ~-Quedan expeditós todos 
los recursos que la ley dé 10 
de jí.tnio de 1825 concede á los 
militurns, y, vigente el a!'tículo 
79 de la mis1rnl'ley. 

N. _691. LEY 3 .ª r • 
i .) 

t 

' All'J'O ACORDADO DE LA CORTE DE JUSTI-

' CU., DE·Í 30 DE 'AilllJJ. DE 1860; 
DISPONIE;\"DO QUE LOS l JUECES ~ULlTA
RES PUEDL-., , ACTU!ll COX EL

0 SECRETA

n10, EN }'.ALTA llE 1 ESCRIBA~o .• 

) 1 

Con presencia de lo' represen• 
tado por el comandante general 

N. GOO. J~EY 2•ª ' del distrito de .Amatitlan, y de 
conformidad con el parecer del 

DECRETO DE LA AS.rnBLEA LEGISLATIVA, señor fisca1, dijeron: que por no 

DE 18 DE MAnzo l>E 1831, .surlll- ser posible que en las cotnan
llllE:'IDO EL Em·u.:o Dt AWITon DE dancias genernles de todos los 
GUEftRA, CO:'I OTRAS DlSPOSlCIONES A..'\A- dcpartamentós y.,.. í:listdtos ' de lá 
LOG.\s. república haya escribanos reci-

1 bidós 'que actúen en los negocios 
La asamblea legislatim del es- de justicia .. de la competencia 
tado de Guatemala, considernn- de la autoridad militar, se cm
do: q ne en todos los ramos de plea en lo . general al secretario; 
administrucion pu"blica debe ha- y que ha habido casos en que 
ber una prudente economía:. que la sola autorizacion de este no 
la plaza. de auditor de guerra, se ha tenido por bastante, yse ha 
en el día no es· de las mas exigido 1a 'de dos testigos, con
laboriosas: que este destino tam~ forme se practica en el fuero co~ 
poco es incompatible con la fis- rriun, c.n virtud dé lo iprcvcúido 
calía de hacienda; y que rcnni- en el artículo 68 de la ley de: 5 
dos ambos en un solo funciona~ de diciembre de 1839,Jo cual ha. 
rio resulta el ahorro de uno de dado orígen á dudas y dificul~ 
los dos sueldos que se debieran tades que es preciso remover. 
satisfacer si se sirvieran sepa- Teniendo en considcracion que 
radarnente; ha venido en decre- son graves los inconvenientes 
tar y decreta: que p1·odl1cc el que sobre el 

1 C: -Que el empleo de audi- particular no haya una regla es-
tor de guerra se suprima. tablecjda, y que lo son ann mas 

2 ~ -Quo la auditoría y la los que se pnlsan en el régimen 
fiscalía de hacienda se despachen militar, actuándose con testigos; 
por un solo empleado. debiendo el supremo tribunal 

3 ~-Que el auditor fiscal go- procurar que los procedimientos 
ce seiscientos pesos de sueldo en sean espeditos, arreglados y uni-
cada afio. formes; usando de la facultad que 

-- le confiere al tribunal el artí
culo 15 de la ley de 23 de di-

43 
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-0iembre de 1851, declara por 
punto general: que los coman
dantes de departamento y sus 
nuditorns, cuando no tengan en 
su ti·ibunal escribnno recibido, 
1meden actuar, tanto en lo civil 
como en lo criminai, ~on el se
crntario, cLJidando de que el 
nombramiento de este recai
ga en persona de aptitud, · bon-

, radez y capacidad legal, y po
nién<lolo oportunam.ente en co
nocimiento de esta superioridad. 

N. 692. l.1EY 4.• 

.ACUERDO DEL GOBlER)."0, DE 1 ~ DE 

SETIEMBRE DE 1862, DECLARANDO 

VIGENTE LA ÓRDEN QUE EXPRESA 

SOBRE CONSEJOS DE OUERfü\. 

• Mediante .las dificultades que 
se pulsan para organizar los 
consejos de guerra de oficiales 
generales, con los individuos que 
á formarlos llama el artículo 
2 f'., título 6 ~, tratado 8 ~ de 
la .ordenanza; y considerando 

que con el fin de remover ta
les cfüicultadcs, so expidió la 
órdcn legislativa de 9 . de junio 
de 1826, que 8() €ncuentra ra
tificada en el artículo 36 del de
creto de l '? de mayo de 1831. 
Atendiendo i( que estas dispo
siciones no están comp1·cndidas 
entre las qne derogó la ley de 
13 de octubre de 1840; el prc
~idente, de conformidad con la. 
anterior consulta de la corte su
prema de justicia, tiene á bien 
declarar: q ne está vig<mte y ri
ge en la república la órdcn le
gislativa de O ele junio de 182G; 
debicndú hacerse los Hamamicn
tos por rigorosa escala y grado 
de antigücdad.- El sec1-ctario de 
estado y del despacho de la guer
ra queda encargado de comuni
car este acuerdo á quienes cor
responda, de que se publique 
con la órdcn ]egislatfra á quo 
se contrae, y de dar cuenta á 
la. cámara de representantes pu
ra los efectos que expresa la re
ferida ley de 13 de octubre do 
1840. 
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TITULO IX. 
DEL JUZGADO CONSULAH EN PRIMERA :INSTANCIA Y 

DEL TRIBUNAL DE ALZADAS. 

CO:N'TIEXE DOCE LEYES. 

N. 693. LEY l.ª 

ORDEN DE LA ASA!llDLU CO~STITtl1'E.NTE, 

DE 14 DE NOlIE»BRE DE 187.9, 1.JE

CLAU~DO COlIO DEllE HACERSE 11L 

NO:llBllA\llEi'ITO DE JOEEZ DE ALZADAS, 

Y SU SUSTITliClOX. 

La asamblea, habiendo toma
do tomado en eonsideracion la 
consulta que con fecha 5 de 
octubre, dirigió el gobierno, con
traida á la duda que le ha ocur
rid.o al consulado, sobre el mo
do de nombrar el juez de alza
das, y forma en que l1a de sus
tituirse á este funcionario en 
caso de impedimento. Oido el 
élictámen de la comision res
pectiva y de conformidad con 
él, se ha servido declarar: Que 
para el uomb1·amiento del juez 
de alzadas el consulado de co
mercio proponga al gobierno 
terna de letrados, pudiendo ser 
incluidos en e11a y recaer el 
nombramiento en magistra<los 

de 1a corte superior de jus. 
ticia; y que en los casos de im
pedimento del expresado juez 
de alzadas, lo sustituyan los 
otros letrados propuestos en la 
misma terna, designando la. 
suerte quien deba ser llamado 
en cada caso. 

~. 694. LEY~.ª 

llllSOLUCION llt LA SUPllEMA. CORTE DE 
JUSTICIA, DE 27 DE AGOSTO DE 1840, 
SOBRE llECURSO DE INJUSTICIA. ISOTOfüA. 

Visto el recurso interpuesto 
por el licenciado Felipe Prado 
en los autos á que se refiere del 
tribunal de alzadas, y conside
rando que es inherente á Ja 
independencia y existencia de 
un tribunal, dictar las medidas 
que conduzcan á su propia or
ganizacion segun las leyes de 
su institucion: que las disposi-
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ciones del expresado· tribunal 
de alzadas que han motivado el 
recm·:;o han tenido, por objeto 
llamar cerno cólcgn, al expresa
rlo licenciado Prado, de la ma
nera que el tribunal se ha creí
do facultado para hacerlo y que 
la multa con que He le coumi
n6 y en que se le · clcclnró in
curso por untos rle 24 <le julio 
y ' 11 del c011·icntc, agosto lia te
ni<lo por objeto. scrvirsel de es
te medio coactiYo pqrn 1mccr 
cumplir los autos mc11ciouados: 
que esta facultad es propia del 
tribunal, y corresponde al mis
mo juzgar sobre las causas de 
las personas llamadas en clase 
de cólegas, admitirlas y ulzar
lcs Ja pena impuesla, segun lo 
creyere Q.ebido: que atmriuc cor
responde á este tribunal el recur
so' de injusticia notoria, solo pue
de tener· lugar en los casos qtte 
fo. ordenanza del consulado d~ja
ba este recurso extraordinario 
al consejo de Indias que no pue
de tener lugar en el caso pre
sente: el estarlo de Gnatcmala

1 

y á su nombre In corte supre
ma de justicia, dcclnm no ha
lier;-lugar. al recmso inte1·pnes
to· 'por pa1·te ·del licenciado Pra
do. Hágascle saber y devuél
vanse los -autos con ccrtificacion. 
Zebodúa • ...:.:.Ar-rirl9Ct.-:.. Urrutúi.~ 
.ruan .Manuel &ravi.a, secretario. 

' L fft• 

N. 695. T (L 

DECRETO DE LA AS.UrnLEA1 DE 14 DE 

- l\IA)'Ó: DE- 1842,' llEGL!~IEl'il'ANDO LA 

St!STJTUCIO~ DEL JUEZ DE ALZADAS, 

CUANDO ESTE FALTE POR ll!P.EDIME!~TO. 

1 ? -Que en los casos de im
pedimento temporal del juez de 
alzadas, sea para conocimiento 
de una 6 de todas l::i.s cansas, 
se proccdcl':Í al sorteo por el 
tribunal del consulado, conforme 
1( lo que se prcyicne en la ór
clen de 12 de 110,·icm b1·c de 183!>. 

2 f' -Sea que falte el juez de 
alzadas por renuncia 6 por cual
quier otro moti\'o, 6 alguno de 
los otros tios letrados de la ter
na, ·siempre se completará esta 
por ln. junta, con la nprobacion 
del gobierno, 1( fin de que haya. 
siempre dos letrados expeditos 
á mas del juez de alzadas. 

N. 006. 1 ... EY 4.• 

RESOLUCION DE LA COl\TE SUPREMA DE 

JGSTICIA, DE Ü DE JIJN'IO DE 184~, 
SOBRE EU-OSICION DEL CONSULADO, 

Vista 1n cxposicion del tribu
na} del consul:irlo, en qnc se que
ja ele los procedimientos del juez 
pl'imcro de primera instanció. 
de este departamento, con mo
tivo de haber mandado poner 
en 1 ihcrtnd al ciudadano José 
Francisco Ortiz, á quien dicho 
tribunal tenia arrestado para 
ap.-emiarlc á q ne entregase unos 
autos civiles de que el mismo 

· tribunal conocía, considerando 
que restablecido el consulado 
por decreto de la asamblea cons
tituyente, ti~ne ' jurisdiccion ex
clusiva para conocer de las cau-
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sas sobre comercio y entre co- que demandaban urgencia; oido 
merciantes, y las leyes le concc- el parecer del fiscal y despucs 
den todas las facultades cconó- de ver y considerar cuanto con
micas con que ·autorizan á las Yenia, la corte suprema de jus
demas justicias para llevar ade- ticia estima abnsiYos los proce
lante el cumplimiento. de sus dirniontos del expresado jue-~ de. 
providencias, particularmente la primera instancia, y le previe
lcy 7.ª, título 2?, libro 9? de · ne se arregle álas leyes ypro
la novísima recopilacion, que le ceda en el ejercicio de su auto
facrilta para usar tic medios com- ridad ·con la circnnspcccion ·. y 
pulsivos de poner en prision; detenimiento que ellas prcvie
que restablecido despnes de de- nen, y en su consecuencía pro
cretado el código y leyes poste- vea lo que corresponde sobre 
riores que prescriben los rccur- ser restituido al arresto el ex-
sos conb'a las prisiones ó de- presado Ortiz, que solicita el. 
tenciones arbitrarias de las per- consulado en su exposicion, y 
sonas, dicho código y leyes no á lo <lemas qne haya lugar, te
han podido comprender los ca- niendo presentes las leyes que 
sos en que alguna parte ocur- mandan á las justicías ordimi
ra quejandose de procedimien- rias no embarazar á las de otra 
tos de aquella naturaleza contra jurisdiccion el uso de sus facul...
li)l expresado tribunal; que aun tades, y que presten á la del~ 
cuando el juez de primera ins- consulado el favor y ayuda que· 
tancia hubiese tenido autoridad hubiere menester.-Zebadúa.
para proveer la libe1fad del de- Arriaga .. - Leínus. - Urrutiá. -
tenido, no debió hacerlo en el Prado.-Juan Manuel &ravia,, 
acto y sin oir á las personas secretario. 
interesadas en la causa mercan-
til, cuyos autos eran mandados 
entregar para que no se suspen
diese el curso de la justicia en 
que las <lemas partes eran in
teresadas, como lo previene pa
ra estos casos el artículo 95 de 
la seccion 5.a,capítulo 6 9; que 
el juez no desconoce en el in
forme que se le pidió por este 
trit>unal, haber procedido sin el 
detenimiento que correspondia, 
asegurando que expidió su auto 
do libertad del anestado á las 
tres de la tarde por las oxijen
cias de los interesados y en me
dio ele la multitud de asuntos 

44 

N. G97. LEY ü .. a. 

ORDEN'. LEGISLATffA, DE 28 DE oc:.
TUDRE DE 1843, .ACLAR.A~no LA\ 

DE 12 DE MAYO DE 1842, SO-: 

TIRE EL TRIBUNAL· DE: ALZADAS DEL' 

CO:li'SULADO. 

Que la 6rden de 12 de mayo' 
de 1842, deberá entendet·se eii 
todos los casos en que, como el. 
que ha ocurrido, estén inhabf .. , 
litados el juoz propietario y · l'os · 
otros dos letrados de que habla ' 
la órdcn lcgis1ati rn de 12 de 
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noviembre de 1839, cornpletan
dose la terna de letrados en ca
da caso que ocurra. (*) 

N. 698. L.EY 6.• 

ACUERDO DEL GOBTERXO, DE 31 DE 

OCTUBRE O~ 1844, SOBRE SUELDO 

DEL ASESOR DEL COXSULADO DE 

COMERCIO Y OTROS PU~TOS. 

Con Tista de la consulta di
rigida por el consulado de co
mercio con focha 12 del c01Tien
te, sobre aumentar la dotncion 
del asesor titular de aquel es
tablecimiento á seiscientos pc
sós de doscientos que ahora go
za, suprimiendo el que el ex
presado asc~o1· Heve derechos 
como se ha prncticado hasta aquí 
desde el establecimiento del 
cuerpo consular, el supremo gq
bie1110, habiendo consultado so
bre el particular las disposicio
nes vigentes, lm tenido á bieo 
resolver:-1 ? Que la dotacion 
del asesor titular del consulado 
se aumente en cien pesos so
bre Jos doscientos que ha go- . 
zado hasta aquí.-2 S' Que sea 
del cargo del mismo aseso!' dic
taminar en los asuntos que de 
oficio ó de partes se le remitan 
por las diputaciones consulares 
foráneas.-3 ? Que continúe lle-

(*) En el número 130 del tomo 1 o 
de la !faceta qjictal se ei1a con f,.cha 12 
de marzo de 1842, al registrar h• pre. 
sente, la órdPn á que é$tll se refierP; pero 
en la colercion de la as11mblea constitu. 
yente está impre~a. con ln fech11 de mayo 
y no du marzo. 

vando derechos en los negocios 
de partes, tasandosc con la de
bida equidarl, en el concepto de 
que cualquiera duda 6 reclamo 
que sobre el punto de derecho 
se e8tablezca, comprendiendo los 
que debe llevar el escribano, se 
decidirá por el tribunal, el cual 
l1aní formar un am nccl, con pre
sencia de las disposiciones vi. 
gentes en este particular, y lo 
pasará al gobiemo para su apro
bacion.-4? Que se dé cuenta 
con este acum·do opnrtnnamen. 
te al· cuerpo legislativo para su 
aprobacion ó reforma, recomcn
dandole al tribunal del consu
lado, cuide con el mayor celo 
de que en los negocios de su 
competencia, se procedo. en el 
estilo y forma. 1'Cncilla que re
quiere su instituto y predene 
la. cédula de crcccion. 

N. 699. I ... EY7.• 

RESOLUCION DgL CONGRESO COXSTI~ 

TUYEXTE, DE 4 ne E:\ERO DE 1845, 
SOBRE LA REGt:SCIA IiE LA CORTE 

DE JUSTIClA Y EL JUZGADO DE 

ALZADAS. 

Sefior juez de alzaaas del tri
bunal del consuludo.-Palacio 
del gobierno, enero 4 de 1845. 
-Con fecha 2 del pres en te los 
secretarios del congreso cons
tituyente han dirigido á este 
ministerio la comunicacion si
guiente: 

"El congreso constituyente ha
bienclo tomarlo f'n ronsiiteracion 
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Ja nota de usted de 17 del próxi
mo pasado relativa á la con
sulta del juez ele alzadas del con
sulado, sobre si por haber pres
tado juramento y · tomado pose
sion de la regencia de la coi-te 
suprema de justicia, deberá en
tenderse que ha vacado el juz
gado de alzadas. Oido el dictá
men de la eomision de justicia, 
y de conformidad con lo que 
ella propuso, el congreso se sir
vió expedir ht resolncion siguien
te:-"Se declara q ne el juzgado 
de alzadas no es incompatible 
con la regencia de la corte de 
justida."-Y por acuerdo del 
congreso lo decimos á usted pa
ra inteligencia del gobiemo y 
efectos con~iguientes, devolvien
dole el expediente original qne 
usted se sirvió acompañará su 
citada nota de 17 del próximo 
pasado.-Plácido Fl.ores. -Ma
nuel J. Arango." 

Y por disposicion del exce
lentísimo señor presidente lo 
trascribo á usted en contestaeion 
á la consulta que uRted hizo en 
17 del iíltimo diciembre, devol
vienrlo el expediente que se re
fiere en la comunicacion inser
ta.-.AaJem. (22) 

(22) E:1b resolucion del cuerpo legi~. 
la ti vo fué dada 6 vil'tud de consult" 
del juPz d~ al~adas, licencia1\n don Mi 
gucl L>1rreynril:!;a, quien habiendo toma. 
do po.•e>ion de la regencia de Ja corlt• 
de justicia pnr nornhramiPnto 1ld propio 
cuerro legislativo, se su~citarou algu11a~ 
duda•. Dit·ha determinacion füé trascrita 
al 8cño~ jue:r. de alznda~ por el miuisterio 
re$pt>ctl\"O segun aparece aqui. 

(Nota del c'"11. para la r1C'ap1!acion.) 

N. 700. LEY S."' 

~UTO DEL JUF.7. J)E ALZADAS, DEL 

CONRULADO DE COMF.RCIO, DE 17 
DE MARZO DE 1848, SOBRE CI~ 
T,\CIONES JUDlCLALES. 

Deseando este tribunal curn
pl ir con la exactitud debida los 
deberes que le imponen las le
yes consulares y muy particn
culmwente el artículo 6? 1 ·ca
pitnlo 1 f' de la ordenanza de 
Bilbao y el artículo 11 de la cé
dula de ereccion, que previenen 
qnc los asuntos ·se despachen 
breve y sumariamente, verdad. 
i:;abída y buena fé guardada, -y 
que las sentencias apeladas ' se 
sustancien y se detel'tninen en 
el perentorio término ·de ·quin
ce dias: Considerando · que · de 
las moratorias que 'se notan en 
la determinacion de estos ne
gocios son culpables las mis
mas partes, por ausentarse de 
esta ciudad sin dejar persona 
que legalmente las represente; 
por punto general se previene á 
1a oficina: 1 ? Que en el caso 
de ser necesario citar a algnna. 
persona, baste solamente, en el 
caso <le no ser hallada en su casa, 
dejarle esquela de citacion en 
ella á su mujer, hijos ó criados, 
si los tuviere, segun previenen 
las leycs.-2 ? Que caso de au-

. sentarse sin calidad precedente, 
la oficina dé cuenta con los ne
gocios para detemünarlos como 
si las mismas partes. hubiesen 
sido citadas en su persona¡ y para . 
los efectos consiguientes, comn
níq11ese esta provirlenria á las 
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diputaciones consu]arcs de la 1 saccion Toluntaria, ya el com. 
república1 y fíjese copia de ella promiso en arbitradores y ami. 
en la J)llerta de fa oficina. gables componedores; y :winién· 

dose las dos partes por cualcs
fl uiera do estos dos medios, que· 

N. 701. LEY 9.ª 

AllTO DF.L TRIBUNAL DEL COl'íSULADO DE 

COMERCIO, DE 22 DE Mil.YO DE 1849, 
SOBRE EL OllDEN DE PROCEDHIIENTOS 

EN LOS NEGOCIOS DE SU FUERO, 

Ilabienclose observado que se 
~ia introducido alguna rclajacion 
en el modo de proceder esta blcci
do parq los juicios consulares 
por la cédula ele creccion y lns 
orde11amms vigentes, con grave 
¡1e1juicio del público y <lesc1·é
díto de la institucion de éste 
tdbunal. Con el objeto <le man
tener en todo su vigor y fncr:la 
los artículos 5 ~ , 6 C: y 7 C: de 
Ja cédula de crcccion que dicen 
así: 

"Artículo 5 C: -En los juicios 
se ha de proceder á estilo lla
no, verdad sabida y buena fé 
guardada, y el órden que en 
ellos se ha de tener será éste: 
presentado el litigante en au
diencia puulica, expondrá breve 
y sencillamente su demanda y 
la parte contra quien intenta. 
Luego se hará comparecer á és
ta por medio de un portero: y 
oídas ambas verbalmente con 
los testigos que trajesen, y los 
c;locumcntos qne presentasen,. si 
fu~rendc fiícil inspeccion, se pro
curará coiuponerlas buenamen
te, proponiéndole~ ya la tran-

dará el pleito concluido. Cuan. 
do 110 se arnngnn, se extenderá 
allí mismo eón claridad y dis
tincíon la di1ige11cia de compa
rescencia y juicio ve1·bal, que fir. 
marán ambas partes, y luego 
se les hará Balir, y quedándose 
los jueces solos, votarán, cmpc· 
zando siempre el mas moderno. 
Dos votos conformes harán scn. 
tcncia, 1a cual firmada por los 
jueces con su escribano, y no
tificada :1 las partes, se cjccn
tarfi hasta en cuantía de mil 
pesos fuertes. 

"Art. G C: -Si el negocio fuese 
de dificil prueba, y alguna {le 
1as partes pidiese audiencia pm· 
escrito, se le admitirá en memo~ 
rial firmado, con los documentos 
que presente, sin intervencion 
de Jetrado; y con solo la res
puesta en los mismos términos 
de la otl'a parte, se procederá á'. 
la dctcrminacion dentro de ocho 
días 6 antes si fuere posible. 

"Al't. 7 <?-En los casos cu que 
por alguna grave dificultad de 
derecho crean los jueces qne no 
bastan sus conocimientos y ex
pel'iencia, procederán con dicb(. 
men de letrado y para que ea 
estos no haya detcncion, tendr~ 
un asesor titular, el cual debe
rá venir ~( las audiencias siem. 
pre que el tribunal lo llame, y 
dñr su díctámen de palabro. ó 
por escrito, segun se le pidiese, 
en los que · fuef'e preguntado." 
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El tribunal acttel'da:-1 ~ Que 
en lo de adelante se observen 
literalmente dichos artículos, y 
que en consecuencia se preven
ga á la oficina que no reciba 
demandas por esciito, ni me
moriales, sino en el caso de es
tar mandado por el tribunal, con
forme lo previene el artículo 6 ~ 

2 ,°. -Que se llame á las au
diencias al señor asesor titular 
en los casos que estime necesa
rio, para dar su dictámen en la 
forma establecida en el artículo 
7 ~, evibínrlose cuidadosamen
te el que Ías demandas se pro
longuen, con procedimientos por 
esc1·ito. 

3 ~-Que de esta providen
cia se ·saque cópia autorizada 
y se fije en la oficina de hes
cribanía; y que se comunique 
al supremo gobierno para que, 
si lo tuviere á bien, se sirva 
mandar que se publique en la 
gaceta ofidal para que llegue á 
noticia de todos. 

N.702. LEYlO.• 

DECRETO DE LA ASAMBLEA CO:s'STT· 

TUYflNTE, DE 9 DE ENERO DE 

1852, SOBRE SUPL1CAS Y APELA

CIONES EN NEGOCIOS MERCANTILES. 

1 ~-Las súplicas en los ne
gocios mercantiles se interpon
drán para ante la suprema cor
te de justicia, quien las sustan
ciará y detcrminnl'á con arreglo 
á las leyes de comercio; pudien
do el juez de alzarlas por sí so-

45 

lo otorgar dicho recnrf:IO en los 
casos en que baya lng{).1' á él. 

2 ~~Los tribunales de comer
cio otorgarán las apelaciones 
en aquellos negocios cuyo prin
cipal interés exceda de quinien
t_os pesos. 

N. 703. ·. I ... EY 11.ª 

DECRETO DE LA CAMARA DE RtPRE

SENTA..'ITES1 DE 21 DE ABRrL DÉ 
1865, REFOR~IANDO LOS TRIBU• 

NALES DE JUSTICIA MERCANTIL. 

La cámara de representan
tes de la república de Guate~ 
mala; 

Habiendo tomado en conside
racion la necesidad de hacer algu
nas refrll'mas á la orga.nizacion de 
los tribunales de comercio, para 
que la justicia sea pronta y cum
plidamente administrada, ha es
tablecido por ley lo siguiente: 

Artículo 1 '=:-Para el cono
cimiento y resolucion de los ne
gocios ,do comercio, cuya cuan
tía exceda de doscientos pesos, 
se instituirá nn juez letrado en 
quien concurran las calidades 
necesarias para se1· magistrado. 
Su nombramiento corresponde 
al presidente de la república., á 
propueRta en terna de ]ajunta 
de gobierno del consulado, y go
zará de la dotadon de mil dos
cientos pes9s anuales, sin dere· 
chos ni otrn emolumento . 

.Art. 2 ~-En los casos de au
sencia 6 impedimento del juez, 
le sustituirá por su ól'den uno 
de los conjueces que se hallen 
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expeditos, Jlamados á subrogar 
á los magistrados de la eol'te 
ele apelaciones, abonándose á di
d10 funcionado la dieta ele tres 
pesos por ca.da. día de asisten
cia. al despacho. 

Art. 3 ':-Las audiencias con
tinuarán celebrándose en los días 
señalados por disposiciones an
teriores; pero el juez letrado fun
cionará cliat'iamcnte en los que 
son de su competencia. De to
das las sentencias que dicte, asi 
como do Jos antos interlocutorios 
que t.rnigan grav~ímen incpa
rable, habrá apclacion, quedan
do por consiguiente dcrogndn. en 
esta parte Ja 1cy de 22 de di
ciembre de 1851, que fijaba Ja 
cantidad de quinientos pesos 
irnra qne tuviera lugar aquel re
cm·so. 

Art. 4 C: - El prior del consu
lado resolverá por sí solo, en jui
cio verbal y sin recurso ulterior, 
los negocios cuyu cuantía no ex-

- ceda de doscientos pesos; pudien
do nsesorarsc del juez Jctmdo 
y determinar -1JOr sí, como me
jor le pal'ezcn.1 enternliéndosc en 
tnl caso bajo su responsabiJidad. 
· Art. 5 C: -El tribunal de al
zadas se organizará con los dos 
cónsules, presididos por el ma
gistrado mas antiguo de las sa
las de la corte de apelaciones, 
quien recibirá el sobre-sueldo 
de trescientos pesos anuales. En 
caso de ausencia ó _impedimen
to de dicho magistrado, le sus
tituirán por órden de antigüe
dad, los otros magistrados de la 
corte de apelaciones; por ausen
cia ó impedimento de los eón~ 

sulcs, entradn á reemplazarlos 
sus tenientes, y en defecto de 
ésto8 los concíliarios ó sus te
nientes, por ór<len numérico. 

Art. G ~-El despacho del fri
bnnal ele alzadas clcberii ane
glarsc de la manera que tenga. 
Jugar á distintas horas de lus 
que están designadas para el 
<lespaclw do l::i. corte de apela
ciones. 

Art. 7 C: -Cnrmdo se deduzca 
algtmo. accion tí ocmra cual
quier otro caso en que el inte~ 
rés del negocio sea indctem1i
nado1 conoccní (lesdc luego el 
juez lctrnclo, :í rcscn·a de qúc, 
si en el cul'sO del asunto apa· 
rociere ficr de menor enantía, lo 
pase ni pl'Íor del consulado, pill·a 
su continuacion y fenecimiento. 

Art. 8 C: - J ... a. justicia mercan
til se C01ltinnará a<lministmndo, · 
conforme <Í las respectivas or
denanzas y demo.s leyes espe
ciales vigentes. 

Art. ü C: -En consecucn"cia de 
lo dispuesto en los artículos an
teriores, q11eda suprimido el des
tino de asesor titular; y el juez 
de alzadas recmpJazado por el 
magistrado de que habla el ar
tícnlo 5 C: En utencion á los an
tiguos sc1·,·icios del juez de al
zadas cesante, se le asignan las 
dos terceras partes del sueldo 
que ha disfrutado, mientras no 
obtenga otro destino de igual 6 
mayor dotacion. 

Art. 10.-En las recusaciones 
al prior del consulado se proce
dení con arreglo á las leyes Yi
gentes. 

... Art. 11.-El juez letrado de 
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comercio no podrá ser recusado 
á efecto de q_ue se acompafíc de 
otro juez. J ... as recmmcionos que 
se introduzcan para inhi bil'le, 

- se prcscntan(n al mismo juez, 
q_nien las pasará inmediatamen
te al magistrado presidente del 
tribunal de ah:adas; este las sus
tanciará, y cn::m<lo se halle en 
estado el expediente instmctiYO, 
lo elevad para su resolncíon al 
tribunal superior de justicia, pro
cedien<lose en todo con arreglo 
á Ja ley de 21 de diciemlwe de 
1851 sobre recusaciones. 

Al't. 12.-En los casos de re
ensacion al magistrado juez de 
alzadas, sustanciad y resolverá 
el tribunal superior; y en los 
casos de recusacion á los cón
sules ó á los que les subroguen, 
conocerán y resolvenin los in
rlividnos que queden hábiles del 
mismo tribunal de alzadas; mas 
sí ninguno quedase expedito, 
serán llamados al efecto los que 
deban reemplazarles, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 5 P 
de esta ley. 

Art. 13.-J,as multas en ql1e 
segun la ley de 25 de diciembre 
de 1851, mandada guardar por 
la presente, incurran los que re
cusaren á funcionarios judiciales 
de comercio, serán aplicables á 
los fondos del consulado, lo mis
mo que lo será cualquiera otra 
multa impuesta por un jneíl ó 
tribunal ejerciendo jmisdiccion 
mercantil. -

.A rt. 14.-El p1for del consu
lado, asi como los cónsules, ade
mas de las funciones judiciales 
que les comete esta ley, conti-

nuarán ejerciendo las econ6mico
adrninistrntivas de su institncion. 

Art. 15.-Las dotaciones asig
nadas en la presente ley, ~crán , 
pagadas por la. tesorería del 
consulado. 

Art. 16.-Micntras el tribunal 
superior ·de justicia revisa los 
aranceles vigentes y acuerda las 
reformas que convenga hacé'rles, 
las costas de oficina del tribu
nal del consulado se tasarán y 
cobrarán en los juicios de me
nor cuantía con arreglo á la ley 
de 23 de agosto de 1843, qué 
rige en los juzgados municipa
les, entendiendose en proporcion, 
sí el interes que se litiga pasare 
de cien pesos; y en los de ma
yor cuantía se observará lo dis
puesto en decreto de 27. ae no
viembre de 1834. 

Art. 17 .-Quedan derngadas 
todas las disposiciones anterio
res en cuanto se opongan á la. 
presente. (23) 

(23) Con focha 18 de fobrero del cor• 
riente nño, el supremo gobierno- so sít· 
vió dur comision á un letrado de esta 
capital y conforme á lo prevenido por 
la cámara de represen1antea. para quo 
redactase un proyecto de código do co· 
mercio que pueda •ustituir á la ordenan
za de Bilbao y otro proyecto de ley 
sobre enjuiciamiento mercantil; a~ignan
doselo por via de romuneracion duran· 
to su trabajo, el sueldo do, cien pesos 
mensuales. Y con fecha 17 dol mismo, 
el propio gobierno hnbia tenido á bien 
encomendar á otro letrado .le tan cooo· 
cida instruccion como el precedente, la 
redaccion do un proyecto do loy hipo
tecaria, como puede verse en la !f<1Ceta 
ofir;iaf de 24 do febrero próximo pasado 
número 5.-Gu11temnla, abril ~9 de 1871. 

Nota del cmn. para {4 recopilacian.) 
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TITULO X. 
DE LOS SUELDOS DE LOS FUNCIONARIOS Y E~IPLEAD OS 
EN EL RAMO DE JUSTICIA.-DE LOS ARANCELES PARA 
EL COBRO DE LOS HONORARIOS A FAVOR DE LOS ,JUEw 
CES, ESOHIBANOS, REOEPTOHES, ESCRIBIENTES Y PF:HiTOS 
EN MATERIA CIVIL Y CHJMIN.AL.-DE LOS HONORARIOS 
DE LOS ASESORES, FISCALES, SECRETARIOS, ABOGADOS1 

DIRECTORES Y CONSULTORES.-DEL RAMO DE 
MULTA~ A FAVOR DEL FONDO DE PENAS 

DE OAMARA Y PAGO DE ESTANCIAS AL 
HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

CONTIENE TREINTJ\. Y DOS LEYE~. 

N.704. LEY t.a 

DECRETO DE LA ASAMBL:ElA CONSTIUT

YENTE, DE 18 DE l\IAYO DE 1825, 
SUPRIMIENDO LOS DERECHOS DO

BLES Y TRIPLES. 

1 C:: -Los jueces, asesores y 
funcionarios subalternos de los 
juzgados y tribunales, no lleva
rán en lo sucesivo honorarios 
ni derechos triples por costas y 
diligencias procesales en ningu
na clase de negocios contencio
sos, sea que Iitiiuen las muni-

cipalidades, comunidades y cor· 
poraciunes, 6 bien una sociedad, 
6 un concurso de acreedores; 
pues dichos honorarios y dere
chos deben pagarse sencillos por 
toda clase de 1itigantcs. 

2 ~-Quedan derogados en 
esta parte los aranceles que ri
gen en los tribunales del esta
do; y la corte superior de justi
cia, reviendo dichos aranceles, 
informará á la asamblea sobre 
las reformas que exijen bajo el 
sistema de gobierno adoptado 
por la nacion. 
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K. 7015. 

DECRETO DE LA ASA)filLEA CONSTI

TUYE~TE, DE 23 DE JULIO DE 1825, 
SOBRE SUELDO DE LOS I'L'KCJ()N.A

RIOS PROCESADOS. 

l ? -Cuando con arreglo á 
las leyes se haya declarado que 
ha lugar á formnr causa contra 
algun funcionario, disfrutará este 
la mit::u:l de Ja clotacíon de su 
empleo, hasta qne apurados en 
la causa de responsabilidad to
dos los recursos que Je permi
ten las mismas leyes, se decla
re reo y quede consigaientemcn
te' depuesto. 

2 '._='-Sí fenecido el juicio re
sult:ue la inocencia del acusado, 
se te reintegrará por la hacíen
o·a puolica de la parte d'eI suel
do que dejó de percibir;. 

J)·ECRETO- DE LA: ASA)IRLJ:A f.EGlSLA

TITA, DE'5 DE SETJE:mmE DE 1825, 
SOBR:E QUE NO SE DETEKGAN' EN 

LA CARCEf. A· LOS REOS Qt'E EX

PRESA •. 

I ~-No se d'eten<l1;á· en la 
cárcel á los reos que hayan si
do condenados en costas, ni se 
demorará el corso de sus causas 
por no haber pagado el valor 
del papel sellado. (2·1:) 

N. 707. LEY 4.• 

DECRETO DE LA ASAMBLEA CONSTI ... 

TUYE~TE1 DE 17 DE NOVlEMBREl 

DE 18251 AJlOLJE~DO LA CONTRlJ 

BUCIO~ LLA~fADA 111\RA.L DE SlíSJ 

TESTO," C01'1 QUE S~ PAGABA EL 

SUELDO A LOS lllAGIS'l'RADOS. 

1 ? -Queda abolída la con-
tribucion que pagan los indígcJ 
nasr conocida con el nombre de 
real ile sU{!tenfo. ' 

2 ?-Los sueldos de los ma~ 
gistrados y füncionaTios puoli
cos asignados sobre el producto 
de dicha contríbucíon, se paga
rán en lo .sucesivo· por los ra~ 
mos comunes y ordinarios que 
forman el erario d'el estado~. 

ORDEN DE LX U1GISLATUR'A:,- I)E 2.f 
DE' .ABRIL DE 1826; FrJ.ANDO EJ'... 

SID:LDO DE LOS JUECES l)E. PRI~ 

MERA INSTA...'<CIA\. 

3·? -El sueldo cfo fose jueces' 
de primera; instancia será uni

. formemente el d'e' mit doscientos 
pesos annuales. 

4 9-Los jueces no· deberán: 
llevar ffereclios por la sustancia
cion y· sentencfa de las causas· 
civiles y criniillal'es. Tampoco· 
podrán percibir los que corres~· 
pon<len en la sustanciacion al 

(24) La ley antecedente constaba de la última ley solire pnreI sellado, del' 
cinco articulbs, los cuales no siendo on ai10· de 1839, s11 ha. ere1do conveniente· 
el dia. de uso alguno por haber llenado omitirles on· la presento recopilncion. 
eu objeto desdo el tiempo do su emision, 
Y estando virtualmente derogados por (Nota del wm. rara l« rccopilacim.)) 

4(), 
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escribano, cuando por falta de 
éi;:tc actúen ó cartulen con tes; 
tigos. 

5 ;::>'-El juez que percibiere 
aunque sea en calidad de rn
lnntaria algnna gratili.cacion ó 
uerecho, tendrá la pena de pcr
dicion de empleo y quedará 
inhabilitado por cua.tro aiíos pa
ra. obtener ofro destino. 

N.709. l ... EY G." 

DF.Cnl>:TO DE LA U:GTSI,ATURA, DE 5 

4 ?-Las justificaciones y <le
mas <liligencius que se practi
quen para declarar si lm 6 no 
lug:u· t¡; la. formacion de causa 
contm. los funcionarios p1íblicos 
se harán en papel de oficio, el 
que se repondrá al del sello 
tercero, en los casos ele qnc ha
blan los artículos anteriores. 

f.i? ~Las consultas que ha
gan los jueces, tl'ibunalm; y do
mas funcionarios p1íblicos por 
razon de sus llcstinos, <lebcn ha
cerlo cm papel de oficio. 

DE SETIF.~IBitE D}; 1826, RESúL-

VIEl\DO .ALGUNOS PUNTOS l;OllRE N . 710. 
AmIIXISTRAClO~ DE J USTIClA. 

1 ? -No se detendrá en la 
cárcel ~í los reos que hayan sido 
condenados en costas, ni se de
moral'á el t:urso de sus causas 
por no habee pagado el yalor 
del papel l:lellado. 

2? -El fiscal de la corte su
perior extenderá sus pedimentos 
y l'Cspuestas en papel del sello 
cuarto de la segunda clase, sin 
perjuicio de reponerlo al del sello 
tercero, sicm¡'l1·e qne Ja pnrte 
contrnria en las causas civiles, 
y en las criminales el acusador 
6 el reo hayan sido condenados 
en costas. · 

3 ?-Del mismo papel del se
llo cuarto de la· segunda clase 
usarán los acusadores de delitos 
pu'blicos y de los funcionarios 
que delincan en el ejercicio de 
sus funciones, reponienrlose al 
del s~llo terce1·0 cuando el acu
sador ó el reo hayan sido igual-

' mente condenados en las costas. 

DECRE'rO nE LA ASAMllLF..\ LEGISLATl~ 

V,\, DE 2 DF. SETIF.MIIRE DE 18311 

SOJlllE SUELDOS y JJEirnc11os DE 

LOS JUECES DE PRU!EltA IXSTA:S-

CIA. 

Lá asamblea lcgis1ath·a del 
estadodc Guatemala; consideran
do: que debe cubrirse el déficit 
que habría ele resultar en c1 e1:a
rio por baber8e suspendido el 
cobro de la. capit:acion, cuya me
dida fué nccésaria por la esca
sez de abastos q ne :;:;u fri:m los 
pueblos; y que entre otras eco
nomías es importante la de re
bajar el sueldo de los jueces de 
primera instancia, concediéndo
les el cobro de derechos para 
que no queden indotados; ha te
nido ¿f bie1i <lccrctar: 

1 ~ -Rl sueldo <le los jueces 
de primera instancia queda por 
ahora reducido :( ochocicnto~ pe
sos anuales. 

2 ~ -I.os jueces de primera 
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instancia, en los negocios de par
tes y en aquellos de oficio eh que 
haya condcnacion de C(•Stas, llc
Yarán derechos de firmas y de 
Yi:sta. 

3 C: -Los derechos <le firmas, 
sen(n tasados á razon de lll1 real 
por cada una, y los -de vista á 
real la foja, mientras -estas no 
excedan de ciento. Todas las que 
excedieren, ·se tasarán tí medio 
real. Los derechos de vista no 
bajarán de dos pesos, aun cuan
do l~s fojas i;can menos de diez 
y SCIS. 

N. 711. 

DECRETO DE LA ASAMBLEA L~GlSLA

TIVA, DE 3 DE 8ETTE:l-1BRE DE 1831, 
SOBRE DOTACIONES Y HONORARIOS 

DE JUECES DE PRIMERA INSTA..'i-

CIA DE SACATEPEQUEZ. 

de 22 de julio de 1826, quedan
do en consecuencia derogado el 
de 18 dG marzo del presente afio, 
en cuanto dispuso que uno de 
dichos jtieces conociese exclusi
Yamente de los delitos do sangre. 

N. 712. 

ACUERDO DE ti AS.HtllLEA LEGlSLATIVÁ,, 

DE 26 DE AllRIL DE 1834, TASANDO 

EL SUELDO DEL AIIOG!DO DE l'OllRES 01 

1 ? -Que el sueldo del abo
gado de pobres sea el de seis
cientos pesos annuales. 

2 ? -Que en ningnn caso ni 
por pretesto alguno pueda lle-
var ni exijfr de las partes dá~ 
divas aunque sean voluntarias 
ni ltlenos en dinero, pena de de
volverlo al duplo y pérdida del 

· dest.íno, siendo tambien obliga-
Il abiéndo la asamblea por de- do á despachar las causas poi: 

creto de este día rebajado los el órden de fechas con que las 
sueldos de los jueces de prime- reciba. 
ra instancia y acordado para re-
poner en esta parte sus dota-
ciones, que puedan llevar dere- N. 713. . Y ... EY IO.~ . 
chos de firma v de vista en ]os 
negocios de poÚes: considerando 
·que esta disposicion sería gra
vosa para ,el juez destinado en 
Sacatepequcz á conocer tan solo 
en los delitos de sangre, que sin 
duda quedaría indotado; ha te
nido á bien resoh'er que los jue
ces de primera instancia de Sa
catepequez conozcan indistinta
mente de todas las causas civi
les y criminales, á prevencion 
segun so dispone en el decreto 

DECRETO 1lE LA ASA~tBLEA U:GlSL!TIV A,r 
DE 17 DE OCTUBRE DE 1834, SODRE 

f.L SUELDO DE LQS l'Ol\TEROS DE L.\' 
CORTE. 

Que el sueldo de los porteros 
de la corte sea el que les desíg~ 
na la órden numero 27, de 4 de 
junio de 1832. 
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N. 714. J ... EY11.a· 

l:!ECUETO DE J,A As:nmLE.l 1.r.GISUTIU, 

JJP. 27 DE OCTCBUE DE 1836, SOllRE 

LOS TIO'.'IORAnIOS 'Y m:m:cuós QUE DE

llEN COl\UAR 'LOS rr:mo::umos Jllll

CJALES.--Ya asimismo á ·contirma
cion de esta propia ley, el ARA:i

CEL nll AllOG.rnos que la real audien .. 
cia territorial del antiguo reino · 
1de Guatemala acordó en auto de 
14 de octubre de 1779: como tam
bien el APEl'\DICE al arancel de los 
referidos abogados .. 

La asamlilca legislalirn rlel 
ccstaclo de Guatemala, considc
ll'ando: ser jtlsto se inrlcmniee de 
•sus servicios á los ·q11e dcdica
·do~ al p1íblico abandonan sus 
propios negocios, y deseando ril 
lni!'mo tiempo impccfü los abu
so§\ de esta conl:lidcrn.cion, ha te
nido á :bien decretar 'Y ·decreta: 
_ Artículo · 1 ?-·cuando ·las cir
·cunstancias .del tcsqro le pernti
'tan costear la admiriistracion de 
.justicia, esta será gratuita en el 
·estado. }>or al1ora cobrarán los 
cmplcmlos en ella, que en esta 
ley se expresan, los derechos 
1q t1e se les fijan. 
. ~ Art. 2 ? -Los jueces y fisca
les no cobrarán derecho alguno. 
'Tampoco los cobrarán Jos ma
:gistrados de la corte de apela
ciones; pero su secretario tcn
·drá derechos élobles de los que 
se designan á los de 'las cortes 
•de distrito. 

..Art. 3? -Los derechos de 
•cualquiera empleado en la ad
·ministracion de jnsticia, no cx
;presado en esta ley, asi como · 

de cualquiera otro acto ó ser
vicio en ella omitido, y que 8e.. 
g1m 1n. opinion de los jueces 
merezca imlcmnizacion, la acor
_dal'tín, comprcndiérnlohi en sus 
rnglamentos generales, los de 
disti·ito de acuerdo cou la corte 
de apelaciones; y si obtuviere la. 
apTObacion 1:lo -0sta., po<lrá des
de l ucgo ·tener -efecto, ¡;in pet'
jniclo de lo {]_ne definitivamente 
regi1e1Yn. el ~ie1110 J.egisl:.th·o, á 
quien clcvar:(n tal acucr<lo en · 
consulta. J,<i ley deja á los con4 

venias particulares los honora, ... 
1fos de lns nbogn<los; y en caso 
de l1abcr'Cm1tcstncion sobre ellos 
y de no prol1arse Jos términos 
del 'Com·Cl1io, tcnddn derecho á 
cinco 11csos JlOr mm comparo
ccncia ó por un alegato verbal. 

Art. 4 9 -Todo secretario, juez 
de c'ircuito 6 de -paz que tenga 
que percibir -algunos de Jos de
rcc11os especificados en esta lQy, 
deberá tener una tal>Ia l1e ellos 
firmada por Cl juez de la corte 
del distrito, la que siempre cs
tarü'. fijada ·en el lugar mas pú
blico de su oficina. La. inobsc1·
vancia rle esta disposicion será 
castigada con multa de cinco pe
sos por cada dia que se des
cuide su cumplimiento. 

A1·t. 5 ::'-Las costas se co
brarán nl fenecerse las instan
cias 6 negocio en q11c se hayan 
causado, y 11e 1a persona que 
las motive, 6 de la que haya 
sido condenada á pagarlas. Las 
que pel'tcnezcan á los secreta
rios ó subsecretarios cuando ha,.. 
yan hecho las veces de estos, 
se cobranín por los · nutgistra-
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-
dos ~jecutores 6 sus delegados ra que sea, por derechos ú ho
en virtud de mandamiento de norarios deberá dar recibo de 
ejecucion que librará el secre- ella, si para ello fuere requerido. 
tario, si obtuvieren para ello Art. 10.-Los secretarios y los 
órden del juez del disti·ito, la jueces de circuito, no llevarán 
que se registrnrá y firmará en derechos por los servicios que 
las miniltas de la corte; y el presten en las causas crimina
magístrado á quien se cometa les; pero por · esta consideracion 
la ejecucion de este mandamien- les acudirá el tesoro del estado 
to, procederá luego que lo re- con una cantidad anual que no 
ciba á la rcconvencion de pago, pase de doscientos pesos, desig-' 
emba1·go y venta en su caso, nandola el gobierno en vista de 
hasta remitir el producto, como las circunstancias del distrito ó 
e~tá prevenido para las ejecu- circuito para que son destina-
mones. dos. 

Art. 6 '?-Ninguna persona · Art. 11.-Los magistrados Óje
podrá ser obligada al pago de cutores, y los alcaldes cuando 
costas ú honorarios, mientras el hagan las veces de estos, pódriín 
empleado que lo reclamare no cobrar los derechos siguientes y 
le haya presentado una cuenta no otros. . 
exacta y circunstanciada de es- Por notificm· una ' citacion en 
tas costas, la que debe estar órden á fianza, ' embargo ó sc
fümada por él. cnestro, y hacer el informe '6 re-

.A.rt. 7 '?-Todo el que pidie- torno de estar esto ejecutado, 
re 6 recibiere mayores derechos diez reales. 
ú honorarios de los que le son Por citar á cada uno de los 
asignados por la ley, pagal'á una demandados cuando la demanda 
multa no mayor de veinticinco se dirigiere contra mas de una 
pesos ni menor de doce, que se- persona y dar informe de est~r 
rá para el que hubiere denun- esto ejecutado, siete reales. 
ciado el fraude, y devolverá lo Por notificar una comunica.-
que hubiere cobrado. cion á un testigo para que se 

.Art. 8 '?-Siempre que en la presente, tres reales. 
tasacion de costas cupiere duda Por .ejecutar la órden de hacer 
acer.ca de la cantidad de alguna que se presente el demandado, 
partida, se consultará á la corte; aprendiendo su persona, é in
y la decision que diere hará formar' de haberla ejecutado, un 
parte de sus reglamentos gene- peso. 
rales para que sirva de regla Por recibir una :fianza en cas'o 
en lo sucesivo, si obtuviere la de prision por demanda civi1, 
confirmacion á que aquellos es- cuatro reales. 
tlfu sometidos. Por notificar órdcn de compa-

Art. 9 ~-Todo el que perci- rccer á los fiadores demandado::::, 
biere algnna cantidad cualqnie- un })CSO. 

47 
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Por notificar un mandamiento 
de cjccucion é informm· que no 
Jrn sido necesario proceder al 
embargo, remitiendo á Ja corte 
la cantidad porque aquel se hn
bia librado, un peso. 

Por informar en una órdcn de 
embargo, que no se han encon
trado bienes, un peso. 

Por informar que no ha ha
bido venta por no haberse pre
sentado postor en la suma re
querida por la ley, dos pesos. 

Por notificar un mandamiento 
de cjecncion, embargar y proce
der á la venta, uno y medio por 
ciento, si el valor de los bienes 
no pasare de quinientos pesos, 
uno poi· ciento si llegaren: mil, 
tres cuartos por ciento si llega
re :í cinco mil, y medio por cien
to si pasare de esta cantidad. 
. Por la venta de tierras hecha 
á consecuencia de ejecucion, seis 
reales. 

.Por notificar una 6rden de se
cuestro é informar de estar no
tificada, nn peso. 

Por anestar y conducir ante 
la corte á cualquiera persona ci
tada por desprecio de autoridad, 
seis reales. 

1>01· citar un jurado en cau~a 
civil, seis reales. 

Por tornar medidas coactivas 
para hacerlo comparecer, dos 
reales por cada individuo del ju-
rado. . _ 

Por notificar una órden de ex~ 
ln'bicion de la persona é informar 
de quedar notificada, un peso . . 

Por recibir una fianza y di
rigirla á la oficina donde debe 
obn1r, cuatro reales, 

Por citar á los acreedol'es á 
una junta, un peso. 

Por aprender alguno en causa 
civil, un peso. 

Por notificar cualquiera órdcn 
de la corte que no esté expre
sada en estn, ley, tres rcrtlcs. 

.Art. 12.-I,osjueccs de circui
to en las cartulacioncs para que 
eshfo autorizados, podrán cobrar 
los derechos siguientes y no otros. 

Por autorizar nn documento, 
seis reales.· 

Pol' formarlo cuando son re
queridos al efecto, pot· cada cien 
palabms, dos reales. 

Por dm· copias certificadas de · 
estos documentos, por cada cien 
palabras, nn real. 

.Art. Ia.-Cu:uulo las personas 
que pueden autorizar documen
tos son llamadas :í hacerlo fue
ra de sus oficinas, podrán llcnn· 
el doble de estos derechos. 

Art. 14.-EL oficinl de justicia, 
que fuere l1e nn Jugar á otro á 
ejecutar una 6rden cualquiera, 
tendrá b asignacion pot· legua. 
q uc Je haga la corte. 

Art. 15.-Los jueces de par. y 
de circuito administrando justi~ 
cia, podrán cobrar los derechos 
siguientes y no otros. 

Por cada ónlcn <lada por ello¡;¡, 
en causas civiles á solicitud de 
parte, dos reales. 

Por un fallo en rebeldía, dos 
reales. 

Por un fallo definitivo con au
diencia de partes, cuatro reales. 

Por recibir un juramento vo
luntario, cuando la dcposicion ó 
declaracion es escrita,, y por fir-· 
marla, un real. 
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Por recibir una declaracion 
bajo jnmrnento y escribirla, por 
cada veinte palabras, medio. 

Por recibir una solicitud pa
ra que se tome nna declaracion 
y recibir la declaracion, un real 
si fuere simple, 6 si fuere so
bre interrogatorios, un real por 
ca.da uno de los que canten- . 
ga. 

Por hacer compa!'ecer á al
guno sea para el juicio ó para 
conciliacion, cuatro reales. 

Por registrar el informe del 
que hizo la citacion, un real. 

l'or copias de todos los do
cumentos qne le sean pedidas, 
por cada cien palabras un i·eal. 

Por cada citacion separada á 
los testigos, medio. 

Por toda certificacion necesa
ria, un real. 

Por recibir juramento de un 
testigo, medio. 

Por registrar el fallo en cada 
causa, dos reales. 

Pct· anotar los follrn;; pronun
ciados por el de que han sido 
satisfechos, un real. 
. Por embargar bienes, proce

der á su ventn. y hacer el pago 
reclamado en la cantidad en que 
pueden juzgar, cuako reales por 
cada diez pesos, y de esta can
tidad abajo, medio por cada peso. 

Art. 16.-Los comisarios de 
los jueces de paz y de circuito, 
podrán cobrar los derechos si
guientes y no otros. 

Por notificar una citacion á 
nombre del estado, dos reales. 

Por notificar un pago, dos 
reales. 

Por cibr nn tcRtigo, <los reales. 

Po1·notificar un embargo por 
deuda, dos reales. 

Por conducir una persona :í la 
prision, cuatro reales. 

Por notifica!' una órden de re
gistro, cuatro reales. · 

Por notificar una órden de pri
sfon, dos reales. 

Art. 17.-Los secretarios de 
fas cortes de distrito, podrán co
brar los derechos siguientes y 
no otros. 

Por extender la órdcn para 
citar una junta de acreedores, 
un peso. 

Por respaldar con el auto de 
citacion una demanda, un real. 

Por recibir, escribir el decre~ 
to de traslado y agregar una res
puesta á la demanda, un r~al. 
· Por dar una cópia de cual~ 

quiera escrito ó anto para lo cual 
no se haya provisto especial
mente por cada cien palabras, 
medio. · 

Por poner una citacion sella~ 
da y certificada, tres reales. 

Por dar copia. de ella tambien 
sellada, dos reales . 

Por extender, firmar y sellar 
un mandamiento de ejccucion, 
seis reales. 

Por extender, firmar y sellar 
una órden de aprension de un 
deudor, cuya prision se ha pe
dido por no habérsele encontra7 
do bienes, seis reales. 

Por extender, firmar y selfar 
una órden de embargo, cuatro 
reales. · 

Por extender, firmar y scHar 
una órden 6 mandamiento de 
secuestro, seis reales. 

Por extcruier, firmar y sclla1· 
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.un comparendo cuatro reales. 
Por una órden pidiendo in

forme cuando hay queja de in
competencia de un juez inferior, 
6 para cerciorarse Ja corte de 
ctialquicra otra cosa de esta na
turaleza, seis reales. 

Por extender, firmar y se11ar 
una órden interponiendo Ja cor
te su autoridad, ya sea para pe· 
c1ir un documento, como proto
colo ó registro, ya para que se 
administre justicia, ú otra cosa 
semejante de ]as que pueden 
tnandar, seis reales. 
· Por extender, firmar y sellar 
tina citacíon ele testigos, por ca
da nno, un real. 
. Por cxtcndm" . finnar y se1lar 
tma 6rden para. qnc se dé po
sesion á uno que ha sido man
dado amparar en eHa, seis rea
les. 
. l'or extcn<ler, firmm• y sc11ar 
una 6rdcn de division 6 parti
cion entre interesados, tres rea
les. 

Por dar noticia certificada y 
se11ada de un fü1lo, dos reales. 

Por registrar la noticia ele 
no. continuar un juicio, ya sea 
porque lo ha diferido la corte 
á solicitud de las partes 6 por
que el actor haya abandonado 
su accion, un real. 
. Por extender, firmar y sellar 
la citacion á la parte contrada 
de la que apela, dos reales. 

Por dar cópia certificada y 
sellada de dicha citacion dos 
reales. 

Por extender, firmar y sellar 
una órden para ·que se remita 
una lista de jurados poi· el fun-

cionario encargado de firmarla, 
dos reales. 

Por recibir jm·amento á todo 
nn jurado, dos reales. 

Poi· rccibfr juramento á un 
testigo, medio. 

Por registrnr un fallo definí· 
ti YO, cuatro reales. 

Por registrar un fallo inter
locutorio, dos reales. 

Poi· cualquiera otra órden de 
la corte no prodsta especial
mente, un real. 

Por la cópia certificada de 
dichas órdenes comprendienuo 
el sello, dos reales. 

Poi· registrar y agregar á sus 
antecedentes todo informe de 1a 
ejccucion de alguna órdcn (l'e· 
tol'no) un renJ. 

l>oi· extender, firmar y sellar 
una 6rdcn de registro, dos reales. 

Por Ja tnsacion de costas y 
dar ccrtificacion de ella · si se 
pidiere, cuatro rcaJcs. 

Por arl'eglar una causa y ci. 
tar á: 1as partes para. el juicio, 
dos reales. 

Por poner el sello de la corte 
á cualquiera otro documento 6 
acto no mencionado aquí, pre· 
cediendo solicitud de parte, dos 
reales. 

Por cada certificado necesario, 
un real. 

Por dar aviso á los acreedores 
del dia en que deben reunirse 
en junta, por cada uno de ellos; 
un rea]. 

Por recibir y registrar una 
fianza, cuatro reales. 

Por registrar la escritura de 
una venta hecha á consecuencia. 
de ejecucíon, cuatro reales. 
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Por poner en un fallo la nota 
de estar satisfecho, dos reales. 

Por extender, firmar y sellar 
una cornision para que se exa
minen testigos, seis reales. 

ARAN"CEL DE ABOGADOS. 

1 C: -Aunque en lo general 
no se puede poner tasa cierta, 
por no haber arancel ni regla 
fija especial, acerca de los de
recho8 que deben llevar los abo
gados; fi;in embargo, segun los. 
datos que las leyes subminis
tran y sujetándose á sus dispo
siciones, podrán percibir los que 
adelante van señalados. 

2 e; -No pueden hacer con
cierto, ni iguala de los salarios 
que hubieren de percibir, des
pues de vistos los pleitos 6 es
crituras, 6 comenzado á hacer 
peticiones ú otra cosa alguna 
en los p1;ocesos; pero podrán 
hacerlo al principio de los plei
tos en conformidad de Ja ley 
6, título 24, libro 2 de la re
copilacíon de Indias, y su con
cordante 7, título 16, libro 2 de 
la de Castilla, eon tal que no . 
exceda de la veintena pal'te del 
interés del pleito, segun lo or
denado en la 18, título 16, li
bro 2 de la propia recopilacion 
de Castilla. 

3 C:-No pueden concertarse 
con aquel á quíen han de ayu
dar, para que les dé parte de 
la cosa que se defendiere, segun 
la ley 7, título 24, libro 2 de 

4& 

la recopilacion de Indias, ni se
guir los pleitos á sn costa, en 
conformidad de la 9, título 281 

libro 2 de la mísma recopila
cion, y de su concordante de 
la de Castilla 81 título 16, li
bro 2. 

4 e; -Tampoco deben llevar 
salarios á comunidades, · ni á 
otras personas, si no fuere con 
acuerdo del presidente y oido
res, en conformidad de lo dis
puesto por la ley 10 del propia 
título y libro. ' 

5 C: -De los autos civiles y 
criminales, papeles, escrituras, 
libros, cuentas, títulos, merce
des, despojos, restituciones; po-. 
sesiones, amparos y ' otros que 
los abogados vieren ·y· recono~ 
cieren para formar escritos de 
querellas, ó demandas civiles 
ordinarias y ejecutivas, ante cua
lesquiera jueces y justicías don
de los presentaren, percibirán 
á real por cada foja, que cor-
1·esponde á cada ciento1 doce pe
sos y medio, y á este respecto 
de todas ·1as demas fojas que 
se fueren aumentando al pl'oce
so, hasta llegar á concluirse y 
determinarse el pleito aefiniti. 
va mente, pero no llegando á cÍn· 
cuenta fojas las que se recono
cieren, ó de ahí para abajo1 u~ 
var:ín veinte reales; y por reco
nocer los poderes de las partes 
y sentar la razoo de que son 
bastantes, ocho reales. 

6 ~-De los eKcrítos de que• 
rel1as, 6 demandas civiles ordi
na1·ias 6 ejecutivas, que flrroá'.; 
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ren, fundándose éstos solo en 
el hecho que las partes les in
formarnn, percibirán dos pesos; 
y si se fundaren en púnto de 
derecho y se instruyeren con 
mérito de los autos é instrumen
tos que presentaren, y de don
de se deducent percibirán cua
tro pesos, teniendo un pliego; y 
lo mismo por cada pliego que 
se acreciere, y si los escritos 
fueren de dh-crsos puntos de he
cho y de derecho, unos de otros, 
y de distintas cantidades que 
se demanrlcn, 6 de adiciones 6 
cargos criminales 6 civiles de 
mucha gravedad y suma, perci
birán nueve pesos por cada plie
go, fuera del reconocimiento de 
los autos, y lo mismo percibi
rán por los esc1·itos <le réplica, 
que en contrn de éstos hicieren . 
los otros abogados, por parte de 
los reos demandados á quicnei-> 
defendieren. Por, los de dúplica, 
percibí1·án l:.t mitad, si no ale
garen nada de nuevo, porque 
alegando sin recopilar lo alegado, 
percibirán lo mismo que por lo~ 
de deruanda y réplica; y enton
ces no han de 1levar derechos 
algunos de lo que ya tuvieren 
reeo'nocido de los autos, sino de 
laR fojas que i;;c 1rnbieren anmen
tado desde el último escrito que 
se hubiese presentado. Y de los 
que formaren de oposicion á los 
concmsos, con presentacion de 
instrumentos, percibirán cuatro 
pesos, fuera del reconocimiento 
de éstos; y si esto se entiende 
cuando hacen Ja oposicion para 
que se les dé lugar y grado que 
por derecho les toca, que comun-

mente rcsmTan á la audiencia 
y juzgados donde los presentan, 
haciéndolo so1o para que cons
ten sus créditos y oposiciones; 
pero cuando .litigaren el lngar 
con otros y siguieren todo el con
curso para sus tn(mites, perci
birán los derechos concspon
dicntes, segnn la partida de es
te arancel. 

7 C: -l'or los interrogatorios 
que presentaren, percibirán dos 
pesos, siendo una foja, y ~i fue
ren de á pliego percibirán cua
tro pesos, incluso el escrito con 
que los prcseutaren, y ií este res
pecto si tuvic1·cn mas f,~jas, con 
calidad de que no im;crten pre
guntas impertinentes, cuya ca
lificacion se remite al oidor se
manero 6 jt1ez ~le la cansa, no ' 
llcrnndo nucrns derechos por lo 
que tuvieren ya reconocido del 
prnceso. Por los dcmns escritos 
que ,constaren y com;i~tieren en 
punto de hecho, para pedir pro
videncias y otras cosas ligeras, 
que se reduzcan á sustanciar 
el proceso 6 diligencias que se 
han de 9jccutar, pcrcibfr:ín dos 
pesos. 

8 C: -Por los escritos que pre
sentaren formando artículos Ji
gei·os que consistan en puntos 
de hecho y no necesiten de re~ 
conocer nuevos instrnmentos, si 
no es solo con vista de autos, 
percibirán <los pesos; y recono
ciéndolos llenu-:ín cuatro pesos, 
y del escrito lo mismo que en 
lo principal, que son cnatrn pe
sos por cada pliego que se acre
ciere á él, quedando siempre su
jetos :i la tasacion de la undicn-
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cia, para que les mande regu
lar, segun el. modo de la. defen
sa que hubieren hecho, y se les 
aumenten 6 disminuyan los re
feridos derechos. l>or Jos escri
tos de bien probado y réplica. 
de ellos, llevarán Jo mismo que 
les vá asignado en las deman
das, segun las calidades qne allí 
se expresan; y lo propio que que
na tasado por el reconocimien
to de las pruebas. Por los es
critos de dúplica en que no ale:
gare nada de nuevo, percibirán 
dos pesos; y en el concluir los 
pleitos para prueba ó definitiva, 
no han de hacer mas de dos es
critos, segun está ordenado por 
la ley 18, tí tul o 24, Ji bro 2 de· 
la recopilacion de Indias, ni ale
gnen en la segunda instancia los 
mismos artícnlos que en la pri- . 
mera, 6 derechamente contrarios 
como está dif;pucsto por la 21 
del prnpio título y libl'O. Sí lo 
contrario ejecutaren, dejante de 
incur1ir en las penas que las ci
tadas leyes les itnponen, han de 
volver los derechos que hubie
ren recibido por dichos escritos, 
como indebidos. 

9 ~-Por los informes que fo . 
voce hicieren en derecho, alegan
do en estrados, llevarán la tercia 
parte de todo lo que importa
re lo trabajado hasta el dia de 
la vista, y para ello han de ha
cer regulacion del follage de los 
autos, como respectivamente se 
les l'egula á los relatores por 
primera instancia y vista, y á 
esta cantidad han de acrecer 
lo que importaren todos los es
critos que hubieren formado en 

el modo expresado, y de ahí de
ducir el tercio de lo q\te así 
montare todo. Esto se entiende 
en la vista de lo principal pa
ra definitiva y primera instan
cia, y en la segunda la mitad, 
trayendo en ella á consideracion 
los escritos nuevos y de exprc
síon de ag!"avios y <lemas fojas 
que se hubieren aumentado, pa
ra dedL1cir solamente de ·ellos 
el tercio íntegro de dicha segun
da instancia, que han de acre
cer á la mitad de lo que por 
esta queda tasado, respecto de 
la primera. De los informes en 
:u·tículos ligeros de puntos cla
ros, que cada dia .se versan, lle
varán cuatrn pesos, y de los que 
fueren controvertibles, que nece
siten de"ftmdar sus informes en 
derecho, pcréibirán ocho pesos; y , 
siendo de tanta gravedad como 
en el pleito principal, y se for
maren antes <le la sentencia de 
prueba, ó de vista en definiti
va, llevarán la mitad de fo que 
importare el tercio del follage 
y escl'itos que tuvieren hechos, 
y lo mismo en los que se forma
ren en la segunda instancia, an
tes de la sentencia de revista, 
quedando siempre sujetos á la 
tasacion de la real audiencia. 
Y respecto á que, por los infor
mes que hicieren en las discor
diati, no deben llevar mas dere
chos quc·los que les van regu
lados, percibirán únicamente poi· 
razoi1 del tiempo que en ello se 
ocuparen, cuatro pesos por ca
da dia, que informaren, y no otra 
cosa alguna. 

10.-Cnyos derechos r¡ne asi 
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quedan tasados, llevarán de las 
partes que defendieren, no es
tando igualados ni asalariados, 
como dicho es, sin exceder de 
lo referido, bajo ·1as penas im
puestas por derec110; y <Í e~h 
modo el tasador¡ en todas 1a!!
causas tasará lo expresado, y si 
se agraviaren de las tasaciones, 
pidan lo que fuere justv y con
veniente al oidor semanero, sien
do en la audiencia, 6 al juez de la 
éausa, á fin de que searr satisfe
chos, que vista y rcconoci<la la 
gravedad de la causa, el tiem
po en que se hubieren ocup~ 
do en escritos y dcmas que lrn
nicrcn hecho, jnnto con lo ta
sado, se provea lo com·cnicnte, 
como e-e dispone por la ley :>.l , 
títulQ 16, libro 2 de la reeopila
cion de Castilla, 23, título 24 y 
la 4, título 26, libro 2 de la <lt" 
Indias. Y en cuanto á los ne
g()cios y pleitos que pertenecie
ren á dos personas ó comunida
des eclesh(sticas, de las que tie
nen bienes y rentas en comun, 
!leva.rán duplicados Ios derechos 
que así quedan tasados; y sien
do de tres 6 mas personas, ciu
dades, Yillas, unh·crsidadcs y o
tras comunidades seculares, los 
llevarán triplicados, sin exce
derse aunque estas sean mochas, 
cuando fueren de un propio par
tido y jurisdiccion, que la ten
gan civil y criminal; pero sien
do de diversas jurisdiccione8 y 
tres las comunidadés, llevarán 
como nueve personas, de que 
tampoco han de exceder, aun
que sean mas. 

11.-De los caciques y comu-

nidades de indioR, lle>nnfo la mi
tail de lo que queda 1·egulado, l'es
pecto de una persona; y á ca
rla inrli<1 particular 6 muchos 
que representen un propio rlet"e
cho, nada, conforme á la ley. 

12.-1,os abogados que eistán 
nombrados para la defensa de 
los pobres, en todas sus causas 
civiles 6 criminales, y que tie
nen asignádo salario en gastos 
de estrados y de justicia, no les 
llevarán derecho algnno por las 
defensas de sns pleitos; pero en 
el caso que se obtengan los in
tereses que litignrcnr 6 que en 
el ingreso del litigio vengan á 
mejor fortuna, cnt6nccs pcrcibi-

· r:ín Jos derechos que les co1Tes
pondan, segun lo que hubieren 
tl"abajado y v:t regulado, con la 
propia. sujeccíon á la real au
diencia, en cuanto á su tasa
cion. 

13.-Cun.ndo por el señor pre
sidente, esta real audiencia 6 
la real sala del crímen, ú otros 
jueces privatÍ\'OS fueren nombra
dos en comisione!'> para fnera 
de e~ta corte, lleven de salario 
en cada un día de los que ocu
paren de ida y de vuelta, á rn
zon de seis leguas cada ano, seis 
pesos y no otra cosa. Y si se 
embarcaren en el mar de sur 
ó norte, ·para el lugar donde han 
de ejercer su comii:;ion, lleven 
cada día y en la misma forma, 
doce pesos¡ y se les manda tengan 
particular cuidado en abreviar
las y no prorogar sus ténninos, 
porque acrezcan los salario¡;:, es
pecialmente en las de los indios; 
y que á éstos no les pidan co .. · 
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mida ni otra cosa, si no fuere 
pagándoles. , 

14.-Y de los pleitos y Cfln
sas que fne1·en de la real hacien
da, que tlcfonclieren, ó eh que 
coailytwen con derechos, 6 de la 
real jnrisdiccion ó patrohato, y 
del caudal de penas de cámarn, 
gastos de justicia, y cstmdos de 
esta real anrlicncia, ni <le las re
ligiones refol'madas mendican
tes que no tienen bienes en co
mun, ni de lns personas que se 
mnndarcn nyud:w por pobres, 
especialmente el abogado de 
ellos, como trm pl'opio de su 
especial obligacion, no han de 
llevnr derechos ni Sfllrtrío algu .. 
no, mfLs de lo qne les est:\ asig
nado, so las penas impuestas 
en dichas leyes, y de cincuen
ta pesos por primera vez, cien
to por In., segnnd~, y privacion 
de oficio por tiempo de un año: 
por la tercera vez. 

15.-Por cuanto para aseso
res, no hay arancel fijo, ni regla 
por donde gobernarse, para que 
las partes no sean tiranh:adas, 
ni ellos defrandados de su tra
bajo, respecto á que esto con-· 
siste en el reconocimiento de los 
autos y estudio en derecho, pa
ra consultar las sentencias y de
terminaciones á los jueces, es
tos, con el conocimiento que tie
nen de los autos, asignarán pru
denciahnente lo que echaren de 
ver puede ser justo, segun lo cu
muloso é intrincado de los pro
cesos, gravedad, importancia de 
lo que se litiga y calidad de las 
partes: observando en los pobres, 
religiones reformadas, indios, ca-

49 

ciqucs . y comuhidades, pleitos 
de hacienda y en defehstt de 
jnrh:rliccion tcal, lo mismo que 
está dispuesto lÍ los relatores; y 
los a bogados que fneren justi· 
cía~, no Uc,•ctl dctechos de ase
sorías ni vista de autos, en con .. 
formi<larl de lo dispuesto por la. 
ley 9, título 5, libro 3 de l::t re
copilacion de Castilla. 

Aprobado por auto de la antigua 
1·cal audiencia de 14: de octubre 
de 1779. (~5) 

APENDICJ!l AL ARANCEL DE ABOGA .. 

nos, SODRE LOS lTON"OltAltIOS QUg 

ESTOS •DEBEN LLl!:VAR EN LAS H[ .. 

JUELAS DE l'.ARTICIO:\'. 

Por la vista de- autos y da
mas doctlmcntos y papeles que 
Im de ver para imponerse y for
mar la cuenta, llevará el conta .. 
dor á catotce maravediz por fo
,ia, regulada á veinte renglones 
<le á siete partes cada uno, en 
cada lln.na. 

Por cada punto de liquidacion 
que se haga, llevará tres pesos, 
con mas lo escrito corriente á 
dos reales cada foja, y con gua
rismos á tres reales l:)n todos 
ca~os. 

Por cada punto de subliquí .. 

(25) Este arancel fné tomado y copia• 
do literalmente del que la real 11nd1en
cia de Móxico fortnó y acordó en 27 de 
agosto de 1759, y del cual el infrnscri· 
to conserva una- eópia auténtica entre 
los p:ipele3 del señor licenciado don Mi~ 
gucl Larreynaga. Y coinpnrados ambos 
documentos resulta de ellos una exacta 
conformidad. 

(.Nota del tom. para la rtcopUacíon.) 
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dacion, para formar la liquida
cion, llevará á <los reales. 

Si se hubiere de fonnar hijne
}a <le particion de bienes, lle
vará el contador diez y dos ter
cios reales p01· ciento, sobre el 
cau<lal líquido que quedare pa
ra. partir hast:i en cantidad <le 
veinte mil pcBos: \lll peso de lo 
qne exccdicl'e de veinte mil, has
ta cuarenta. mil; y cuatro J'Ca
les, de lo qnc exceda de cua
renta mil en adelante., sea la 
cantidad qne fuere. 

Si l1111iiere ncccsidacl 'le for
mar estado del caudal para rna
nifm;tarlo líqniclo, y proceder :( 
la pa1ticion, llevará por él cua
tro pesos, con 11ms lo ci;eri to y 
papel, como se dijo arriba, y 
la vista, si ya no la hubiere 1lc
ve11gado antes, 6 se hnbiere n
crecido para formar el estado. 

N. 'i15. 

ORDE!\ DE LA As.rnnLEA LEGrSLA

TlY A, DE 22 DE FtRRERO DE 1837, 
DENEGAXllO LA CARTULACIO::\ A 

LOS ESCRlBAXOS. 

Que la asamblea no cree con
veniente por aliora hacer la me
nor altcracion á los códigos, en 
1a parte que trata de cartu1a
cion: que se reserva hacerlo 
éuando lo exija la. nece!)idad; y 
queda enterada de lo dispues
to respecto al escribano ele ha
cienda. 

N. 116. 

ACfEllDO DEL CUERPO LEGJSLATJY01 DE 

2!) DE ARRIL Dll 18;)7, SORRE DE

JIECllOS DEL ARClll\"ERO GLl¡ElUL. 

1 ~-Que el archinero gene
ral, á solicitnd <le parte, debe 
dar cópias 6 ccrtificacionei;:; de 
todos los documentos que estén 
tí su cu1·go. 

2 <:::-Que no podrá entregar 
ningnn documento original sino 
con 61·den esc1·ita de la corte do 
apelaciones. 

3 ~ -Que para la pcrccpcion 
de derechos i-c arrcgla.-:í el ar
chivero :í Jo di1;p11csto en el ar
tículo 78 de la ley de 27 llo 
agosto de 1830. 

N. 717. 

DECRETO DE U ·AS.\~IIJT.EA CO:>iSTJTUYE~

TE, DE 23 DE AGOSTO Dll 184;), SO

llRE COSTAS, E:'\ LOS JUICIOS YEJlllALí.S. 

1 ~-En las cansas crimina
les que deben detcnnínarsc en 
juicio yerbal no se llcvanín cos
tas, ya se sigan por acmmcion, 
por dcnnncia ó por procedimien
to de oficio. 

2 e; -Tampoco se cobrarán en 
las demandas civiles, cuyo inte
rés no exceda de diez pcso8. En 
las que pasen de esta cantidad 
y no excedan de veinte pesos, 
las costas ser<ín cuatro reales 
por cada parte. Pasando de Yein
te pesos y no excediendo de 
cincuenta, pagará cada parte un 
peso. Pasando r1e cincuenta ha::;-
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ta cien pesos, cada parte paga
r:í dos pesos. Esto se entenderá 
no habiendo condenacion espe
cial de costa!', pues si la lrnbic
re, satisfará el total importe de 
ellas la parte que fuere conde
narla. 

3 ~-En los j1licios ejccutíYos 
se guardad la mü:ma wopor
cion y se o bserrnrán las m isnias 
reglas que contiene el artículo 
anterior. . 

4 ~ -Cuando la demancfa sea 
solne cosa en especie ó derecho 
indefinido cuyo interés no esté 
fijado para el cómputo de las 
costas, el alcalde regulará el va
lot' de la cosa demandada 6 de
recho sobrn que se verse para 
hacer la tasacion con la propor
cion expresada en el artículo 
anterior. 

5 ~ - En torla certificacion 
que las pal'tcs pidan y el alcal
de mande dar, no se Ilcvar:ín 
mas derechos que el valor de 
lo escrito, no- pasando de dos 
reales foja. 

6 ~-En ningun juicio verbal 
se gravm·ri á las partes con de
rechos de asesoría. 

7 ~-Tampoco podrá exigirse 
ninguna cantidad jndiciahnente 
por la dircccion que en los mis
mos juicios ve1·balcs se dé· á las 
partes. 
· 8 C: -Cuando los jueces de 
prime..a instancia conocieren en 
revision, no llevai·án derechos 
algunos, si la cantidad que [se 
litiga, no pasare de veinte pesos; 
y si pasa, no podrán cobrar mas 
de dos pesos por wdo derecho; 
quedando los e~cribanos iguala-

dos con los escl'ibanos munici
pales. 

9 ~~Cuando los jueces de que 
habla el artículo anterior, cono~ 
cic1·en en primera in!'ltancia de 
algunos asuntos verbales, no po~ 
dnín llevar mas derechos que los 
que se previenen en el mismo 
artículo anterior, y los escriba
nos se sujetar:fn á Ja:,; reglas es
tablecidas para los juzgados mu. 
nicipalc~. 

10.-0uando de las sentencias 
de los jueces de primera instany 
cia, en el caso de que habla el 
artículo anterior, se interpusiese 
el recurso de apelacion para an
te Ja corte, no podrá el secre
tario ni ningun subalterno cobrar 
derecho alguno. 

11.-Para los infract-0res do 
lo dispuesto en los artículos an~ 
tccedcntcs quedan en ¡:,u vigot· 
y fuerza las penas impuestas 
en lo~ aranceles. {2G) 

N'. 718. 

AUTO ACOl\DADO DE LA CORTE DE J!JSTI

CIA, DE 6 DE MAYO DE 1844, SO

BRE PAGO DE LOS GASTOS DE CrRACIO:'\ 

DE LOS HERIDOS QCE ENTRAN AL HOS

PITAL. 

Visto lo expuesto por la her
mandad del Hospital de esta 

(26) En la ley 15 titulo YII libro 1I 
se puso por nota la J.,y 25 titnlo VIII 
libro V de la recopilacioo de Indias á. 
que se refiere la citada ley (auto acor
dado) solire exeocion del ¡>ago de costas 
coucedi<lo á los indios, on at~ncíon á su 
pobreza, y sobre el il•o del p11pel se
llado, con otras prevenciones del cnso. . 

(/\"ufo del com. parn la 1·ecopilacion.) 
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ciudad y Jo informado por los 
jueces de primera instancia de 
este departamento sobre el pa
go de Jús estancias de los he
ridos que cntrnn en aqne11a. ca
sa para su curacion, se previe
ne.á dichos jueces que al pl'O
nunciar sus sentencias, no ol
viden condenar al pago de las 
estancias, en los casos que ha
ya lugar, segun el mérito del 
proceso, sin que sil'Va de obstá
culo la pobreza del que füerc 
responsable :( la 1:1atisfüccion de 
estos gastos, y á efecto de que 
conste el derecho del IloRpital 
:í ser resarcido, y 1mccla usar
lo contra la persona rcsponsn
b1c, si tuviese bienes, 6 cuando 
mejore de fortuna., y á este pro
pósito pondr:fn en noticia del 
contador del Hospital 'las con
denaciones que hubiese de esta 
clase. 

N. 719. LEY 16.• . 

llECRETO DE LA ASAltDLEA. CO:'\STITUYF..~

TE, DE i) DE DICIE~IBRE DE 1851, 
SODRE t!IULTAS1 SU 1!1VERSIO'.'<í Y MA

!-IEJO. 

1 C: -El importe de las mul
tas y domas penas pecuniarias 
que se impongan por Ja corte 
de justicia y jueces de primera 
instancia, será destinado á gas
tos rle justicia y estrados, bajo 
la inspeccion de la suprema 
corte. 

2 C: -La misma corte cuida-
1·á de que sea este fondo adnii-

ni$trado y n plicado conforme á 
las reglas prescritas por lus le
yes de Jndins, dictnndo al efec
to los ncticrilos oportunos. 

3 <=:!-El importe ele la~ mul
tas y <lemas penas pecuniarias 
que se irnpougan en c1ün capi
tal por el corregidor, akaklcs 
y funcionarios de policia, se apli
cará á gastos de c:;tc mismo ra
mo, lleYánrlosc cuenta separada. 
por la te~orcrfa m nnici pal. 

4 C: -En consccnencin, que
dan derngn<lm:; el artículo l e; 
del decreto del gobiemo de 31 
de diciembre de 1835, y el 113 
de los estatutos ele la tmivcrsi
dad, · en lo 'fue fueren contrarios 
á Ja prrn;cnte disposiciou. 

N. 720. 

Dlt•:RETO llE LA ASA~lllLF.A CO;'iSTITl"YENTg, 

DE 13 DE DICmlBRE DE 1851, RES

PECTO .AL SUELDO !JE UN SEGt::"íltO ES- . 
CRID.UiO DE c.rnAllA. y OTROS. 

Se tendrá como gasto adicio
nal al del presup11csto decreta
do, el <le In cantidad de seiscien
tos <los pesos anuales ií que as
ciende el aumento motivado por 
Ja creacion de un segundo es
cribano de cámara, un receptor 
escribiente, un portero y un co
misario en Ja secretaría y de
pendencias del supremo tribunal 
de justicia. 
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N. 721. LEY IS.ª 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE nil 11JSTICIA, 

DE f.0 DE MARZO Dr. 185:2, SOBRE 

LA IXVERSION DE LAS PE:'\AS PECUNI.-1.

RIAS. 

Visto el parte del alcayde de 
estas ·cárceles, del dia de ayer, 
en que avisa que el alcalde pri
mero de esta capital mandó po
ner en libertad á José Maria 
San tizo, condenado á un mc8 de 
obras públicas conmutable di
cha pena con la pecuniaria de 
quince pesos; y con presencia 
de lo dispuesto por la ley de 21 
de noviembre último, declara: 
Que las multas que los alcaldes 
de todos los pueblos de la re
pública, impongan obrando eco
nómicamente en ejecucion de 
bandos de buen gobierno 6 como 
agentes de policía, ingresarán 
al fondo de policía; pero las 
penas pecuniarias que impon
gan los mismos alcaldes admi
nistrando justicia co1Tesponden 
al fondo de gastos de justi
cia y estrados; y en este u1ti
mo concepto se reclamarán al 
alcalde primero de esta ciudad 
los quince pesos en que conmu
tó la pena de un mes de obras 
pu'blicas á que fuó sentenciado 
José l\Iaría Santizo. 

N. 722. LEY I9.ª 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE SU

PRE:\L\ DE JUSTICIA, DE 11 DE 

MARZO DE 1852, SOBRE EL FON-
50 

DO DE GASTOS DE JUSTICIA Y ES

TRADOS, APROBADO POR EL GO

BIERNO EN 20 DEL MIS~IO MÉS Y 

.A~O. 

Constituidos en acuerdo los 
señores magistrados regente don 
J osó .Antonio .Azmitia, decano 
don Pedro Nolasco A1·riaga, don 
Manuel Ubico, don José María 
Saravia y fiscaleS'. don .Andres 
.Andrcu y don Ignacio Gómez, 
dijeron: que para dnr cumpli
do efecto á la ley de 21 de 
noviembre último, tanto en el 
cobro como en · la aplicacion 
del fondo que manda restable
cer para gastos de justici~ :y 
estrados, se observen las reglas 
siguientes: 

PRELD:UNARES: 

Artículo 1 ~-El ramo de mul
tas y penas pecuniarias gozará 
de los privilegios que competen 
tí las <lemas 1·entas pu"blicas, y 
de los particulares que por su 
especial naturaleza le tienen con. 
cedidos, bajo el nombre de pe
nas de cámara, las leyes de la. 
1·ccopilacion de Indias, mandadas 
observar. 

A1·t. 2 '? -Constituyen el fon
do de gastos do justicia y estra
dos las multas y las penas pe
cuniarias que impongan la cor
te de justicia, los jueces de pri
mera. instancia y los preventi
vos, los corregidores, los alcal
des y los regidores que hagan 
las veces de estos, cuando todos 
ellos procedan conio jueces ordi
narios, 6 administren h~ justicia 
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en JlllCios verbales: al mismo 
fondo c01·respomlen las cantida
des con que la corte redima las 
}Jcnas, en los casos en que, con 
arreglo á las leyes, pueda acor
dar esta comnutacion; asi como 
las multa~ en que qnechuen in
cursas las partes en los casos 
tlerecmmcion; los depósitos que 
se hagan en dos rncnrsos de nu
lidad 6 injusticia notoria de las 
dctenninaciones del consulado, 
cuando éstrts no fueren revoca
das; y las cantidades compro
metidas por los fiarlores carcele
ros, cuando por declaratol'ia ju
dicial hayan estos incurrido en 
Ja pena de perderlas. 

Art. 3 ? - Solo es responsable 
dicho fondo: 

Primero. Al pago de los gas
tos ordinarios de Ja corte, pa
ra los cuales se presupondrá 
á principios de cada año una 

· cantidad detenninada. 
Segundo. A los gastos de es

critorio de los juzgados de pri
mera instancia, presupuestos 
tarn bien al principio ele cada 
afio. 

Tercero. .A los gastos de vi
sita de los juzgados inferiores. 

Cuarto. A la manuteneion y 
conduccion de reos sentencia
dos hasta ponerlos en su des
tino. 

Quinto. A los gastos ocasio
uados por las ejecuciones de jus
ticia que emanen de sentencias 
de los tribunales ordinarios, sin 
que en ellos se comprendan die
tas 6 derechos de ningun fun
cionario que no sea el ejecutor 
1níblico. 

Sesto. Y :1 los extraordina
rios de la COl'tC y do los juzga
dos de primera instancia, ií 
otros gastos, si préYinmente los 
acordare la misma corte. 

Art. 4 ~ -Ko scníu á cargo 
de este fondo los portes de sn 
correspo11clencia1 ni los de la que 
produzcan lm; negocios de per
sonas declaradas insoirnnte:s, ni 
tampoco los <le las cansas que 
se sigan de olicio, conforme it 
lo que dispone, respecto al fon
do de penas de c:ímarn, la ley 
48, título 25, lib1·0 2 de fa i·eco-
pilacion de Indias. . 

Ar. 5? -Aunque por el nr
tículo 5 ? de In. ley 20, título 
41, libro 12 ele la rccopilacion 
de Castilla se previene imponer 
de preferencia penas pecuniarias 
á la8 per!.'Oll:iS y en los casos 
que indica, cuando haya de im
ponerse tales penas se cuiclará de 
no omitir nunca la designacion 
de la. corporal, que los culpa
bles deberán s11f1·ír, si no pueden 
satisfacer aquella, con el fin de 
evitar que, por medio de· ocul· 
tacioncs maliciosas ú otros ar
bitrios, eludan el condigno cas
tigo, con pe1juicio de la vindicta 
ptíblica y del fondo de gastos de 
justicia y estrados. 

Art. 6 ? -El sobrante de es
ta renta, despues de cnbrir 
sus cargas, ingresará en la te
sorería general annualmeute, al 
rendirse la cuenta que debe 
presentarse en la contaduría 
mayor. 

Art. 7 ~-Conforme á la ley 
23, título 8?, libro 7? de la 
recopilacion de Indias no se ha-
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rá en las sentencias otra apli
cion de las penas pecuniarias, 
que la de ingresar al fondo de 
gastos <le justicia, quedando los 
jueces, en caso contrnrio, respon
i;n.bles ií su restitucion. 

Art. 8? -Para -d CURO <le 
que sea preciso proceder judi
cialmente al cobro de multas y 
penas pecuniarias, se tendrá pre
sente lo dispncsio en la ley 15, 
título 41, libro 12 , de la noví
sima rccopilacion; cuidando los 
escribanos de cámara de no n<l
mitir pedimentos, sobre nin
gnn rccurRci, si no 8e les pre
senta la correspondiente cav
ia de pago del receptor del fon
do de gastos de justicia y es
trados. 

Art. 9 ? -Conforme á las le
yes 19 y 33, título 25, libro 
2? de la recopilacion de In
dias, no se asigna1·á salario al
guno con motivo del cobro y 
administracion de las penas pe
cuniarias; y á los funcionarios 
que en ella intervengan por 
este reglamento, no se les acre
centará el que gozaren por 
sus oficios prlncipales, pues ·fue
ra del tanto por ciento del re
ceptor, no ·hará el fondo ningun 
otro abono por causa de su ad
nistracion. 

DR LA ADMlNISTRAClO:S DE 

ESTE FONDO. 

De lct intendencfri. 

Art. 10.-Es á cargo del re
gente la intendencia del ramo 
de multas y penas pecuniarias: 

en consecuencia cuidará de su 
cobro, conservacion y legal dis
tribueion, ob:;;ervando las pres
cripciones contenidas en el pre-
sente reglamento. · 

Art. 11.-Para J;iacer cfecti
"ª la cobranza. de mnltas y de
mas condenaciones conespon
dientes á dicho ramo, dir.tará el 
regente las ejecuciones y apre
mios que sean necesarios, con 
arreglo á las leyes; actuando 
con el escribano de cámara 
que designe, el qne percibirá 
<lel penado moroso los derechos 
que segun arancel Je corres-
pondan. , 

.Art. 12.-Con igual objeto 
nombrará el regente los es
cribanos ó comisionados que 
estime necesario enviar á los 
pueblos á costa de los moro
sos, para recaudar· Ia8 multas y 
<lemas condenaciones pertene
cientes á este ramo que se hallen 
atrasadas. 

Art. 13.-El regente expedi
rá los libramientos para los 
gastos que ocurran; y el recep-: 
tor, si estos fuesen ordinarios, 
los cubrirá con solo Ja toma de 
razon de la contaduría del ramo; 
mas si fuesen extraordinarios, no 
deberáhacedo sin tener constan
cia de la autorizacion especial 
de la corte. . 

Art. -14.-EI regente visará 
asimismo las devoluciones de 
multas. y demas condenaciones 
que con arreglo á derecho dis
pongan los jneces que las ha-
bian impuesto, las que sin es
ta circunstancia y la interven
cion de la cont.a.durfa del ra: 
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mo, no podrán hacer los recep
tores. · 

Art. 15.-EI regente, con pre
sencia del expediente instruido 
al efecto, podrá declarar ean
ceJaclas las multas que resulten 
incobrables por fa insoh·cncia 
de la persona penada, 1í otro 
inotivo legal; pcrn en el anto 
que comprenda semejante dccla
ratoría, prevendr:í que, prévia 
toma de razon de la misma con-

. taduría, haga mérito de ella el 
receptor en los estados que debe 
dar al regente. 

Art. 16.-El regente llevará 
el libro que previene In. ley 1G3, 
títnlo 15, libro 2 de la rccopi
lacion de Indias. 

De los receptores. 

Art. 17.-El receptor general 
de multas y penas pecuniarias 
que, á propuesta de Ja corte, es 
nombrado por el gobiemo, de 
quien tiene el título correspon
diente, antes de posesionarse de 
su destino, deberá prestrar can
cion hipotecaria 6 fideynsoria 
de un mil pesos, por ahora, que 
aprobar1í la corte, prévia audien
cia del fiscal y calificacion de la 
contadmfa mayor; obsen·ándose 
las <lemas formalidades que es
tán prescritas para las cauciones 
que deben dar los que manejan 
caudales públicos. 

Art. 18.-A p1'opuesta del re
ceptor general, nombrará el re
gente personas que, fuera de la 
capital, se encarguen de la re
caudacion de las condenaciones 
pec\miarias correspondientes al 

fondo de gastos <le justici:~ y 
estrados; entendiéndose qne el 
manejo de los nombrados es 
de cuenta y riesgo dCl recep
tor general, como el único res
ponsa ble. 

.Art. 19.-El receptor gene
ral y los particulares goz:mín 
de las considcmcioncs ptíblicas 
debidas á su empleo: estm·:fu 
exentos de cargas concejiles 
mientras desempeñen aquellos 
destinos, y serán particularmen
te atendidos y auxiliados por los 
jueces. 

Art. 20.-AI receptor gene
ral, conforme á las leyes 13 y 
25, título 25, libro 2 de la rc
copilacion de Iwlias, se abona
ní un diez por ciento de lo qnc 
efectivamente ingresare y que
dare en el fondo de gastos de 
justicia y cstnulos; siendo de su 
cuenta el pago de los receptores 
particulares y el de los gastos 
de su oficina. 

Art. 21.-Será obligacion del 
receptor general hacer efectirns 
por sí las condenaciones impues
tas ~í las personas que residan 
en la cn.pitnl y extender para 
la firma. del regente las órde
nes que deban dirigirse á los de
partamentos, á efecto de verificar 
el cobro de lo que ocurra en es
te. ramo. 

Art. 22.-Lo será igualmente 
pasar al regente el clia prime
ro de cada mes una lista de las 
condenaciones que se hubieren 
recaudado en el anterior y de 
las que hubiere pendicmtcR, in
formando respecto de éstas si 
estima que puctlan cobrarse ex-
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trnjudicinJmenfe, ó crée neccsa~ cionario .éntr(l el decano ,ú otro 
rio se adopte 1a. Yia judicial; y magistrado á hacer sus· veces, lo 
por las noticias que reciba de ª'·isará por oticio ~l secr~tariQ 
los receptores partic:ul:::tres, pro- al receptor . partt el arreglo 
pondní al regente las medidas de stJs C\ientas, en las cuales 
que deban adoptarse pnra re- figurará e~te oficio como com~ 
moYer los olishículos que pre- probante. · ' 
scnte el cob1·0 de alguna conde- Art. 26.-Aun con 1a forma-
1rncion. lidad expresada en el artículo 
· Ai't. 23.-Los dias 10 de ene- antel'io1· es responsable el re
ro, inayo y setiembre el reccp- ceptor general del pago de cual
tor general prescntai·:í al regen- quier libramiento del regente 
te un estado de las cantidades ó magistrado que haga sus ve
disponiblcs que haya, tanto en ces, si no es para los objetos 
Ja receptoría general como en las .destinados en el artícnlo terce
pmticnlarcs, y el regente pon. ro: en caso de duda se nece· 
drá en noticia de la corte lo i::ita especial autori:t:acion de la. 
que resulte de aquel documento. corte. 

Art. 24.-Con el m"sto bueno A rt. 27.-Los receptores par-
del regente presentará el recep- ticulares no solo cobrarán las 
tor general el dia u1timo de fe. multas y demas condenaciones 
bre1·0 sns cuentas al contador que cotTesponden á este ra
del ram.o, para que las examine mo en su departamento, sino 
y pase á Jn. contaduría mayor; . que tambien estarán obligados 
y pam poderlo hacer cumplida á desempeñar . todas las comi-· 
y puntualmente, exijirá en el siones que el receptor gene
mes anterior las respectivas á ral les cometa y sean relati
los· receptores particulares. A di- vas al mejor desempeño de su 
chas cuentas acompañarán, como destino. · 
comprobantes <lel cargo, las cer- Art. 28.-Será obligacion de 
tificaciones <le los escribanos, y los receptores particulares re
c.omo comprobantes de la data, mitir al general, el día primero 
los libramientos del regente y de cada mes, un estado de las · 
recibo de los interesados; y en multas y <lemas condenaciones 
cuanto á Jo no cobrado, las impuestas en su departamento, 
diligencias practicadas que a- en el mes anterior, con expresion 
crediten haber sido imposible de las cobrada~, de las que se-. 
hacerlo. rán efectivas sin 9i:ficultad y do 
_ . Art. 25.-El receptor general las que . presenten algon; oli.stá:-, 
es responsable de la cantidad culo que demande la interven-
á ~que monte cualquier libra- cion de\ regente. i...\ 
miento que pagare, no siendo Art. 29.-J ... os mismos recep
este fir:mado por el regente . . tores presentarán al general1en 
Cuando por faJt.a de este fnu. los , quince últimos días del mes , 
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de enero de cada año, precisa
mente, la cuenta documentada 
del anterior. 

De los jueces. 

.ArL 3Q.-'l'odos Jos jueces, cor
regido!'cs y alcaldes, conforme 
ú lo prcYcnido en la ley 10, 
título 25, ]ib1·0 2 de Ja rccopi
lacion de Indias, llev:min un li
bro 6 Clladerno, en que asien
ten las multa~ y condenaciones 
pecuninrias que hu bicJSen im
puesto administrando juí'ticia: 
en los quince primeros clins del 
mes de enero <le cada año, re
mitirán los prirncrns al recep
tor general una có¡iia jurnda de 
los asientos hechos en su libro 
y en el de los alcaldes de ¡.;l1 de
partamento durante el aíio nn
tcriol' inmediato, y un dupli
cado de ella :í la contaduría 
mayor, sin pcrjnicio de entrc
gai· al receptor general ó al 
particulm· rcspectirn las multas 
y condenaciones segun lns vayan 
haciendo efectirns. 
· A1t 31.--Toilos lo~ jueces y 
alcaldes prestanín ií los recep
tores cuantos auxilios les pidie
ren con el objeto de verificar 
el cobro de las condenaciones 
correspondientes al fonrlo de gas
t-Os de justicia y estrados; y en 
caso de omision, con aviso de 
los receptores, el regente toma
rá las providencias oportunas. 

De los escribanos. 

Arl 32.-Los escribanos de 
cámara y Jos que achfon en los 

juzgados, llevarán un libro dis
tinto del qne se previene á los 
jueces en el artículo 30, donde 
sentar:f n las multas v condena
ciones inmc11iatame~te despues 
que se impongan por los res
pccth·os trilmnalcs y juzgados, 
aun cnando la irnposicion se ha
ga en juicios \'Cl'balcs; y cada. 
mes dar:fo te~timonio por menor 
al rece1llor en cu!JO pode1· han de 
entrar dicluu; multas y ptmas pe
cuniaria,:, conforme :\ la ley 8.ª 
título 2.í, liu1·0 2 ~ de ln, reco
pilacion <le Jnc1ias. 

Art. 33.-Si dichns mnltas y 
condenaciones fuesen cxcqniblcs 
al m0111cnto, ó no se hubiese 
i11tcrp11c8to re<:orso contl':t su 
impof<icion, pnsaní11 los cscriba
noH i-;i11 demora Ju, correspon
<licnte cel'tilicncion al receptor 
respectivo, quien les <hlrá reci
bo de tal documento, 6 lo firma
rit en el libro en que aqne11os 
lo lleven, conforme tí la ley 31, 
título 25, libro 2 de la 1·ecopi
lacion de lndias. 

Art. 3-l.-En los quince pri
mc1·os días ge enero y julio, re
mitidn los expresados escriba
nos á la contaduría mayor una 
rclacion certificada de las parti
das asentad ns en sus J'ibros du-

-ra nte los semestres anteriores, 
conforme á la ley décima, cita
da en el artícúlo 30. 

Art. 35.-I.os jueces y escri
banos que faltando á lo p1eve
nido por Ja ley 9, título 25, li
bro 2 de la recopilacion de In
dias, dejasen pa1;:.ar tres dias sin 
asentar en sus libros las multas 
y condenaciones impuestas, 1í 
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omitieren pnsar á los recepto~cs 
)as certificaciones qne prcne
nen los artículoR 30 y 32 ante
riores, quedrtn responsables al
importe de · las uüs111as conde
naciones, y ademas al duplo de 
sn valor, que ingresar~( en el 
propio fondo. 

Art. 36.-Los escribanos no 
recibil',ín cantidad algnna do 
multa, bajo Ja pena de rcstitufr
la con el tr~s tanto; pe1;0 cobra
rán, con :ureglo á nrnnccl, de 
Jas per:,;onas multadas ó conde
naflaR, los derechos de asiento y 
certiticacion. 

Art. 37.-Lm~ esc1·ibanos de 
cámara asentarán en el libro del 
regente, dentro de tercero día, 
las condenaciones hechas ante 
clloR, conforme á la ley 9, títu
lo 25, libro 2 de la recopilacion 
de Indias. 

Del contador. 

Art. 38.-Hm·á por ahora las 
funciones de contador aquel de 
los fiscales qne designe la corte. 

Art. 39.-El contador lleYará 
un libro foliado y rubricado por 
el contador mayor, donde toma
rá razon de cuanto entre ó sal
ga de la receptoda general, pues 
sin este requisito no es legal 
ni abonable ningun ingreso ni 
egreso . 

.Art. 40.-Las cuentas del re
ceptor general serán examinadas 
por el contador del ramo, y <les
pnes de satisfechos los reparos, 
si los hubiere, serán remitidas 
por él á la contaduría mayor, 
para que si las hallare an-egladas 

y cqnformes, expida a] interesa
do el correspondiente finiquito. 

.Asilo prnvcycron y finna1·on, 
de que doy fé.-José Domingo 
Toriello. 

Palacio del gobierno. Guate
maln, m(lrzo 20 de 1852.-Se 
aprueba el i·eglamento de mul
tas y penas pecuniarias, p1·e8~n
tudo por la corte de justicia, y 
qncda 11ombrado don Juan 1ifa
nncl Saravia para receptor do 
dicho fondo, conforme propone el 
misrno tribunal, debiendo afian
zar su manejo en la. contaduría. 
mayor, y conrnnic~índosc este a
c11erdo á quienes corresponde.
Hay una níbrica.-Pavon. 

N.723. LEY20.ª 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE 

JUSTICIA DE 3 DE JUN"rü DE 1852, 
SOBRE GASTOS DE LOS Fo~rnos' DE 

JCSTIOIA Y ESTRADOS. 

Habiéndose dado cuen~ á la 
suprema corte de justicia con 
el presupuesto que usted formó 
con fecha . ocho de mayo pró. 
ximó pasado de los gastos de 
escritorio necesarios para el juz. 
gado del cargo de usted, des. 
pues de oido sobre el particu
lar al señor fiscal y con presen
cia. 1 de lo 'pedido por él, la cor
te supréma de justicia en la au. · 
diencia de tres del corriente se 
sirvió cmltir el acue'rdo siguiente; 

"Páguem;e del ·fondo de gas
tos de jnsticia y estrados, los de 
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escritorio de los j azgados de pri
mera instancia de este dcparta-
1,ncnto, correspondientes :í los 
meses d,e abl'il y mayo; y para lo 
fmccsivo, se asignan á cada uno 
ae los rcfel'idosjuzgntlos, tres pc-
80S que mensualmente rccibinfo 

-de la migma receptoría á quien 
~e comunicará este acuerdo." 

~. 724. LEY21.• 

.¡.uro ACORDADO DE LA surnDfA 

CORTE DI<: JUSTICIA, TRASCRIDIEX

DO EL ACUERDO DEL GOll1ERll"O, 
DE Ó DE MARZO DE 1853, PA-

- RA EVITA!: LOS AllL'SOS EN EL CO

~RO DE DERECHOS. 

Habicmlo obscrrndo el cxce
Ientfaimo scfior presidente, al
gnu descontento de los pueblos 
por excesivo cobro ele de1·cchos 
hasta en las causas criminales 
}• por las contínuas exacciones 
qnc sufren de las personas en
cal'gadas de dirigir sus negocios 
judiciales, en los que padecen 
tnmbien graves perjuicios por 
Ja comp1icncion en que los en
vuelven, eternizando su conclu
§-ion: y con la mira de 'poner 
término á estas quejas, su cx
~olencia ha dispuesto se excite 
~l ccl? de la supl'ema corte pa
!'ª que tomándolo todo en consi
~crncion, dicte la providencia 
guc fuere conveniente, á fin de 
gue en Jos 'juzgados infüriores 
~e _cuide de impedir cualquier 
ábuso en el cobro de las cm¡tas 
y en Ja -conqurnincfo. de tinte
rillos,· sin consentir ·la asistencia 

de p:umntes r¡ue tarnbicn pue-, 
de influir, excitando ademas el 
mi::;mo tribnnal supremo á todos 
los empleados del ramo ju{licial 
para que procuren couciliarsc 
el respeto y consideraciones de
bidas á su canfoter con su buen 
comportamiento y rlc~cmpeiio en 
todos sus actos. Tnmbien parece 
conveniente qnc la s11prcnrn. cor
te examinásc los nrnncelcs vi
gentes para reformalos en cuan
to fuere necesario, á fin de alc4 

jar todo motirn de queja. To
do lo que digo :í usía pam co
nocimiento de la suprema corte 
y fines irn1icados, suscribién
dome con to(la. consideracion sn 
atento scgul'o scr"irlor.-N. Jt'. 
Pavon.-Y el fribunal supl'emo 
en sn vista y con esta fecha a
cordó lo siguientc:-Trnnscriba4 

se á to<los lo::; jueces rlc prime
ra instancia la cornunicacion del 
señor ministro delo interior, para 
que por su parte estén á la mi
ra de que no se cometan los abu
sos que en la ,misma comuni
cacion se indican; poniéndose 
tambicm esta providencia en co
nocimiento del cxnresado señor 
ministro, en respuesta y que cs
bí nombrada una comision pa
ra que revise Jos aranceles. 

N. 725. L.EY 22.ª 

CIRCULAR DE LA CORTE: DE JUSTICIA, 

DE 8 DE JU~IO DE 1853, SODRE 

ASIENTOS DE LAS CONDE!.'AS COX

l\IUT.AilLF.$, 

El señor rcccpto1· general <le 
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penas pecuniarias ha hecho á 
la corte suprema de justicia la 
coma1lta que, entre otros puntos, 
contiene el que á la lctrn dice: 

'i.En tercer I ngar scrfo. conve
n icntc que por medio <le una 
circnlm· iie prc,·cngn. á todos los 
jueces de primera instancia que 
cuando los reos que senn con
denados á prision, conmutable 
con alguna pecuniaria1 no pue
dan pagar esta, y se . rcsuelYan . 
á sufrir aquella, anoten los asien
tos que de tales condenas ha
yan hecho en sus libros, antes 
<le extender ln. certiticacion qnc 
previene el :.utícnlo 30 del refe
rido auto acordado, á fin de que 
tanto tt la. contaduría como á esta 
receptoría general les consten las 
cantidades que efectivamente ha
)·an ingresado en las recepto
rías particulares." 

Y habiendo acordado el tri
bunal de conformidad, lo trans
cribo á usted para su inteligen
cia y <lemas efectos. 

N. 726. 

ACUERDO DEL GOBl~RXO, cmrnmcADO 

POR LA CORTE DE JUSTICIA A LOS 

,JUECES DE PltIMERA TX8TAXC1A 

F.X 1 ? DE JULlO DE 1854, SOBRE 

EL PAGO DE LA PENA CON;.IUTA

TILE. 

Habiendo tomado en conside
racion el supremo gobierno cier
ta solicitud dirigida por la junta 
del hospital de la. .Antigna Gun-

.52 

· temala sobre el pag·o de estan
cias á que son condenados al
gunos r·cosj aquella suprema au
toridad, prévios los trámites que 
creyó convenientes, se ha servi
do declarar por punto general: 
Que en el caso de que cualquier 
reo condenado ·á pena corporal, 
conmutable con multa elija esta, 
siempre que tambicn en su sen
tencia sea declarado responsa
ble al pago de estancias en los 
hospitales, no pueda safü de la 
prision sin ponerse antes á d.e
recho con las rentas de dichos 
establecimientos; entcndicndose 
que esta resolucion solo se apli
cará respecto de los delincuen
tes penados, que por tener : re-' 
cursos puedan hacer tales pagos, 
y nunca en cuanto á los pobres; 
que por faltas leves sean con
denados á una corta prision ú 
obras públicas, y á quienes los 
dueños de fincas ó labores acu~ 
den á sacar para el servicio de 
sus trabajos, obliganrlose rt: pa
gar por ellos el equivalente en 
multas. 

N. 727. 

AUTO ACORDADO DE LA SUPRE)[A 

CORTE DE JUSTICIA, DE 17 DE 

~fAYO DE _1858, ESTABLECIE:l<DO 

EL ARANCEL DE PROCUltADORES.

fo tamhien el de _csáibanos. (*) 

Los señores· magistrados ·re~ 

(*) Estos arancele; se p11blic"ron ·por 
lo. preD9a el pño de 1859, en cuaderno 
~eparado . 
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gente Azmitia, decano .A.1·riaga, 
Arrivillaga, Molina, Yalenzue]a 
y Escobedo, constituidos en a
cuerdo, y en cjc1·cicio de ]a fa
cultad que da. á la corte supre
ma de justicia el artículo ,5 '? 
ele la ley de 23 de dtciembre rle 
1851, dijeron: que las propinas 
que · tendrán derecho á cobrar 
los que se encargan <le seguir 
judicialmente negocios agenos 
en los tribunales 6 juzgados de 
la república, serán tínicamente 
fas determinadas en el siguiente 

ARANCEL DE PROCURADOilES-

• Jui'cio ordfom·lo. 

Artículo 1 ? - Por el trabajo 
que impendan en un pleito ci
vil seguido por escrito en Yia 
ordinaria, 6 anre ál'bitros Juris, 
llevarán doce pesos en la pri
mera instancia, y ocho en ca.da 
una de las otras, si las hu bierc. 

Art. 2 ? -Si en la segunda 6 
tercera instancia el negocio fue
se recibido á prueba, llevarán 
cuatro pesos mas en.la que ocur
riere este trámite. 

Art. 3 9 -Si el interés dCI 
pleito pasase de un mil pesos, 
llevarán, á mas de Jo asignado 
para las instancias, dos pesos 
por mi11ar en cada una de ellas. 
Este tanto por millar nunca po
drá exceder de cien pesos en 
cada una de las instancias. 

.Art. 4? -Durante el curso 
del juicio suelen ocurrir entre 
los litigantes cuestiones subal
ternas, que se detennínan en 
artículos de prévio pronuncia-

miento. En tal caso se obserrn
rán las reglas siguientes: si fue
ren sobre publicacion de prue.:. 
bns, sobre recibimiento del ne
gocio á prueba de fachas, sob1·e 
restitucion del término proba
torio, ó sobre otorgamiento de 
apelacion, llernnín solo la pro
pina asignarla á la instrincia;. 
pero si los artículos versaren so
bre cuestiones ele otra clase, IJe
varán dos pe8os mas por cada 
artículo. Esto mismo se obser
vará en la segunda y tercera 
instancia. 

Juicto .~umarfo . 

Art. 5 ? - Ocurren negocios 
que se ventilan sumariamente, 
como son aquellos que se ver
san sobre posesion, sobre sala
rios do criados y otros semejan
tes. En estos juicios el procura
dor llevar:( cuati·o pesos en ca
da una (le las instancias que 
tenga ol negocio; pero si hubie
se rcccpcion á prnelm, se au
mentarán cuatro pesos en la: 
instancia donde ocurl'iese este 
trámite. 

Expedíentcs. 

Art. 6 9 ~Hay negocios que 
no se presentan con el carácter 
de contenciosos, como son, cuan
do se pide la aprobacion de un 
inventario, ó la de .una particion 
de herencia, 6 que el juez in
terponga su autoridad para la 
enagenacion de algunos bienes. 
En estos y otros casos semejan
tes, se obserYarán las reglas si-
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guientcs: l.n Si el negocio se 
despachase lisa y llanamente, lle
varán cuatro pesos.-2.a Si hu
biese necesidad de arreglar al
gmm justificacion para obtener 
1a. resolucion que se solicita, 1le
nl.l'án cuatl'O pesos mas.-3.a Y 
si en el curso del negocio so
bre,·iniese contradiccion, Hern
rán otros cuatro pesos. Si el ne
gocio tm·iese apelacion, los de
rechos de este grado se arregla-· 
rún á 10 que queda dispuesto 
pam la apelacion de los juicios 
ordinarios. 

Juicio ejecutivo. 

Art. 7 ?-Por el seguimiento 
de cualquier juicio ejecutivo, sus
tanciandosc sin oposicion1 lle
Yarán ocho pesos: habiendo o¡m
sicion, sin prueba de restigos, 
llevan[n cuatro pesos mas¡ _y 
dandose esta •especie de prue
ba dentro del término legal, lle
varán otros cuatro pesos. Si hu
biere apelacion, los derechos de 
esta instancia se arreglaran á lo 
que queda dispuesto para la a
pelacion del juicio ordinario. 

Asi"stencías personales. 

Art. 8 ? -Por la asistencia á 
inventarios, á almonedas, á to
mar posesion en nombre de sus 
partes, ó á otros actos semejan
tes, dentro de la capital, ó ca
becera respectiva, llevarán dos 
pesos; y ocupandose el dia en
tero, dentro ó fuera de la capi
tal, tres pesos. 

.Art. 9? -:--Por la asistencia á 

los remates que se le encarga
ren de cualesquiera bienes, sien~ 
do aquellos independientes de 
juicio que hayan seguido, lleva
rán dos pesos por cada una; pe
ro asistiendo en nombre de Ja 
pnrte por qnieu estuvím·on si
guiendo el juicio, no han de lle
var mas derechos que los seña
lados en cada instancia y artí
culo. 

Art. 10.-De los testimonios 
que pidieren de lo determinado 
ú -otros puntos conducentes á los 
autos que estuvieren siguiendo, 
no han de llevar cosa alguna; 
pero en el caso de ser indepen
dientes, llevarán á razon · de 11n 
peso por cada una de las refe
ridas solicitudes. 

Transa don. 

Art. 11.-Si acaeciese -que co~ 
menzado un negocio contencio
so, se terminare por transacion, 
el procurad•>r cobrará sus dere
chos en la proporcion siguiente: 
la tercera parte de los que le 
corresponderían en la instancia, 
si la transacion se verificase an
tes de la recepcion á prueba: 
la mitad si ocurriern durante el 
término probatorio; y el todo 
si la transacion tuviere efecto 
despues de la pnblicacion. 

Disposiciones 9ene1·ales. 

Art. 12.-Los curadores ad !í
tem, defensores de testamenta1ías 
y de ausentes se arreglarán á: 
este arancel, siempre qne sus 
funciones se limiten á las de 
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Rimples procuradores; pero si fue
sen letrados, y desempeñaren las 
que son propias de un abogado, 
se arreglar~ín, para el cohl'o de 
Rus honorarios, al arancel rlc abo
gados. En ningun caso .1io1h<ín 
co brnr en arn l>os concepto:.:. 

Art. 13.-Lo mismo se obser
vará respecto á los rlcfensores 
de I'eos en cansas c1·iminalcs. 

Art. 14.-Se prolliben y decla
ran ·nulas cualc~quiera conven
ciones privadas que se hagan en 
contravcncion á lo prevenido en 
este arancel. 

Art. lfí.-Suscitarnlose alguna 
cuestion entre la parte y su apo
derado, poi' parecer dudosa Jn. 
aplicacion de este arancel al ca
so que se presenta, resoh-er:í el 
juez de la cansa, procmando 
acomodarse á los principios que 
se han seguí<lo en este arancel. 

Al't. 16.-Por cada uno de los 
escritos que presentaren, n1yan 
ó no firmados de abogado, sean 
simples pl'Ocnratorios ó de otm 
clase, Jlevanfo dos reales, fuera 
del papel.' 

Art. 17.-Si se -8nscitnre dis
puta sobre el valor que deba re
gularse al interés del pleito, el 
juez de la causa resolverá esta 
disputa, oyendo pnfriamente á 
las partes.-(Hay seis ruoricas.) 
-J. Domfoqo :Ibriello. · 

ARANCEL DE ESCRIBA.NOS. 

DiUgencias deljidcio 'Jrdinario. 

De los pmrnidos llanos á los 
1lemas escritos de contestacion, 
réplica, chíplica, prorogacion, rc
cusacion, rebeldía, apclacion, 
etc., dos rca1ü~. 

Cuando con alguno de los es
critos expresados en el número 
anterior, se presentan recados 
signarlos, se cobrará ademas del 
proveido, real y medio. Y si por 
pedimento de la parte se ntbri
casen las fojas <le que se com
pnsicrcn los recados, ne,,ar:í el 
escribano, :f mas de lo dicho, 
dos maravedfa poi' cada rúb1foa. 

J>or una dcclaracion llana, 
aunqne sea muy corta, dos rea
les. Siendo lata, tres reales. Si 
foc¡.;c con reconocimiento de ins
trumentos, tres reales. Si la dc
clarn.cion se recibiese fuera del 
ju:-.gado, un real mas. No hallan
doº al declamntc, habiéndole bnsw 
cado en Iioras competentes, un 
real mas. Y si la declaracion 
contuviese mnchos capítulos, lle
varán ademas lo escrito. 

Del exámcn de testigos poi' 
interrogatorio, llevarán ~( medio 
real por cada pregunta, de las 
que contuviere, de modo que, por 
corto ó dilatado '),UC sea el nú
mero .de preguntas, no hayan de 
bajar Jos derechos de cuatro rea-. 
les, ni exceder <le un peso, fue
ra de lo escrito y papel sen~ 
do. Siendo advertencia, que no 
han de llevar otros dcrecho8, ni 
por recibir el juramento, ni tam
poco por demostrar instrumen
tos á los testigos pnrn que los 
reconozcan. 

De la prescnfacion de deman- De un auto interlocutorio, tres 
da y su proveido, dos reales. reales. Siendo definitivo; cuatro 
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reales. Y si excede de una foja, 
cinco rcale~, á mas de lo escri
to y papel. Poi· una sMte11cia, 
sea una 6 muchas fas pei·sonas 
1í cuyo f:wor se pronuncia1·e, seis 
reales. Pero si fuese muy dila
tada, cobrnnfo ocho reales, con 
mas lo esc1·ito y papel. 
' Por la relacion q lie Yan á ha
Cet' á la corte superior los escri
lmnos de los ju~gados que rer:;i
<len en la capital, llevarán á diez 
maravediz por ft~ja, con tal que 
sus derechos no bajen de cuatro 
reales. 

De los testimonios con refe
rencia de los , p1·ocesos é inser
cion de la sentencia ó auto de
finitiYo,' asi por el reconocimien
to y coordinacion, como por ru
bricarlos y autorizarlos, lleva
rán <~ seis lfüt1'aYediz por foja, 
con tal que sus derechos no ba-. 
jen de tres reales, füem de lo es
crito. De los testimonios de una 
sentencia sin relacion del proce
so, tres reales, fuera de lo escrito. 

Por las notificaciones y cita
ciones que hicieren en el juzga
do ó en las cát'celcs, llevarán 
á real cada una. De las que sa
lieren á hacer á cualquiera par
te de la ciudad y sus barrios, 
llevarán á dos reales. Y si por 
no haber hallado á la parte en su 
casa, habiéndola buscado en ho
ras competentes, dejasen papel, 
llevarán por éste ott'os dos rea
les. 

De las cartas requisitorias de 
justicia 6 escritos, siendo sin in
sercion, cuatro reales: siendo con 
insercion de autos ó instrumen
tos, seis reales; y si fueren lar-

53 

gos, ·nevarán ademas lo escrito. 
De las devolnciones de ins~ 

trumen tos presentados en los 
procesos qne de ordino.1·io se 
mandan devolver, quedando ra
zon, siendo la tal razon coli re
lacion del contesto de lo que se 
devolviere, llevarán á cuatro ma
ravcdiz por foja, de las que se 
compusiere el instrumento, con 
tal que los derechos no bajen 
de dos reales, ni pasen de cuatro. 

De las notas que se mandan 
poner en los autos, de haberse 
vuelto sin respuesta, y otras de . 
esta nnturaleza, real y medio. 

Otras diligencias que ¡rueden 
ocw·rir en el Juicio ordinari-0; & 

fuera de él., 

De las posesiones, amparos, 
vistas de ojos, reconocimientos 
y medidas de casas, sitios ó so
lares, llevarán ocho reales, con
clúyase 6 no lu diligencia eli una 
mañana 6 tarde; pero si éstas se 
repitieren, llevarán á seis reales 
por cada una; fuera de lo escri· 
to y papel. . . 

En los inventa1ios qúe ocur· 
rieren dentro de la poblacion 
donde resida el escribano, lleva. 
rán ocho reales por cada maña
na 6 tarde, trabajando lo menos 
tres horas en cada una, fuera 
del papel y lo escrito. 

Del nombramiento de medi
dores, apreciadores, ú otros pe
ritos, sean del arte, facultad ú 
oficio que fueren, su acept:{l.cion 
y juramento, tres reales, incluso 
lo escrito. ' 

Del nombramiento de curador 
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ad · Jitem; su accptacion, jnra
meilto, discernimiento y fianzas, 
seis reales, incluso lo escrito. 

De los libramientos, ó man
damientos de pago, llevarán se
gun la escala siguiente: en can
tidad de mil pesos, cuatro rea
les: excediendo de mil pesos, 
hasta dos mil inclusi,·c, seis rea
les: y pasando de dos mil pesos, 
llcvarún ocho reales, sin que pue
cla aumentarse este derecho, pOI' 

crecida. que sea Ja cantidad li
brada. 

De-un mandamiento para dar 
cualquiera posesion, ocho rea
les, fuera de lo csc1·ito y papel. 

De los despnclios de nombra-· 
mientos para administrar bienes 
lÍ otros semejan tes: siendo con 
insercion, ocho reales; y sin ella, 
cuatro reales: en nno y otro cnso, 
fuera· de lo escrito. 

De la presentacion de rcqui$i
torias y cartas de justicia qnc 
vienen de los jnzgados <le fuera, 
tres reales. Y de las diligencias 
que se practicaren en su virtud, 
}Jercibirán lo que á cada una, cor
respondiere, segun las partidas 
de·cste arancel. 
: De las buscas de cualesquie
ra procesos, pleitos y otros ins
tmmentos que necesitaren las 
partes, si fuere del afio corricn
t~lo.qne asi se buscare, no han 
de Jleym· cosa alguna. Pero si no 
füére · del año corriente, 11enín
dose por la parte razon cierta 
del dia, mes y año, cobrarán 
real y medio; y si no llevare esa 
razon, cobrarán dos rcale~ por 
cada año de los qüe buscaren 
basta diez:; y pai-ando de diez 

los años qne buscaren, los que 
pasen de este mímcro, se cobra
nín ~ rnzon de un real por ca
rla uno. Si fa parte quisiere, po
clrú estnl' presente para que le 
conste los años que se hnn lmscn
do, y lo que por ellos de be pagar. 

De las tutelas y cnradel'Ías 
de menores en todas las diligen
cias 1lc aceptacion, juramento, 
fianza y disccl'nimicnto, siendo 
en registro y con cópia para po
uer en los autos, dos pesos; y 
siendo apud-ncta, un peso, in
cluso lo escrito. 

De las infol'macioncs de uti
lidad, con abogados ó declara
ciones de peritos en cualquiera. 
arte, tres reales, fuera de lo es
crito. 

De los depósitos sueltos quo 
hicieren de rcf\.les ó nlhajas, yen
do tí casa del depositario y ha
ciéndose en registro, seis reales, 
fuel'a de lo escrito; y si fuese 
apud-acta, tres reales: por una 
chancelacion, dos reales; y por 
una certificacion tres; y si hay 
fianza depositaria en el proceso 
6 en el protocolo, seis reales, in~ 
cluso lo escrito. 

Diligencias del Juido eJeculivo. 

De la prcsentacion de escri
to con instrnmento público ' qua
rentijio, en que se pida ejccucion· 
y auto en que se manda despa
char, tres reales. Siendo Ja pre
sentacion sin instrumento, parn 
que ú'. su tenor el deudor jure y 
declare, dos reales. Y presen
tandose vale, carta, tí otro papel 
simple, llevarán otro real. 
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. Del reconocimiento del papel 
presentado y declaracíon jurada, 
haciéndose en el oficio, tres rea
les. Saliendo el escribano fuera 
de él ü'. cualquiera parte de la 
ciudad y sus barrios, llevanfo un 
real mas, y otro real por cada 
ailigencia que repitiere en su 
busca, siendo en lwras compe
tentes. Y mandandose solamen
te i·equcrir a) reo pague dentro 
del término que se le asignare, 
Hevarán lo mismo que por una 
notificacion. 

Del mandamiento para que 
se trabe ejecucion, inclusive pa
pel y escribiente, cuatro reales. 
Pero si el acto sirviere de man
damiento, no han de llevar mas 
que los derechos del auto. 

De la traba de ejecucion en 
la persona y bienes, haciéndose 
en alguna alhaja con fianza de 
saneamiento, inclusive ésta, el re
querimiento ele pago y notifica
cion del estado y términos de la 
ejecucion que el e~eribano debe 
hacer al reo ejecutado, asentando 
la hora en que la hiciere, lleva
rán un peso. Y cuando por de
fecto de fiador de saneamiento, 
se pusiere en la cárcel al reo e
jecutado, solamente cobrarán seis 
reales. Pero trabfodose en bie
nes muebles 6 raices, de los cua
les se haga descripcion, llevarán 
segun los dias que ocupen, re
gulados á dore reales cada uno, 
fuera de lo escl'ito y papel se
llado, con calidad de trabajar 
por lo menos tres homs en cada 
mafiana 6 tarde. · 

Si por no renunciarse los pre
gones: se hubieren de dar á los 

-
bienes ejecutados, llevarán real 
y medio por cada uno, incluso 
el pregonero y la diligencia de 
asentarlos. 

De la presentacion del escri
to y auto en que se manda ci-

. tar al reo de remate, dos reales. 
De la citacion, siend,o fuera del . 
oficio, dos reales; y siendo den-. 
fro de él, un real Aunque por no 
haber hallado á la persona ~n 
su casa, se repitan diligencias pa
ra buscarla-, no llevarán mas de-; • 
rechos; pero dqjando la citacion 
por escl'ito, llevarán dos reales 
mas. ~ 

De la presentacion de escrito 
de oposicion por parte del reo, 
y decreto en que se le mandan 
encargar los diez dias do la ley, ' 
dos reales; y de la notificacion 
y encargo, lo mismo que por la 
citacion del remate. · 

Si hubiere pl'Obanzas y decla
raciones ú otros escritos, dili
gencias ó presentacion de reca
dos, llevarán lo mismo que res
pectivamente queda asignado por 
ellas en el juicio ordinario: y lo 
propio habiendo tercer opositor. 

De la sentenciá de remate, 
cuatro reales; y si hubiere gra
duacion de créditos, se aumen
tará un real por cada lugar. 1 

Del mandamiento de pago, lle
varán lo que por él queda asig
nado en eljuicio ordinario. Y por 
ln. fianza de la ley de Toledo, 
respecto de ser apud-acta, cua
tro reales, incluso lo escrito. 

De los valúos y remates de 
bienes, ocho reales por cada ac
to ó mañana do las que en· ellos 
se ocuparen hasta celebrarse~ fne-
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ra de lo escrito y derechos <le 
pregonero. Y si se diere rles
pacho ele posesion y lanzamien
to, con insetcion del remate y 
relacion de la causa, dos pesos, 
incluso el escribiente. 

Del auto de aprobacion del 
)'emate, tres reales, fuera de las 
notificaciones y citaciones. 

De las liquidaciones y regn
Jnc'.ones que Fie mandaren hace1· 
á dichos escribanos, asi de ré
ditos como de otras cantidades, 
11evarán doce reales; y de todas 
las hojas que reconocieren pam 
su formacion, á r::izon de cator
ce mamvediz. Y á este respecto 
llevará sus derechos cualquiera 
contador que se nombre, tanto 
para hacer alguna liqnidacion, 
como para la fonnacion de hi~ 
jm:)las y division de bienes, aun
que sean pertenecientes á me
nores. 

De las fianzaR de calumnia, 
de estar á derecho, de juzgado 
y sentenciado, y otras de m;ta 
calidad, siendo con ''ista de au
tos y en registro, lleval'án ocho 
reales; y siendo apud-acta, cua
tro reales, incluso lo escrito en 
uno y otro caso. 

De las cauciones juratorias, y 
de los mandamientos de sueltit 
"6 prision, dos reales y lo escrito. 

Si en los concurgos de acre
edores, ó en otro juicio, so man
daren fijar edicto¡;¡, llevarán por 
su formacion, fijarlos y poner ra
zpn en los autos y en el que 
'se mandare, seis r'eales y lo es
'crito. 

Diligencias del Juicio criminal. 

De un auto cabeza de proce
so, <los reales. 

De la prcsentacion de escrito 
de querella y su proYcido, dos 
reales; y presentando recado, 
otro real mas. Y lo mismo se 
entiende de los c1emas cf'lcl"itos de 
6tr8tanciacion, 6 cualesquiera o
tros pedimentos qnc sean prc
i-entudos ~n el ingreso de la 
causa. 

Del reconocimiento y decla
racion sobre cosas robadas que 
$e apt'Chcndieren á los reof'l, ha
ciendm:;e tlcnt1·0 de sus oficios, 
juzgados ó entl'e la8 c~frcclcs, lle
rnnín dos reales; y siendo fuera 
<le ello~, en cualquiera parte de 
la ciudad, cuatro reales. 

De las declaraciones que ro
ci bicrcn á los cir11janos, ú otros, 
lleYarán <los reales y lo escrito, 
pasando de una fo,iai pel'O si las 
de sanidad se trajeren por las 
partes, no han de Ilern1· dere
chos, salvo si por alguna circuns
tancia, se mandare que )as re
conozcan dicho~ licritos, en cuyo 
caso han de 11crnr <los reales. 

De dar fé de unas herirlas ó 
cuerpo muerto, ¡;ien<lo dentro de 
la cárcel, llevarán dos reales; y 
fuera de ella, en cualquiera par
te de la ciudad, cuatro reales. 
11cro si hubiere exhumacion de 
ca<lá\'CI', anatomía, diseecion ú 
otra circunstancia extraordina
ria, nevarán el tl'iplc, esto es, 
doce reales. 

Do cada testigo que examina
ren en sumaria, dos reales y lo 
escrito pasando de una foja: y 
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lo mismo por la declaracion del 
reo ad inqufrendum. 

Del embargo y secuestro de 
vienes, mandamientos de prision 
ó soltura, notificaciones ó cita
ciones, Jo mit>mo que va regula
do en los juicios civiles. 

De 1a asistencia á las confe
siones, siendo estas ligeras, lle
Yarán ocho i·ealcs; y si se ocu
pase el día entero, es decir, ma
füma y tarde, doce reales. Y ~( 
este respecto el demas tiempo 
que duraren, fuera de lo escrito 
y papel sellado. 

De cada careo, Hevarán tres 
reales, entendiendose por cada 
reo careado, y con respecto 
á las personas qne con él se 
caréen. Y por la diligencia de 
rueda de presos, cuatro reales. 

Pol' cada testigo que se exa
minare en plena1'ÍO, si fue1·e en 
virtud de intel'rogatorio, llevarán 
medio real por cada pregunta 
de las que éste tuviere, <le mo
<lo que, por dilatado 6 col'to que 
sea, no han de exceder Jos de
rechos <le seis reales, ni bajar 
de tres. Y si fueren pregunta
dos por la misma cam;a, dos rea
les y lo escrito, en uno y otro 
caso. 

Por cada ratificacion de reo ó 
testigo, llevarán real y medio; 
r si añadieren algo, medio real 
mas. 

Por la forrnacion de edictos 
contra reos ausentes, dar fé de 
haberlos fijado, y la de no ha
ber comparecido, seis reales y 
lo escrito; y por cada prcgon, 
real y medio, inclus.a la paga 
llcl pregonero. 

54 

Por asentar la diligencia dé 
haberse prei::entado un reo en la. 
carcel, un real; pero si se pre
t-ientase con escrito, llevai·án so
lamctlte el real y medio del pro
veido. Y produciéndose algunos 
recaudost otro real mas. 

Por cualesqniera autos que se 
provean en el progreso de la. 
cansa, con vista de ella, lleva-· 
rán dos reales: siendo definitivo, 
tres; y si füere por sentencia 
con su pronnnciacion, cuatro • 
reales. 

De una fianza de carcelería. 
por ser apud-acta, cuatro reales. 
Y pol' las de calumnia, de es
tar á derecho, de juzgado y sen
tenciado, ú otras de esta calidad, 
como tambien por las cauciohes 
j1]1'atorias y mandamientos de 
soltura y prh;ion, llevarán lo 
mismo q ne está regulado en el 
juicio ejecuti\'o. 

Por asistir á la ejecnQion de 
Ja pena capital, yendo ert dere:: 
chura al lugar del suplicio, has
ta ponerse testimonio de hílber
se ejecutado, un peso: siendo la 
pena cualificarla, doce l'eales; ha

. bicndo repartimiento de cuartos, 
otro peso; y siendo muchos los 
re?s, la mitad mas por cada uno. 

Derechos que los escrlhanos de
vengan en los J1ticios verbal,es 
seguidoi ante las alcaldes mu
nidpales y Jveccs de primera 
instancia, se,qun la ley de 23 de 
agosw de 1843. 

1 ~ -En las · causas crumna
lcs que deben terminar en juicio 
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Yerbal, no se llcvadn costas ni 
· tampoco se cobrarán en hs de
mandas civíles, cuyo interés no 
cxceCla de diez pesos. 

2 ~-En las que pasen de es
ta cantidad y no excedan de 
·\'cinte pesos, las costas serán 
cuatro l'cales por cada parte: pa
wndo <le veinte pesos y no ex
cedien<lo.dc cincuenta, pagará un 
peso ca<1a nna; y pasando de cin. 
cuenü~ hasta cien pesos, cada 
1mrtc pagará dos pesos. Esto es 
i-i no hay condenaciori de costas; 
pues habiénc.lola las pagará torlaH 
Ja parte que fuere con<Jenndn; 
guardandosc esté mismo ór<lcn en 
los juicios ejecutivos. Y cuando 
la demanda sea :;obre un dere
cho indefinido, cuyo interés no 
esté tljado pui·a el cobro ele las 
costas, el alcalde regulará el Ya
lor de la cosa demandada, para 
hacer la tasacion con la propnr
{!ion indicada. Arlernas, en toda 
certificacion que las partes pi
dan y el alcalde mande dar, no 
~e llevarán mas dereehos que el 
valor de lo escrito, no pasando 
de dos reales foja. I~o dicho se 
entiende ignalmcntc respecto ae 
los escribanos de los juzgados 
<le primera instancia, ya sea 
cuando allí se conozca origina
riamente de los juicios -.erbales, 
ó ya en revision de estos. 

3 ~-Para los infractores de 
lo dispuesto en esta ley, quedan 
en su Yigor y fuerza las penas 
impuestas en los aranceles, las 
cuales constan del auto aeorda
do de la antigua real aurliencia, 
de 14 .de octubre de 1779, y 
dice: qne se obsenc literalmen-

te lo contenido en los ::mmceles, 
pena de cincuenta pesos por la 
primcnt ,·cz, cien po1· la segunda, 
y pri rncion de oli cio por In. ter-· 
cera: que se proceda· de oficio 
luego que com,te la infrncci•m, 
poi· . queja 6 por denuncia de la 
parte ag1·aviaclu. 6 de otra cual
quiera pel'Sona: r1 ue en e"ta es
pecie de diligencias se fijen los 
derechos, y que hasta tanto no se 
asienten en la confonnichd rcfc
t'Í{]a, no los sat.isfag;i:n las partes. 

Instrumentos públicos. 

De un poder e~pecial para 
· pleitos y ~u ¡.;jgnado, veinte rea
les, con el papel, rcgbstrn y copia; 
y siendo pura cobranzas ú otros 
semejantes especiales encal'gos, 
llerndn tres pesos, ínclnsiYC tam
bien el papel, regil'itro y saca; y si 
fueren genernlcs, con varias cláu
sulas y facultades, llcYarán cin
co pesos, inclusive papel, escri
biente y testimrmio; y de las sus
tituciones apud-acta de dichos 
poderes, cuatro reales y el pa
pel. 

De las escrituras de arrenda
miento de cualesquiera fincas, 
siendo llanas, cuatro pesos con 
papel, registro y cópia; y si llc
varnn algunas especiales condi
ciones, hipotecas, fianzas ó cosas 
semejantes, percibirán cinco pe
sos. 

Por la. escritnra de venta de 
esclavos, Cal'ta de libertad, co
sa igualó de poca diferente es
timacion, tres pesos inclusive 
papel, escribiente y testimonio. 

De las demas escrituras de 
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Ycnta, lisas )' llanas, 6 cesiones 
de fincas y cantidades, imposi
ciones de ce11sos y sns reden
ciones, nsientos pni·a fábricas 
de mu.:as, cartas de dote, capi
tulaciones rnatdrnonia1es, ven
tas de oficios renuncia.bles, true
ques y cámbios de unas fincas 
por otras, y cualesqniera seme
j:mtes escrituras que no tengan 
otras círcllnstancias que las cor
rientes y sin relarion de instru
mentos, llevarán cuntro pesos, 
no llegando la cantida<l porque 
se oto1·gáren <Í cinco mil pesm;, 
pm·que en llegando, podriín per
cibir ocl10 pesos. y seis, aunque 
no llegue, si IIeváren algunas es
peciales hipotecas, fianzas ó con
diciones, excepto lo escrito. 

De las cartas de pago, llanas, 
hechas en registro, veinte rea
les, incluso el papel, registro 
y cópia; y de las que hicieren 
sueltas un peso, con el papel 
y escrito; y cuan<lo füeren con 
relacion del instrumento, lleva
rán seis rnaraYediz por f<~ja, de 
las que reconocieren, de forma 
que no bajen los derechos de lo 
relatirn de seis reales, cu~'ª re
gla obserYm·án en todos los ins
t rumentos . que hicieren, con re
conocimiento de autos, títulos 6 
reca ml os. 

De las escrituras para poner 
algun a prendiz á oficio, y nom
b ramientos de capellan, veinte 
reales, con papel, registro y sa
ca. De los nombramient-0s de 
huérfanos, siendo en registro, 
veinte reales, y siendo sueltos, 
un p eso, con papel y esc_rito en 
unos y otros. De una escritura 

de licencia tÍ un menor para po~ 
der testar, tres pesos. De un po
der pal'U testa1', ó testamento 
llano, cuatro pesos; y de un co
dicilo, tambien llano, veinte rea
les, incluso papel, testimonio y 
escribiente. 

De todas las escrituras que 
tengan mucha ocupacion y tra
bajo, como te~tamentos; codicilos 
dilataclos, transaciones, compa
ñías, rornpromisos, ca pitulacio
nes matrimoniales, cartas do
tales, rcnunciacionet:, donacio
nes, Yentas otorgadas por las 
iglesias, monasterios 6 comuni
d-ades, fundaciones de mayoraz
gos; capellanía::.; y obras pías, 
censos pcrpétuos ó redimibles 
con muchas hipotecas, tratados 
con facultad rea1, informacion 
de utilidad, y otras de esta na
tnralcrn, aunque aquí no se ex
presen, podrán llevar hasta vein
te pesos y lo escrito; y si les· 
pareciere corta remLmeracion, 
respecto al trabajo que hayan 
impendido, ocurran al juez que 
lo tase, y con su tasacíon lo 
cobrarán, con calidad de que to
do lo que así remita á tasacion, 
no han de poder retener los es
cd banos con el pretesto de ma
yor remuneraeion, sino entl'egar 
los instrumentos con la protes
ta de pedirla, y en el ínterin re
ciban los derechos que prescri
be este arancel, á cuenta de lo 
que hubiesen de haber. 

De lo~ negocios tocantes á las 
religiones que tienen bienes y 
rentas en comun, iglesias cate
drales, sus cabildos y cofradías, 
cin<larlc::.:, Yillas, vecindarios, gre-



2113 LIBRO 1.-TJTt"LO ,X, 

mios, dos ó tres personas, repre
sentando éstas un pl'Opio dere
cho, como padre, madre, albaceas 
6 herederos, sino que cada uno 
1o siga para sí, percibidn du
p1icados los derechos que Yan 
tasados á una sola persona. Y por 
lo tocante á los negocios de ca
ciques 6 comunidades de indios, 
llemrán la mitad de los de1·c
chos que debe satisfacc1· un solo 
español. 
_ Y finalmente, mandándose en 

. la ley 32, título 8, libro 5 de 
la rccopilacion de Indins, qtie 

los notarios eclesiásticos y del 
tribunal de Crnzada perciban sus 
clerechos como los escribanos 
J'eales,- se sujetnrtfn al presente 
arancel, en todos los juicios y 
casos ocurrentes, con la misma 
exactitud y arreglo que deben 
hacerlo los esc1'ibanos. 

En todos los pleitos, causas, 
negocios, instrumentos y demas 
diligencias en que fnel'e intere
sada la real hacienda, poi- cua~ 
Jesquiera de sus ramos, ó de los 
gastos de estrados y de ju~ticia, 
los de 1as l'eligioncs reformadas 
mendicantes, como son las de 
San Francisco, Capuchinas y 
Hospitalal'ias, como los Bethle
mitas y San Jnan de Dios, no 
han de llevar los referidos escri
banos públicos de provincia y 
escribanos reales, derechos algu
nos en poca ni en mucha canti
rlad, ni de los negocios tocantes 
~í los indios particulares, aunque 
sean muchos, representando un 
propio derecho; ni tampoco los 
han de llevar á las personas 
mandadas ayndar por pobres, ni 

aun con título de escrito; pües 
en cuanto á qué circunstancias 
han de proceder para ello, con. 
forme :\ lo dispuesto en las Je. 
yes 25, título 12, libro 1, y.la 
40, título 20 de la recopilacion 
de Castilla, los escribanos puc. 
den usar de su derecho en los 
casos ocul't'entes. Y con la ad. 
vcrtencia de quo, si las tales pcr· 
sonas durante el pleito, vinieren 
á mejor fortuna. ú obtuvieren á 
su favor, han de sath•facer con
forme ¿{ este arancel. .Estando 
tambien en la inteligencia de que 
á Jos indios, ni á otra ninguna 
persona, no bnn de detcncl' por 
costas. 

N. 728. LEY 2:i.• 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE 

JUSTICIA, DE 5 DE JULIO DE 1B60, 
PROHlBIENDO SOLT,\R A LOS REOS 

DE PENA CO~MUTAilLE MIEXTRAS 

NO ESTE CUBlERTO EL L\lPORTE DE 

ESTA. 

Habiendo observado la corte 
suprema de justicia con motivo 
de cierto incidente ocurrido en 
la comandancia general de Sa· 
catcpoquez, que el receptor par
ticular de aquel departamento ha 
creido tener facultad para ad
mitir plazos y fiadores á los reos, 
con el fin de asegurar el pago 
de la pena pecnniaría á que han 
sido condenados; y no permi· 
tiendolo el auto acordado de 11 
de marzo de 1852; la corte su
prema de justicia con presencia 
de Jo que á este respecto ha pe· 
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dido el f'eñor fiscal, en la nn
cliencia de hoy, se ha sewido 
acordar se prevenga á los i;;c
iiorcs jueces de primera instan
cia y receptores del fondo, que 
en ningun caso, ni en concepto 
alguno, puedan estimarse á lo~ 
reos solventes ni ~L derechi> con 
clicho fondo, sino enterando, pre
cisamente en moneda efectiva v 
en lii. re¡.;pecti rn receptoría, i; 
cantidad co1TCl'\pondiente ~e la 
condenacion pecuniaria. 

N'. 729. 

,\UTO ACORDADO DE LA CORTE DE 

.JUSTJCL\, DE 13 DE JULIO DE 

1860, PROHIBIENDO RETENER AU

TOS EN NINGUN CASO Nl POR )'ALTA 

DEL PAGO DE COSTAS, Y SOBRE 

LAS PLANILLAS RESPECTIVAS. 

l :='-En ningun caso ni con 
motirn de falta ó resistencia en 
el pago de las costas procesa
les, p<idrán retenerse los autos á 
las partes, ni impedir quo les 
dén curso promoviendo sus de
rechos. La mas leve contraven
cion de parte _ de los jueces y 
escribanos constituirá un cargo 
gra,·e de responsabilidad oficial. 

2 ? -Formadas conforme á 
arnncel las planillas de costas 
})Or los escribanos cuando esté 
fenecida Ja instancia, serán vi
sadas por los jueces respectivos 
con citacion de los interesados: 
cuidando bajo su rnsponsabilidad 
que no contengan exceso ni,,¡_ 
('ÍO ::1.lgnno. y 'l.Ue ;Í llllll rnrt(' 

:,:. 

no se cobre lo que es de cargo 
de la oil"a. (27) 

3 ? -Las planillas ele las cos
tas causadas en In. secretaría de 
la suprema cm'te do justicia, se
rán formadas por el escl'ibano 
rle cámara bajo las münnas pre
''encioncs contenirlas en el ar
tículo anterior, y visadas por uno 
de los ministros que haya co-
nocicfo en la instancia respecti
va, quedando excluido el regen
te de esta intervencion. 

4 :='-Formadas y visadas asi . 
las planillas se presentarán para 
su pago á la parte que deba sa
tisfacerlas, y no verificandolo 

(27) El párrafo último y rel:ttivo á ta· 
~a.ci11n de cr.Masj111li~iales, del Rnlo ncor
<farlo de la corte supremn de justicia, di) 
29 de 111arzo de 1845, en la causa d0 
tiPrra~, entre lo• pueblos de San Fran
cisco y San Cristóbal de los Altos, dice 
lo sig11illnte: 

"Se previene por punto general, q110 
~iPmpre que se oohren algunos derechos, 
so ha do hacer ¡•lanilla, con e~peci ficacíon 
de dil•genciRs, .por mPnor, y 111 fin de la 
instanl'ia se ha de hacer tasacion en lois 
mismos nutes, sin cuyo rrqnisito no hay 
ob ligncion dll pagar costail algunas." 

En el !ihro IY, lilulo XIV, sobrepro
te<:cion á Jos indios, está lit ley de la 
as,1mLlea p"rn que se _con,idere á estos 
en to<lo, y en el libro II, sobre leyes 
an1i~uas m~niladas observar. 

El auto acordado c¡ne forma la ley ar• 
riba cita<l>t, fí1é dictado ,; Yirtud de que.ia. 
que el liC-Onciado don José )faria110 Mi· 
cheo puw cou1ra el escribano Ariza, ac- • 
tuario que era ont..>nccs del juzgado se
gundo de pri!Ilera i11stancia de esta. ca· 
¡•ita), quien se negaba. á cntr~gar unos. 
~utos de la parte qnc el primero de. 
fo11dia, p<tr decir que se le adeudaban 
los costas del juicio. Pür idénticos moti
\'OS ocurridos r n un jnzga<lo do fuera de 
la capital se dictó el nuto acordado que 
forma la ley 28.• siguiente. 

r'.~>f11 rld "om. 'P'V" 1a re<'Op>1aciQ11.} 
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denti-o de veinticnatro horas si
guientes al requerimiento, se 
asentará al calce nna diligencia 
que asi 1o exprese, suscrita por 
d e;.;cribano. 

5? -Con estos requisitos y 
pa1 a hacer efectiva la cobram:a 
de lar:< costas se ocurril':í á la 
auto1·idnd de uno de los alcal
des, quienes ten<lrán toda la jn
ris<liccion que para ello fncrc 
lJC<e3al'ia, cualquiera que sea l:L 
cantidad ú que asciendan clichas 
co~ttls; pero en ni11gun caso se 
considemrnn sino como nteros 
ejecuto res. 

G? -Los alcaldes proccder:fo 
á hncer efectirn el pngo por los 
medios de la vin de apremio es
tablecida en el artículo :n ele 
la ley adicional á la de 5 de 
diciembre de 183D. 

7 ~-Una ve¡¡: Ín\·ocado el 
procedimiento coactivo, Ja parte 
que hubiese dado lugar á él, pa
gará las costas q11e asi ocasio
ne, las del juzgado y Ja cuarta 
parte . ma8 de Jo qnc estas im
porten, la cual se aplicará pl'o
J>Orcionalmente <t los intc1·csados 
en ellas. 

8?-No se impedid el curso 
ni efectos del apremio por opo
sicion de Ja parte aduciendo 
m·zones 6 excepciones para elu
dir ó retardai· el pago. J_,as que 

· le asistan se entenderán reser
vadas para la revision, si en al
gun' acto interpusiere este re
curso. Solnmente el · allanamien
~o de los rnismoi:; interesados para 
que se sobresea en el procedi
miento podrá hacerlo cesar. 

9 9 -U nicamente despues de 

verificado el pngo de las costas 
podrá tener lugar el recnr~o de 
redsion, el cual si no 8C hn hie
re interpuesto en el c1uso de los 
procedimientos de apremio, po
dní interponerse en el acto mis
mo de hacerse el pago: por tan
to se cntemlerá solo admisible 
en el efecto dcvoluti rn. 

l 0.-Sení jue¡¡: 011 la re,·ision 
el regente de la corte, y en su 
rlefccto el ministro que hnga, sus 
Yeccs, y á él se dirigidn origi
na1cs las diligencins practicadas 
por el alcalde, citada~ las par. 
tes préYiamcntc para todos los 
actos de la. instancia. 

11.-En ella i;e proccdel'tÍ sin 
mas audiencia que la de la vis· 
ta, en cnyo acto las partes por 
sí ó aprnlerndo, alegarán in roce 
6 por escrito, lo que convenga 
:( sus derechos: tampoco se acl
mitirá mas prueba q uc la de do· 
cnmcnto11 6 autos. 

12.-EL objeto de la rcvision 
RCrá confirmar 6 revocar el pago 
de las costas hecho á los inte
resa,1os en ellas, é imponer la 
pena correccional 6 pecuniaria 
qnc corrcspourla. al csc1·ibano 
qnc á ella haya dado mérito 
por la. tmiacion y al alcalde 
por la negligencia ó excesos en 
el procedimiento de apremio. Si 
ademas resultare cargo al juez, 
se dará cuenta á la corte con 
el testimonio de lo conducente. 

13.-En atcncion á que en el 
presente anto ac<)l'dado se hacen 
alteraciones á algnnas de las 
leyes vigentes, póngase <lesde 
luego en conocimiento del su
premo gobierno, para que por 
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st o con acuerdo del consejo de 
estado, si lo creyere necesario, 
se sirva dar su a pl'O bacion. (28) 

X. 730. 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE 

JL'STICIA, DE 8 DE AGOSTO DE 

que habla el artículo 3 ? , sin 
prévia nutorizacion de la supl'e~ 
ma corte, exponiendo en cada 
caso, para rccabal'la1 el motivo 
ó causal de donde se deduzca la 
necesidad de la rcrnisíon del 
preso. 

1800, SOllRE GASTOS Dl' JUST[ClA. N. 731. LEY 2S.a 

1 ? -Es gasto ordinario, á car
go de los fondos de jui:;ticia la 
erogacion que oC'asionen las es
tancias en est~s cárceles, 6 en 
el hospital, de los pl'esos com
prendidos en el artículo 3? -
2 ? Que visadas por el ministro 
i~spector de cJrccles, y con la 
órcten del señor regente, toman
dose en seguida la razon res
pectiva, se cnbrnn cada mes las 
cuentas ó libranzas de la muni
cipalidad, compren1'ivas del gas
to que hayan cau:'Oado las es
tancias de aqnellos presos.-
3 '? Qne al efecto se transcri
ban al receptor general el acuer
do del supremo gobierno y el 
pl'e1'ente; y 4 '? Qne igualmente 
se transcriba dicho acuerdo gu
bernativo á los jueces de prime
ra. instancia de los departamen
tos y dii:<trito~, y á efecto de que 
en su cumplimiento no remitan 
á estas cárceles los presos de 

(28) El 011terior nulo ncorda1lo, como 
lo expre$a el nrticn lo final, pa~ó al g()
hieruo pnrn rn aprobR~ion; este oyó ul 
fücnl, qtiien en nu pcdioncnto mu,v fun
dado rlcn10.1lró los graves inconvenientes 
que tenia dicho acordado, y aun no ha 
rcs1rnlto el gobierno. 

(Noltr ,¡,.¡ rom. )1<lrtr {t¡ rrrr.pil11Nn11.) ' 

1\U'.fO ACORDADO DE LA CORTF! DE 

JUSTCCIA, D!tl 7 D.E SETlEMllRE DE 

1860, PROHIIllF.~DO RJ<JTE::>'ER AU

TOS POR FALTA DEL PAGO DE 
COSTAS. 

Los señores regente y magis
trados, reunidos en acuerdo di. 
jeron: Que para evitar el mal 
que ocasiona á la administra· 
cion de justicia la retencion de 
autos civiles que aJgunas veces 
hacen los escribanos de los juz
gados de primera instancia, des
pues de otorgada la apelacion, 
con motivo de que alguna de 
1as partes no ha satisfecho las 
costas que le corresponden, y sin 
perjuicio de proveer, corno ya. 
se ha hecho en el acordado que 
se consultó al supremo gobier
no, lo conducente para q ne los 
curiales no sean defraudados de 
lo que legítimamente se les adeu
de, han tenido á bien acordar: 
que en lo sucesirn no se reten~ 
gan los autos por no estar sa
fo;fechas las costas, debiendo 
aquellos remitirse á: su destino 
en la forma y denko del térmi
no scfialado por la ley. 
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N. 732. LEY29.ª 

.ACUERDO DEL GOBTERX01 DE 17 DE 

JULIO DE 1861, DESIG:SAXDO LOS 

FO:\DOS DE QUB DEBE:S HACERSE 

tos GASTOS P.\RA L.l MANUTE~

CION' DE l'llESOS. , 

1 ? -La. municipalidad de cs
ia. capital sufragará solamente 
el gasto necesario para la ma
nutencion de los pl'esos p1·oce
<lcntcs de su departamento, du
rante e1 curso de sus procesos 
y el de sns con<lenas á prii;ion 
en lns mismas cárceles, ó tí obra¡.; 
públicas en Ja ciu<lad y jnris
~ liccion departn111en t<tl, cu brien
<lo asjmismo las estancias que 
dichos presos causen :í Ja vez 
en el hospital. 

2 ? -La mnnutcncion de los 
reos condenados á prcsi<lio, mien
tras permanezcan 'Cln esta ciudad 
y sus respectivas estancias, se 
sufragarán por el t.csoJ'O pú
blico. 

3 P-J,os demns presos ó de
tenidos, que por motivos ,iustifi
ea<los, qnc ca1ificará la 1:orte su
]lrcrna de justicia, vinieren de 
fos otros departamentos de la 
rc¡níblica, ser:ín sostenidos en 
salud y enfermedad, ú costa <le] 
ramo de gastos de justicia y cs
tmrlos. 

4.? -El protector de cárcel es, 
siguiendo lo prevenido en los 
artícnlos que .preceden, hnní las 
.debidas scparaciuncs, ·abri-éndo
sc los libros de Cll'Cnfas concs
J)ondientes á cada una <le ellnl'l, 
~ fin de que la mnnicipali<lad 
:sea rcintcg1_-ada de los gastoFi tle 

.... 

subsistencia, segun queda esta
blecido. 

5? -Al h~slndar al hospital 
lt un preso ó reo enfermo, se ex. 
presani á qué scparacion de las 
expresadas corresponde, á fin de 
que sus estancias sean sufraga
das por quien deba hacetse, se· 
gun las reglas anteriores. 

X. 733. l..iEY 30.• 

AUTO ACORDAD-O DE LA CORTE DE 

JUSTICIA, DE 8 DE AGOSTO DE 1861, 
DE C-OSFORlUDAD CON LO PRO• 

PUESTO POR EL FlSCAL SOBRE GAS. 

TO DE l.OS FO~OOS DE JUSTICIA, 

Y F.STRADOS, POR ESTANCIAS DE 

PRESOS DE OTROS 0!'.P ARTA.:\IENTOS. 

Corte suprema de justicia.
Por d miícul1> 3? <i-01 a.cuerdo 
gub-0matiYo <le 17 de julfo pt·<h:i. 
mo pa~ado, se dispone que los 
presos ó det:e11i<los, que por mo-
ti vos justificarlo!', que cu lificará 
la suprema corte de justicia, vi
nieren de los otms dcpal'tamcn· 
tos de la república, .scr:ín sos. 
tenidos en salud y cnferm~dad, 
á costa <lcl ramo de gastos de 
juisticia. y estrados. E!;te gravá. 
mcn rigorosnmentc debería pesar 
sobre los fondos de propios res
pectivos al departamento 6 dis
h'ito de donfle procedan los reos; 
pero lrnllándosc mms fondos, en 
lo general, mnl administrndos, 
ofrecería dificultades la cjecucion 
de tal medida. Por esa razon el 
fiscal juzga que no debe el tri
bunal fijarse en proponerla co
mo una moclificacion del acner-
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tlo. CotTC!sponde pues, lmcerlo 
cumplimentar, adoptando los me
dios mas expeclitos para que en 
cada caso 1:<e obvien ditictilta
tades, y en tal concepto el fiscal 
propone: 

1 ?-Acordar como gasto or
dinario, á cargo de los fondos 
deju:-;ticia, la crogacion que oca-
8Íonen las estancias en estas 
C<Írceles ó en el hospital, de los 
presos comprendidos en el ci
tado ai'tículo 3 ? 

2 ? -Que vi:sadas por el mi
nistro inspector de cárceles, y 
con la órden del seílor regente, 
tomándose en seguida la razon 
respectiva, se cubran cada mes 
las cuentas 6 libranzas de la mu
nicipalidad, comprensivas del 
gasto que hayan causado las es
tancias de aquellos presos. 

3 ? ~Que al efecto se trans
ci-iban al receptor geneml el a
cuerdo del supeemo gobierno y 
el que diefo la corte; y 

4? -Que igualmente se trans
criba dicho acuerdo gubernati
vo á los jueces de primera ins
tancia de los departamentos y 
distritos, á efecto de que en 
su cumplimiento no remitan á 
estas cárceles, los presos de 
que habla el artículo 3?, sin 
prévia autorizacion de la su
prema corte, exponiendo en ca
da ca.so, para recabarla, el mo
tivo ó causal de donde se deduz
ca la necesidad de la remision 
del preso. 

LEY :u.~ 

AUTO ACORbADO DE LA CORTE DE JUS

TltJIA, DE '1 DE ABltlL DE 1862, 
PROillllIE:-<llO CORRAR DtltECHOS 

E~ LOS CASOS QUE EXPRESA. 

La corte suprema de justicia, 
obser\·ando QllC trae graves· in
convenientes la práctica do co bra1· 
costas en las excarcelaciones ba
jo de fianza antes de terminar
se las cansas, cuando se igno
ra aun si el prevenido es 6 no 
culpable, acuerda: que en los 
juzgados de primera instanci:l. 
así del órden civil, como del mi
lital' y <.le hacienda, igualmen
te que en los municipales, bajo 
la mas estrecha responsabilidad 
de los jueces respect.ÍVQS, no se 
cobren derechos por las escar
celaciones bajo do fianza, si no 
es cuando terminada la causa 
haya expresa condenacion en 
costas. 

N. 735. LEY32."' 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE SU• 

l'RE:YlA DE JUSTICIA, DE 22 DE 

JULIO DE 1862, SOBRE EL FON

DO DE GASTOS D~; JUSTICIA Y ES• 

TR.A.DOS. 

La suprema corte, con el ob
jeto de· mejorar la recaudacion 
y administracion del fondo de 
gastos de justicia y estrados, 
como para hacer mas expedita. 
su cuenta y razon, ·ha acorda
do en el reglamento de 11 de 
de mal'zo de 1852, las reformas 
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y adiciones siguientes, que 11an 
:merecido Ja aprobaeion del Ru
premo gobierno. 

Artículo 1 ~ -Ifo todos los de
partamentos, fuera del de Gua
temala, cstari( ít cai·go de los ad
min istrndorcs de rentas rcspcc
th·os la rccandadon de las con
denaciones pecuniarias eones:. 
pondientes al fondo de gastos de 
justicia y estrados, cuya cuenta 
llcrnnfn en libro separado; de
biendo comprobar las partidag 
oc cargo con las certificaciones 
de los c8cl'ibanos y la firma del 
cnterantc, las de <lata con las 
debidas órdenes de pago y re
cibo <le los interesarlos, y lo no 
cobrado con las diligencias prac
ticadas qne acrediten habel' si
do imposible hacerlo. 

Art. 2·?-La citadu rccauda
cion es de la responsal>ifülad 
de los ndministradores, bajo la 
misma fianza que hnyan pres
tado para ejercer su destino pl'in
cipal, y se los abonará un seis 
por ciento de las cantidades que 
efectivamente ingresaren y quc
<1aren en el fondo, siendo de cuen
t..'L clo ellos los gastos de escri
torio y co3to ele libl'Os. 

Art. 3? -Al receptor general 
se le abonará un diez poi· ciento 
do lo que ing1·cse y quede en el 
fondo pro\·eniente del departa
mento de Guatemala, y un cua
tro por ciento de las cantidades 
qne Ycngan de los otros de la 
rcptíblica, abonándoscle ademas 
doscientos pesos anuales para el 
pago de escribiente y gastos rle 
escritorio. 

Art. 4 ? -Sed obligacion del 

receptor genornl y de los aflmi· 
nir:;trndores de rentas en lm; res- , 
pectivos departarnentoíl, hncer 
efoctíYas las condenaciones pe· 
c1rniarias; y sí el cobro de al
gmrn de ellas ofreciere gmYC di· 
ticnltad, los citados :tdministrn· 
dores lo harán presente al recep
tor general para qne este con· 
1rn lte, en su ca.so, al regente las 
mcditlas qne debrm ndoptarse. 

Art. 5? -lo scr:í'. igualmente 
dirigir :ti regente pm· conducto 
del i;ccretal'Ío prirner escribano 
de cámam, el <lia primcl'O de ca
da me::i, un estado del movimiento 
¡]e los fondos en el nnterior . 

.Art. G::: -Los ad111i11istrnclol'cs 
ele rentas en los primeros días 
de abril, julio y octubre, remiti
l'IÍn, por conducto scgnrn, al re
ceptor genernl las existencias 
que haya de los fondos; y el 
quince de enero precisamente, 
manda1·1i'.n las cuentas del año 
anterior con sus rcspecti,·os com
probantes y el saldo ·en dinero. 

Art. 7? -El receptor presen
t:mí 1í la. corte, con los debidos 
com pl'Obantcs, el clia tíltirno de 
febrero, la cuenta general de to
do el fondo en el aiío anterior, 
acornpaiiandola de un estado clc
mostrafrrn de ingrc.sos, egresos, 
existencia y debido cobrar y no 
cobrado. 

Art. 8 ?-I,os administrado
res son respom;ahles ele la can
tidad á que monte cnnlquicr li
bramiento que pagaren no yendo 
firm:tdo por el receptor general, 
y éste, bajo su mas estrecha !'es
ponsabil idad, no podrtí expe1lir 
órden alguna <le pago, ni vcri-
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ficarlo él por sí, si no fuere man
dado hacer por el regente. C11an
tlo por faltn <le este funcionario 
éntl'e el decano lÍ otro lnagis
trado :í hacer sus veces, lo a,vi
saní por oficio el secretario al 
recepto1· general parn el arreglo 
de sus cuentas, en las cuales 
figurará este oficio como_ com
probante. 

Art. 9 P -El dia primero de 
c11da mes, 6 el siguiente si a
quel fuere feriado, el regen
te, acompañado del fiscal con
tador, liará corte de caja al re
ceptor general, re\'isan<lo una en 
pos de otra las partidas de in
gresos y egresos corrcRpondien
tes al mes anterior, practicando 
igual revision de los comproban
tes y haciendo contar á su vista 
la cantidad, que segun la cuen
ta, resultare de existencia. V o
rificado esto hará poner en el 
libro, en el centro de la plana, 
Ja. dernostracion correspondiente 
y la razon ·de haberse practica
do el cortti, acto que sel'á au
torizado por el escribano de cá
mara designado por el regente; 
y sí se notare algu11a falta, el 
mismo regente hará que se en
miende al momento. 

Art. 10.-En los departamen
tos de fuera de la capital hadn 
el corte de caja á los adminis-

tradorcR, respecto de los fondos 
de justicia y estrados, los jueces 
de p1·imern. instancia, verifican
dolo el mismo día, y en los pro· 
pios términos que expresa el 
artículo anterior, con autoriza~ 
cion. del escribano del juzgado, 
y en st1 defecto de dos testigos. 

Art. 11.~L::is cuentas del re
ceptor serán glosadas poi' la con
taduría mayor, a cuya oficina. 
serán remitidas por el tribunal 
el dia tíltimo lle fcb1·cro, acom~ 
paiiandose el documento quo 
acredite haberse hecho el ente
ro del sobrante riel fondo en la 
tesorería general, en los térmi
nos que previene el artículo 
G 9 del reglan1ento. 

Art. 12.~Los precedentes ar
tículos sustituyen por su órden 
á los <lesígnados con los míme
ros 18, 20, 21, 22, 23, 2±, 25, 
27, 28 y 40 del reglamento mcn· 
cionado en la parte expositiva, 
los cuales quedan sin efecto. 

Asi lo proveyeron y firmaron 
los seño1·cs ministros del tribu· 
nal, en Guatemala, á veintidos 
de julio de mil ochocientos se
senta y dos; ante u11, de que 
doy fé.-Azmitia.-Arrivillaga. 
-J.lfohna .. -&mvfo. -Bscobedo. 
-Bafres.-Padilla.-J. Domin-
go Toriello, pI"imer escribano de 
cámara, secretario. 

AD VERTE1YCIA.-Para conocimiento de los lectores se 
transcribe en esta parte de la recopilacion todo lo relativo á las 
dotaciones que disfrutan los funcionarios y empleados del ramo 
de justicia, conforme á lo dispuesto en el último presupuesto 
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general decretado por la cámara de representantes para el año 
coniente en· 31 de diciembre del próximo pasado. Y aunque an
nuahnente pasa el minlste1·io <le hacienda al cuerpo legislativo el 
proyecto de prcsnpncsto qne formtL la contaduría mayor de cuen
tas; ahora se pone como base el de que ·.-amo::; hablando; dice 
asi pnes en 1o conducente: 

. 
COHTE DE JUSTICI.A. 

~~l~~n~~·~i~t~·~;l~~. y·~~. ~-~;)j~~z··2:0·00 ·p~~~~ ~~~ 2
'
200 l 

da uno.......................... . ................ 18.000 
Do::;¡ tiscaies propietarios y un auxiliar con 1.800 

cada uno......... .. .. .. .. .. ... . . . . .. .. . .. . .. . . . .. .. 5.400 
Secretario primer escribano ele dmara........ .... 720 
l'ro-secl'etal'Ío segundo escribano de cámnm.... 600 
Dos abogados ele pobres con 500 pesos cada m10. 1.000 
11rocmador de pobres................ . .. . .. .. . ..... 420 1 
Archivero................................................. 420 
Siete escribientes :( ~WO pesos cada uno......... 2.100 
l~cceptor. .. .. . .. . . .. . . . . . . . .. .. . . . . . ..... . .. . . .. .. . . .. .. . 240 ] 
Un portero para <los salas.... . .. .. . . . . . . . .. . . .. . . .. . 200 
Otro id. para la segunda...... . . .. . . . . . .. . . . . .. 144 
Dos sirvientes para. fo. secretaría, :í 120 pesos 

cada uno......... . .. . . . . . .. . .. .. .. . . . .. .. . .. .. .. .. , 240 
Un consc1je que cuida del aseo del ~dificio...... 120 ) 

.JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y 
ASESORES. 

Diez y siete jueces <le pl'imern instancia, dos 
en esta capital y uno en cada departamen-

31.804: 

to, á 1,200 pesos cada uno ..................... 20.400 
Diez y seis escribientes para los juzgados de 24:.780 

primera instancia á 240 pesos cada uno... 3.840 
Un escribiente en el juzgado del l>cten......... 300 
Dos comisnrios en los de esta capital............ 240 J 

M.584 

Guatemala, mayo 13 de 1871. 

(Nola del fom, para fa ncilpllacíon.) 
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TITULO XI. 

DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS RESPECTO .A ·str 
RESPONSABILIDAD Y DE LA INSTRUCCION 

DE SUS O.A.USAS Y DE SU CASTIGO. 

CONTI ENE CA.TOR CE LEYES. 

N. 736. LEY 1.a 

DECRETO DE LA ASAMBLEA. CONSTITU

YENTE, DE 25 DE AGOSTO DE 1825, 
Di:CLAR.L'WO' LOS MOTIVOS Y CON

DICIONES PARA FORMAR CAUSA A 

LOS FUNCIONARIOS PUBLlCOS. 

1 C: -Pa_ra declarar que ha 
lugar á formacion de causa con
tra algun funcionario, se requie
re queja, acusacion, ó denuncia 
escrita y fümada por cualquier 
h::ibitante, autoridad, 6 corpora
cion; y que el hecho que moti
Ye la queja, acusacion 6 denun
cia, esté comprobado por dos 
t~stigos mayores de toda ex·cep
c1on. 

57 

2 ~-No serán necesarias ltts 
deposiciones de los testigos 
cuando la queja, denuncia 6 acu
saqion fueren acompafiadas de 
documentos que justifiquen el 
hecho. 

3 '? -Cuando por falta de es
tos documentos no resulte el he
cho ju~tificado y fuere preciso 
comprobarle, se mandará ins
truir Ja correspondiente justifi
cacion1 que practicar:! el juez 
del territorio respectivo. 

4 ~-No es necesaria la au.: 
diencia prévia del acusado pa.. 
ra la declatoria de haber lugar 
á formacion de causa. 
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N. 737. LEY 2.ª secretario ó secretarios <lcl des .. 
pacho. 

ARTICULOS T0:1.IADOS DE LA CO~STI- Art. 222.-En las acusaciones 
TUCIO~ POLITWA DEL ESTADO, DE· contra. los representantes, la a
CRETADA 1•on su ASA~IBLEA EN" samblea declarará cuando ha ln-
11 DE OCTUBRE DE 1825, sonRF. gar ¿J: formacion de causa, la que 

RESPONSABILIDAD DE LOS •·u~cro- será seguida y determinada se
NARIOS PUBtrcos. g11n arregle la ley de su régimen 

interior. 
TITULQ x. Art. 223.-En fas acusaciones 

contra el gcfc, y segundo gcfc si 
De la responsabilirlacl de los ha hecho sus veces, dccl:.:mtd la 

funcimmrios del estado. asamblea cuando ha. lugar á for
macion de cansa: juzgad la corte 

, stcc10N mnc.\. superior de justicia; y conocen( 
en apclacion un. tribunal com-

Artícnlo 218.-Todos los fun- puesto de cinco individuos que 
cionarios del estado, antes de nomlH·ará el consejo rcpresentn
posesionarsc <le sus destinos tivo entre los r-uplentes del mis
prcstadn juramento de !-iostener mo consejo y los lle In. asam
con t-Oda su autoridad la cons- blea que no hayan entrado al 
titucion federal ue la república ejercicio de ·sus füncioncs. 
y In prescnle, y set· fieles á la• Art. 22.f.-T,a nsmnblen dccla-
nacion y al estado. raní cuando ha lnga1· á forma-

.Art. 2HJ.-Todo funcionario cion de causa en fas acusaciones 
p1fbliéo es responsable con arre- contra los índivi1lnos de la corte 
glo á las leyes del cjc1·cicio de · superi01· de justicia: juzgará el tri
sus funciones. . bunal nombrarlo por el couscjo 
· .Art. 220.-Deberá declararse entre los ¡;uplcmtcs; y conoced en 

cuando ha lugar 1( formacion de ape]acion otro tribunal de cinco 
causa contra los representantes individuos que nombre laasam
cn la asamblea, por traicion :í bleu entre los ciudadanos que 
la. patria, venalidad, falta grm·e obtuvieren votos populares in
cn el desempeño de sus funciones distintamente para todos los 
y delitos comunes quo rnerex- destinos de la misma col'te su
can pena mas que correccional. pcrior. 

Art. , 221.-En los mismos ca- Art. 225.-En las acusaciones 
Sós y en · los de infraccion de la contra los ,índiYidnos del conse
ley y usurpacion,· habrá igual- jo y segundo gefe del cst:vlo, 
mente lugar :í formacion de cau- declarará la asamblea cuando 
sa contra los ·indiv:iclnos del con- ha lugar á formacion de causa~ 
sejo representativo y de la cor- juzgad la corte superior de jus
te superior de justicia: contra el ticia; y conocerá en apelacion 
gefe y segundo gefe del estado, el tribunal nombrado por la. 
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asamblea de que habla el artí
culo anterior. 

Art. 226 . .!-'fodo acusado que
cla suspenso en el acto de decla
rat'se qne ha lugar á fonnacion 
de causa: de¡rnesto siempre que 
resulte reo; é inhabilitado para 
todo cargo ptrblico, si la causa 
diet·e mérito segun la. )cy. En 
lo demas á que· hubicrn lugar 
se sujetarán al órden y tribuna
les comunes. 

Art. 227.-Los delitos mencio
nados en los artículos . 220 y 
221 producen accion populal', y 
las acusaciones de cualquier ciu
dadano ó lmbitantc <lel estado 
deben ser atendidas. 

N. 738. I~EY 3.• 

Df.CRETO DEL CONGRESO FEDERAL1 
DE 7 DE .AGOSTO DE 1830, 80-

DR:E: RESPON'SABlLIDAD D~ LOS FUN· 

CIOXARIOS. 

El congreso federnl de la re
pü'.blica de Oentro-Amél'ica, te
niendo en considcracion: quepa
ra asegurar la fiel observancia 
y cumplimiento del artículo 14-2 
de la constitucion; es necesal'io 
establecer las reglas convenien
tes sobre el modo de exigil" la 
responsabilidad á todos los fun
cionarios públicos, y determinar 
las penas con que ha de hacerse 
efectiva: atendiendo á lo que en 
uno y otro punto dispone la mis
ma le)" fundamental, y á que no 
se llenarán los fines de ésta en 
mate1'ia tan importante, si al pro~ 
pio tiempo que se consulta el 

interés de la cansa pu'blica, no 
se procumse garantir el honoe y 
seguridad de los que se hallan 
empleados en sn servicio, como 
corresponde al decoro de sn mi
nisterio' y al libre ~jércicio de 
su autoridad; decreta: 

CAPITULO J. 

De ws casDs <le responsabilidad'!/ 
pena pa1·a hacerla efecti1;a. 

Artículo 1 C: -Todo empleado 
p1íblico es responsable por las 
faltas y abusos que cometa eil. 
el ejercicio de sus funcioQeS. 

Art. 2 '=:-La pena menor de 
estos delitos será la deposicion. 
del empleo, éon resarcimiento de 
los perjuicios causados: la ma
yor, la inhabilitacion ·pm·pétua 
para obtencl' cargo alguno. 

Art. 3 ~ -El empleado que. 
fuere convencido de desidia ha
bitual en el desempeño de su ofi
cio, y el-que por descuido ó inep
titud hiciere mal uso de él, fal
tando á sus obligaciones, sufri
rá la pena menor: el que á sa
biendas abusare ·ae sus faculta
des, ó ·se excediere de ellas, con · 
daño de la causa pu'blica ó de 
los particulares, . ya sea ·por co-, 
hecho 6 soborno, ·ó por afecto ó 
d~safecto lj.ácia ·alguna persona, 
será castigado . cómo reo de pre
varicato, con la pena mayor que: 
establece el artículo precedente, 
quedando sujetó ademas á satis
facer los pe1jnicios~ La csfüna
cion de éstos, y la aplicación do 
la pena ordinaria, se hará en los 
tribunales comunes. 
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' Art. 4? -Esta pena mayor, 
se impondrá tambien nl que 
ejerciendo el poder ejecutivo, obre 
sobre las limitaciones que la 
constitucion pone á su autori
dad 6 expida órdenes contrarias 
á ley expresa. 

Art. 5 ? -En 1~ misma pena 
incun-irán los secretarios del des
pacho que firmen y comuniquen 
órdenes del poder ~jecutivo o
puestas á un artículo expreso 
de la constitucion, 6 abierta
mente contrarias á ley terminan
te, sin haber salvado en uno ó 
en otro caso su voto, en la re. 
solucion tomada acerca de Ja ma
teria 6 asunto á que se contrai
gan. 
• Art. 6 ?-El presidente y vice
presidente de la república: los 
senadores: ministros <le la supre
ma corte de justicia y gcfes mi
litares y de rcn tas, serán . habi
dos y tratados como rreyarica
dores, siempre que se les com
pruebe cohecho ó soborno en la 
provision ó presentacion para 
Jos empleos, aun cnnndo Jn pro
puesta. 6 el nombramiento no 
J10.ya tenido efecto en los aspi
rantes, y aun cuando no hubie
sen recibido poi· si mismos, sino 
por medio de otro1 alguna dádi
va de estos, 6 en nombre suyo. 
La aceptacion de la promesa es 
por si sola motivo bastante para 
incurrir en la pena de privacion 
del empleo. 
- .Art. 7 ? ~Son ignalmente pre

varicadores los jueces q ne fal
ten 6 procedan contra derecho 
por soborno, 6 por afecto ó des
afecto hácia . alguno de los liti-

ganks ú otras personas. Lo mis
mo se entenderá ya respecto de 
los senadores, cuando hayan des
empeñado como tales las fnn
cioncs de jueces, en los casos 
que previene la. ley: ya de los 
suplentes que forman el tribunal 
establecido en el artículo H7 de 
la constitucion; y ya respecto 
de los jueces infel'iorcs que de
ben conocer en los asuntos pro
pios de la. f cderacion. 

.Art. 8 ? -Siempre que un em
pleado de aquellos en cuyas cau
sas criminales pqr delitos comu
nes, coITespondc el juicio de ncu
sacion al congreso ó al senado, 
fuere declarado reo en los tri· 
lmnalcs que fo. constitucion es
tablece¡ quedar~ privado de su 
destino, y se le ¡)ondr:\ á dis
posicion de los jueces ordinarios, 
parn la aplicncion de la pena. 

Art. 9 ? -Ln. corte suprema 
de justicia: los secretarios del 
dcspacl10: los gcfcs de rentas y 
oficinas, serán responsables de 
las faltas que cometan en el ser
vicio, SUS l'C~pectiYos inferiorCB 
y su baltcrnos1 si por omision ó 
tolerancia dieren lugar á ellas, 
6 dejasen de poner inmc<liata
mcn te para corregirles el opor
tuno remedio. I.as reglas dadas 
en los artículos que preceden, 
se1·Yirán para graduar la pena 
á qrie se . hagan acreedores por 
la tolerancia ú omision. 

.Art. 10.-El gobierno tendrá 
el mayor cuidado de que no per
manezcan en sus puestos, los 
empleados qne no merezcan ocu
parlos, y que puedan, conforme 
tí fa. constitucion, ser removidos 
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sin necesidad de juicio foi'tnal. 

C.\ PITULO 11. 

Del modo de procedc1· en las éailsás 
de responsabilidad. 

Art. 1L-Sic1npre que el coli
greso ó el senado se lialla1·en ch 
('} caso de hacet' efccti va la res
ponsabilidad de algutt fühCiona
rio, yn. sea pot col1stat· oficial
mente de su delito, ya prw queja 
fundada ó acusr1.cio11 fo1·1rntlnlen
tc interpuesta, y:t, en fin, á vir
tud tle mocion de individuos del 
cuerpo qnc deba declarnr si ha 
lugar á la fortnaciort de cau
sa: el mistno coerpo nombrartí 
lma comision q ne fortnci ex pe
dicntc ini:>tructivo, á fin de apu
rar sí los cargos aparecen sufi
cientes; y apareciendo tales, de
clarará, oidos 1a cotnision y el 
acusado: "qüe ha Jugar á la for
macion de cuusa:'1 quedará sus
penso en el inismo hecho el acu
sado, y Re remitirán todos los 
documentos al tribüna1 respec
tivo, para que se le juzgue con 
arreglo á las leyes. 
. Art. 12.-Cualquiera habitan
te de l~ repúb~ica que tenga que 
producir qtieJa ante el coi1gre
so, ante el senado ó ante la 
corte suprema de justicia, con
tra algun representante, funcio
nario 6 juez de la federacion 
podrá ocnrrfr al alcalde 6 á l~ 
autoridad judicial que corrcspon-. 
da, para que se le admita in
formacion sumaria fle los hechos 
en que funde sn agravio; y el 
alcalde 6 autorida<l, deberá ad-
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mitírfo inmediatamente ba.io sú 
mas estrecha i'esponsabilídad; 
quedando al interesado, expedi
to su del'echo para apelar al 
fribuhal superior coiupetcntc por 
la resistencia, mo1·osidad, con .. 
tetnplacion 1í: otro cuaJquiera de
fecto qtie notare en la instruc~ 
ciou de Jn.s diligencias, ó eu al~ 
gmt otro punto relativo á su 
OCUl'SO. 

Art. 13.---m scna<lo deberá'. de .. 
clarar qtte ha lngar á f·irrnaciort 
de causa contra los secretarios 
del despacho, cuando se vcrifi .. 
que el caso de que habla el at·
tículo 5 ? do esta ley; como igual
mehtc pot los delitos comunes 
que cometan~ por, aquellos do 
que sean cómplices con el poder 
~jeclitfro; y pot los dentas quo 
se expresan en los artículos 143 
y 144 ele la constitucion. 

Art. 14.--Los jueces que com .. 
pongan los tribunales inferiores 
de la federacion, serárt juzgados 
poi· la corte suprema de justiciat 
con aneglo á lo dispuesto en el 
pt'esente decreto. Y debiendo a~ 
quel tribunal velar sobre la con
ducta de los misn1os jueces, hará 
que satisfagan todas las costas 
y perjnicios, cuando por falta do 
instrnccion 6 por descuido fallen 
contra la ley expresa; ó cuando 
poi· contmvenir á las leyes ' que 
arreglan el proceso, dieren lu~ar 
á algun caso á que el que ha• 
yan formado se reponga . 

.Art. 15.~La imposicion de es
ta pena acompañará precisamen
te á la revocacion de la senten
cia dada contra ley expresa, y so 
ejecutará il'remisiblemente des-
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de luego, sin pc1juício de que Art. rn.-De la nulidad do 
d{)spues se oiga al juez, por lo las sentencias ele esta, •!onocer:í 
•¡ue á él toCl.1, si rccl:11nnsc. la i:;eg11n<la s:1la: de lns de la 

Art. IG.-Cuando la corte sn- cotte, conocer:Íll el senado y h'i
Jll'ema haya impncsto <los Ycccs bunal tlc i.;uplcntcs, en los cn,sos 
la penn de que hnlilnn los dos en q ne rcspectiYamcntc les con
artículos pl'ccedcntes, :i'. nn juez tic1·c la. constitnciou, la. facnlta<l 
inferior, ó rcprdrnn<liendole otms ~ de conocer en tíltirna insfancia 
fantus por sus nbnso8, le11titud 1le negocios scntcncia<'los por la 
6 dcsncicfrtos; no Jo hnd por corte c11 primera y segunda; y 
tel'ccra vez, sino mandando nl siernp1·c que el scn:ulo y tl'ibn
rnísmo timnpo qnc se forme con- nal de s11plc11tcs dcclal'cn la. nu
tra ·él la cOJ1'Cspondientc cawm, licla1l en el 1íltimo caso, dcbe
pam que Re le aplique la pena ráu remitir ignnl t-0stimonio al 
rnc11or cstablechla. en el ::wtícu- que se prt'denc en los dos :u
lo 2 ~ de esta lcr . .Pero tnmhien tículos antc1-iores, y para los 
cuidaní <le no m¿lestar ~( Jos juc- 1ines que ellos mismos scííalan. 
ces inferiores con multa8, npcr- .Art. 20.-l•};tos rccm·sos de nn
cibim ientos 1í otms con<lenns, licb1l, se dctcl'll1inariín precisn.
]Jor en'OI'~ (]e opinion en CflHOS ll\Cllle el entro de dos meSCS 0011• 

dudosos, ni por csc11sahlcs cle.s- bulos desde el dia. en que el 
cui<los: les tratnr:í'. con el decoro tribunal rei:;pcctiYo reciba los 
<tllC mere~ su clase, y no po- autos originales. Un escl'ito de 
drá dej:n flc oi1fog en justicia. cada parte, con vista de estos, 

Art. 17.-El senn<lo y tribu- y el informe vet·bal de ambas, 
nal de suplentes, siempre que serán t?C1a la instrnccion que 
revoquen alguna sentencia con- se pcrnuta para resolver el rc
tra ley expresa, da<la por Ja sn- cmso; pero nunca se admitirá 
p1·ema corte de justicia, 6 r¡ue este, sino cuando se interponga 
por haber esta contl'nvenido á contra sentencia que canse cjc
las .Jey?s qu~ m'l'eglan el proce- cutoria, po1· haberse contraveui-
80, hnlnercn mandn<lo l'eponerlo· do á las leyes qnc ai-reglan el 
deberán remitir inmediatnnient~ proceso. El recurso se ot01·gad 
al congreso un testimonio cir- en sn caso, como los de apcla
cunsfrmciado qne lo ncreditc, cion, por el mismo tribunal que 
para qne se exija la responsa- hubiese falla<lo, y deherá inten
bílida<l á los ministros que re- tnrsc en el ténnino de ocho dias. 
f>Ultaren culparlos. Art. 21'.-Por regla general, 

.Art. 18.-El mismo test.ímonio aunque ·nn juicio en que hayan 
deberá remitir la seg1mda sala, tenido lugar todas las instancias 
de la corte, cuando se ]ia lle en y recursos q ne le conespondan 
iguales casos, con respecto á ni- por la ley, del>c cons~derarse ir
gun fa1Io <lado, ó proceso instrui- revocablemente fenecido poi' In. 
do en Ja primera. líltima sentencia: los agra.viudos 
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tendrán siempre expedita 8ll ac
cion para nc1isttr al magistrado 
ó ,iuez que haya faltado á las 
obligaciones de ~il cargo, y en 
e:stc nuevo juicio no se tratarií 
de abrir el nntcrior, sino ú'nica
mentc de calificar el delito del 
jnex para imponel"le la pena que 
merezca. 

N".730. 

ORDEN DE LA ASAMBLEA LEOISLA'rl

VA, DE 25 DE FERRERO DE 1831, 
RESOL \'IEN'DO QUE COHRESPONDE 

AL CONSEJO ltEPRES};~TATlíO DE

CJ.ARAR CU,\NDO IIA LUGAR A FOR-. 

• )IACION DE CAU::lA A LOS CEFES DE 

DISTRITO. 

Al cons~jo representativo cor
responde declarar cuando ha lu
ga1· tí la. formacion de causa con-

. fra los gefes políticos de distri
to por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones; y á 
la corte <le justicia el juzgarlos, 
de la misma manera que á los 
gefes de departamento. (29) 

N. 740. LEY G.• 

DECRETO DE LA AS.UUlLEA LEOlSLA

Tff A DE 20 DE :llAYO DE 1831, 
SOllRE Rt:SPOXSABILIDAD DE LOS 

ALCALDl:S CO"'STlTUClOXAT,BS. 

Artículo 1? -Los alcaldes 
constitucionales son responsa-

(2\J) Se sancionó el !J do marzo •iguien
te y se circnló tarnbien en esa focha. 

. (J'fola del cont. pnra la recopilacion.) 

bles ante los jueces respectivos 
de prin1era instancia de las fal
tas- y delitos que cometan en 
la administro.cion de justicia. 

Art. 2 P ~Estárt igualmente 
sujetos á los gefes departamen
tales por las faltas que cometan 
.en lo económico y gubernativo, 
el cual pasará al juez de prime~ 
ra imitancia el conocimiento de 
aquellos negocios en que deban 
ser tratados como delincuentes, 
n.un en Ju. parte económica y 
política. _ _ _ 

A.rt. 3 P -En todos los casos 
que los jueces de primera ins
tancia conozcan de los delitos de 
los alcaldes constitucionales, lo 
harán con justillcacion escrita • 

Art, 4? -Los jueces de pri~ 
mera instancia cuando procedan 
contra los alcaldes, dec1·etarán. 
préviamente la suspension, dan
do ª''iso á la municipalidad 
respectiva, para el depósito de 
la vara. 

N. 741. 

DECRETO DE LA ASAlIJ3U:A LEGISLA• 

TIVA1 DE 16 DE ESERO DE 1833, 
ORGANIZANDO Y REGLAMENTANDO 

EL TRIBUNAL QUE DEilE CONOCER 

:ES L.AS CAUSAS DE RESPONSAlHLl

DAD DE LOS FU:<CIONARlOS PU

BLICOS. 

Artículo 1 ~.:._El tribunal de 
suplentes se compondrá de los 
cinco jueces nombrados por el 
consejo representativo en cum
plimiento del artículo 22B de la 
consti tucion . 
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Art. 2 '?-El consejo nombra
tá tambicn tres suplentes qnc 
tengan las mismas calidades que 
la. constitucion requiem para los 
indiyiduos del tribunal. Por en
'fel'medad, ·ausencia 6 recusacion 
de estos, los sup1entes serán lla
mados ·á funcionar por el órdcn 
de su nmnbrnmiento. 

Art.. 3? -El presidente del 
tribunal será sacado por suerte 
en el consejo entre los ciuco 
jueces nombrados para compo
nerlo. Por fnlta, impedimento 6 
-enfermedad del primer sortea
do, se sacará 'Otro de la misma 
mnncn1 y as!. ·succsinnncnte. 

Art. 4? -El presidente pres
tará el jul'amento de ley en la 
asamblea 6 en la comision per
manente si aquella estuviere en 
receso .. Los dcmas juece~ lo pres
tarán en manos de su pre:;iclcn
te, la p1;iment Yez que sean lla
madas. 

.Art .. 5 '?-El presidente reci
birá las decJamtorias de respon
sabilidad hcc11as por la. asamblea 
y sustancianí el proceso breve 
y snmal'iamentc, hasta ponerlo 
en· estado de sentencia cntt·e 
veinte dias, contados desde aquel 
en que presten su juramento. Si 
este tiempo no fuere bastante, 
lo pondrá en conocimiento del 
consejo, quien puede pt'orogm·
lo segun lo exijan las circuns
tancias. l\fas si el presidente lo 
pí·orogarc contra el dict:frilen 
dc1 consejo, no llentrá dietas por 
el tiempo ele la p1·óroga, y pa
gará ademas una multa igual á 
la.s dictas que debiera gozar. 

Art. G ~-Puesto el proceso 

en estado de sentencia, el pre
sidente del tribunal citará á los 
delnas vocales por medio del go
bierno, fij:mdoles el dia de su 
reunion. El gouicmo usul'á de 
medios coactivos para hacer con4 
cunir á los jucccSi cmmdo estos 
no cumplan con la órdcn que 
se les comunique. Heunido el 
tribunal se proccdel'<Í á la vista 
y determinacion de la causa. 

A1·t. 7 ? -El tribunal entre 
quince dias, tlespues de su pri
mera rcunion, debe absolver, ó 
condenar, oyendo nl fiscal, al reo 
y su defensor, non1brado por el 
tribunal, Ri el reo no lo hiciere. 
Si no fucmn ba~tnntcs los quin. 
ce dins para qne el tribunal ab
suelva 6 condene al reo, lo pon
drá en eonocirnicnto del eonso
jo pidiendo prórogn. <le tiempo, 
y este la concederá en vista. de 
las circunstancias. Si el fribunal 
le pl'Orogarc sin acuerdo del 

·consejo, cada uuo de sus indi
viduos incurrirá en la misma 
pena. que impone el artículo 5? 
al presidente del tribunal. 

Art. 8 ?-El fiscal será nom
brado á pluralidad de votos por 
el mismo tribunal, el primer dia 
de sns sesiones, entre los indi
vidnos que hayan tenido votos 
populal'cs en las juntas de dc
prirtamento ¡fara cualquiera des
tino del estado. 

Art. !J ? -El fiscal tlebe ape· 
lnr de la sentencia, cuando el 
reo fuere absuelto de Yenalidad, 
trnicicm 6 delitos comunes que 
merezcan pena mas que corree~ 
cional, si la absolncion ha sido 
decretada con solo tres Yotos. 
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En los demas casos, cuando fue
re absuelto por el tribunal de 
Rnplentes, y en estos si -el tri
lrnual de apelaciones lo absol
Yiere sed: pncsto inrucdiatamcn
te en libertad, restituido á su des
tino y el go uíerno har1í q ne la 
seutcncia se pu lJliqne y circule. 

Art. 10.-Si la sentencia de 
condenacion fuere ejecutoriada 
ó confirmuda, ol reo se1·á puesto 
¡( disposicion del jue:.-; de pri
mera instancia, para qne se 1e 
imponga por los trámites lega
les la pena q uc mereciern cuan
do no sea bastante fí jllicio del 
tr:uunal la dcposicion del des
tino. 

Art. 11.-El presidente, los 
individuos del tdbunal y el fiS
cal, lleranfn <l ietas á rat:on de 
cien pesos cada mes, el tiempo 
que segun esta ley detJen ocu
parse de las causas que estu
vieren á su cargo; pero si lle
gado el dia de su pr~mera reu
nion no se verificare por falta 
de alguno ó algunos de sus in
dividuos, éstos no lkrnrán suel
do sino hasta que se presenten 
en esta capital. 
- Art. 12.-El consejo calificará 
en este caso la culpabilidad ó ma
licia de los qne hubieren faltado. 

Art. 13.--El secretal'io de la 
corte y sus snbaltemos, lo senfo 
tambien del tribunal, y tendrá 
este sus sesiones en el e<lificio 
que el gobierno les designe. 

Art. 14-.-l~n órdcn á recusa
ciones y demas puntos no com
premlidos en este rlecl'eto se ar
reglará el tl'ihnnal de suplentes 
¡í'. las leyes comunes. 
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Art. 15.-A las declaraciones 
de responsabilidad que hiciere 
la asamblea, p01· traicion, vena
lidad, maliciosa nsurpacion de 
poder ó delitos comunes que me
l'ezcan pena mas que correccio
nal, se afiadirtí la de prision 
del reo, si á juicio de la asam
blea lo mereciere; y el presiden
te del cuerpo legislativo ó el de 
la junta permanente en receso 
de aquel, la bar:í efectiva pot· 
medio del gobierno en una de 
las piezas del edificio de la mis
ma asamblea, poniendo despues 
al reputado reo á disposicion del 
tribunal que debe jm-;garlo . 

.Art. 16.-Ri~jo estas mismas 
bases se organi:.-;ará el tribunal 
de apelaciones c¡ne nombra la 
asamblea en cumplimiento del 
aL"tículo 224 de la constitucion, 
y para suplir la falta de los qne. 
no asistan al tribunal por en
fermedad, ausencia ó recusacion, 
la asamblea nombrará tres su
plentes entre Jos ciudadanos que 
tengan lns calidades que esige 
la constitucion para los otros. 

N. 74Z. LEY 2' ... 

DECRETO DE LA AS.AMDLEA LEGISLA

TlVA, DE 2 DE MAYO 1833, SOBRE 

SUELDOS DE E~IPLEADOS, SUPLEN

TES Ó PROPlETARIOS1 SUSPENSOS. 

1 C: -Los funciona1~os <le elec
cion popular propietarios 6 su~ 
plcntes por impedimento perpé
tno del propietario á qnien su.s
titnyan, si se declarn,se con lu
gar i( formacion de causn, go-
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znrán el tiempo que dure la Rus
pcnsion, de la tercera parte del 
sueldo 6 dicta que les cones
pondicra, y siendo absueltos ten
drán ndemas una sesta parte 
del mismo sueldo. 

2 ~-Se excluyen de la pri
mera parte clel artículo anterior 
los que estuvieren su~pensos por 
nohabc1· querido concurriraldcs
empcñu de sns 1·c¡;pectirns des
tino~. 

3 ".-Cuando los funcionarios 
á que se ret:ierc el artículo pri
mero de este decreto, estuvieren 
reducidos i( prision y termina
re el periodo para c¡uc fueron 
clect os antes de ve1· concluidas 
s ns causas, desde entonces has
ta que se concluyan, llcrnrán 
la cual'ta parte del sueldo 6 dic. 
ta cor1·cspondiente a l destino de 
que estaban suspensos. · 

4 ~-Se deroga el artículo oc
tavo de · la ley de Yeintisietc 
de febrero de mil ochocientos 
treinta.. 

N. 743. LEY ~.· 

DECRETO DE LA ASA~IlLE.\ LEGISLATI

"VA1 DE 27 NOVIEMBRE DE 1834, 
DECLARANDO SUSPESSO AL E~f

PLEADO DELI!\'CUEN'TE Y OTRAS 

DISPOSIClOXES ANALOGAS. 

1 ~-Cuando se decJare ha
ber lugar á formacion de cau
sa contra cualquier funciona
rio acusado, deberá entenderse 
que queda suspenso desde el 
acto en que por el conduc
to que corresponde se le comu-

niquc la resolucion de la :rn
toridad , que ha pronunciado 
la declaratorio, en cuyos térmi
nos deberá entenderse lo dis
puesto en el articulo 226 de la 
constitucion. 

2 ? -Cuando por declarato
ria de habc1· lugar á fonnacion 
de causa contra indi~iduos del 
consejo 6 por cualquier otro im
pedimento de estos, muerte ó 
imposibilidad, el cuerpo mode
rador no pudiese reunirse por 
falta de número, Jos miembros 
que quedaren lHfbile!:I en cual
quier mímcro que sea, y bajo 
su responsabilidad, podrán or
ganizar el consejo, tomando to
das las p ro,·idencias necesarias 
á fin de que concurran los su
plentes á quienes podrá llamar 
y tornar juramento. 

N.744. LEY D.• 

AllTICtJLOS TO)IAl'IOS DÉ U. REFORMA DEL 

TIT!'.LO X, DE LA COXSTITl!CION DF.• 
CRETA.DA l'Oll 1.A ASA~Dl,EA A °1.7 DE 

AGOSTO DE f 855, SOJJRE RESPO:'\~ABl
LII>AD Y ENCAUSBllE~iTO DE LOS Fl'.N

CJO:IARIOS PUBLJCOS. 

Art. 14.- Todos los funciona
rios del estado · antes de pose
sionarse de sus destinos, presta
rán jurament:o de sostener con 
toda su autoridad la. constitu
cion federal de la r~ptíblica y 
la presente, y ser fieles á la na
cion ' y al estado. 

.Art. 15.-Toclo funcionario pú
blico es responsable con arreglo 
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á fas leyes, del ejercicio de sus 
funciones. 

.Art. l G.-Debcrti declararse 
cuando ha lng:ar á formacion de 
causa contra los representantes 
en la asamblea, por traicion á 
Ja, patria, venalidad en el des
empeño de sus funciones y de
litos comunes que merezcan pe
na mas que correccional. 

.A rt. 17 .-En los mismos casos 
y en los de infraccion de ley y 
usurpacion, habrá igualmente lu
gar á formacion de causa contra 
los indhidnos del consejo reprn
sentativo y de la corte de apela
ciones: contra el gefe y segundo 
gcfe del estad.o, secretario 6 se
cretarios del despacho. 

Art. 18.-En las acusaciones 
contra los representantes, Ja a
samblea declarará cuando ha 
Jugar á formacion de causa, la 
que será seguida y determinada 
segun arregle la ley de su ré
gimen interior. 

.Art. 19.-};n las ,acusaciones 
contra el gefe y segundo gefe 
del estado, si ha hecho sus ve
ces, y contra los magistrados de 
la corte de apelaciones conoce
rá la asamblea, y si hallare por 
los documentos que las apoyen, 
é informe del acusado, á quien 
deberá oir, que son justas y fun
dadas, lo declarará asi con las 
dos terceras partes de votos de 
los diputados presentes. Esta re
solucion será comunicarla al con
sejo, con el objeto: 1 P de que 
su presidente pase desde luego 
á hacerse cargo del gobierno, si 
fuere el gobernante el acusado; 
y 2 ? para qne el mismo conse-

jo venga á incorporarse en fa 
asamblea y unidos nombren en
tre los diputados el fiscal y la 
c0111ision que debe instruir las 
primeras diligencias y abrfr el 
dictámen conveniente, el que 
será tomado en consideracion, 
discutido y aprobado 6 repro
bado por la asamblea y consejo 
reunidos dentro de lo8 ocho días 
de presentado. 

Art. 20.-Estc dictámen en 
que debe hacer mérito la comi~ 
sion de las pruebas que reuna, 
y al que debe acompañar todos 
los documentos que haya, debe 
ser presentado dentro de quince 
dias á lo mas tarde, y concluir 
pidiendo terminantemente lo que 
estime justo. Si fuere la conde
nacion pedirá separadamente la 
destitucion del destino, de la de
claratoria de incapacidad 6 in
habilidad para obtener en lo 
sucesivo cargo puolico en el es
tado, á fin de qne sobre esto 
puedan recaer dos votacione.ti 
distintas. 

Art. 21.-Para d1~stituir del 
destino á: cualqniera acusado, se 
requiere la concurrencia de las 
dos terceras partes de los votos 
presentet', y las-tres cuartas par
tes pal'a declar~1fo inhábil de ob
tener cargo público en el estado. 

Art. 22.-En ]as acusaciones 
contra los individuos del conse
jo conocerá la asamblea, y ha
llandolas justas y fundadas hará 
venir á su seno á los consejeros 
hábiles y al suplente 6 suplen
tes del acusado ó acusados, pro
cediendo en lo demas como en 
los artíct~los anteriores. 
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Art. 23.-1,as acusaciones con
tra los fiscales y jueces de las 
cortes de !lísfrito, se <lirígil':fn n 
la col'te 1le apelaciones, quien 
1ialh(ndolas justas y fundadas las 
pnsará en forma de acusaciou 
:í Ja, asamblea para q11e dccln-
1·e lo qne estime com·cnicníc, 
l'cquiriéndosc para c~te acuerdo, 
si fuere condcnatol'io, las dos ter
ceras partes de los votos pre
sentes. _ 

Art. 24.-J,as acnsaciones con
tra el scc1·etal'io 6 secretarios 
del despacho, se diriginín :( In 
a!-iamblen, y su dcclnrntoria <le 
ser justas y fündadas, tcndl'á por 
efecto la des ti tueion del nf'usa
do, concurriendo parn. darla las 
dos terceras partes de los Yotos 
<le los diputaclos presentes. La 
aplicacion ele cualqnicra otra pe
na será poi· el órdcn y tribuna
les comunes. 

Art. 25.-'l'odo acuRado debe 
cnte~<lcrse suspenso de su des
tino luego que la a!'amblea. <le~ 
claro justa y fundmb la acusa
civn puesta contra. él, y solo de
ben entenderse justas las acm:n
cioncs que tcngnn por objeto los 
'crímenes 6 faltas gr'! rns de que 
·hablan los artículos lG y 1.7. 
-F!mdada es toda la que tiene 
1wnebas süficien tes. 
· Al"t. 2G.-Losfallos -en losjui

·cios de respommbilida<l no se 
cxtende1·án <Í mas que á J¡i, rles
titucion y á la rlcclaratoria de 
in~1nbilidad de oh tener cnrgo pú
llhco en el estado. La npiicacion 
·de las tlcmas penas á que Laya 
Jnga1', será en el órden y por 
los trilrnnalcs comnne:5. 

AJ't. 27.-'fodos los <lemas ofi
ciales civiles serán destituidos 
de sus destinos por el gobierno, 
~í solicitud de los 1·cpresentantes 
en la asamblea, sicm¡H'e que con
curran clocc votos á dar este 
acnc1·1lo, haciendose constar las 
fundadas razones CJ uc lo moti
van, en el acta del dia. 

.Art. 28.-Debcrá declararse In. 
inlrnbilidad ele obtener cargo p1í
blico en el estado, siempre qnc 
RO prnclie traicion :( Jn. pafria, 
\'Cnali<lad 6 atnquc ó maquina
cion contra la existencia del cuer
po que debe exíji1· la responsa
bilidad al acusado. 

Art. 20.-Los flelitos mencio
nados en los artículos l ü y 17 
producen accion popular, y las 
ncusaciones de cnalquicni ciu
dadano ó habitante del estado 
deben ser atendidas. 

Art. :~o.-EI m;tículo 111, sec. 
cion. scgurnla, título 5?, deben( 
leerse de la manera siguiente: 

".Art. lll.-No están sujetos 
á la sancion del cónsejo las re
soluciones <le la asamblea,· rc
lntirns: 1? A la policía, gobier
no y aiTcglo interior del cuerpo 
legislatirn, lugar y próroga de 
sus scsi011cs.-2 ? A la califica
cion de elecciones y renuncia. 
de los clegídos.-3? Al apre
mio lle los miembros ausentes de 
la rni:-:;1n:1 asarnblea.-4? A la. 
dcclarntoria de . haber lugar á 
formacion de causa contra algun 
fnncionario.-5 ? Y á la dcsti
t11cion de los oficiales civiles y 
militares, cuando se 1rn.ya dado 
con doce voto~ de los diputados 
presentes." 
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N. 745. 

ARTICrLO Ó. o DE LA SECCIO'.'! PRD!f.llA DE 

U 1.EY DE GARA:ITIAS Dll 5 nF: Dl

Clf:MIH\E DE 1839, SOBRE RESl'OXSA·

JilUD.\D DE LOS FONCIOlURroS l'UBLICOS. 

Artículo 5? -Todo porlcr re
side origínarimucnte en el pue
blo: los funcionarios púllliN1s no 
son dueiím1 sino meros d.eposi
farim; de la :wtoridad: sujetos 
y jrumfs superiores á ]as le
yes legítimamente establecidas: 
i;icmprc reRponsablcs por s11 con
ducta, y obligados al cargo de 
residencia, sobre el cumplimien
to de sus deberes conforme á 
las leyes. 

N. 7 46. . LEY 11.• 

DECRETO DE LA .\S.\11BLF.A CONSTIT(.;tEXTE, 

DE 9 DE l'i"OYIDJDRE DE 1839, SOBRE 

U. MANERA DE ll.\CER f.fECTIYA U 

RESP0~$,\lllUDAD DE LOS FUXCJOXARIOS 

PUBLICOS. 

1 ? -Todo funcionario piíbli
co es obligado al cargo de re
sidencia solwe el cmnplimiento 
de sus deberes conforme á las 
leyes. 

2? -La publicacion del juicio 
de residencia tendrá lugar á los 
dos meses de fellecer el periodo 
de las 'funciones de cada em
pleado. 

3? -Siempre que de los au
tos de oficio no resulte cargo 
contra el resideuciado, ni deman-
1111, particular qne lo constituya 
responsable, sed publicada la 

GO 

sentencia declaratoria que lo a
credite ~si, calificando tambien 
sus bueno!:< ser~·icios; sin cuyo re
quisito, se considerará legalmen
te inhabilitado para se1-vir en 
cualquiera otro empleo piíblico. 

4 ~ -Tüllo funcionario, ma..; 
gistmdo ó juez que fuere suspen
so en el ejercicio de sus fun
ciones, !Í vil'tud de proceso por 
iufraccion de ley expresa, a i>nso 
do antoridu.d, abandono de sus 
obligaciones, ó conducta escan
dalosa, no poi:ld sel' repuesto, 
sino despues que se le haya. ab
suelto poi· tribunn,l competen-
te. (:~O) . 

5 ? -J,üs gefes de la adminis
tracion de rnntas que no pre
sentaren sus cuentas en la forma. 
y épocas designadas por la ley, 
quedal'án <le hecho, suspensos; 
quedándolo, de la 'misma mane
ra, por semejantes faltas en lo 
de su inspeccion, y bajo la res:. 
ponsabilidad de su inmediato su
perior, los administradores su
ba} ternos. 

6 :=>-Todo funcionario que 
mandare ó ejecutare secuestros, 
embargos de propiedades, ú otro 
acto contrario á las garantías 

· constitucionales, queda por ello, 
personalmente responsable, y las 
partes perjudicadas tienen facnl-. 

(30) Véase el decreto de la asamblea. 
lcgislath•a del estado, de 24 de abril da 
1838, sobrti fa re8ponsabílidad que con~ 
traen todos los funcionarios, empleados ó 
agentes públicos, de cualquier catcgoria 
que sean. cuando violaren las garantías 
de los habitantes, ó contrariaren la& leyes, 
dando 6 ejecutando órdenes.-VéasG el 
tltulo VI, ·libro II, de esta re~opi!ucion. 

( Jfota del cmi. para la recopilacio7!.) 
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tad para reclamar, por ante los 
tribunales comunes, la indemni-
11,acion COJTC8pondiente por los 
daños que se les irrngal'en. Mas 
en el caso <le {} ue algnn juez ó 
funcionario subalterno fuere re
querido y conminado á fin de 
q ne ¡wocc11a á la cjecucion de 
tales nctfls, para !"ah-ar f'll res
ponsabil ídad, potlní separarse 
del empleo que cjercie1-e. 

7 ~-:El gobierno y sus agen
tes son tamlJien, personalmente, 
responsables por todo acto ó 
contratn de que resulte gr:w:i'mcn 
6 perjuicio al est:ulo, siempre 
que no se conformaron á las dis
vosicioncs que autorizaren es
pecialmente f.:lls' proccdirnicntoi;. 

8? -Los miembros (]el cuer
vo legislatirn que emitieren nl
gun decreto violando las garnn
tías constitncionnlcs, con daño 
pal'ticubr, ó, perjnieio de terce
ro, son tamuien responsables pcr
sonnJmente (t Jos daiios y pcr
jui cios qne con aquel motiYo 
ca.usaren. 

9 '? -J_,a corte s11prema dcjns
tícia es el tribunal de residen
cia de todos los funcionarios plÍ
blicm;. T:unbien 1e corresponde 
conocet" de las cau¡;as de suspen
sion de los mismos funcionarios 
y jncces de primera instancia. 

10.-Si <le dichas causas hu.
bicrc que imponerse pena¡; cor
l'cspondicntes á delitos com1meo;, 
declarada 1a destitncion o{'l ilcs
t ino, pn~ar~í: el proceso n.l jnez 
qne corre¡.;pondn, para r¡ ue pro
ceda en él por trámites ordina
rios. 

11.-Sc estableced un tribu-

rn1l para conocer de las causas 
de rcspom;;abilidad de los ma
gistrados de la corte suprema. 
de justicia, prévia la declarato
l'ia de ha be1· lugar :( ella por la 
asamblea; cnyo rc<111isito se re
q uicre tarn bien para prncc<lc1· 
conh'a los representantes, el gefo 
del estado, y los sccrctario8 del 
dc8pacho en nctual ejercicio. 

12.-Los jnicios (le residen
cia ::;e arreglarán á lo dispuesto 
en las leves concernientes tt es
ta rnatcr'ia en Jo que no sean 
contral"ins al sistema de inde
pendencia y gobierno del estado. 

N. 'i.ii. J ... EY 12.'" 

DF.CllETO DE LA AS.nlflr.EA C0'.1'.STJTUYE:'i

TE, DE ;)0 D1; s1m1mnn1·: JJE 1840, 
DEfLAIUl'illO Qtf. L03 SF.CllETARIOS IJEL 

llESPACllO NO SEA~ RESlllF.l'iCIADOS SINO 

EN l:,"jfO:'f DEL l'RESIDEL'iTE. 

Habiendo la asamblea toma
(ln en considcracion la consulta 
de ]a corte <le justicia sobre la 
inteligencia que deba darse á la 
lcv de rei;;i(lcn<:ia 1fo los funcio
n~rios públicos, decretada en 31 
de ngosto del año pasado, con 
motirn de haber ocurriuo el se~ 
ñor 1iccnciudo J oaquin Dm·án 
solicitando se le abriese dicho 
juicio por el tiempo que había 
i;er\·i<lo la f:ecrctaría de relacio
nes ilcl gobierno ilel estado; y 
ha binndosc oi<lo el dictámen de 
las comisiones de justicia y cons
titucion, ha tenido á bien decla
rar: que los secretarios del go
bierno solo deben ser residen-
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cin<los cuando tenga lugar éste . 
juicio con respecto nl presiden" 
te del estado, estando entre tan
to· expeditos para ejercer otro 
destino ó empleo pJblico. (31) 

N_ 748. :J ... EYl!J." 

DECRETO DEL GOJlrERXO, DE 2 DE 

E~F,RO DE 1847, SOTIR}: SUELDOS 

PE E~IPLEADOS SUSPEXSOS POll. EN· 

CAUSA)IlE:-<TO. 

Artículo 1 ~--Todo funciona
rio p1íb]ico :í quien se suspen
da, bien por pt'ovidencia del 
gobiemo, bien por la snprcma 
corte de jm;ticia, no percibirá 
sueldo alguno desde la fecha en 
que se baga saber la suspension 
f1ecretada. 

..Art. 2 C:: -Por todo el tiempo 
que dure la suspcnsion, se reser" 
vará en tesorería la qui11ta par
te del sueldo q ne cmTcsponde 
al destino del funcionario sus
penso. 

Art. 3 '=:-Si el empleado acre" 

<lit.ase haber sido absuelto, se 
le enti·egará el impo1·te de las 
q_nintas pal'fes res~t·yadas; pero 
si fuese condenado, dicho impor~ 
te de las quintas partes, que~ 
dará á beneficio de la hacienda 
pública. 

Art. 4 ~ - Los funcíonaríos 
que se nombren pura subrogar 
durante la causa, !1'. los suspen~ 
sos, se considerarán-siempre co
mo interinos; y en este concep~ 
to solo percibirán las cuatro 
quintas partes del sueldo que 
corresponda al destino. 

Art. 5 ~ 7 Las disposiciones 
de este decreto comprenden á 
toda clase de funcionarios; ya 
sean militares, polfticos, judicia
les ó de hacienda. 

Art. ü? -Queda derogado el 
artículo 251 del decreto expedi
do por el gobierno en 1 ? de 
agosto de 1832; y reformado en 
estos términos el artículo 52 del 
de 5 de diciembre de 1839. 

K. 749. LEY 14..ª 

AUTO ACORDADO DE U CORTE DE JUSTlCl.\,· 

m: 2 JlE AGOSTO DE 1860, MAXDAN

DO ABRIR. LIBROS PARA AXOTAR LA 

cmDUCTA DE LOS FUlíCIONARlOS QUE 

EXPRESA. 

(31) Esta ley fué derogada posterior
melllc por otrn de !a cámar:i. de repre
S<>nta1Jtcs, decretada en 29 de enero de 
1865, como ndicional n! .fleta l'tmstitutiva. 
y forma la 19.• titulo I, libro Il de esta 
reco11ilacion.-Pero esta última habiendo 
sido dada parn 11tirm11r la autoridad del J,a secretaría abrirá un libro 
general don Rafael CarrerR declnrindo- .en que se registren con la de
la vitalicia; r habiendo fallecido dicho 
general el 14 de abril de 1865, poi- mi- bida separacion, correspondiente 
nisterio de la ley fundamcntnl par~ce ha- á cada juzgado, asi las demos
ber cosad~ semejante privilegio. Sin em- traciones honoríficas á que se 
hargo, el infrascrito no lle atreve á for- • 
mar un juicio seguro sobre tau delicada hagan acreedores los JUeces y 
materia. demas empleados del poder ju. 

(.N<1t.i del coin. ¡M ra la recopilacicm.) dici::t.11 como las reprensiones y 
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apercibimientos que hubiesen 
mérecido. 

2? - En los indicados casos 
.de reprension. 6 apercibimiento, 
Ja secretaría diligenciar:! lo uno 
.ó lo otro, en comunicacion re
servada, en la cual se transcri
birá la nota que se haya con
signado en el libro, cnidando de 
que en el expediente 6 recaudos 
.que dieren mérito á la prnviden
.{JÍa no quede constaricia de ella, 
.á menos que el tribunal pl'C\'en
;gtl. exprcsnmcntc lo confrario. 

3? -Las anotaciones consig
nadas en el libro de que se tra
ta se rubricarán por el presi
dente de la sala respecth·a., y 
se autorizarán por el secretario. 

4? -Ctmndo algun juez 6 
cualquier empleado del podm· 
judicial solicite atestaciones de 
su conducta oficial, dumnte el 
térn1ino que ha .sen·ido su des
tino, la secretaria, pré,·ia órdcn 
del tribunal, la d:mt de lo que 
conste en el lill1·0 con respecto 
al que Ja solicita. 
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TITULO XII. 
DE LAS INFORMACIO.NES DE POBREZA. 

CONTIENE SEIS LEYES. 

K 750. LEY l." 

DECRETO DE LÁ !S!YBLE! LEGJSLATlV!, 

llE 28 DE NO,'IE.'llllRE DE 1829, DE
CL.\R!NDO L!S CONDICIONES - PARA 
. ,DMITIRSE ! !LGUNO COMO POBRE DE 
SOLE:llNIDAD, 

La asamblea legislativa del 
estado de Guatemala, conside
rando: que los abusos introduci
dos en las calificaciones de po
breza son perjudiciales á la ha
cienda pu'blica, á la administra
cion de justicia y á la igualdad 
proporcio]lada con que todos de
ben contribuir en las rentas es
tablecidas, ha tenido á bien de
cr~tar y decreta: 

1? -Para ser admitido como 
pobre en las oficinas de los juz
gados, tribunales y dcmas auto
ridades del estado, es necesario 
acreditar préviamente la calidad 
de pobreza. 

61 

2? -Esta comprobacion s~ 
ha de hacer en los juzgados de 
primera instancia con inter-ven
cion del fi,scal- de hacienda y en 
papel del sello cuarto de segun
da clase . 

.Art. 3 ?-El que solicite ca
lificacion de pobreza, deberá acre
ditar que no tiene fincas cuyo 
valor llegue á dos mil pesos, 6 
capital que estando 6 pudiendo 
estar eu giro, llegue á mil pe
:;os, ó ejercicio de alguna pro~ 
fesion cuyos productos se regu
len en treinta pesos mensuales. 

4? ~Estas regulaciones se ha~ 
, rán sin descontar nada por m
zon ~le los créditos que contra 
sí tenga el que solícita la cali
ticacion de p9brcza, ya sean los 
créditos personales ó ya sean 
reales. 

5 ? --'-Si el interrogatorio no 
estuviere concebido con la debi
da claridad, el juez de oficio, 6 
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á pedimento del fiscal, hará que 
Jos testigos esclarezcan sus de
posiciones hasta. llenar el obje
to rle esta ley. 

G ? - Concluida la informacion 
se dará en traslado al fiscal, quien 
deberá evacuarlo dentro de ter
cero dia. 

7 ? -En las informaciones de 
pobreza no se llevarán mas de
rechos que doce reales por razon 
ele lo escrito. 

8? -Las calificaCiones solo 
durarán dos años contados des
de la fecha de su otorgamiento. 

9 ? -Cuando sea urgente dic
tar la providencia que se soli
cite para evitar aJgun dafio próxi
mo, basta Ja ealificacion que de 
hecho haga el juez en Yirtud de 
Ja notoriedad 6 <le noticias pri
vadas; pero esa calificaclon solo 
P.odrá ~b~'n:r provision~lmente y 
sin perJU1c10 ele acreditar dcs
pues la calidad de pobreza con 
Ja solemnidad ordinaria. 

N. 751. J,,,Ey 2.• 

DECRETO DE LA AS..\31BLEl LCGISLATIVA1 

DE 18 DE MAYO DE 18315, ABOLIEi'mo 

LOS DERF:CllOS QUE SE COBRABA.'°' POll. 

LA INFOR~AClOi.'l DE POBREZA, 

1 !? -En las informaciones de 
pobreza no llevarán derecho al
gnno el juez, fiscal y escribano 
qoe intervengan en ellas. 

2 !? -Queda derogado el artí
culo 7 ? del decreto de 28 de 
noviembre de 1829. 

X 752. LEY 3.ª 

A~TICCLO 30 DE LA LEY DI! P.APEJ. Sr.LUDO, 

EXPEDIDA POll U J.SAltDLEA CO~STI

TUYE'.\TE E~ 26 DE OCTrnnr. DE 1840, 
SOBRE l>'iFORlfACIO~ES DE PODREZA, 

Artículo 30.-Para hacer uso 
del sello 4? poi· rnzon de po
breza, es necesario acreditar es
ta calidad préviamcntc con ar
reglo á la ley. Pero en el cnso 
de solicitarse alguna diligencia. 
urgente, bas~ará la calificacion 
que de hecho haga el juez 6 fun
cionario ante quien se solicite, 
ya sea por notoriedad, 6 por in
formes privados. (32) 

N. 753. J~EY 4.• 

DECRETO DE LA J.SA~fBLEA CO'.\STITtYENTF.,. 

DE i 0 DE I:~l'.RO DE 1852 1 DEl:LA

RA'.\DO CO)IO POnflES1 EN Sl'S PLEITOS, 

LOS ESTABLECIMIENTOS DE BC\EFICENCJA. 

El privilegio que la ley 5.•, 
título 35, libro 11 de la 11.ovísi
ma rccopilaeion concede á los 
hospitales, hospicios y comuni
dades religiosas en el seguímien~ 
to de sus pleitos, para ser auxi
liados como pobres de solemni
dad, se hará: extensivo á los de
mas establecimientos de benefi
cencia que se fundaren con apro
bacion del gobierno, y, por aho
ra, á la archicofradía del San
tísimo; pero en el ca.so de que 
obtenga sentencia. fayorable en 

(32) Esta ley se sancionó el 7 de no
viembre del mismo año. 

(Nota drl com. para la reco-pilaciM.) 
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cantidad que exceda de mil pesos, 
pagará las costas respectivas, no 
habiendo condenacion especial. 

N. 754. 

DECRETO DEL GOJlICRXO, DE 4 DE MAYO 

DE 185:2, SOBRE LUU.l\ERA DE IlACER

S~ LAS J:liFORMACIONES DE POBREZA. 

1 ? -JJos que soliciten ser au
xiliados como pobres, deben acre
ditar que no tienen finca que 
valga mil pesos, ó capital en 
giro qnc llegue á quinientos, 6 
salario, 6 emolumento que exce
da de. ocho reales diarios. 

2 ?-Para hacer estas infor
maciones, el solicitante deberá 
presenta1· al juez una lista por 
lo menos de seis personas que 
lo conozcan, para que entre ellas 
elija tres de las que mas me
rezcan su confianza, pudiendo· 
de8hechar la lista si no le pa
recieren convenientes los pro
puestos y · pedir otra nueva. 

3 ? -De oficio, 6 á pedimen
to :fiscal, podrá ampliarse la in
formacion, 6 practicarse cuafos
quiern otras diligencias que se 
creyeren conducentes. 

4? -La parte contraria á la 
que fuere mandada auxiliar co
mo pobre, es legítima para con
tradecir la declaratoria de po
breza en cualquier tiempo yes
tado del asunto, sin que por es
ta articnlacion se suspenda. el 
curso del negocio principal. 

5 ~ -En caso de revocarse un 
auto de declaratoria de pobre
~a, si resultare que los testigos 

fueren culpables, por haber de
clarado con falsedad, se proce
derá contra ellos conforme á las 
leyes¡ y la parte interesada, ade
mas de pagar las costas de lo 
actuado, queda sujeta á cualquier 
procedimiento á que haya lugar. 

6? -Los jueces al juramen
tar los testigos, les impond1·án 
de la pena á que quedan suje
tos si faltan á la verdad; y lo 
mismo se practicm·á en toda cla
se de informaciones que se sigan. 

7 ? -En las informaciones de 
pobreza, si no resultare ésta pro
bada, se· pagarán derechos con
forme á arancel. 

8? -No podrá solicitarse la 
declaratoria de pobreza de so
lemnidad, sino ante el juez de 
primera instancia del departa
mento en que esté domiciliado 
el solicitante. 

9 ?-.En los asuntos pendien
tes ante la suprema corte de 
justicia, cuando se termine el 
tiempo concedido conforme á la 
ley, para gozar de la gracia de 
ser defendido como pobre, el 
tribunal podrá prorogarlo, segun 
lo juzgne conveniente, si no hu
biese en contra motivos funda~ 
dos para retirar la concesion. 

10.-Qucda reformada la ley 
de 28 de noviembre de 1820, 
y vigente en todas aquellas dis
posiciones que no se opongan 
á las contenidas en este decre
to. (33) 

(33) El articulo 8 ° de la ley de 28 
de noviembre dice asi:-"Las calificacio
nes solo durarán dos años contados des
de IR fecha de su oforgamient.o." 

(Nota riel com. parn. la recopÜ61cion, ) 
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N. 755. LEY O.ª 

.AUTO ACORDADO DE 22 DE OCTUBRE DE 

1862, SOJillE DERECIIOS QUE NO DEBEN 

COBRARSE ES LWOR:.IACIO~ES DE ro
llREZA. 

El tribunal superior de justi
cia· de la república, consideran
do: que sin embargo de haber 
sido expresamente derogado por 
la ley de treintn. de abril de mil 
ochocientos treinta y cinco, el 
artículo sctimo del decreto de 
.veintiocho <le octubre de mil o
chocientos Yeintinuevc, que con
cedia el cobro de derechos por 
las informaciones de pobreza, 
algunos escribanos han conti-

' 
nuado exijiendo un peso por la. 
cei·tificacion que extienden del· 
auto en que se otorga la gracia; 
estimando que tales exacciones 
son indebidas, y conformandose 
con lo pedido pm· uno de los 
sefiores fiscales, acuerda se pre
venga á los jueces de primera 
instancia, cuiden de que sus 
respectivos curiales cumplan con 
lo preveilido en la citada ley 
de ll'einfa de abril de mil ocho
cientos treinta. y cinco, no co
brando derecho alguno por la 
instruccion de las informaciones 
de pobreza, ni por ra:wn de lo 
eFcrito y autorizacion de las cer
tificaciones que expidan á soli 
ci tud de los interesados. 
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TITULO XIII. 
DE LAS A)fNISTIAS GENERALES POR CAUSAS POLlTICAS, 
CONCEDID.AS A LOS SEDICIOSOS ó REBELADOS CONTRA 

LA AUTORIDAD J,RGITIMA; y DE ·1,os INDULTOS 
A REOS P AR'l'lCULARES.-I.EYES PENALES 

CONTRA LOS TRAIDORES A LAPA TRIA. 

COXTIENE CA.TORCE LEYES. 

K. 756. LEY1.• 

DECRETO !lE LA AS.\:UBLEA CONSTITUYE:\'TE, 

DE 2.') DE NOVIE~lllRE DE 18;)!), SO

D!IE l:XDULTO A CO:'\SPillA.DORES. 

1 ~ -Se concede un indulto á 
todos los que hayan tomado par
te directa ó indirectamente en 
la conspiracion contra la antori
d ad, y asalto de mano armada 
hecho á la guardia, en la An
tigua Guatemala el <lb 3 de se
tiembre del presente año. 

2 ~ -Se exceptúan solamente 
los principales cabezas y promo
vcdol'cs de la consphacion y asal
to, y los que hayan ejecutado 
homicidio, heridas 6 hurtos. 
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3 ~-Se calificarán por cabe.; 
zas y principales promovedores 
de la asonada: 1 ~ Los autores 
del proyecto. 2 C: Los que ha
yan convocado y tenido reunio
nes para In. ~jccncion de este 
atentado; y 3 C: los qne en el act.o 
de ejecutarlo 6 dcspucs, se pre
sentaron con el carácter de co
mandantes, 6 ejercieron algnn 
acto de autoridad. 

4 ~-Los que hayan ~jecuta~ 
do homicidio, heridas ó hurtos, 
se1·án responsables poi· estos ca1·
gos á la vindicta pública y· á las 
personas ofendidas. 

5 ~ - Todos aquellos contra. 
quien esté provisto auto <le pri
sion, á la fecha en qnc se publi-
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que este decreto y no sean de 
Jos exceptuados en los artículos 
anteriorcK, quedan desde luego 
comprendidos en la grncifl. sin 
necesidad de otra declaratoria. 

G C: -A los que se hallen pre
sos t( consecuencia de auto de 
prision, t'e les declarad b gra
cia con vista del proceso y sin 
necesidad de que lo 1Solicitcn. 

7 C: -Aquellos que se halla
ren en libertad, sin emoai·go de 
ostar proveido contra ellos auto 
formal de prision, deber:ín pre:
sentarsc en solicitud de la g1·a
cia, antes ·de que la causa se 
sentencie en rebeldía. 

8 C: .-Con respecto á aquc11os 
:í: quienes resultare el cargo ele 
habc1· sido principales cabezas 
segun In. calificacion hecha. en 
el at'tículo 3 ~, continum·á la 
causa hasta sentenciarse; peM 
no podrá imponerse á los· reos 
pena mayor, que 1a de cstrafía
miento temporal del territorio. 

9 ~-Las declaratorias de in
dulto, se harán por la coman
dancia general, ante quien pen
de la causa, y se ejecutarfo pré
via aprobaeion de la COl'te sn
pcl'ior de justicia, á cuyo tribu
nal toca conocer en grado de 
los recursos que se interpusie
ren. 

10.-Los reos de homicidio, 
herirlas ó hurtos, no son com
prendidos por estos cargos en el 
presente indnlto. 

N. 757. 

ACtEROO DE L.\. ASUlllLEA COi'iSTJTl1YEi\TE1 

DE 22 nE AGOSTO DI; 18.{i), JIACll>N

TIO ESTE;>iSIYA U FACl'LTAO llE IJJSrEN

SAR LA QUl:'iTA l'ARTE DEL TII;;uro DE 

CO:'\DE:'\AS. 

1 :=: -I,a facultad qnc por Ja 
ley de 22 de marzo de 1832 
tiene la corte para dispensar tí 
los reos la quinta par'tc del tiem
po de sus condena8, se entien
de para todos los reos del es
tado. 

2 ~ -J,os jueces de primera 
instancia, en el acto (le las vi
sitas generales de siíbado de ra
mos, y 13 de setiembre, ha
rán las declaratorias del pcr
don, de l::i misma manem. que lo 
hace la· corte; debiendo darle 
cncntn para su aprobacion, sin 
cnyo requisito no podr:~ ejecu-
tarse. · 

N. 758. LEY 3.ª 

DECRETO DEJ, GOBIERNO, DE 5 DE 

ABRIL DE 184:8, EST.\TIJ,l:CIENDO 

l'ENAS CO::\TRA LOS QUE AUXILIAN 

A LOS SUilLEV ADOS. 

l C: -Torlos los que subminis
traren elementos de guerra ó 
cualquiera otro auxilio á los su
blevados, y los que les dieren 
avisos ó mantuvieren eonespon
cia con ellos, serán juzgados y 
castigados corno cnl pables c1c 
rcbelion :í mano annada. 

2 C: -Todos Jos qne por cuales
q tiiera medios fomenten la su-
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bJc,·acion, y p11hliqucn escritos 
por In: iuiprcl!ta, que rlircctn 6 
imli1·ccl!1111tmtc cxeitcn :í los su
blcY:Hlos contra In antori<lad ó 
eo1:tm la 8Cgnricla1l de los ha
bitantes p:Lcílicos de la rcp1íl>li
c:t, ya sean naturales ó extran
gc1·os, scnín j11z~n.dos y c¡istiga
dus como culpables del lllismo 
delito. 

3 ~-Las causns de los que 
se hicieren 1·cos de los delito::; 
~( que se refiere este (lccrcto, se-
1':111 jm:gndas coufonuc tí <1r1lc
nanza1 por los tribuunles mili
farcs. 

N. '75!). 

DECRETO DEL GOllJERXO, DE 21 DE 

OCTUBRE DE 1848, COXTENmNDO 

DISPOSIClQ:;¡,;g GONTUA LOS QC:E 

COADYUYEN A LOS • SUBLEVADOS. 

Artículo l ~-En confomlidad 
de lo preYenido en el artículo 
12 del decreto número l ~ de 
3 de sctiembrn próximo pasado, 
se declal'an enemigos y trnRtor
nador·es del órden 1níblico á los 
que no:han obedecido y aun pe1·
maneccn con las al'lnas en la 
mano; en consecuencia, serán 
juzgados con arreglo á lo que 
dispone b ordenanza general 
del ejército, pu.ra. los reos de re
belio11, tumulto 6 ataque con 
fuerza armada al órden puoli
co. (34) 

(!14) Se omite el :"rticulo 2 "'. porque 
no tiene ya objeto. 

(JYota del com. parn la recopilacicm.) 

.Art. 3 ~-Todos los que sub· 
rniui:ó·im.:n elementos do gue1·ra 
6 cualquier otrn auxilio á los 
cncmi~o:-: del órdcu, rnnnt11Yiercn 
c•1rrcspondcncia cou clloi:;, 101:1 
que fomenten la su blcvn.cion por 
cun.lesquiera medio~, ya sea de 
µ:dabl'a. ó poi· cscritQ, y tOflos 
los qne los exciten contra las 
antoridades con:stituiclas ó con. 
tm la seguridad <le los habitan
tes pacífic.)s de la república, se· 
dn juzgarlos por los tribnoales 
militares, y castigarlos como cul
pables de rcbelio11 ~í 11uu10 ar
mncln. 

Art. 4 ~-Todo el que difun
da especies alarmantes contra 
el so::;iego p1fblico, 6 maliciosa:. 
mento divnlgue noticias falttas, 
sin mas objeto qnc atemorizar 
nl vecimlario, sufrirá una pí'ision 
de quince á treinta dias, con
mutables en multa de 30 ~( 60 
pesos. 

Art. 5 ~ - El ministi-o del in
terior cuidará de la ejecucion 
del presente decreto, haciendo 
que :se publique isolemncmente 
por bando. 

DECRETO DE LA AS.U!DLEA COXSTI· 

TUYE:-ITE, DE 6 HE DICIEMilRE DE 

1848, ACLARAKDO U~A LEY CON

TRA LOS REOS DF SEDTClO.N. 

.Artículo l ~-Las disposicio
nes que ·Contiene el artículo 35 
de la ley federal de 17 de no
viembre de 1832; cuya observaD
cin. se ha prcYcnido tíltimamcntc 
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en decreto de 13 de octubre úl
timo, deben entenderse gcnera
Jes para toda clase de personas, 
sin excepcion de fuero ni pri vi
legio alguno. 

.Art. 2 ~-En los casos que 
ocurran, y en que deba proce-

- <lerse con arreglo á las citadas 
leyes, ce¡;:arán los efectos y no 
tendrá lugar lo dispuesto en el 
párrafo primc1·0 del artículo 32 
de la ley orgánica del poder jn
dicial de 5 <le diciembre de 1839. 

N. 761. I ... EY 6.ª 

DECRETO DF. LA ASAMBLEA CO:-óSTI

TUYE~TE, DE 2 DE FEJlREHO DE 

1849, APROBANDO UN CO:-<YE~IO 
CON LOS FACCIOSOS QUE EXPRESA. 

1? -Se aprueba en todas sus 
partes el convenio celebrado en
tre Jos conli¡oiionados del gobier
no, señores licenciado don Ray
mundo Arroyo y don :Manuel 
Tejada, y el gefo de las fuerzas 
de los pncblos, general don Vi
cente Cruz, en la villa de Za
capa, 1í 28 del próximo pasaclo 
enero, ratificado por el gobierno 
en 1 ~del corriente. 

2? -Se autoriza ampli:uncn
te al gobierno para que dicte 
todas las medidas y decretos ne
cesarios para el cumplimiento 
del convenio referido. 

3? -El gobiemo hani'. ~e a. 
nuncie al pu'blico con la deui
<la golemnidad el restablecimien
to ele la paz. 

N. 762. 

DECRETO DE LA ASA~IBLEA COXSTITU

YENTE, DE 7 DE FEBRERO DE 1849, 
APROlJANDO UX ARTICULO ADlCfO

NAT, AL CONYENIO DE P.AZ CON EL 

OEFE DE LAS FIJERZAS PROXUNCIA.• 

DA$. 

Se aprueba el artículo adicio
nal al tratadc ele paz celebrado 
por los comisionados del gobicr-
1w con el gefe de lns fuerzas 
de los pueblos pronunciodos, cu
yo artículo fné ratificado por el 
gobierno en 4 del corriente y 
clehcrá tencr~e como parte de 
dicho com·enio. 

N. 763. I~EY S.• 

DECRETO DE LA ASA~IBLEA CONSTI

TUYENTE, DE 2 DE DlCIF.:'.IJJRE DE 

1851, COXCEDlE:'.'<DO UN IXDULTO 

GENEJUL. 

l ? -Se concede un indulto 
general en toda la república á 
los reos q Lle tienen cama 6 con
dena pendiente. 

2 ? -X o gozarán de esta gru
ci a los proccfiados 6 condenados 
por alguno de los siguientes de
litos: a<lnltcdo, vioJacion, rapto 
ó fuerza, incendio, asalto en dc~
poblado, abigeato, hurto domés
tico, sacrilegio, lwmicidio pre
meditado, seguro ó aleYoso, y 
homicidio simple, si en él con
cn1Ten circunstancias agravan
tes, á juicio del tribunal ó juez 
:í quien competa la declaratoria 
del imlulto. 
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--=· 
3? -Á los reos de delitos ex- los reos ause11tes, pór delitos no 

ceptnados y condenados :í pri- exceptuados, si lo solicitaren 
sion, obras públicas 6 á cttal- dentrn de tres meses dcspues de 
quiera otra pena temporal, por publicada esta ley, ante el juez 
sentencia que haya causado eje- 6 tribunal respectivo. 
c11toria, se les disminuirá nna 9 ?.-En los casos en que se 
tercera parte del tiempo que declare el indulto por la. corte 
les falte para cumplir sus con- de justicia, los reos serán pucs
denas; y si aun no estuvieren tos inmediatamente en libertad; 
sentenciados, los jueces y tribu- y asimismo lo serán en los ca
nales tendrán p!'escntc esta gra- sos en que los -jueces lo conce
cia en la imposicion de las venas. dan, luego que haya sido apro-

4 ? '-A los reos de clelitos que bada la pro,•idencia por el tri
mercccn la pena capital y que se bunal supei'Íor. 
hayan cometido antes de la emi- 10.-Corresponcle á las co· 
sion de la presente ley, contra mandancias generales de depar· 
quienes no se haya pronuncia- ta mento, declarar el . indulto res
do sentencia que cause cjecu- pecto it los reos del fuero de 
toria, se les impondrá la inme- guerra, arreglandose en todo á 
diata en el órden de las penas . las disposiciones contenidas en 
establecidas. esta ley para los jueces de pri-. 

5 P -La calidad de rctencion mera instancia. 
con que hayan sido condenados 11.-En cualquier caso 'que 
á presidio algunos reos, no se se conceda el indulto, debert! 
altera por las anteriores dispo- entenderse sin perjuicio de la 
siciones. · accion civil que . pueda corres-

6? -La corte de justicia, con ponder á los agraviados. 
vista de las causas, declarará 12.-Si alguno de los reos á 
éuales reos de los existentes en quienes se conceda el indulto, 
esta capital deberán gozar del reincidiere 6 cometiere otro de-
indulto, pudiendo verificarlo en lito, perderá la· gracia, y á la. 
visita general de cárceles, ó en nueva causa se acumulará la an
el despacho, de la manera que tigua: se le hará cargo· del an
sea mas conveniente. terior 6 anteriores delitos, y se 

7 P -En las cabeceras de los le castigat'á como si no hubiese 
departamen_tos, el respectivo juez obtenido el indulto. 
de primera instancia declarará 13.-Declarado el indulto por 
el indulto, en los casos que cor- las autoridades que designa esta 
responda, conforme á esta ley, ley, se abrfrá en cada juzgado 
dando cuenta á la corte de jus- ó tribunal un libro en que se 
ticia, sin cuya aprobacion no asentarán las l'esoluciones que 
deberá ponerse en libertad á recaigan, á fin de facilita..r la. 
los reos. acumulacion del cargo 6 catgos 

8 ?-Comprende el indulto á que resulten en casos d~ reinci-
63 



250 LIBlt0°"1'.-TITULO xm. 

dencia 6 de perpetracion de 
cualquier otro delito. (35) 

N. 764. LEY9.ª 

ORDEN DE LA ASAMBLEA CONSTITU

YENTE, DE 15 DE DICIE)IBRE DE 

que la corte, al comunicar esta 
resolucion á los jueces de pri
mera instancia, les recomiende 
el cumplimiento de la ley de 22 
de m_arzo de 1832 en la parte 
que trata de esta gracia. 

1851, MAl'lDANDO llACER CON CA- N. '165. 
LlDAD EJECUTIVA LA DISPENSA 

J ... EY 10.ª 

DE LA QUINTA PARTE DE LAS OON

DENAS DE LOS REOS. 

La asamblea, habiendo toma
do en consi<lcracion la solicitud 
de los presos del departamento 
de Sacatcpequez, sobro que pue
da efectuarse sin aprobacion de 
la corte la gracia de que trata 
la órden de 22 de agosto de 1843. 
Con vista del informe de fa cor
te de justicia y de lo dictami
nado por la comision respecti
va, lo. misma asamblea se sir
vió resolver: qne los jueces de 
primera instancia, al dispensar 
la quinta parte de las conde
nas de los reos que se hallan 
en el caso de obtener esta gra
cia, lo hagan con calidad eje
cutiva, de modo que el auto va. 
ya en consulta á la corte de 
justicia; pero sin perjuicio de la 
pronta libertad de los reos, y . 

(35) Este decreto, aunque en rigor no 
debiera haberse recopilado en el cuerpo 
de las leyes patrias, por no sor de o b· 
servancia general, sino para el caso par
ticular y cuyo objeto se cumplió desde 
entonces; pero se le ha dado cabida por 
parece1· que puede. i:ervir de regla en 
casos semejantes al de que trata el mis. 
mo decreto. Lo propio so dirá de otros 
de igual naturaleza. que se han incluido 
·en el presento título. 

• C!fota del com. para la rcoopilacion.) 

DECRETO DE LA ASAlrBLEA CO~STI· 

TUYENTE, DE 10 DE E~ERO DE 

1852, EXCLUYENDO PEL INDULTO 

QUE EXPRESA, A LOS REOS DE SU

BLEV ACION Ó SEDlCION. 

El indulto concedido en de
creto de 22 de noviembro próxi
mo pasado en favor de los reos 
de delitos comunes, no compren
dió á los <le sublcvacion ó se
dicion; y <m consecuencia están 
excluidos de aquella gracia. 

N.'766. J ... EY 11.• 

AUTO ACORDADO DE LA CORTI: DE 

JL'STIC1A1 DE 2 DE AGOSTO DE 

1852, SOBRE L."l'DULTO. 

Debiendo ejercer los jueces de 
primera instancia la. facultad 
que les confiere 1a órdcn lcgis
lati va de 12 de agosto de 1843, 
y con las mismas restricciones 
que están prescritas para el su
premo tribunal; y por cuanto se 
ha observado que asi no se eje
cuta, lo que podrá provenir de 
no recordarse los términos de 
la ley que at'regla la materia, la. 
corte suprema de justicia ha 
dispuesto se prevenga: que al 
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usar de la. exprc-sadn.. facultad, 
tengan presente para su pun-
tual y exacto cumplimiento los 
artículos 118 y 119 del regla
mento de 22 de marzo de 1832, 
que dicen asi:-"Art. 118. En 
]as visitas generales del sábado 
de ramos y 14 de setiembre, la 
corte está autorizada para poner 
en libertad 1í los reos· que ha
biendo sido sentenciados á pri
sion 6 á obras pu'blicas han 
cumplido las cuatro quintas par
tes de su condena.-Art. 119. 
No podrá la corte dispensar esta 
gracia á los reincidentes en de
litos de heridas 6 de hurto, ni 
á los que se hayan complicado 
en conatos de fuga, ni á los 
que hayan tenido mala conduc
ta dentro de la cü'.rcel." · 

cionarios, el acto de las visitas 
para dispensar la gracia cada 
cual á los reos de su fuero res
pectivo¡ y comuníquese ademas, 
á los comandantes generales de 
departamento, para su inteligen
cia y consiguiente observancia. 

N. 768. LEY13.ª 

DECRETO DEL GOBIERNO, DE 21 DE 

MARZO DE 1834, CONCEDIENDO UN 

lNDULTO ESPECIAL A LOS QUE HA• 

YAN DELL'.ll'QUIDO ANTES DE LA 

cÁirPARA DE 1863, y SERVIDO 

EN ELLA. 

1 ? -Se concede un indulto 
especial á los individuos del 
ejército, que hallándose. indicia

, dos, 6 teniendo causa ó conde-

N.767. LEYI~.ª 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE 

JUSTICIA, DE 21 DE OCTUBRE DE 

1862, SOBRE INDULTO A REOS 

MILITARES. 

El tribunal superior, lle con
formidad con lo pedido por el 
señor fiscal, ha acordado que por 
circular se diga á los jueces de 
pl'imera instancia de los depar
tamentos de fuera de la eapita1, 
que no reasumiendo la coman
dancia militar, es á los coman
dantes generales á quienes cor
responde otorgar el indulto <t los 
reos del fuero de guena, con 
la concnrrencia del jue:t. en con
cepto de auditor, y debiendo 
practicai· de consuno ambos fnn-

na pendiente,r por alguno ó al.; 
gunos delitos anteriores á la u1-
tima campaña que principió el 
5 de febrero de 1863, hayan 
prestado en ella sns servicio~. 
- 2? -Las gestiones de los que 

se consideren con derecho á es
ta gracia, deberán presentarse 
para poderla obtener, ante el 
tribunal 6 juez respectivo den
tro del término de dos meses, 
contados desde la promulgacion 
de esta ley. 

3 <?-A la solicitud se acom
pafiará cel'tificacion del coman~ 
dante 6 gefe que acredite haucr 
prestado el solicitante aquel ser
vicio y observado regular con
ducta durante la u1tirna campa
ña. Dicha ccrtificacion conten
drá el visto bueno de la mayo
ria géncral. 
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4 ?-Se otorgará este indulto 1 si,-o el indulto especial que con
por el tribunal ó juez compe- tiene el decreto emitido en 21 
tente que haya conocido 6 hu- de marzo último, á los indivi
bicse de conocer de la causa, y duos del ejército, que con pos
een aprobacion del tribunal su- terioridad al dia 5 de febrero 
perior de justicia; debiendo tmn- de I8G3, hayan incurrido en al
bien otorgarse pot· fa corte de gnno 6 algunos delitos, siempre 
apelaciones, 6 por el citado tri- que dcspucs de su comision, ha.
bunal superior, en las -pendien- yan ido á prestar sus servicios 
tes ante ellos en segunda ó ter- en ln c:únpaña del Salvador y 
cera instancia. Hondunis. 

5 ?-Al dispensarse el indul- Art. 2? -Esto. gracia deberá 
to en cada caso, será apercibí- impetrarse dentro de dos rucses, 
clo el agraciado de que si rcin- contados desde Ja pnblicacion de 
cidierc en el mismo 6 en otro este decreto, y hacerse la solici
delito, ademas de la pena- que tud ante las nutoridailes, y con 
por él mereciere, sufrir~ tam- los recados y comprobaciones 
bien la del que se le condena. que determina el de 21 de marzo 

--· - ya citado, dcbienóo 11aeersc tam· 
bien á los agraciados, Jas pre-

N. 769. LEY 14..• venciones que indica el artículo 
5 ~ de la misma ley. 

llttaETO DEL GOBIERNO, DE 2 DE 1UtJO - Art. 3 p -El ministro de go
DE 1864, HACIENDO EXTENSIVO EL bernacion queda encargado de la. 
~DULTO coXCEIHDO EN EL DE 21 DE ejccncion del presente decreto, 
MARZO DEL MISllo .lilo. con el cual se dará cuenta á 

la cámara en sus próximas sc
Artículo l ? -Se hace exten. siones. 
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TITULO XIV. 
YARLAS PHOVIDEN"CIAS DEL- SUPHR~lO rrmBUNAT¡ DE 
JUSTICIA, DE OHDENECONOMIOO, HELA'fIVO A JUECES, 
ASESORES, ESCI~IBANOS, PlWOUfü\DORES, OFICIXISTAS, 

&C., &C.-SOBHE PUNTOS DE REGDIEN P AR'fJCTJLAR. 

CONTIE~E CATORCE J ... EYES. 

N. 'i'TO. LEY l .ª 

ACUERDO DE LA JT:STA DE GOBJER::\O 

DÉL COXSUL.rno, DE 7 DE SETIDl

llRE DE 1843, SOllRE AmIIXISTRA

CION DE JUSTICIA. 

Reglas de general observancia. 

1 ~-Que el teniente de di
putado consular no puede t0-
mar conocimiento de demanda 
alguna, cstan<1o presente y há
bil el <lipnhldo en qnien reside 
rn<licalmente la jlll'isdiccion. 

2 C? -Que CLtnnclo el rliputado . 
haya de an:;;entarse, 6 esté en
fermo, ó impedido poi· parentes
co, interés tí qtro rnoti rn, ya sea 
pm·rt conocer en tollas las de
mandas ó en una sola particu
lar, pasará oficio al ten iente, no~ 

Gi 

tificándoselo para que se encar4 

gne del despacho. 
3 ~-Que las partes aeberán 

proponer cada una dos Cólegas, 
comerciantes ó hacendados, pa
ra ,que conozcan d~l negocio, y 
el diputado ó teniente en su ca
so, elegid: uno por cada parte: 
estos cólegas pará entrul' Ú' co
nocer harán juramento que les 
recibirá el diputado, de ejercer 
bien y lealmente su encargo; y 
de este jurnmento se pondní ra
zon en el principio del juicio 
ve1·bal. Estos cólegas son juc~c::; 
con voto igual en todo y poL' 
todo al del diputado teniente, y 
no son como los hombi·es bue
nos de los juicios de concilia
cion que habia antes; y dos rn
tm\ ya sean del rliputado y ~Ll 
cólcga, 6 llicn de los dos cóle-
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gus, hacen sentencia; y la han 
<le firmar todos tres prcci~amcn
te, aunque el uno sea de pare
ce1· contrnrio. 

4 ~-Que el libro 6 cumler
no de juicios verbales ha <le 
estar siempre en poder del es
cribano, isi lo hubiere, y si no, 
del diputado, y aun cnando su
pla el teniente ha de valerse 
del mismo libro ó cuaderno que 
11a de sel' solo uno, mientras la 
necesidad no obligqc ~t hacer 
Qtro, 

..5 ~-Que el clipntndo cunn
<lo concluya su tiempo- entre
gará al sucesor por inventa
rio este libro ó libros y lo:,; <le
mas papeles del juzgado, 1le cn
vo inventario se sacarán dos có
pias firmadas por el que en
trega y . por el que recibe, que
dando una en poder de cada uno 
de ellos, todo lo ciml se tendrá 
presente para la mejor adminis
tracion de justicia. 

N. 771. LEY ~.ª 

AVTO ACORDAnO DE LA CORTE DE 

solicitante p01· o1icio de la se
crctal'ia, se acordó por punto 
gcneml: que torl:i.s lus solici tu
des de esta naturaleza ó cua
lcsq11icni otra~, en que tengan 
los jueces de primera instancia 
algun interés pcrsonul, se clil'i
jan en forma de memorial\y en 
el papel scllndo que correspon
da; y que :->e les comunicprn es
te acuerdo en 1n. parte que lcH 
toca para sn inteligencia y Clllll-
plimiento." · 

X. 7i2. l~EY a.• 

AUTO ACOr.DADO DE LA CORTE DE 

Jl:S'flCIA, lJE 19 DE :.rAR7.0 m: 
1847, DlSPOXlENDO QUE PASEN 

l'ISlT.\ DE CARCEL LOS REOS LI

BRES RAJO DE FJAXZA. 

La suprema corte de justi
cia, se ha scrddo acordar que 
de hoy en adelante pasen visita 
de c1frccl tódos los reos que cs
üfo puestos en libertad bajo de 
fianza. 

Jusncu., DE 22 DE mcrn:.mnE m: K. i73. 
1843, SOBRE LA 1''0ll:\IA E~ QUE 

JIAN DE DIRIGIRSE LAS SOLICITU- AUTO .ACORDADO DE LA CORTE DE 

DES DE lNTERES PERSONAL DI!: LOS JUSTICIA, DE 2 DE :llAR7.0 DF.1848, 
.TUECRS. TRA~SCRIBIE~DO LO JHSPUESTO POR 

La corte de justicia, con mo
tivo de lmbcr solicitado licencia 
temporal uno de los jueces de 
primera instancia del estado, Re 
sirYi6 acordar entre otras cosas 
lo qne cópio. "Y notándose que 
para pedirla se lia dirigido el 

F.L GOIUERYO Rl':SPECTO A St:SCRI

CIOXES DE !' • .\PELES PAilTICULA· 

RES. 

~~I señor ministro de justicia. 
ha comunicado :1: la suprema cor
te el snperio1· acuerdo de 25 del 
próximo p:isado cuyo artículo 
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prirnel'O es como sip;nc: Qne nin
gun füncionario plíblico, sea ci
Yil, judicial ó ele hacienda, se 
pueda encargar de ninguna sus
cricion de pcriórlicos y papeles 
particulares, limitándose <i: ha
cerlo ele los oficiales que se les 
remitan vm· las secretarías de 
gobierno como órganos (}UC son 
de la autoriclad.-Y habiéndose 
aco!'darlo {le conformidad con la 
suprema corte en la. audiencia 
de ayer, lo tmnscril>o :( usted 
pam su inteligencia. 

X. 774. 

At:TO ACORDADO DE LA CORTE DE JUS

TICLI. TRANSCRllllEl\DO EL ACUERDO DEL 

Gomrn:-;o m: ::!7 DE DICIEMBRE DE 

1848, SOBRE EL PAPF.L CO)I\;~ QUE 

DEJlf, t:'S.\RSE E:'í LAS OFlCl~.\S. 

Con el objeto de ahorrar gas
tos al erario, y considerando 
innecesaria la profusion con que 
se usa el papel en las otlcinas 
p1íblicas, el gobierno acuerda 
lo siirniente: 

1 CE' -Todas las comunicacio
nes, cnyo contenido quepa en 
un medio pliego de papel comun 
c1oblado para f01·mar cuarto, las 
notas de recibo y de enterado 
y las que se escriban á subal
tern0s, se pondrán en aqnel ta
maño (t excepcion de las que se di-
1·[jan á los supremos poderes de la 
1·epublim y para las relaciones 
di plornáticas. 

2 ~-Los libros de acuerdos 
y lM originales de estos se escri
hir:ín en papel de lino, español, 

y del mismo se msad para las 
cnbícrtas en las conci:;ponden
cias que salgan fuera lle la ca
pital, á tln de evitar el que se 
rompan con el portamiento de 
las balijm;. 

3 ~-Queda prohibido el uso 
de papel recortado llamado de 
cartas pnrn. el uso c1e las ofici
nas.Comuniqucse por circular é 
impl'Íma¡.;e en la gaceta para co
nocimiento del público. 

~. 775. LEY 6.ª 

ACCERDO DEL GODIER:'iO DE f 2 DB AGOS'rO 

DE 18.'$0, SOBRE CIRCULACIO:'i DE LAS 

01\DE;\:ES JWICIALES A LOS l'UEBLOS DEL, 

DEP..\RTAl!ENTO DE GUATDHLA co~n:

i'ilC.\00 A LA CORTE DE JUSTICL\.. 

Habiéndose pasado á infor01e 
del señor corregidor de este de· 
parlamento la nota de usted de 
8 del que rige, dicho funciona· 
río lo evacuó en los términos 
siguientes: Persuadido de las ra
zones que el juez segundo de 
primera instancia espone á la 
suprema corte de justicia de las 
causas por qué sufre tanto atra
RO la administracion de ella en 
lo criminal, y debiendo yo por 
mi parte, procurn1· que los de
Li tos no queden impunes, no pue
do menos qne apoyar la medi
da que el señ.or fiscal propuso 
al tribunal superior y desde lue
go voy á dar las órdenes corres
poncticntcs á los pueblos de mi 
jnrisdicciou para qne todos los 
sábados manden un indiYinno 
ele los <le sns municipn lic1adcs 
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que conduzcan las ó1·denes qne 
tengan por com·cniente dictar 
los seíim·es jueces, seguro de que 
Jos pueblos, lejos de sufrir per
juicio con este scn·icio, se11tir:ín 
la satisfüccion que causu. ln buc
rni conducta y prnntn. ndmi11is
tracion de justicia. Si el .supre
mo gobierno tll\·ierc á bien apro
bar esta providencia podrá co
municarlo á la ¡;uprema corte pa
ra que des<le el sábado 17 del 
corriente puedan los refe1:idos 
jueces mandar sus órdenes á C!i· 
te dcsvueho, de donde senín dí
rigi<las.- En su Yistn el gobier
no ' acordó se trnnseril.m :L la su
prema corte <le justicia para 
conocimiento <le los jueces ele 
})l'i mera inst:rnciu. 

N.77ü. I .. EY 1.• 

ACUEnDO IJE I.A CORTE DI': JUSTICJ,\, DI': 

7 DE ENf.110 Dt.: 18ñ2, sonnE uso DE 

PAPEL Y Ci!.UACTER"S EN l.OS l'ROCESOS 

tirmndos con iniciales ni permi
tan á los escl'ilrnuos 6 escribien
tes usar de abrc,·iatunis inin
teligibles ni de guarismos parn 
cxp1·c¡.;m· el día, mes ó año tí 
otrn canti<lnd cualquiera; cui
dando de qnc se escriba con cla
ridad y no por cconomfo <le pa~ 
pel se estrechen y contraigan 
en demnsía las palabras y las 
letrnl'1, 6 por aume11tar costas se 
esticn<lan t:unbien demasiado; y 
que por cualquiern de estas fal
tas, qnc eo111ctnn ó no col'rijan, 
incnrrír1f11 en la pena de dos pe
sos parn gastos de justicia. 

N. 777. 

A.OTO ACORDAl10 IJE U CORTE DE RSTJCIA 1 

DE 2ll DE E:'iERO m: 1852, l'RF.Vl

l'ilf.:'iDO AL CORREJlDOll DEL hE1·i1.1t

TA llE:'iTO nt: GUATE:.tALA, DÉ DIAlllil.

ME:'iTE AL TRIRU'.i.lL, NOTICIA DE LOS • 

DELITOS QUE EXl'llESA. 

JUDICIALES. Los seiiorcs regente, magis-
trados y füscnlcs, constituirlos en 

Los seííores regente, magistra- acuerdo y con YbltL <le lo <lis
(1os y fiscal, constituidos en n- pücsto en el articulo 29 cJe la 
cuc1·do, digeron: qnc debiendo ley de <los de octt1u1·e de 1839, 
procnri:w se consc1Ten los pro- dijeron: qu~ se preYenga al se
cesos que liayan de formarse y ñor corregidor <le este dcparta
se esticmlan en términos intc- mento que <liarinmcntc dé á este 
Jigibles, para lo cual rlisponen supremo tribunal noticia de los 
las·Ieycslo conveniente, bastando delitos que se cometen en c.stn 
al efecto cuidar de su observan- capital, y de los reos q11c cap
cia, se previene ií la escribanía· tnre; y que respecto de los que 
de cámara y á todos los juece~ se cometen en los de mas pue
de la república, no empleen en blos del depnrtnmcnto lo Yc1·i
Ja formacion (le dichos procesos fique mensualmente, á efecto de 
JHtpel <le algodon ni otro que dictar en ca<la caso las proYi
no sea de lino, admitan escritos dencias que co1Tcspondan. 
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X. 7i8. 

Al'TO ACORDADO DE LA CORTE DE 

Jl'STICL\1 m: 27 DE ll!AYO DE 

1852, EXPLICAN"DO EL SEXTIDO 

JuRIDtCO DE LA YOZ "APRE)ll0." 

Corte suprema de justicia.
~lprcmio, en el sentido en que 
rnitá tomado en la. ley adicio
nal, es cierto procedimiento to
davia mas breve que el ejecu
tivo; procedimiento que regla
menta la misma lcv. En cuan
to al papel en que ·debe exten
derse ht órdcn para la ocupa
cion de bienes en ejccucion de 
s~ntencias pronunciadas. en jui
c10 verbal, y exaccion de mul
tas y condenaciones que no ex
cedan de cien pesos; debe usar
se de el del sello cuarto, que 
es el destinado para todo lo ju
dicial que se actuare en cuales
quiera juzgados siempre que el 
interés que se versa no exceda 
de la indicada cantidad, confor
me á la ley de 2G de octubre 
de 1839.-Esto es cuanto el fis
cal cree deber decirse al juez 
consultantc.-Guaternala, mayo 
2G de 1852.-Gomez. 

N. 779. LEY 10 ... 

escritorio de los juzgados de pri
me~·a instancin de este <leparta4 
mento, corrnspondientes á los 
me~es de abril y mayo; y para lo 
sucesivo, se asignan á cada uno 
de los referidos juzgados, tres 
pesos que mensualmente reci4 
birán de la misma receptoría, 
tí quien se comunicar•t este a
cuerdo. 

N. 780. 

AUTO ACORD.\00 DE U CORTE DE JUSTICIA, 

DJ; 30 llll ABRIL DE 1860, AllREGLAN

DO EL REGl:\IE;'í l:'il'ERIOR DE LA SE

CRETARIA DE LA PROPIA CORTE. 

1 ~-Los escribanos de cá
mara, escribientes y <lemas em
pleados de la secretaría, deben 
concurrir á ella á las nueve do 
la mañana. Solo con justa causa, 
calificada por el señor magistra
do inspector será excusado el que 
llegue mas tarde; pero en todo 
caso el que no hubiere llegado 
antes de las nueve y media in
cmTirá precisamente en falta. 

2 ~ -Si la falta del empleado 
fuese absoluta, perderá por vía de 
multa, el sueldo del dia, y la. 
mitad si lafalta consistiere en lle
gar á la oficina despues de la ho
ra señalada. Esta multa se apli

AUTo .lCORDADO DE LA CORTE DE rrs:r1cu, cará ál fondo de justicia. 
DE '3 DE Jr;',"IO DE 1852, ASIGNANDO 3 e: -Si á pesar de la pemt 
Los. GASTOS DE ESCRITORIO DE LOS .rnz- impuesta en el artículo anterior, 
GADOS DE PRBIERA J._'{STA..'\CIA. DEL DE- algun empleado reincidiere en 
P!R'.l'MIE.."ITO DE LA c!rt:rAL. faltas, ya sea concurriendo tar. 

de treinta veces en el espacio 
Paguensc del fondo de gastos ele seis meses, ya dejando de asis

de justicia y estmdos, los ele . tir quince dias, durante el mis-
65 
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mo periodo, pucrlc &cr removido 
de su destino sin otra causa, con
forme á Jo l)rCYenido en el artí
culo 85 del reglamento. 

4 C:: -Ningun empleado pue
de servir su destino por susti
tucion, y caso de concederse 
esta gracia algnna vez, por tiem
po determinado, el sustituto qne 
será aprobado por el tribunal, 
entrará á senir bajo la respon
sabilidad del propietario en 
cuanto á las multas en que pue
da incurrir. 

5 '::-Tampoco })Odrá ningun 
empleado salir rlc la secrctarfo, 
antes que el supremo tribunal 
haya levantado su audiencia, 
si no es con licencia exprc.sn, 
por c:iusa calificada; pero de 
ninguna manera habitualmente. 

6 C:: -Habrá en fa secretaría 
ademas del libro en que se ano
tan las faltas de los empleados, 
otro donde se destinará á cad:1. 
uno de ellos tma hoja separada en 
la que se pomlrá nota de la exac
titud y buen desempeño, asi co
mo de las faltas e11 que dnrnn
te el mes haya incurrido. Se ten
drán })resentes las constancias 
<le este libro para la provision 
de las plazas que vaquen en In 
secretaría. 

7 ~-Las anteriores disposi
ciones no impiden el uso de las 
licencias que conforme ino pre
venido en el reglamento, pueda 
conceder el supremo tribunal; pe
ro despues de concluido el térmi
no de ellas, todos los días <¡ue el 
empleado falte, incurrirá en falla, 
y esto tendrá lugar, aun cuando 
el ausente haya dejado snstitnto. 

8 ~-En la primera coi·tc ple~ 
un. de cada, mes se dad cncn~ 
ta con lo que i·es11lte del libro 
de fallas para calilicnr la con
ducta de los empleados, poner 
razon en la hoja ele caíla nno 
rle ellos, r dictar las clcmas pro
vidcncias·que el superior tribu
nal estime eomlnccntes al bncn 
servicio y á la cjecucion de lo 
acor<lado. (3G) 

ü ~--Para cuidar del exacto 
cumplimiento de las disposicio
nes antcriore¡;, y ele qnc se di
ligencien los provci1los rlcl tri. 
buna1, dcntrn el tél'mino que 
la, ley designa, tnrnai·á entre 
los señores magistrwlos la in-
111cdiata inspcecion de la. secre
taría. (37) 

N. 781. I ... EY U!.ª 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DF, 

JL'STHJlA, DE 18 DE OCTUnnE DE 

18GO, sonnE EL uso DE LfCEX
ClAS TE)JPORALES. 

La corte suprema de jnsticia, 

(36) Por un a11t0 acordndo del 14 de 
julio del mi8mo año di~puso Ja corto tra11s· 
ferir en el regente las atribuciones del 
:ortículo 8 ~ de <"Ste místnv. 

(37) Por el articulo 2 ~ del decreto del 
¡r9bierno, nú.mero 20, fecha 28 de junio 
de 1847, esla mandado que todos los tri
b11nall's, juzgndos, a;i como s11s oficinas 
de cualquiera clase que BCHn, estén :ibier
tns para el despacho desde la.; nucrn de 
la rnaña'na hnsta las !re~ de Ja larde. 
Deroga el a1'tícnlo 173 del reglamento 
de la corte de ju8ticia, de 22 de· marzo 
de 1832.,-Yéa<c el título 1 q, libro no
veno de esta rccopilncion. 

(.!Yutus dtl com, paro la recopilacio11.) 
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atendiendo ~í'. los graves incon
,·enientes riue produce en el bnen 
sen·icio público el hecho de usar 
por períodos del tiempo de licen
cias qne por causas necesarias 
otorga el superior tribunal á·los 
snbalternos, y debiendo por me
dio ele una mellida general im
pedir el ahnso <] ue se ha ido 
jntrodueiendo en la manera de 
gozar de ariuclla gracia, ha ac01·
daüo que en lo sucef'iYo las licen
cias que por mofo'os jnstifica
dos se conceden á los jueces y 
llemas subalternos, se entiendan 
siempre contínuas y que cesa
nfo aun cuanclo no haya trans
cnrrido todo el término <le la 
concesion desde el momento que 
el empleado se restituya al ejer
cicio de su empleo. 

N. 'i82. LEYl:J.ª 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE 
JUSTlCfA, DE 13 DE • DICIE~IJ3RE 
DE 18607 SOBRI: VlSITAS DE OAR

OELES. 

Habiendo llamado Ja atcncion 
de la corte, que asi en 1as visi
tas ordinarias como en las gene
rales de cárceles, algunos de los 
funcionarios que deben concur-
1·ir á ellas no lo verifican con 
arreglo á las prescripciones con
tenidas en el reglamento de 27 
de marzo de 1832. cuvn, infrac
cion produce la falta de respeto, 
circunspeccion, decencia y exac
titud que requiere la solemnidad 
6 importancia de aquellos acto8; 
el supremo tribunal acuerda, 

que por circular el escribano 
de ciímam secretario1 rccncargue 
á quienes corresponde, ]n, mas 
estricta observancia de aq1iellas 
disposicion.es; y que, ademas, dé 
cuenta en cada visita1 dcspue9 
de terminada, con las faltas en 
que hayan incurrido los funciona
rio:; ~xprcsados1 para dictar la. 
providencia que el caso requiera. 

K. 783. 

AUTO ACORDADO DE LA CORTE DE 

JUSTICIA, DR 12 DE NOVIElIBRE 

DE 1862, SOBRE ANOTADORES DE 

IIIPO'fECAS. 

El tribunal superior de justicia, 
con vista de la esposicion del juez 
del departamento de Totonica.: 
pam, consultando la duda susci.;. 
tada sobre cuales sean los tél'
minos dentro de los que deba 
tomarse razon en el oficio de hi
potecas establecido en la cabe~ 
cera de cada departamento por 
el al'tículo setenta de 1a ley de 
5 de diciembre de 1839, de las 
escl'ituras en que estas se cons
tituyen, y considerando: que la 
real cédula de 21 de agosto 
de_ 1802, mandada obscrrnr1 

imprimir y circular, en acuerdo 
de la audiencia <le cinco de di
ciembre de mil ochocientos cinco, 
previene la observancia de la 
instruccion formada y acordada 
por la audiencia de México, 1a 
cual, en su artículo diez y seis1 

dispone expresamente qne todos 
los escribanos y justicias ante 
quienes, como jLwces rece1)tores 
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se otorguen escrituras en que se 
hipotequen especia], scilalacla 
y expresamente bienes raiccs 
6 tenidos por tales, deberán ha
cer en los instrumentos Ja ad
Yertcncia de que se ha de tornar 
razon dentro del preciso término 
de seis dias, si el otorgamiento 
fnese en la ciudad, villa ó pue
blo donde reside el anotador, y 
dentro de un mes si fuere en 
paraje del partido, y si se otor
gare fuera de este, distando del 
lugar del otorgamiento mas de 
seis leguas á mas del término 
expresado de un mes, tendrán 
el corrcspomlicn te á razon de 
cuatro leguas por dia, pena de 
pri vacion de oficio, dafíos y cua
tro tanto, como está dispuesto 
en cuanto á los jueces, y de qtie 
se les hará cargo en la residen
cia, etc. 

Considerando igualmente, que 
si bien la cédula de veinte y tres 
de mayo de mil setecientos no
venta y uno, en que se aprobó 
Ja instruccion formada por la au
diencia de Guatemala, fijada para 
el regisko de términos distin-

tos de los exp1·esados, estn, ley 
es anterior ¡l la ya citada. l'or 
tanto, y de confonnidarl con Jo 
pedido por el scfíor fiscal, se de
clara: que la real cédula de vein
ticinco de agosto de mil ocho
cientos dos, es la disposicion á 
que deberán arl'eglarse en lo sn
cesi '"º los rcspecti vos anotado
res. (38) 

(38) Anv1mTE~CIA.-La ley de 13 clo 
agosto do 183() expedida poi· In asam· 
bien constituy .. nto del <'8tadu rcstnblc· 
ciendo el consuln<lo de comercie" se in· 
BCrló en el titulo VIII, libro IV, for
mando In. ley !l.ª do estll. recopilacion. 
Y como el objeto µ,rincipAl del cuerpo 
legi.•latiro (ué <lar impnlso al comercio 
y á la agricultura, al infrascrito pareció 
mM rc¡pilnr darle preferente colocncion 
en el citado lil;ro; por cuyl\ causa npa· 
reco como trunco en esta parte el titu. 
lo IX del presPnte liLro. 

Otro tanto ha Kuccdido respecto del 
título VII, ley 26.a sobre juris<liccion con· 
ttlnciosa en asuntos liscaJ .. s concedida á. 
los corrc~idol'Cs lle los departamentos y 
el a1lmimstrador general de réntas. La 
ley de su crcacion quo Cd la de 9 de 
enero do 1852, se haya en el libro VI, 
titulo 111, que los lcctorrs pueJcn re
µ:i~trar, aai como la segunda parto del 
catá111go razonaó.o do las leyes, página 311 
y vuelta. 

(Nota del rom. para 1,a recopilacion.) 

FIN DEL LIBRO , Y. 




